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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Internacional de La Rioja Escuela Superior de Ingeniería y Tecnología 26004007

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión Ambiental y Energética en las Organizaciones

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión Ambiental y Energética en las Organizaciones por la Universidad Internacional de La Rioja

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ciencias medioambientales y ecología No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Virginia Montiel Martín Responsable de programas ANECA

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Pablo Guzmán Palomino Secretario General

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Dolores Cima Cabal Coordinadora del Máster

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de la Paz, 137 26006 Logroño 676614276

E-MAIL PROVINCIA FAX

virginia.montiel@unir.net La Rioja 902877037

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: La Rioja, AM 27 de febrero de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión Ambiental y
Energética en las Organizaciones por la Universidad
Internacional de La Rioja

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ciencias medioambientales y ecología

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

077 Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 42 12

1.4-1.9 Universidad Internacional de La Rioja
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

26004007 Escuela Superior de Ingeniería y
Tecnología

Si Si

1.4-1.9.2 Escuela Superior de Ingeniería y Tecnología
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

600

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

600 600
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El máster tiene una orientación profesional y su objetivo es proporcionar una visión global y detallada en la Gestión Ambiental y Energética de una
organización, mediante el uso de herramientas específicas para ello. Al completar el programa, el estudiante estará capacitado para integrar el ahorro
energético y la protección del medio ambiente en la gestión de cualquier tipo de organización, pudiendo contribuir así al avance hacia prácticas más
sostenibles y responsables.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

https://static.unir.net/calidad/1.14_Perfil%20de%20egreso_MU_GAEO.pdf

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

CE1 - Identificar los contaminantes que afectan al cambio climático y aplicar estrategias de mitigación y adaptación al mismo en las
organizaciones. TIPO: Competencias

CE10 - Comprender los requisitos y el esquema de adhesión de las empresas al Reglamento EMAS. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CE12 - Capacidad para entender, programar y poder desarrollar una auditoría del Sistema de Gestión Ambiental y del Sistema de
Gestión de la Energía. TIPO: Competencias

CE14 - Conocer los contaminantes atmosféricos, cuantificarlos y analizar los efectos que producen en el entorno. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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CE15 - Resolver la problemática del ruido como contaminante físico del medio ambiente, aplicando métodos para eliminar o
disminuir su efecto nocivo en un entorno determinado. TIPO: Habilidades o destrezas

CE16 - Evaluar los efectos de la contaminación lumínica en los distintos sectores que pueden verse afectados. TIPO: Competencias

CE17 - Analizar la problemática de las aguas residuales y los tratamientos a aplicar para optimizar su uso. TIPO: Competencias

CE18 - Comprender la problemática de los suelos contaminados y la aplicación de técnicas de recuperación. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CE19 - Establecer controles operacionales que permitan catalogar y gestionar los distintos tipos de residuos en función de su
almacenamiento y disposición final. TIPO: Competencias

CE2 - Trasladar el concepto de desarrollo sostenible a la realidad de la organización incluyendo los riesgos no financieros
relacionados con el medio ambiente en el desarrollo de informes de sostenibilidad. TIPO: Competencias

CE20 - Saber aplicar la evaluación de impacto ambiental y saber cuál de sus procedimientos hay que aplicar para ello. TIPO:
Competencias

CE21 - Comprender los factores que influyen en la demanda energética de instalaciones de climatización en los edificios. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE22 - Aplicar sistemas eficientes en la producción de energía eléctrica, térmica y sistemas de multigeneración de energía para la
mejora del desempeño energético en cualquier organización. TIPO: Competencias

CE23 - Comprender los fundamentos de las auditorías energéticas y los procesos de Calificación Energética. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CE24 - Comprender la situación actual de aplicación de las energías renovables. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE25 - Conocer y aplicar herramientas para el análisis de datos energéticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE26 - Evaluar la eficiencia energética de los edificios según la normativa nacional vigente y el Código Técnico de Edificación.
TIPO: Competencias

CE27 - Analizar las diferentes tipologías de biomasa y también las tecnologías de valorización y tratamiento de la misma. TIPO:
Competencias

CE28 - Aplicar los mecanismos necesarios para lograr la eficiencia energética en la industria. TIPO: Competencias

CE3 - Comprender la metodología a seguir para llevar a cabo un proyecto de ecodiseño, conocer la normativa de referencia, así
como distinguir los distintos tipos de ecoetiquetas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE4 - Identificar y evaluar los posibles riesgos ambientales y elaborar planes que aseguren una respuesta ante un accidente con
consecuencias para el medio ambiente. TIPO: Competencias

CE5 - Conocer y comprender la legislación existente a nivel internacional, europeo y estatal en materia medioambiental y
energética. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE6 - Saber cómo gestionar de forma adecuada los espacios naturales existentes en nuestro planeta. TIPO: Competencias

CE7 - Comprender la utilidad del concepto de Huella Ecológica, así como las actividades que influyen en su valor y saber qué
medidas se pueden llevar a cabo para reducirla. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE8 - Identificar y entender los requisitos de la Norma ISO 14001 e ISO 50001 para saber trasladarlos a cada organización e
implantar un Sistema de Gestión Ambiental o un Sistema de Gestión de la Energía. TIPO: Competencias

CG1 - Conocer los requisitos legales aplicables en materia de medio ambiente y de eficiencia energética. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG2 - Mantener una actitud que permita, a los alumnos, estudiar de una manera autónoma y promover la formación continua en su
futuro desempeño profesional como expertos en gestión ambiental y energética. TIPO: Competencias

CG3 - Desarrollar las capacidades de trabajo en equipo y las habilidades de comunicación necesarias para establecer y mantener
relaciones con otros profesionales y organizaciones relevantes en el ámbito de la gestión ambiental y energética. TIPO: Habilidades
o destrezas

CG4 - Promover el cambio cultural dentro de las organizaciones para que adopten modelos de gestión comprometidos con el medio
ambiente y el desarrollo sostenible. TIPO: Competencias

CG5 - Conducir a la empresa hacia la obtención y mantenimiento de certificaciones que demuestren su compromiso con el medio
ambiente y con la sociedad. TIPO: Competencias

CG6 - Manejar adecuadamente información relativa al sector medioambiental y energético, en relación con la legislación vigente,
normas, revistas especializadas, internet, documentos internos de la empresa, etc. TIPO: Competencias
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CG7 - Relacionar e integrar los conocimientos de la gestión ambiental y energética que confluyen en la práctica profesional. TIPO:
Competencias

CG8 - Analizar los procesos de la organización para establecer mecanismos de reducción de la contaminación y de ahorro
energético. TIPO: Competencias

CT1 - Organizar y planificar las tareas aprovechando los recursos, el tiempo y las competencias de manera óptima. TIPO:
Competencias

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo. TIPO:
Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Perfil de ingreso recomendado

Con carácter general, las enseñanzas de los diversos Másteres de la UNIR se ofrecen a cualquier persona que, reuniendo las condiciones de acce-
so que expresa la ley, desea tener una enseñanza a distancia ofrecida en un entorno virtual.

Los motivos que suelen llevar a esa elección, están relacionados con algún tipo de dificultad para cursar estudios presenciales. Entre estos desta-
can los de aquellos que ya desempeñan una ocupación laboral o que ya tienen trabajo, que quieren iniciar o reanudar estudios universitarios.

El perfil más adecuado para que el estudiante obtenga buenos rendimientos en este Máster es:

1. Haber cursado alguna de las siguientes titulaciones:

Actual Ordenación Universitaria Titulaciones que en función del Real Decreto 967/2014, posean un certificado de

correspondencia a los niveles MECES correspondientes, de los títulos universitarios

oficiales actuales

- Grados en Ingeniería (relacionados con los ámbitos de Edificación, Energía, Medio

Ambiente, Mecánica, Minas, Electrónica, Electricidad, Química, Química Industrial)

- Grado en Arquitectura - Grado en Física, Química, Biología, Geología, Ciencias

Ambientales   

- Ingenierías Industriales o Ingenierías Técnicas Industriales (relacionadas con los

ámbitos de Mecánica, Electrónica, Electricidad, Química, Química Industrial) - Inge-

niería Forestal - Ingeniería de Minas - Arquitectura o Arquitectura Técnica - Licencia-

tura en Física, Química, Biología, Geología, Ciencias Ambientales  

2. Cumpliendo los requisitos marcados por el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, además haber trabajado al menos dos años realizando tareas
directamente relacionadas con el ámbito de la gestión ambiental y energética. Se solicitará certificado de empresa que acredite las tareas mencio-
nadas. Es decir, que contenga información amplia y suficiente sobre la descripción de las tareas realizadas, con carácter laboral en las empresas
que corresponda, que justifique su adecuación al ámbito de la gestión ambiental y energética.

Se recomienda que el estudiante que pretenda estudiar el Máster Universitario en Gestión Ambiental y Energética en las Organizaciones, reúna el
siguiente perfil:

· Dominio de la lengua castellana, pues será en la que se imparta el Máster.

· Conocimientos básicos de la lengua inglesa para poder leer e interpretar documentos.

· Aptitud para manejar e interpretar textos legales.

· Conocimientos básicos técnicos-científicos para optimizar el seguimiento de las materias impartidas.

· Capacidad de concentración, atención y observación.

· Capacidad de comunicación, relación social y trabajo en equipo.

· Mentalidad práctica y abierta a la improvisación de soluciones.

· Capacidad organizativa y de síntesis e interpretación de resultados.

· Autodisciplina.

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

El órgano encargado del proceso de admisión es el Departamento de Admisiones en su vertiente Nacional e Internacional.

La admisión definitiva en el título es competencia de la Comisión de Admisiones del mismo, que está compuesta por, al menos:

· Responsable del título (que puede delegar en un profesor del título).

· Responsable de Acceso y Verificaciones.

De acuerdo con el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universi-
tarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, para el acceso a las enseñanzas oficiales de máster se requiere:

1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario,
o en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por univer-
sidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.
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2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de siste-
mas educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comproba-
ción por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acce-
der a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía
la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

· Se exigirá como requisito ser hablante nativo del español o acreditar un dominio de la lengua española equivalente al nivel B2 del Marco Co-
mún Europeo de Referencia para las Lenguas.

· El nivel de competencia en español exigido para los estudiantes que no sean hablantes nativos del español y que deseen estudiar el Máster
Universitario en Gestión Ambiental y Energética en las Organizaciones es el nivel B2. Este nivel es requisito imprescindible para aprovechar el
conocimiento impartido en las asignaturas. Por lo tanto, en el momento de formalizar la matrícula se presentará copia de un certificado o justifi-
cante que acredite un nivel alto de lengua española, equivalente a un nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

· En el caso de no poder acreditar el nivel B2 mediante certificado o justificante, la UNIR hará una prueba interna para comprobar el nivel de los
futuros participantes. Dicha prueba consistirá en un examen donde se evaluarán las cuatro destrezas, siguiendo las orientaciones del Marco
Común Europeo de Referencia de las Lenguas.

Requisitos de acceso específicos de este título

Se tendrán en cuenta los requisitos expuestos en el Perfil de Ingreso Recomendado. Además de ello, y de forma más concreta, cuando un estudiante
haya demostrado los siguientes puntos podrá acceder al Máster Universitario en Gestión Ambiental y Energética en las Organizaciones:

· Estar en posesión de un título de Grado, o de alguno de los actuales Arquitecto, Ingeniero, Arquitecto Técnico, Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, preferi-
blemente dentro de los indicados en el perfil de ingreso recomendado.

· Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facul-
tan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

· Estar en posesión de un título universitario extranjero no homologado por el Ministerio de Educación y ciencia equivalente al nivel del Grado y que faculte en el
país de origen para cursar estudios de posgrado.

· Cumpliendo los requisitos de acceso que indica la legislación, acrediten experiencia profesional demostrable según lo indicado en el perfil de ingreso recomen-
dado.

En el caso de que el número de solicitudes de plaza (que cumplen con los requisitos recogidos en las vías de acceso) exceda al número de plazas
ofertadas, la resolución de las solicitudes de admisión tendrá en cuenta el siguiente criterio de valoración:

· Nota Media del expediente en la titulación que otorga el acceso al Máster (100%).

Normativa aplicable:

Reglamento de acceso y admisión a estudios oficiales de UNIR:

Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:

https://static.unir.net/documentos/reglamento_acceso_admision_e_o_unir.pdf

Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima de las memorias de títulos oficiales, limitada a 10 000 pala-
bras.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

DESCRIPCIÓN

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

De acuerdo con lo establecido en el art. 10.4 del Real Decreto 822/2021 podrán ser objeto de reconocimiento los
créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos propios o de formación perma-
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nente. No obstante, se fijan, de acuerdo con la Normativa de UNIR de reconocimiento y transferencia de créditos, los
siguientes límites y criterios para poder proceder a este reconocimiento:

· El máximo de créditos que podrá ser objeto de reconocimiento, tanto por experiencia profesional o laboral previa, como por
haber superado estas enseñanzas universitarias no oficiales, no podrá ser superior, en su conjunto, a 9 créditos, correspon-
dientes, según el artículo 10.5 del RD 822/2021, al 15 % del total de créditos que constituyen el plan de estudios. Pero debido
a la configuración del plan de estudios y a la dificultad de reconocer asignaturas de manera parcial, se ha establecido un má-
ximo de 6 ECTS.

· El reconocimiento no incorporará calificación ni computará a efectos de baremación de expediente.

· Solo se admitirán aquellos estudios propios o de formación permanente en los que se garantice una adecuada evaluación del
proceso formativo. A tal fin, en ningún caso, la simple asistencia podrá ser medio suficiente para acreditar la adquisición de
competencia alguna. Tampoco serán aceptadas las acreditaciones o certificaciones expedidas por Departamentos o unidades
universitarias que no tengan claras competencias en materia de títulos no oficiales.

· De no estar específicamente delimitado el perfil competencial del estudio universitario no oficial de origen, solo será posible
el reconocimiento en caso de que exista una inequívoca equivalencia entre los conocimientos y competencias adquiridas con
alguna o algunas materias concretas del título de destino.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

1) Parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento.

La normativa vigente fija como máximo un porcentaje del 15% del total de créditos ECTS que constituyen el plan de
estudios, para el reconocimiento de experiencia laboral o profesional, lo que correspondería a 9 ECTS. Pero debido
a la configuración del plan de estudios y a la dificultad de reconocer asignaturas de manera parcial, se ha estableci-
do un máximo de 6 ECTS para el Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y
Profesional.

En base a lo anterior y teniendo en cuenta que la experiencia laboral y profesional aportada por el alumno debe pro-
porcionar los mismos resultadso del proceso de formación y aprendizaje que se adquieren con las asignaturas reco-
nocidas, podrá ser objeto de reconocimiento por experiencia profesional y laboral únicamente la asignatura de:

· Prácticas Académicas Externas____________________________________(6 ECTS).

2) Definición del tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida y 3) Justificación de dicho recono-
cimiento en términos de resultados del proceso de formación y aprendizaje ya que el perfil de egresados ha
de ser el mismo.

La experiencia laboral y profesional deberá acreditarse fehacientemente mediante:

· Informe de Vida Laboral donde se verifica que la relación contractual ha existido y el tiempo que se ha mantenido o Creden-
cial de prácticas de inserción profesional (prácticas de empresa gestionadas por una Universidad).

· Certificado de empresa en el que se constate las tareas desempeñadas que permite comprender cuándo "la experiencia acredi-
tada aporta todas las competencias y conocimiento asociados a una determinada tarea".

Cuando la experiencia acreditada aporte todos los resultados del proceso de formación y aprendizaje y conocimien-
tos asociados a una determinada materia, podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a di-
cha materia, con la calificación de Apto.

Dada la amplitud del campo profesional de la gestión ambiental y energética, en el reconocimiento se tiene en cuen-
ta la actividad desempeñada y su relación con los resultados de aprendizaje de la asignatura.

El tipo de experiencia que se precisará para el reconocimiento de las asignaturas mencionadas será el que se des-
cribe en la siguiente tabla:

Materia Asignatura (ECTS) Resultados de aprendizaje Específicos Justificación

Prácticas Académicas Externas Prácticas Académicas Externas (6 ECTS) Sin resultados de aprendizaje específicos

asignados*   *resultados de aprendizaje

generales: de CG1 a CG8

Tipo de entidad: empresa pública o priva-

da Duración: periodo mínimo 960 horas.

Tareas desempeñadas: Se aplica cuando

la práctica profesional se centra en: a)

Sistemas de Gestión Ambiental o de Ges-

tión Energética, bien por haber participa-

do en la implantación y mantenimiento

de alguno de ellos desde la propia entidad

o bien por haber trabajado como auditor

o consultor en dicho campo. b) Sistemas

eficientes de energía c) Evaluación ener-

gética de edificios, a nivel industrial d)

Aplicación de Energías renovables.
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En la tabla anterior, se describen a modo de ejemplo algunas de las tareas mediante las que es posible adquirir los
resultados de aprendizaje propios de la asignatura. El Departamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
revisará la documentación aportada en cada caso, para verificar que se cumplen los requisitos descritos en el apar-
tado anterior. Asimismo, teniendo en cuenta la diversidad de experiencias profesionales que los estudiantes pueden
aportar, se podrán realizar otros reconocimientos siempre que, siguiendo las directrices de la normativa vigente, di-
cha experiencia se muestre estrechamente relacionada con los conocimientos, competencias y habilidades propias
del título universitario oficial.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de UNIR:

Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:

https://static.unir.net/documentos/normativa-RTC.pdf

Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima de las memorias de títu-
los oficiales, limitada a 10000 palabras.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Información indicada en el Anexo I de la memoria.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: ASIGNATURAS OBLIGATORIAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

30 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Sostenibilidad Empresarial y Medio Ambiente

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Gestión Ambiental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Economía Circular y Gestión Eficiente de los Recursos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Gestión Energética

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Eficiencia Energética en la Edificación, Industria, Transporte y Servicios

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Energías Renovables

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Adquisición y Análisis de Datos Energéticos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CE1 - Identificar los contaminantes que afectan al cambio climático y aplicar estrategias de mitigación y adaptación al mismo en las
organizaciones. TIPO: Competencias

CE10 - Comprender los requisitos y el esquema de adhesión de las empresas al Reglamento EMAS. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CE12 - Capacidad para entender, programar y poder desarrollar una auditoría del Sistema de Gestión Ambiental y del Sistema de
Gestión de la Energía. TIPO: Competencias

CE14 - Conocer los contaminantes atmosféricos, cuantificarlos y analizar los efectos que producen en el entorno. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE15 - Resolver la problemática del ruido como contaminante físico del medio ambiente, aplicando métodos para eliminar o
disminuir su efecto nocivo en un entorno determinado. TIPO: Habilidades o destrezas

CE16 - Evaluar los efectos de la contaminación lumínica en los distintos sectores que pueden verse afectados. TIPO: Competencias

CE17 - Analizar la problemática de las aguas residuales y los tratamientos a aplicar para optimizar su uso. TIPO: Competencias

CE18 - Comprender la problemática de los suelos contaminados y la aplicación de técnicas de recuperación. TIPO: Conocimientos
o contenidos
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CE19 - Establecer controles operacionales que permitan catalogar y gestionar los distintos tipos de residuos en función de su
almacenamiento y disposición final. TIPO: Competencias

CE2 - Trasladar el concepto de desarrollo sostenible a la realidad de la organización incluyendo los riesgos no financieros
relacionados con el medio ambiente en el desarrollo de informes de sostenibilidad. TIPO: Competencias

CE20 - Saber aplicar la evaluación de impacto ambiental y saber cuál de sus procedimientos hay que aplicar para ello. TIPO:
Competencias

CE21 - Comprender los factores que influyen en la demanda energética de instalaciones de climatización en los edificios. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE22 - Aplicar sistemas eficientes en la producción de energía eléctrica, térmica y sistemas de multigeneración de energía para la
mejora del desempeño energético en cualquier organización. TIPO: Competencias

CE23 - Comprender los fundamentos de las auditorías energéticas y los procesos de Calificación Energética. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CE24 - Comprender la situación actual de aplicación de las energías renovables. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE25 - Conocer y aplicar herramientas para el análisis de datos energéticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE26 - Evaluar la eficiencia energética de los edificios según la normativa nacional vigente y el Código Técnico de Edificación.
TIPO: Competencias

CE27 - Analizar las diferentes tipologías de biomasa y también las tecnologías de valorización y tratamiento de la misma. TIPO:
Competencias

CE28 - Aplicar los mecanismos necesarios para lograr la eficiencia energética en la industria. TIPO: Competencias

CE3 - Comprender la metodología a seguir para llevar a cabo un proyecto de ecodiseño, conocer la normativa de referencia, así
como distinguir los distintos tipos de ecoetiquetas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE4 - Identificar y evaluar los posibles riesgos ambientales y elaborar planes que aseguren una respuesta ante un accidente con
consecuencias para el medio ambiente. TIPO: Competencias

CE5 - Conocer y comprender la legislación existente a nivel internacional, europeo y estatal en materia medioambiental y
energética. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE6 - Saber cómo gestionar de forma adecuada los espacios naturales existentes en nuestro planeta. TIPO: Competencias

CE7 - Comprender la utilidad del concepto de Huella Ecológica, así como las actividades que influyen en su valor y saber qué
medidas se pueden llevar a cabo para reducirla. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE8 - Identificar y entender los requisitos de la Norma ISO 14001 e ISO 50001 para saber trasladarlos a cada organización e
implantar un Sistema de Gestión Ambiental o un Sistema de Gestión de la Energía. TIPO: Competencias

CG1 - Conocer los requisitos legales aplicables en materia de medio ambiente y de eficiencia energética. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG2 - Mantener una actitud que permita, a los alumnos, estudiar de una manera autónoma y promover la formación continua en su
futuro desempeño profesional como expertos en gestión ambiental y energética. TIPO: Competencias

CG3 - Desarrollar las capacidades de trabajo en equipo y las habilidades de comunicación necesarias para establecer y mantener
relaciones con otros profesionales y organizaciones relevantes en el ámbito de la gestión ambiental y energética. TIPO: Habilidades
o destrezas

CG4 - Promover el cambio cultural dentro de las organizaciones para que adopten modelos de gestión comprometidos con el medio
ambiente y el desarrollo sostenible. TIPO: Competencias

CG8 - Analizar los procesos de la organización para establecer mecanismos de reducción de la contaminación y de ahorro
energético. TIPO: Competencias

CG5 - Conducir a la empresa hacia la obtención y mantenimiento de certificaciones que demuestren su compromiso con el medio
ambiente y con la sociedad. TIPO: Competencias

CG6 - Manejar adecuadamente información relativa al sector medioambiental y energético, en relación con la legislación vigente,
normas, revistas especializadas, internet, documentos internos de la empresa, etc. TIPO: Competencias

CG7 - Relacionar e integrar los conocimientos de la gestión ambiental y energética que confluyen en la práctica profesional. TIPO:
Competencias

CT1 - Organizar y planificar las tareas aprovechando los recursos, el tiempo y las competencias de manera óptima. TIPO:
Competencias

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas
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CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

CG1 - Conocer los requisitos legales aplicables en materia de medio ambiente y de eficiencia energética. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG2 - Mantener una actitud que permita, a los alumnos, estudiar de una manera autónoma y promover la formación continua en su
futuro desempeño profesional como expertos en gestión ambiental y energética. TIPO: Competencias

CG3 - Desarrollar las capacidades de trabajo en equipo y las habilidades de comunicación necesarias para establecer y mantener
relaciones con otros profesionales y organizaciones relevantes en el ámbito de la gestión ambiental y energética. TIPO: Habilidades
o destrezas

CG4 - Promover el cambio cultural dentro de las organizaciones para que adopten modelos de gestión comprometidos con el medio
ambiente y el desarrollo sostenible. TIPO: Competencias

CG8 - Analizar los procesos de la organización para establecer mecanismos de reducción de la contaminación y de ahorro
energético. TIPO: Competencias
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CG5 - Conducir a la empresa hacia la obtención y mantenimiento de certificaciones que demuestren su compromiso con el medio
ambiente y con la sociedad. TIPO: Competencias

CG6 - Manejar adecuadamente información relativa al sector medioambiental y energético, en relación con la legislación vigente,
normas, revistas especializadas, internet, documentos internos de la empresa, etc. TIPO: Competencias

CG7 - Relacionar e integrar los conocimientos de la gestión ambiental y energética que confluyen en la práctica profesional. TIPO:
Competencias

CT1 - Organizar y planificar las tareas aprovechando los recursos, el tiempo y las competencias de manera óptima. TIPO:
Competencias

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas
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CG1 - Conocer los requisitos legales aplicables en materia de medio ambiente y de eficiencia energética. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG2 - Mantener una actitud que permita, a los alumnos, estudiar de una manera autónoma y promover la formación continua en su
futuro desempeño profesional como expertos en gestión ambiental y energética. TIPO: Competencias

CG8 - Analizar los procesos de la organización para establecer mecanismos de reducción de la contaminación y de ahorro
energético. TIPO: Competencias

CG6 - Manejar adecuadamente información relativa al sector medioambiental y energético, en relación con la legislación vigente,
normas, revistas especializadas, internet, documentos internos de la empresa, etc. TIPO: Competencias

CG7 - Relacionar e integrar los conocimientos de la gestión ambiental y energética que confluyen en la práctica profesional. TIPO:
Competencias

CT1 - Organizar y planificar las tareas aprovechando los recursos, el tiempo y las competencias de manera óptima. TIPO:
Competencias

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT3 - Desarrollar habilidades de comunicación, escritas y orales, para realizar atractivas y eficaces presentaciones de información
profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo. TIPO:
Competencias

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Denominación de las actividades formativas según las definiciones y datos aportados en el apartado 4.1.

Sesiones presenciales virtuales

Recursos didácticos audiovisuales

Estudio del material básico

Lectura del material complementario

Trabajos, casos prácticos, test

Tutorías

Trabajo colaborativo

Examen final

Estancia en el Centro de Prácticas

Redacción de la Memoria de Prácticas

Tutorías (Prácticas)

Sesión inicial de presentación (TFM)

Lectura de material en la plataforma (TFM)

Seminarios (TFM)

Tutorías (TFM)

Sesiones grupales (TFM)

Elaboración del Trabajo Fin de Máster

Exposición del Trabajo Fin de Máster

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones de las actividades formativas, así como su asignación en horas y porcentaje de
interacción virtual síncrona, o porcentaje de presencialidad física en su caso, en las diferentes materias del título.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías docentes

MD1 Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se incluirían las clases pre-

senciales virtuales, lecciones magistrales, etc. Dichos métodos promueven el conocimiento por comprensión,

crean la necesidad de seguir aprendiendo, involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonis-

mo en su aprendizaje.

MD2 Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo colaborativo, foros, etc.

Dichos métodos promueven las habilidades sociales (dinámica de grupo, resolución de problemas...), elevan el

grado de motivación, el compromiso y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc.

MD3 Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de material complementa-

rio... Dichos métodos permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de

aprendizaje, planifica y organiza su trabajo...
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Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indica la asignación de las metodologías docentes a las diferentes materias del título.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Denominación de los sistemas de evaluación según las definiciones y datos aportados en el apartado 4.1.

Participación del estudiante

Trabajos, proyectos y casos

Test de evaluación

Examen final

Evaluación en base al informe del tutor externo

Memoria de prácticas

Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster

Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster

Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones de los sistemas de evaluación, así como su asignación a las diferentes mate-
rias del título y sus ponderaciones mínimas y máximas correspondientes.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplicable.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.unir.net/universidad-online/manual-calidad-procedimientos/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios de información pública relevante

8.2.1. Canales de difusión de la información y su gestión

Para informar tanto al estudiantado, previamente a su matriculación y durante el proceso de formación y aprendizaje, como al profesorado, a los
empleadores y a la sociedad en su conjunto se dispone de la página web oficial de la Universidad Internacional de La Rioja, donde se aporta la
información sobre las características del título (resultados de aprendizaje, temporalización del plan de estudios que incluye asignaturas, actividades
formativas y sistemas de evaluación), sistemas de acceso y admisión, idioma de impartición, etc.

La Universidad dispone de sistemas para el control periódico de la información disponible en la página web. Por ello, se verifica periódicamente
que la información disponible en la página web del título es suficientemente completa, adecuada y relevante para el estudiantado. El coordinador
académico del título hace constar en el informe anual de la Unidad de Calidad de Titulación (UCT) esta revisión periódica.

Información pública relevante del plan de estudios

UNIR pone a disposición del estudiantado, el profesorado, los empleadores y la sociedad en su conjunto toda la información actualizada del plan de
estudios a través de las guías docentes disponibles en la página web de la Universidad. Así, a través de la guía docente de cada una de las asigna-
turas que forman el plan de estudios, se puede acceder a la siguiente información:

· Presentación: describe el objetivo de la asignatura y cómo su contenido es relevante para el desarrollo del plan de estudios.

· Competencias: se enumeran y describen las competencias y/o resultados de aprendizaje desarrollados en el título.

· Contenidos: se detalla por temas el contenido desarrollado en la asignatura.

· Metodología: se describen las actividades formativas de la asignatura especificando las horas de dedicación indicadas en la memoria para ca-
da actividad formativa, así como su presencialidad.

Además, se incluye la distribución temporal prevista para la asignatura.

· Bibliografía: se detalla la bibliografía básica, considerada imprescindible para el estudio de la asignatura, así como, en su caso, la bibliografía
complementaria, para ayudar a profundizar más en los temas de mayor interés.

· Evaluación y calificación: se detallan los sistemas de evaluación y sus porcentajes de evaluación, así como los requisitos específicos, en su
caso, para aprobar la asignatura.

· Profesorado: se presentan los datos básicos del profesor encargado de impartir la asignatura.

· Orientaciones para el estudio: se dan orientaciones al estudiante de cómo organizar el estudio de la asignatura, así como diferentes conse-
jos para un adecuado seguimiento de la asignatura.

8.2.2. Sistemas de información previa: información transparente y accesible

Con carácter general, por parte de UNIR se pondrá a disposición de los potenciales estudiantes toda la información necesaria para que puedan rea-
lizar la elección de su titulación con los mayores elementos de juicio posibles. Se garantiza una información transparente y accesible sobre los
requisitos de acceso específicos para el título y los procedimientos de admisión, descritos en la presente memoria, estando disponibles a
través de la página web de la Universidad para todos los grupos de interés del título.

En las condiciones de matrícula, disponibles en el apartado normativa de la página web de la universidad se alude a los requisitos tecnológicos e in-
formáticos precisos para seguir el curso adecuadamente, dichas condiciones son conocidas y firmadas por el estudiante al matricularse de sus es-
tudios.
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En relación a las competencias y conocimientos digitales para seguir la actividad docente programada:

Las competencias digitales que los estudiantes de UNIR precisarán tener para el manejo del campus y correcto desarrollo en la plataforma, serán
conocimientos a nivel de usuario de distintos programas (esencialmente del paquete Office), así como nociones básicas sobre navegación por inter-
net.

El estudiante que se matricula en UNIR además cuenta con un período de adecuación a la metodología virtual con apoyo del personal no docente
de asistencia.

Por último, desde UNIR se ofrecerá a todos los estudiantes los programas adicionales necesarios que sean específicos para cada titulación que po-
drán descargar fácilmente desde su campus virtual o a través de cualquier otro enlace accesible o usarse desde las máquinas virtuales habilitadas
para tal fin

Otro aspecto a tener en cuenta, sería la conveniencia de tener acceso a recursos tecnológicos que permitan seguir de forma adecuada la formación
a distancia. En la actualidad, las herramientas de enseñanza virtual basadas en la web no necesitan grandes recursos de hardware, de forma se
podría utilizar casi cualquier dispositivo, incluso dispositivos no convencionales como teléfonos inteligentes o tabletas, siempre y cuando se dispu-
siera de una conexión a Internet de banda ancha. Sin embargo, las aplicaciones específicas que se utilizarán en las prácticas tienen algunos re-
quisitos que obligan a la utilización de ordenadores personales convencionales.

Teniendo en cuenta que la vertiginosa evolución en los requisitos de las aplicaciones puede variar rápidamente, una configuración mínima reco-
mendada podría ser:

· 8 GB de RAM.

· Conexión a Internet superior a 6 Mbit/s (>1Mbit/s de subida).

· 250 Gb. de disco duro.

· Tarjeta gráfica y monitor básico (1024x768 puntos).

· Tarjeta de sonido y altavoces o auriculares para poder utilizar el material multimedia.

· Webcam y micrófono si se desea participar en conversaciones face-to-face con el profesor u otros estudiantes.

· Sistema operativo Windows, Mac OS o Linux.

· Acceso de administrador al sistema.

· Navegador Chrome, Safari o Firefox actualizado.

En cuanto a los requisitos de software, en las prácticas se utilizarán aplicaciones disponibles de forma gratuita, ya sea porque se trata de software
de código abierto, versiones para enseñanza o adscritas a programas de empresas o asociaciones que permiten su descarga.

8.2.3. Procedimientos de orientación para la admisión y matriculación de estudiantes de nuevo ingreso

UNIR cuenta con una oficina de Atención al Estudiante que centraliza y contesta todas las solicitudes de información (llamadas y correos electróni-
cos) y un Servicio Técnico de Orientación (Contact center) que gestiona y soluciona todas las preguntas y posibles dudas de los futuros estudiantes
referidas a:

· Descripción de la metodología de UNIR. Para ello, los estudiantes tendrán acceso a una demo donde se explica paso por paso.

· Niveles de dificultad y horas de estudio estimadas para poder llevar a cabo un itinerario formativo ajustado a las posibilidades reales del estu-
diante para poder planificar adecuadamente su matrícula.

· Descripción de los estudios.

· Convalidaciones de las antiguas titulaciones.

· Preguntas sobre el Espacio Europeo de Educación Superior.

Finalmente, el personal de gestión y administración (PGA) a través del Servicio de Admisiones proporcionará al estudiante todo el apoyo adminis-
trativo necesario para realizar de manera óptima todo el proceso de admisión y matriculación por medio de atención telefónica o por correo electró-
nico, con información guiada en la web para la realización de la matrícula on-line.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora del Máster María Dolores Cima Cabal

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net 902877037

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Secretario General Juan Pablo Guzmán Palomino

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX
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virginia.montiel@unir.net 902877037

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable de programas
ANECA

Virginia Montiel Martín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net 902877037

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10_completo_MU_GAEO_rev.pdf

HASH SHA1 :E79683FA759D00473C4DEF694BDA2666040F9419

Código CSV :837607946022227750327706
Ver Fichero: 1.10_completo_MU_GAEO_rev.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1_gaeo.pdf

HASH SHA1 :CB1923AB2BDB9627C60924BCD552A0632D1CC82C

Código CSV :837608349824687952741405
Ver Fichero: 4.1_gaeo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1.pdf

HASH SHA1 :BCFB041BD3BF4228DF0816A66C6F76669AEFEC15
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN AMBIENTAL Y ENERGÉTICA EN LAS 


ORGANIZACIONES 


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO 
EN GESTIÓN AMBIENTAL Y ENERGÉTICA EN LAS ORGANIZACIONES, ID título: 4315801, en los 
siguientes aspectos: 


 


1- Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso 


académico. 


2- Inclusión en el CRITERIO 1.10 de un nuevo PDF con la presente solicitud de 


modificación, así como el histórico de la titulación y el apartado de justificación 


modificado.  


3- Se modifica el apartado 3. Admisión, reconocimiento y movilidad, se revisa la 


información del criterio y se modifican los siguientes apartados: 


▪ 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida. Se actualizan los datos del 


apartado, los cuales se incluyen en el apartado 8.3. Anexos. 


4- Se modifica el apartado "Planificación de las enseñanzas", criterio 4: 


• Con base en la recomendación del Informe favorable de evaluación sobre la 


propuesta de modificación del plan de estudios emitido por ANECA con fecha 


26/07/2024, se elimina el resultado de aprendizaje CE20 de la asignatura 


"Economía Circular y Gestión Eficiente de los Recursos". 


5- Cambios en el criterio 5 "Personal académico y de apoyo a la docencia". Se actualiza el 


criterio para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de la 


universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado.  


6- Se modifica el apartado 6 “Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y 


servicios” para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de 


la universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado. 


7- Se revisa la información del PDF del criterio 7.1. Cronograma de implantación, para 


indicar el curso académico previsto para la implantación de la presente modificación 


en caso de que esta sea favorable. 


8- Se actualiza la información del 8.3. Anexos que incluye la información relativa al 


apartado 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida.  
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9- Se incluye el informe del Sistema Interno de Garantía de Calidad. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por:  


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través del personal 


no docente de asistencia de las diferentes asignaturas. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través de su representante en 


la UCT del máster. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través del Defensor 


Universitario. 


-Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de la 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de la UNIR 


tanto a profesores como a estudiantes, etc.). 


-Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente del 


Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican:  


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


 


A continuación, se procede a indicar los cambios solicitados en la presente modificación: 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 
DEL TÍTULO 


[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas 


Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso ofertadas por curso 


académico, para adecuar las mismas a las solicitudes de ingreso efectivamente recibidas, 


pasando de 450 a 600 plazas. Por lo tanto, se indica el aumento de plazas dentro del apartado 


1.4-1.9.1 Datos del centro de impartición: 


Número de plazas ofertadas en el 


centro 
450 600 


C
SV


: 8
37


60
79


46
02


22
27


75
03


27
70


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837607946022227750327706





 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Gestión Ambiental y Energética en las 
Organizaciones. UNIR, febrero 2025.  3 


Número de plazas de nuevo ingreso 


para primer curso 
450 600 


 


Se modifica el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas a 600 alumnos, tanto para primer 


curso como las plazas ofertadas en el centro, para ajustarlo al número de nuevos estudiantes 


previsto. El objetivo es el de poder prestar servicio a todos aquellos alumnos que lo desean, y 


es posible debido a que los recursos de los que dispone UNIR permiten prestar este servicio 


con las máximas garantías de calidad. 


La modalidad de docencia de esta universidad es a distancia y, por lo tanto, está dirigida a un 


colectivo que, por distintas razones, se inclina por la formación virtual y, en el caso de nuestra 


universidad, se caracteriza por una mayor demanda debido a su metodología. Muchas de las 


personas que solicitan matricularse en el máster indican la complejidad que les supone 


compaginar su vida laboral y/o familiar con su formación continua de carácter académico 


avanzado. Al ser UNIR una universidad online, estas dificultades se minimizan. Esta forma de 


trabajar permite no solo acercarse a las necesidades reales de muchos de nuestros alumnos, 


que hacen compatible el estudio con el trabajo, o que tienen dificultades de movilidad y/o 


económicas, sino atenderles de manera personalizada.  


 


Para atender a este número de alumnos de nuevo ingreso, se revisan los recursos personales y 


materiales (criterio 5 y criterio 6 de la memoria) para asegurar la adecuada atención a la 


formación teórica y práctica. 


 


[1.10] Justificación 


Se incluye un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de la 


titulación y el apartado 1.10. Justificación modificado para actualizar el número de plazas de 


nuevo ingreso por curso académico en el punto "Observaciones referentes al criterio alusivo a 


las plazas de nuevo ingreso ofertadas".  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 3: ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Se aprovecha para actualizar los datos del apartado incluidos en el Anexo I de la memoria, 


dentro del apartado 8.3. Anexos.  
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


Con base en la recomendación del Informe favorable de evaluación sobre la propuesta de 


modificación del plan de estudios emitido por ANECA con fecha 26/07/2024, en la que se 


señalaba "Los contenidos de la asignatura "Economía Circular y Gestión Eficiente de los 


Recursos" no contribuyen a la adquisición del resultado de aprendizaje CE20 "Saber aplicar la 


evaluación de impacto ambiental y saber cuál de sus procedimientos hay que aplicar para ello", 


por lo que se recomienda eliminarlo del listado de RA asociados con la misma"; en la tabla de 


descripción de las asignaturas de la materia "Asignaturas Obligatorias", en el punto 4.4. 


Descripción detallada de los módulos, materias del PDF del apartado 4.1, se elimina el 


resultado de aprendizaje CE20 de entre los RA de la asignatura "Economía Circular y Gestión 


Eficiente de los Recursos", manteniéndose en la asignatura "Sostenibilidad Empresarial y 


Medio Ambiente". 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Personal académico 


Se actualizan en el PDF de Personal académico del apartado las necesidades docentes en 


función del aumento del número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso académico 


solicitado, modificando la tabla de perfiles de profesorado, ya que se aumenta el número de 


perfiles docentes y cambia también la carga docente prevista (se aumenta el número de horas 


en previsión al número de alumnos de nuevo ingreso: se pasa de 14941,5 horas para 450 


estudiantes a 19912,5 horas para 600 estudiantes). Se modifica, por tanto, la estimación del 


número de horas docentes necesarias para poder impartir esta titulación y se actualiza en 


consecuencia el porcentaje de dedicación sobre jornada de cada perfil. En este sentido, con 


base en el aumento de plazas, se actualizan las tablas donde se desglosa para cada una de las 


materias del Máster, la relación entre los servicios docentes prestados por el profesorado 


incluyendo su dedicación correspondiente y las actividades formativas desarrolladas por el 


alumno. 


Se aumenta el número de perfiles de profesores según el número de alumnos de nuevo 


ingreso por curso académico solicitado, quedando repartidos del siguiente modo, doctores 


acreditados (de 18 a 24 perfiles), doctores no acreditados (de 13 a 16) y profesores no 


doctores (de 31 a 40 perfiles), por lo que se pasa de 62 perfiles verificados a 80 perfiles 


totales. Se aportan estos perfiles adicionales de profesorado en la tabla correspondiente 


indicándose con un nivel de detalle análogo al que constaba en los perfiles verificados su 


experiencia docente, investigadora y/o profesional.    


Debido al aumento de perfiles, se modifican los porcentajes de Doctores Acreditados (pasa de 


un 29,03 % a un 30 %) y de Doctores no Acreditados (pasa de un 20,97 % a un 20 %), mientras 


que el de profesores no doctores se mantiene en un 50 %.  
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Revisada la dedicación docente, en ningún caso se superan las dedicaciones docentes 


semanales y anuales establecidas en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades 


privadas, centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados recogido en 


la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo, que nos es de 


aplicación. 


Se revisa la información relativa a la formación del profesorado en tecnologías digitales y 


modelo pedagógico online. 


Adjuntamos, por tanto, nuevo PDF del apartado "Personal académico". 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Se presenta una versión actualizada de este criterio al incluir un nuevo listado de centros de 


prácticas con los que se han firmado convenios en el punto Instituciones colaboradoras para la 


realización de prácticas académicas externas, teniendo en cuenta el número máximo de plazas 


de nuevo ingreso solicitado. 


Por otro lado, se revisa la información del PDF del apartado para adecuarla a los actuales 


criterios de la Universidad: 


 Se actualizan las referencias normativas del apartado 6.7. Detalle del servicio de 


alojamiento. 


 Se actualiza información de la tabla del apartado 6.8. Previsión de adquisición de 


recursos materiales y servicios necesarios. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se modifica el PDF del apartado 7.1.  Cronograma de implantación para incluir el calendario de 


implantación previsto para la presente modificación: 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


primer semestre de 2025, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del 


posible informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el primer semestre de 2025 


A partir del curso académico 


2025-2026 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ANEXOS 


8.3. Anexos 


Se actualiza la información del Anexo I que contiene la información relativa al apartado 3.3. 


Movilidad de los estudiantes propios y de acogida con el objetivo adaptarla a los criterios 


actuales de la Universidad. 


 


Informe del SIGC:  


Se incluye el informe del Sistema Interno de Garantía de Calidad. 
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


FECHA: 04/06/2024 
EXPEDIENTE Nº: 8801/2015 
ID TÍTULO: 4315801 


 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN 


DE ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN AMBIENTAL Y ENERGÉTICA EN LAS 


ORGANIZACIONES POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


 En negro las motivaciones y recomendaciones de ANECA. 


 En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 


recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 


 En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la memoria 


y que responden a esas rectificaciones. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


El Resultado de Aprendizaje CE20 “Saber aplicar la evaluación de impacto ambiental y saber cuál 


de sus procedimientos hay que aplicar para ello” no se adquiere por ninguna de las asignaturas 


del plan de estudios, puesto que los contenidos que se referían a ella en la asignatura Economía 


Circular y Gestión Eficiente de los Recursos han sido eliminados, no habiendo sido trasladados a 


la asignatura Sostenibilidad Empresarial y Medio Ambiente, tal como refiere la universidad, lo 


que debe subsanarse. 


 


Se agradece el comentario de la Comisión y con base en este se procede a trasladar a la 


asignatura "Sostenibilidad Empresarial y Medio Ambiente" desde la asignatura "Economía 


Circular y Gestión Eficiente de los Recursos" los contenidos a los que hace referencia la Comisión 


relativos a la evaluación de impacto ambiental, de modo que se adquiera el resultado de 


aprendizaje CE20 (Saber aplicar la evaluación de impacto ambiental y saber cuál de sus 


procedimientos hay que aplicar para ello). Los contenidos de la asignatura "Sostenibilidad 


Empresarial y Medio Ambiente" quedan de la siguiente manera: 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Sostenibilidad Empresarial y Medio Ambiente. 


El medio ambiente se puede entender como el entorno en el que una organización opera, 


incluidos el aire, el agua, el suelo, los recursos naturales, la flora, la fauna, los seres humanos 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


y sus interrelaciones. Esta definición de medio ambiente indica que las organizaciones están 


inmersas en el medio ambiente y por lo tanto su actividad va a tener consecuencias, positivas 


o negativas, en su entorno. De la misma manera el entorno en el que ésta opera también va 


a influir inevitablemente en sus operaciones. 


Las actividades del hombre a lo largo de la historia han venido a provocar y en algunos casos, 


a acelerar, procesos que han causado el deterioro de nuestro planeta. El agotamiento de los 


recursos naturales, la lluvia ácida, el efecto invernadero, la destrucción de la capa de ozono y 


como consecuencia el cambio climático. Afortunadamente existen y han existido actuaciones 


a nivel internacional que están frenando estos efectos. Existen iniciativas, mecanismos y 


herramientas que hacen posible caminar hacia un desarrollo sostenible. La gran cantidad de 


legislación ambiental desarrollada es un ejemplo de ello.  


La protección hacia el medio ambiente se ha convertido en una constante en las políticas de 


Europa y a nivel internacional. España es un reflejo también de este desarrollo legislativo. Así, 


por ejemplo, gracias a la evaluación de impacto ambiental, es posible evaluar hasta dónde le 


es posible soportar al medio ambiente las alteraciones producidas por una determinada 


actividad humana y por lo tanto determinar la viabilidad o no de un determinado proyecto. 


Esta valoración se hace desde el punto de vista legal y también desde el de la sociedad, por lo 


que se puede decir que se trata de una herramienta o un proceso administrativo-social. A 


través de esta norma, el estudiante, aprenderá a determinar si un determinado proyecto debe 


estar sujeto a la evaluación de impacto ambiental, y, en caso de estarlo, determinará a qué 


tipo. También dominará el tipo de proceso administrativo que se debe presentar según el tipo 


de estudio que se deba realizar. 


Es fundamental, por tanto, conocer las leyes que lo protegen para cualquier profesional que 


quiera desenvolverse en el campo medioambiental.  


Ligado a esto, está el saber proteger los espacios naturales, y valorizar el capital natural 


siempre va a suponer un mayor beneficio que los costes de no actuación. Los indicadores 


ambientales son un referente de la gestión ambiental que se está realizando. La huella 


ecológica nos da una medida de los gases de efecto invernadero que se emiten a la atmósfera, 


en concreto de CO2. Es también una medida para saber cuánto se gasta y cuánto tiempo tiene 


que pasar para que se recupere ese gasto en el planeta. La mitigación y adaptación al cambio 


climático son elementos claves en el proceso de descarbonización y de transición ecológica y 


se hace necesario identificar los riesgos no financieros a los que las organizaciones deben 


hacer frente si quieren establecer acciones preventivas que les permitan seguir operando en 


un mundo cada vez más cambiante. 


En esta asignatura se da respuesta a todas estas cuestiones que son fundamentales para 


comprender la importancia de la gestión ambiental en las organizaciones. Se analizan los 


conceptos fundamentales en medio ambiente, se da al estudiante una visión histórica de los 


hitos en las actuaciones a nivel internacional para la protección del medio ambiente. En el 


marco legislativo ambiental, se revisan los principales actos jurídicos y su campo de aplicación 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


en las empresas en todos los niveles establecidos (internacional, europeo, nacional y 


autonómico). Se estudia la gestión y protección de los espacios naturales y se explica qué es 


y cómo calcular la huella ecológica. 


 
 


Según lo indicado en el apartado 4.3 de la memoria, las asignaturas se evaluarán a través de una 


prueba final y de la evaluación continua, diferenciando esta última en tres sistemas de 


evaluación: “Participación del estudiante”, “Trabajos, proyectos y casos”, y “Test de evaluación”. 


En las fichas de las materias se distinguen, por tanto, cuatro sistemas de evaluación para los que 


se establece una ponderación máxima y mínima. En tres de ellos el límite inferior es 0 y el 


intervalo de 40%. Sin embargo, el límite inferior no podrá ser 0 en ningún caso, y la diferencia 


entre ambos límites no podrá ser mayor del 30%. Este criterio no se cumple en las ponderaciones 


propuestas, por lo que deben ser revisadas y subsanadas. 


 


Siguiendo las indicaciones de la Comisión se revisan las ponderaciones de los sistemas de 


evaluación "Participación del estudiante", "Trabajos, proyectos y casos" y "Test de evaluación" 


de modo que el límite inferior no sea del 0% y la diferencia entre la ponderación mínima y 


máxima de los sistemas de evaluación no sea mayor del 30%.  


 


Las ponderaciones de los sistemas de evaluación indicados se modifican de la siguiente manera: 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante 0 1% 40 20% 


Trabajos, proyectos y casos 0 20% 40 38% 


Test de evaluación 0 1% 40 20% 


Examen final  60% 60% 


 
En consecuencia, se modifican los siguientes apartados de la memoria:  


 


• Dentro del PDF del apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas: 


 


o En el punto 4.3. Sistemas de evaluación se revisan las definiciones de los 


sistemas de evaluación "Participación del estudiante", "Trabajos, proyectosy 


casos" y "Test de evaluación" para modificar las ponderaciones:  
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 La evaluación continua representa el 40% de la nota y puede contemplar los 


siguientes criterios: 


• Participación del estudiante: se evalúa teniendo en cuenta la 


participación en las sesiones presenciales virtuales y, en su caso, en 


los foros (ponderación mínima 0 1% - ponderación máxima 40 20%). 


La ponderación se establecerá en función de la naturaleza de cada 


materia y asignatura, y de las actividades concretas que se realicen, 


convenientemente detalladas en la guía de la asignatura. 


• Trabajos, proyectos y casos: en este criterio se valoran las actividades 


que el estudiante envía a través del aula virtual, tales como trabajos, 


proyectos o casos prácticos (ponderación mínima 0 20 % - 


ponderación máxima 40 38%). 


• Test de evaluación: al final de cada tema, los estudiantes pueden 


realizar este tipo de test que la plataforma virtual autocorrige de 


manera automatizada, que permite al profesor evaluar la asimilación 


progresiva de contenidos del estudiante en la asignatura 


(ponderación mínima 0 1% - ponderación máxima 40 20%).  


o En el punto 4.4. Descripción detallada de los módulos, materias se modifican las 


ponderaciones de los sistemas de evaluación "Participación del estudiante", 


"Trabajos, proyectos y casos" y "Test de evaluación" en la tabla correspondiente 


a los sistemas de evaluación en la materia "Asignaturas Obligatorias". 


 


En consecuencia, se modifican los apartados de modificación (concretamente el apartado "0. – 


Descripción general" y "4.1 - Estructura básica de las enseñanzas"). 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN AMBIENTAL Y ENERGÉTICA EN LAS 


ORGANIZACIONES 


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO 
EN GESTIÓN AMBIENTAL Y ENERGÉTICA EN LAS ORGANIZACIONES, ID título: 4315801, en los 
siguientes aspectos: 


 


1- Adaptación de la memoria al Real Decreto 822/2021 según lo especificado 


posteriormente en esta misma solicitud.  


2- Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso académico. 


3- Inclusión en el CRITERIO 1.10 de un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación, 


así como el histórico de la titulación y el apartado de justificación modificado.  


4- Se revisa el apartado 2. Resultados del proceso de formación y aprendizaje, para 


modificar la redacción de varios resultados de aprendizaje de acuerdo con los cambios 


efectuados en el plan de estudios.  


5- Se modifica el apartado 3. Admisión, reconocimiento y movilidad, se revisa la 


información del criterio y se modifican los siguientes apartados: 


 3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión. Se revisa la información del 


apartado. Se actualiza el Reglamento de acceso y admisión a estudios oficiales de la 


Universidad y se incluye, en su lugar, enlace al mismo actualizado. Se revisa el 


apartado para incluir información acerca del órgano que decide acerca de la 


admisión definitiva al Máster. Se aprovecha, además, para alinear la información 


indicada en los requisitos de acceso con la información que ya constaba en el perfil 


recomendado de ingreso. 


 3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos. Se modifica el 


apartado para eliminar, al final de este, la Normativa de transferencia y 


reconocimiento de créditos de la Universidad Internacional de La Rioja y se incluye, 


en su lugar, enlace a la misma actualizada. 


 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida. Se actualizan los datos del 


apartado, los cuales se incluyen en el apartado 8.3. Anexos. 


6- Se modifica el apartado "Planificación de las enseñanzas", criterio 4: 


 Se solicita modificar el plan de estudios. 
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 Se actualizan textos del PDF del apartado según los criterios actuales de la 


Universidad y el nuevo plan de estudios propuesto.  


 Se incluyen los mecanismos de control de identidad del estudiantado en los 


sistemas de evaluación. 


 Se modifican las tablas incluidas en las materias en las que se indica la distribución 


de horas por actividad formativa añadiendo la columna de interacción virtual 


síncrona junto con la de presencialidad física. 


7- Se realizan cambios en el criterio 5 "Personal académico y de apoyo a la docencia". Se 


actualiza el criterio para actualizar la información acorde a los criterios académicos 


actuales de la universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso 


solicitado, así como con los cambios realizados en el plan de estudios. Además, con base 


en la orientación profesional del máster y lo indicado en el RD 640/2021 se ajusta la 


ratio de doctores acreditados, doctores no acreditados y otros profesores. 


8- Se modifica el apartado 6 “Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y 


servicios” para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de la 


universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado. 


9- Se revisa la información del PDF del criterio 7.1. Cronograma de implantación, para 


indicar el curso académico previsto para la implantación de la presente modificación en 


caso de que esta sea favorable. 


10- Se modifica el apartado 8.1. Sistema Interno de Garantía de Calidad para actualizar el 


enlace al Sistema Interno de Garantía de Calidad. 


11- Se modifica el apartado 8.2 Información pública para actualizar la información acorde a 


los criterios académicos actuales de la universidad. 


12- Se actualiza la información del 8.3. Anexos que incluye la información relativa al 


apartado 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida.  


13- Se actualizan, tal y como se detalla posteriormente, las referencias a los "tutores 


personales" a lo largo de toda la memoria ya que esta figura ha pasado a denominarse 


"personal no docente de asistencia"; de modo que, se infiera de una manera más clara 


si cabe de la denominación empleada que sus funciones están relacionadas con el 


soporte y asistencia administrativos y no vinculadas, en ningún caso, a cuestiones de 


índole docente.   
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por:  


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de los tutores 


de las diferentes asignaturas. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través de su representante en 


la UCT del máster. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través del Defensor 


Universitario. 


-Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de la 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de la UNIR 


tanto a profesores como a estudiantes, etc.). 


-Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente del 


Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican:  


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


Adaptación de la memoria al Real Decreto 822/2021 


A continuación, se describen las modificaciones y actualizaciones realizadas en el título como 


consecuencia de la adaptación al Real Decreto 822/2021, así como los cambios realizados en la 


aplicación del Ministerio con motivo de la reorganización de la información. 


En primer lugar, se aporta una tabla con los apartados y subapartados que componen la 


estructura de la nueva aplicación del Ministerio (RD 822/2021). En la tabla se incluye también la 


relación de esta nueva estructura con la que encontrábamos en la versión del RD 1393/2007 de 


la aplicación del Ministerio. Siguiendo esta relación se ha trasladado y adaptado la información 


de la memoria a la nueva estructura y a lo indicado en el Real Decreto 822/2021, tal y como 


explicaremos a continuación: 
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Apartados Aplicación del Ministerio RD 
822/2021 


Subapartados Aplicación del Ministerio RD 822/2021 Apartado anterior en aplicación RD 1393/2007 


1. Descripción, objetivos formativos y 
justificación del título 


[1.1-1.3] Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros 
datos básicos 


1.1. Datos básicos 


[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y 
plazas 


1.2. Distribución de créditos 
1.3. Universidades y centros 


[1.10] Justificación 2. Justificación 


[1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas 
y de innovación docente 


2. Justificación 


[1.14] Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 
1.1. Datos básicos 
2. Justificación 


2. Resultados del proceso de formación 
y de aprendizaje 


  
3. Competencias (3.1. Básicas y Generales, 3.2. 
Transversales, 3.3. Específicas) 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión 


4.1. Sistemas de información previo 
4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


4.6. Complementos formativos 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos 
4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de 
créditos 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 5.1. Descripción del plan de estudios 
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Apartados Aplicación del Ministerio RD 
822/2021 


Subapartados Aplicación del Ministerio RD 822/2021 Apartado anterior en aplicación RD 1393/2007 


4. Planificación de las enseñanzas 


4.1. 
Estructura 


básica de las 
enseñanzas 


Estructura básica 
de las enseñanzas 


  
5.1. Descripción del plan de estudios 
5.5 Módulos, materias 


4.1.1. Materias o 
Asignaturas (Nivel 
2) 


4.1.1.1. Datos básicos de la 
materia o la asignatura 


5.5 Módulos, materias 


4.1.1.2. Resultados de 
aprendizaje 


5.5 Módulos, materias 


4.2. Actividades y metodologías docentes 
5.2. Actividades formativas 
5.3. Metodologías docentes 


4.3. Sistemas de evaluación 5.4. Sistemas de evaluación 


4.4. Estructuras curriculares específicas  No aplica 


5. Personal académico y de apoyo a la 
docencia 


Personal académico 6.1. Profesorado 


Otros recursos humanos 6.2. Otros recursos humanos 


6. Recursos materiales e 
infraestructurales, prácticas y servicios 


  
4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 
4.3. Apoyo a estudiantes 


7. Recursos materiales y servicios 


7. Calendario de implantación 


7.1. Cronograma de implantación 10.1. Cronograma de implantación 


7.2. Procedimiento de adaptación 10.2. Procedimiento de adaptación 


7.3. Enseñanzas que se extinguen 10.3. Enseñanzas que se extinguen 
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Apartados Aplicación del Ministerio RD 
822/2021 


Subapartados Aplicación del Ministerio RD 822/2021 Apartado anterior en aplicación RD 1393/2007 


8. Sistema Interno de Garantía de la 
Calidad y anexos 


8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad 9. Sistema de garantía de calidad 


8.2 Información pública 4.1. Sistema de información previo 


8.3 Anexos 5.1. Descripción del plan de estudios 


Personas asociadas a la solicitud 


Responsable 11.1. Responsable 


Representante Legal 11.2. Representante Legal 


Solicitante 11.3. Solicitante 


Informe del SIGC    No constaba en la aplicación anterior. 
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Por lo tanto, como consecuencia de la adaptación al RD 822/2021 se detalla, en relación con la 


tabla anterior, en qué apartado del aplicativo del Ministerio se ha trasladado la información que 


ya constaba en memoria o incluido nueva información requerida por el RD 822/2021: 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


 [1.1-1.3] Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros datos básicos:  


o Se traslada desde el punto 1.1. Datos básicos de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa a la denominación del título, rama de 


conocimiento y título conjunto.  


o Se incluyen en este apartado el ámbito de conocimiento del título y la 


información sobre la no existencia de mención dual. 


 [1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas: 


o Se traslada desde el punto 1.2. Distribución de créditos de la anterior estructura 


de la aplicación la información relativa a la distribución de créditos.  


o Se traslada desde el punto 1.3. Universidades y centros de la anterior estructura 


de la aplicación la información relativa al centro de impartición, idioma de 


impartición, modalidad de impartición y las plazas de nuevo ingreso para primer 


curso.  


o En este apartado se incluyen: 


 Las plazas de la modalidad de impartición. 


 Dentro del apartado "Plazas ofertadas" se incluyen el número total de 


plazas ofertadas en el centro. 


 [1.10] Justificación 


o Se traslada desde el punto 2. Justificación de la anterior estructura de la 


aplicación el PDF relativo a la justificación. Dentro del PDF se realizan los 


siguientes cambios: 


 Se reenumeran los apartados de acuerdo con lo indicado en el RD 


822/2021. 


 Se incluye información relativa al interés social del título en relación con 


los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): 
 


Interés social del título 


Las ciencias medioambientales y la ecología se relacionan con varios 


objetivos de desarrollo sostenible. Contribuyen a la comprensión y la 


conservación del medio ambiente, la biodiversidad y los ecosistemas 
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terrestres y marinos. Estos conocimientos son esenciales para enfrentar 


el cambio climático, proteger la vida submarina y garantizar la vida de 


los ecosistemas terrestres. Según la UNEP, "la salud del planeta depende 


de la salud de los ecosistemas" (UNEP, 2021)1.  


 Se incluye en este apartado la información relativa al perfil de egreso 


teniendo en cuenta el límite de caracteres de la aplicación del 


Ministerio en el apartado 1.14. Perfiles fundamentales de egreso y 


profesiones reguladas, en el que el perfil de egreso se incluye a modo 


de enlace.   


 [1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación 


docente 


o Se incluye la información relativa a los objetivos formativos del título.  


 [1.14] Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 


o Se incluye información en el punto 1.14. Perfiles fundamentales de egreso y 


profesiones reguladas, concretamente en el apartado Perfiles de egreso, se 


incluye enlace de descarga con la información; ya que en el aplicativo existe 


restricción de un máximo de 150 caracteres en este campo lo que imposibilita 


incluir la información completa en el apartado, por ello se incluye, siguiendo las 


indicaciones del Ministerio, el perfil fundamental de egreso, a través de un 


enlace. El formato del cuadro de texto en el que se incluye el enlace no genera 


un hipervínculo al mismo, por lo que para su consulta el enlace tiene que ser 


copiado en el navegador. La información relativa al perfil de egreso también se 


incluye al final del PDF del apartado 1.10. Justificación para su consulta de modo 


que conste en los textos de la memoria final.  


o Se traslada desde el apartado 1.1. Datos básicos de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa a "Habilita para profesión regulada" y 


"Condición de acceso para título profesional". 


 


2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


El Anexo IV, "Orientaciones para la definición de resultados de aprendizaje", de la Guía de Apoyo 


de ANECA para la elaboración de la memoria de verificación de Títulos Universitarios Oficiales 


publicada en 2023 indica para los resultados de aprendizaje que "su rol y alcance es similar al 


establecido para las y competencias en el RD 1393/2007. Por ello mismo, siempre dentro del RD 


                                                             
1 UNEP (Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente). (2021). Informe sobre el Medio 
Ambiente Mundial. Recuperado de http://www.unep.org/es/una-sola-unep  
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aplicable y a efectos de facilitar la transición de competencias a resultados de aprendizaje 


podrán entenderse como equiparables". 


Teniendo esto en cuenta:  


o Se traslada, sin modificar sus códigos y numeración, desde los apartados 3.1. 


Competencias básicas y generales, 3.2. Competencias transversales y 3.3. 


Competencias específicas de la anterior estructura de la aplicación la 


información relativa a los resultados de aprendizaje.  


o Se incluye la clasificación de los resultados de aprendizaje en "Conocimientos o 


contenidos", "Competencias" y "Habilidades o destrezas". 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


 3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión 


o Se traslada desde el apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


de la anterior estructura de la aplicación la información relativa al acceso al 


título. Se modifica la numeración de los apartados de acuerdo con la 


numeración del RD 822/2021. 


o Se traslada desde el apartado 4.1. Sistemas de información previo de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa al perfil recomendado de 


ingreso. Se modifica la numeración de los apartados de acuerdo con la 


numeración del RD 822/2021.  


 3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos  


o Se traslada desde el apartado 4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento 


de créditos de la anterior estructura de la aplicación la información relativa a los 


sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos. Se adaptan los textos 


del apartado al RD 822/2021. 


 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida   


o La información relativa al apartado 3.3. Procedimientos para la organización de 


la movilidad de los estudiantes propios y de acogida se incluye a modo de Anexo 


en el apartado 8.3. Anexos. Esta información se traslada desde el apartado 5.1. 


Descripción del plan de estudios, concretamente del punto Planificación y 


gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida, de la anterior 


estructura de la aplicación.  


Por lo tanto, en el cuadro de texto de este apartado indicaremos lo siguiente:  


Información indicada en el Anexo I de la memoria. 
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4. Planificación de las enseñanzas 


 4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


 Estructura básica de las enseñanzas 


o Se traslada la información desde el PDF del apartado 5.1. Descripción del plan 


de estudios de la anterior estructura de la aplicación.  


o A esta información se añade la información que constaba en la memoria 


verificada sobre las materias/asignaturas al no constar en el aplicativo del 


Ministerio un apartado concreto en el que incluir la información detallada 


acerca de los contenidos, resultados de aprendizaje, observaciones, actividades 


formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación de cada materia. 


o Se modifica la numeración de los apartados del PDF de acuerdo con la 


numeración del RD 822/2021 y la denominación del apartado. 


 4.1.1. Materias o asignaturas (Nivel 2) 


- 4.1.1.1. Datos básicos de la materia o la asignatura 


o Se traslada la información desde el apartado 5.5. Módulos, materias de la 


anterior estructura de la aplicación.  


- 4.1.1.2. Resultados de aprendizaje 


o Se incluye en la aplicación del Ministerio la asignación de los resultados de 


aprendizaje que constaba en el apartado 5.5. Módulos, materias de la anterior 


estructura de la aplicación.  


 4.2. Actividades y metodologías docentes 


o La información relativa al apartado 4.2. Actividades y metodologías docentes se 


incluye en el PDF del apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas. Esta 


información se traslada desde los apartados 5.2. Actividades formativas y 5.3. 


Metodologías docentes de la anterior estructura de la aplicación. 


Por tanto, en los cuadros de texto de este apartado indicaremos:  


Actividades formativas: se indica el listado de denominaciones de las 


actividades formativas junto con la siguiente nota: 


Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones 


de las actividades formativas, así como su asignación en horas y 


porcentaje de interacción virtual síncrona, o porcentaje de 


presencialidad física en su caso, en las diferentes materias del título.   
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Metodologías docentes: se indica el listado de denominaciones y 


definiciones de las metodologías docentes junto con la siguiente nota: 


Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indica la asignación de 


las metodologías docentes a las diferentes materias del título. 


 4.3. Sistemas de evaluación 


o La información relativa al apartado 4.3. Sistemas de evaluación se incluye en el 


PDF del apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas. Esta información se 


traslada desde los apartados 5.4. Sistemas de evaluación de la anterior 


estructura de la aplicación. 


Por lo tanto, en el cuadro de texto de este apartado indicaremos lo siguiente:  


Sistemas de evaluación: se indica el listado de denominaciones de los 


sistemas de evaluación junto con la siguiente nota:  


Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones 


de los sistemas de evaluación, así como su asignación a las diferentes 


materias del título y sus ponderaciones mínimas y máximas 


correspondientes. 


 


5. Personal académico y de apoyo a la docencia 


 Personal académico 


o Se traslada desde el apartado 6.1. Profesorado de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa al personal académico. En el PDF se modifica 


la numeración de los apartados de acuerdo con la numeración del RD 822/2021 


y la denominación del apartado. Se elimina el pie de página del PDF que hacía 


referencia a las categorías que constaba en la aplicación del Ministerio al no 


constar esta información en el nuevo aplicativo. 


 Otros recursos humanos   


o Se traslada desde el apartado 6.2. Otros recursos humanos de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa al personal de gestión y 


administración. En el PDF se modifica la numeración de los apartados de 


acuerdo con la numeración del RD 822/2021. 


6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


o Se traslada desde el apartado 7. Recursos materiales y servicios de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa a los recursos materiales y 
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servicios. En el PDF se modifica la numeración de los apartados de acuerdo con 


la numeración del RD 822/2021 y la denominación del apartado. 


o Se traslada desde el apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión, 


concretamente del subapartado Atención a estudiantes con necesidades 


especiales, de la anterior estructura de la aplicación la información que ahora 


se incluye como punto número 6.10.1. Atención a estudiantes con discapacidad 


o necesidades específicas. 


o Se traslada desde el apartado 4.3. Apoyo a estudiantes, concretamente de los 


subapartados Primer contacto con el campus virtual, Seguimiento diario del 


alumnado y Proceso para evitar abandonos, de la anterior estructura de la 


aplicación la información que ahora se incluye como punto número 6.10. 


Servicios de soporte y asistencia al estudiantado. El subapartado que se 


denominaba "Primer contacto con el campus virtual" se modifica 


denominándose "Procedimiento de acogida: primer contacto con el campus 


virtual" y el subapartado "Seguimiento diario del alumnado" se modifica 


denominándose "Asistencia diaria del alumnado". 


 


7. Calendario de implantación 


 7.1. Cronograma de implantación  


o Se traslada desde el apartado 10.1. Cronograma de implantación de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa al curso previsto de inicio de 


impartición y el PDF con el cronograma de implantación. En el PDF se modifica 


la numeración de los apartados de acuerdo con la numeración del RD 822/2021. 


 7.2. Procedimiento de adaptación 


o Se traslada desde el apartado 10.2. Procedimiento de adaptación de la anterior 


estructura de la aplicación la información que constaba. 


 


8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad y anexos 


 8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


o Se traslada desde el apartado 9. Sistema de garantía de calidad de la anterior 


estructura de la aplicación el enlace al sistema de garantía de calidad de UNIR. 


 8.2 Información pública 


o Se traslada desde el PDF del apartado 4.1. Sistema de información previo de la 


anterior estructura de la aplicación la información que ahora se incluye como 
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punto número 8.2.2. Sistemas de información previa: información transparente 


y accesible 


o Se traslada desde el PDF del apartado 4.1. Sistema de información previo de la 


anterior estructura de la aplicación, concretamente del punto Procedimientos 


de orientación para la acogida de estudiantes de nuevo ingreso, la información 


que ahora se incluye como punto número 8.2.3. Procedimientos de orientación 


para la admisión y matriculación de estudiantes de nuevo ingreso. 


o Se incluye el punto 8.2.1. Canales de difusión de la información y su gestión. 


 8.3 Anexos 


o Tal y como se ha señalado anteriormente, la información relativa al apartado 


3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes 


propios y de acogida se incluye a modo de Anexo. Esta información se traslada 


desde el PDF del apartado 5.1. Descripción del plan de estudios de la anterior 


estructura de la aplicación, concretamente del punto Planificación y gestión de 


la movilidad de los estudiantes propios y de acogida, adaptándose su 


denominación a lo indicado en el RD 822/2021. 


Personas asociadas a la solicitud 


o Se traslada desde los apartados 11.1. Responsable, 11.2. Representante legal y 


11.3. Solicitante de la anterior estructura de la aplicación la información que 


ahora se incluye en los apartados Responsable, Representante Legal y 


Solicitante. 


Informe del SIGC:  


o Se incluye el informe del Sistema Interno de Garantía de Calidad 


 


*** 


Con motivo de esta adaptación y de manera general a lo largo de la memoria, se sustituyen las 


referencias al RD 1393/2007 sustituyéndolas por el Real Decreto 822/2021 (apartados de la 


memoria 3.1, 3.2, 4.1 y 5) y se sustituye, cuando corresponda, el término "competencia" por 


"resultado de aprendizaje" (apartados de la memoria 1.10, 2, 3.2, 4.1, 5 y 8.2). 


 


*** 


Con motivo de esta adaptación y de manera general a lo largo de la memoria se actualizan tanto 


las referencias en las que aparece "prácticas externas" como todas las menciones a la asignatura 


Prácticas Externas, conforme a lo indicado en el artículo 11 del RD 822/2021, pasando a 


reflejarlas como Prácticas Académicas Externas (apartados de la memoria 1.10, 3.2, 4.1, 5 y 6).  
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*** 


A continuación, se procede a indicar los cambios solicitados en la presente modificación: 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 
DEL TÍTULO 


[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas 


Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso ofertadas por curso 


académico, para adecuar las mismas a las solicitudes de ingreso efectivamente recibidas, 


pasando de 300 a 450 plazas. Por lo tanto, se indica el aumento de plazas dentro del apartado 


1.4-1.9.1 Datos del centro de impartición: 


 


Número de plazas ofertadas en el 


centro 
450 


Número de plazas de nuevo ingreso 


para primer curso 
300 450 


 


Se modifica el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas a 450 alumnos, tanto para primer 


curso como las plazas ofertadas en el centro, para ajustarlo al número de nuevos estudiantes 


previsto. El objetivo es el de poder prestar servicio a todos aquellos alumnos que lo desean, y es 


posible debido a que los recursos de los que dispone UNIR permiten prestar este servicio con las 


máximas garantías de calidad. 


La modalidad de docencia de esta universidad es a distancia y, por lo tanto, está dirigida a un 


colectivo que, por distintas razones, se inclina por la formación virtual y, en el caso de nuestra 


universidad, se caracteriza por una mayor demanda debido a su metodología. Muchas de las 


personas que solicitan matricularse en el máster indican la complejidad que les supone 


compaginar su vida laboral y/o familiar con su formación continua de carácter académico 


avanzado. Al ser UNIR una universidad online, estas dificultades se minimizan. Esta forma de 


trabajar permite no solo acercarse a las necesidades reales de muchos de nuestros alumnos, 


que hacen compatible el estudio con el trabajo, o que tienen dificultades de movilidad y/o 


económicas, sino atenderles de manera personalizada.  


 


Para atender a este número de alumnos de nuevo ingreso, se revisan los recursos personales y 


materiales (criterio 5 y criterio 6 de la memoria) para asegurar la adecuada atención a la 


formación teórica y práctica. 
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[1.10] Justificación 


Se incluye un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de la 


titulación y el apartado 1.10. Justificación modificado.  


Con objeto de actualizar el plan de estudios del Máster a la creciente gestión de los aspectos 


ambientales en las empresas cuyas principales áreas de actuación se enfocan en el cambio 


climático y la transición energética, la economía circular , la optimización de los recursos y la 


prevención de la contaminación y el capital natural, se ha realizado una revisión del apartado 


actualizando los textos relativos a la justificación del título, documentos, legislaciones y normas  


así como los referentes nacionales e internacionales.  


Concretamente y con respecto al apartado de referentes nacionales se incluye el referente que 


se indica a continuación:  


 Máster Universitario en Ingeniería y Gestión Ambiental de la Universitat Internacional 


Valenciana.  


Así mismo se amplía la información referente a dichos títulos en la tabla de aportación al Plan 


de Estudios:  


Planes de Estudio Aportación al Plan de Estudios 


Máster Universitario en Ingeniería y Gestión 


Ambiental de la Universitat Internacional 


Valenciana. 


 Información y orientación sobre los 


contenidos de las asignaturas de su plan de 


estudios: Economía Circular y Sostenibilidad 


para la asignatura de Sostenibilidad 


Empresarial y Medio Ambiente y Economía 


Circular y Gestión Eficiente de los Recursos de 


nuestro plan de estudios, así como la 


asignatura de Ingeniería y Gestión Energética 


para la asignatura del presente plan de 


estudios: Gestión Energética. 


 


También se amplía en dicha tabla la información relativa a las nuevas normativas incluidas en la 


justificación. 


En la presente modificación se eliminan las alusiones al número de promociones del presente 


Máster. Dicha eliminación responde a la adaptación de la memoria a los criterios actuales de la 


Universidad y a la redacción de dichos textos en memorias actuales de la Universidad ya 


aprobadas y verificadas por esta Comisión. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y 


APRENDIZAJE  


Se solicita modificar los siguientes resultados de aprendizaje en relación con los cambios 


realizados en el plan de estudios:  
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 Se modifica la redacción de los resultados de aprendizaje CE1, CE2 y CE5, conforme a la 


revisión de contenidos de la asignatura Introducción, Medio Ambiente y Desarrollo 


Sostenible que pasa a denominarse Sostenibilidad Empresarial y Medio Ambiente: 


 


CE1 


Identificar los contaminantes que afectan al cambio climático y aplicar estrategias de 


mitigación y adaptación al mismo en las organizaciones. los mecanismos actuales para 


reducirlos.  


CE2 


Trasladar el concepto de desarrollo sostenible a la realidad de la organización 


incluyendo los riesgos no financieros relacionados con el medio ambiente en el 


desarrollo de informes de sostenibilidad. para hacer los procesos más eficientes. 


CE5 
Conocer y comprender la legislación existente a nivel internacional, europeo y estatal 


en materia medioambiental y de eficiencia energética. 


 


 Se modifica la redacción del resultado de aprendizaje CE22 conforme a la revisión de 


contenidos de la asignatura Eficiencia Energética en la Edificación y en la Industria que pasa 


a denominarse Eficiencia Energética en la Edificación, Industria, Transporte y Servicios: 


 


CE22 


Aplicar sistemas eficientes en la producción de energía eléctrica, térmica y sistemas de 


multigeneración de energía para la mejora del desempeño energético en cualquier 


organización. 


 


 Así mismo se revisa la redacción del resultado de aprendizaje CE26 con objeto de actualizar 


su redacción a la normativa vigente:  


 


CE26 
Evaluar la eficiencia energética de los edificios según la normativa nacional vigente el 


RD 235/2013 y el Código Técnico de Edificación. 


 


Así mismo se aprovecha la revisión de este criterio para eliminar los siguientes resultados de 


aprendizaje que, por su redacción y acorde a la nueva revisión del plan de estudios pueden 


presentar solapamiento puesto que se adquieren en otros resultados de aprendizaje. En 


concreto, se elimina la CE9 ya que se adquiere en los resultados de aprendizaje CE8 y CE10. Se 


elimina el resultado de aprendizaje CE11 ya que se adquiere en el CE10 y se elimina el resultado 


de aprendizaje CE13 ya que se adquiere en el CE12.  


 


CE9 
Analizar las diferencias y similitudes entre el SGA según la Norma ISO 14001 y el 


Reglamento EMAS. 
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CE11 
Aplicar los requisitos necesarios para elaborar una declaración ambiental y distinguir 


entre declaración ambiental y declaración ambiental actualizada. 


CE13 
Identificar la información necesaria para determinar los objetivos, el alcance y los 


criterios de la auditoría del Sistema de Gestión ISO 14001 e ISO  50001. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 3: ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


  3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 


Se revisa el apartado para incluir información acerca del órgano que decide acerca de la 


admisión definitiva al Máster (alineando el texto con la información que aparece en el resto de 


las memorias de UNIR). Se aprovecha, además, para alinear la información indicada en los 


requisitos de acceso con la información que ya constaba en el perfil recomendado de ingreso. 


Se revisan las referencias normativas del Máster; así mismo, para no exceder el número máximo 


de 10000 palabras permitidas en las memorias según lo indicado en el Real Decreto 822/2021, 


para poder realizar el envío de la solicitud se elimina, al final del apartado, el texto relativo al 


Reglamento de acceso y admisión a estudios oficiales de la Universidad y se incluye, en su lugar, 


enlace a la última actualización del Reglamento para su consulta: 


Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:  


https://static.unir.net/documentos/reglamento_acceso_admision_e_o_unir.pdf 


Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima 


de las memorias de títulos oficiales, limitada a 10 000 palabras. 


 


3.2.  Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos 


Para no exceder el número máximo de 10000 palabras permitidas en las memorias según lo 


indicado en el Real Decreto 822/2021, para poder realizar el envío de la solicitud se elimina, al 


final del apartado, el texto relativo a la Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos 


de la Universidad, y se incluye, en su lugar, enlace a la última actualización de la Normativa para 


su consulta: 


Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:  


https://static.unir.net/documentos/normativa-RTC.pdf 


Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima 


de las memorias de títulos oficiales, limitada a 10 000 palabras. 


 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Se aprovecha para actualizar los datos del apartado incluidos en el Anexo I de la memoria, dentro 


del apartado 8.3. Anexos.  
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


Se revisa la información del PDF del apartado incluyendo las siguientes cuestiones teniendo en 


cuenta tanto la metodología actual de la Universidad como la solicitud de modificación del plan 


de estudios:  


- De acuerdo con el cambio en el plan de estudios que se detallará en el apartado 4.4 se 


actualizan los textos y las tablas de los epígrafes "4.1.2. Estructura del Plan de estudios" 


y "4.1.3. Distribución temporal del Plan de estudios", quedando las tablas del siguiente 


modo: 


4.1.2. Estructura del Plan de estudios 


 


4.1.3. Distribución temporal del Plan de estudios 


PRIMER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Introducción, Medio Ambiente y 


Desarrollo Sostenible 


Sostenibilidad Empresarial y 


Medio Ambiente 


 


6 


Eficiencia Energética en la 


Edificación y, la Industria, 


Transporte y Servicios 


 


6 


Materias Asignatura Créditos 


Asignaturas 


Obligatorias 


(42 ECTS) 


Introducción, Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible 


Sostenibilidad Empresarial y Medio Ambiente 


Gestión Ambiental Medioambiental 


Gestión de la Contaminación  Economía Circular y 


Gestión Eficiente de los Recursos 


Gestión Energética Uso Eficiente de la Energía 


Adquisición y Análisis de Datos Energéticos 


Eficiencia Energética en la Edificación y, la Industria, 


Transporte y Servicios 


Energías Renovables 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


Prácticas Académicas 


Externas 


(6 ECTS) 


Prácticas Académicas Externas 


 


6 


 


TFM 


(12 ECTS) 
Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL ECTS 60 


C
SV


: 8
37


60
79


46
02


22
27


75
03


27
70


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837607946022227750327706





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Gestión Ambiental y Energética en las 
Organizaciones. UNIR, febrero 2024.                                                                                                       19 


PRIMER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Gestión Ambiental 


Medioambiental 


 


6 Energías Renovables 6 


Gestión de la Contaminación  


Economía Circular y Gestión 


Eficiente de los Recursos 


6 Prácticas Académicas Externas 6 


Gestión Energética Uso Eficiente 


de la Energía 
6 


Trabajo Fin de Máster 12 
Adquisición y Análisis de Datos 


Energéticos 
6 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 


 


- Se añade el punto 4.1.4. Procedimiento de adaptación del plan 2016 al plan 2024, de 


modo que se explicite tanto el calendario de adaptación previsto para estudiantes del 


anterior plan de estudios como la tabla de correspondencia entre el estudio 


preexistente y el nuevo plan de estudios que le sustituye, tomando como referencia los 


contenidos, competencias y habilidades que se han desarrollado en el plan de estudios 


cursado y los que están previstos en el nuevo plan. 


- Se modifica la denominación del punto 4.1.5. Igualdad entre hombres y mujeres, 


fomento de la educación y cultura de la paz, no discriminación que pasa a denominarse 


4.1.5. Igualdad entre hombres y mujeres, fomento de la educación y cultura de la paz, 


política de no discriminación y educación para el desarrollo sostenible. Se incluye en el 


apartado la Ley 7/2021. 


 Se actualiza la información del punto 4.1.6. Procedimiento de coordinación académico-


docente. 


 Se actualiza la información del punto 4.1.7. Metodología de la Universidad Internacional 


de La Rioja. 


 Dentro del punto 4.2. Actividades y metodologías docentes, se revisa la definición de 


varias actividades formativas. Se revisan los textos relativos a la interacción virtual 


síncrona. 


 Dentro del punto 4.3. Sistemas de evaluación, teniendo en cuenta lo indicado en la Guía 


de Apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos universitarios 


oficiales de ANECA sobre que "Se deben especificar, para aquellos módulos o materias 


que se impartan por la modalidad híbrida y/o virtual, los mecanismos con que se cuenta 
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para controlar la identidad del estudiantado en los procesos de evaluación.", se incluyen 


los mecanismos de control de identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación. 


 Dentro del punto 4.4. Descripción detallada de los módulos/materias: 


Se modifica la ficha de la Materia Asignaturas Obligatorias conforme al nuevo plan de 


estudios propuesto. Dentro del cambio en el plan de estudios se destacan los principales 


cambios: 


o Se revisa la redacción de la tabla de resultados de aprendizaje de la materia 


conforme a la revisión de los contenidos de las asignaturas. Es importante 


destacar que, estos cambios obedecen a una actualización del progreso 


acontecido en estos años en las políticas ambientales europeas.  


o La asignatura Introducción, Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible pasa a 


denominarse Sostenibilidad Empresarial y Medio Ambiente. Como consecuencia 


de este cambio se revisan los contenidos de la asignatura. Este cambio viene 


motivado por la evolución que las temáticas en el ámbito ambiental han 


experimentado en estos años desde la implantación del máster. Se actualiza el 


vocabulario. Así, por ejemplo, el término desarrollo sostenible es ampliamente 


sustituido por el de sostenibilidad que abarca el área medioambiental, social y 


de gobernanza (ESG de sus siglas en inglés). En este sentido, el reporte de 


información no financiera ha pasado de ser una acción voluntaria por parte de 


las empresas como muestra de su compromiso con la sostenibilidad a sus partes 


interesadas, a estar dentro de un marco regulatorio y por tanto de obligado 


cumplimiento. Se quiere dar al estudiante una visión general de este nuevo 


marco regulatorio, centrándonos en la parte ambiental. Sabiendo que una parte 


de la sostenibilidad pasa por la regeneración de los ecosistemas y el fomento de 


la biodiversidad, también se incluye un tema sobre el capital natural. Por este 


motivo se incluyen estos nuevos contenidos y se refuerzan otros, como los 


relacionados con el cambio climático. Para dar cabida a estos nuevos 


contenidos, se han sintetizado los temas generales relativos a los conceptos 


fundamentales de medio ambiente y los temas relativos a la huella de agua se 


trasladan a la asignatura de Economía circular y Gestión Eficiente de los 


Recursos. 


Se añade el resultado de aprendizaje específico CE20 a la asignatura con base 


en la revisión de contenidos de la misma. 


o La asignatura Gestión Medioambiental pasa a denominarse Gestión Ambiental. 


Este cambio viene motivado por la evolución de los términos que se ha 


experimentado desde la implantación del Máster hasta nuestros días. La propia 


Norma ISO 14001 se denomina ahora Sistema de Gestión Ambiental. Este 


cambio en la denominación de la asignatura no afecta a la redacción de sus 
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contenidos ni a la asignación de lalos resultados de aprendizaje que siguen 


siendo los mismos.  


o La asignatura Gestión de la Contaminación pasa a denominarse Economía 


Circular y Gestión Eficiente de los Recursos. Este cambio viene motivado por la 


importancia que el término de "economía circular" ha conseguido en estos años 


desde que se implantó el Máster. Realmente, los estudiantes siempre 


estudiaron todos los aspectos relacionados con la economía circular, como son 


la gestión de los residuos, la huella de agua y el análisis del ciclo de vida. Por 


eso, con objeto de relacionar los contenidos del máster con este nuevo 


concepto se solicita la modificación de la denominación de la asignatura. En 


consecuencia, se revisan los contenidos de la asignatura que incluyen la huella 


de agua y de carbono que estaban en la antigua asignatura de Introducción, 


Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible y se refuerza el tema de los residuos. 


Para dar cabida a estos contenidos, se han sintetizado los temas relativos a las 


contaminaciones atmosféricas y el tema de evaluación de impacto ambiental se 


traslada a la asignatura de Sostenibilidad Empresarial y Medio Ambiente, que se 


incorpora al tema que ya existía sobre la ley de evaluación ambiental.  


o La asignatura Uso Eficiente de la Energía pasa a denominarse Gestión 


Energética. Como consecuencia de este cambio se revisan los contenidos de la 


asignatura. Este cambio viene motivado por establecer un paralelismo con la 


asignatura de Gestión Ambiental cuyo eje central de la asignatura es el Sistema 


de Gestión Ambiental ISO 14001 en paralelo con el Sistema de Gestión de la 


Energía ISO 50001. El resto de los contenidos se revisan y actualizan para 


adaptarlos a los cambios legislativos y al contexto actual. 


o Se aprovecha para revisar los contenidos de asignatura Adquisición y Análisis de 


Datos Energéticos para revisar y actualizar las herramientas más utilizadas a la 


hora de calcular la eficiencia energética de un edificio. Así, por ejemplo, el 


software Ce3 está en desuso y por el contrario van surgiendo nuevas 


herramientas como el software CYPETHERM HE Plus. Al igual que ya no se hace 


necesario el estudio de la factura eléctrica. 


o La asignatura Eficiencia Energética en la Edificación y la Industria pasa a llamarse 


Eficiencia Energética en la Edificación, Industria, Transporte y Servicios. Como 


consecuencia de este cambio se revisan los contenidos de la asignatura. Este 


cambio viene motivado por las recientes políticas europeas en las cuales se sitúa 


un paquete de medidas (Paquete 55) que contempla varios ámbitos en los que 


incidir para lograr la reducción de emisiones en un 55% de cara al año 2030. Esta 


reducción se conseguirá gracias, entre otras medidas, a la eficiencia energética 


en la edificación, pero también en el transporte y servicios. Esta asignatura ya 


contemplaba como eje central de sus contenidos la eficiencia energética en el 


ámbito de la edificación e industrial. Ahora esos contenidos se complementan 


C
SV


: 8
37


60
79


46
02


22
27


75
03


27
70


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837607946022227750327706





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Gestión Ambiental y Energética en las 
Organizaciones. UNIR, febrero 2024.                                                                                                       22 


incorporando un tema de eficiencia en el transporte y otro de eficiencia en el 


sector servicios. De esta manera, se quiere que el estudiante tenga una visión 


más amplia de la eficiencia energética. Para introducir estos dos temas, se 


eliminan los dos primeros temas de la asignatura relativos a los principios de la 


termodinámica. 


o No se realizan modificaciones en la asignatura Energías Renovables. 


Más en detalle, las modificaciones realizadas en la materia son las siguientes:  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Asignaturas Obligatorias 


En esta parte se concentran todas las asignaturas teóricas del Máster, por eso, al finalizar esta 


parte el estudiante, habrá adquirido los conocimientos suficientes para: dominar los términos 


fundamentales en el área ambiental y energética medioambiental; podrá aplicar de una 


manera eficaz los mecanismos para reducir los contaminantes que afectan al cambio 


climático; comprenderá los niveles legislativos existentes y conocerá la forma de identificar y 


actualizar la legislación ambiental que le sea de aplicación; aplicar estrategias de mitigación y 


adaptación al cambio climático; reportar información no financiera a través de una memoria 


de sostenibilidad; aprender a valorar el capital natural; comprender los requisitos de los SG 


ISO 14001, Reglamento EMAS e ISO 50001 para su implantación, mantenimiento y 


certificación; incorporar el ecodiseño en los productos y servicios de una organización, a 


través del análisis del ciclo de vida; distinguir entre los distintos sistemas de ecoetiquetado 


para poder utilizar el más adecuado en cada caso; comprender los factores que provocan la 


contaminación en el medio ambiente y los mecanismos de actuación en cada caso para 


reducirlos; aplicar estrategias de economía circular y hacer un uso eficiente de los recursos; 


conocer los factores que influyen en el consumo energético de las organizaciones y los 


mecanismos a aplicar para conseguir el ahorro energético; comprender los fundamentos de 


las auditorías energéticas y los procesos a realizar para obtener la calificación energética de 


un edificio; conocer y aplicar el software existente para la recogida, el análisis y la 


interpretación de datos energéticos; conocer la legislación que aplica a la eficiencia 


energética; aplicar estrategias de eficiencia energética en la edificación, industria, transporte 


y servicios; conocer las energías renovables como alternativas reales a los combustibles 


fósiles, así como su modo de aplicación en las organizaciones. 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Introducción, Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible Sostenibilidad Empresarial y Medio 


Ambiente. 


El medio ambiente se puede entender como el entorno en el que una organización opera, 


incluidos el aire, el agua, el suelo, los recursos naturales, la flora, la fauna, los seres humanos 
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y sus interrelaciones. Esta definición de medio ambiente indica que las organizaciones están 


inmersas en el medio ambiente y por lo tanto su actividad va a tener consecuencias, positivas 


o negativas, en su entorno. De la misma manera el entorno en el que ésta opera también va 


a influir inevitablemente en sus operaciones. 


Las actividades del hombre a lo largo de la historia han venido a provocar y en algunos casos, 


a acelerar, procesos que han causado el deterioro de nuestro planeta. El agotamiento de los 


recursos naturales, la lluvia ácida, el efecto invernadero, la destrucción de la capa de ozono y 


como consecuencia el cambio climático. Afortunadamente existen y han existido actuaciones 


a nivel internacional que están frenando estos efectos. Existen iniciativas, mecanismos y 


herramientas que hacen posible caminar hacia un desarrollo sostenible. La gran cantidad de 


legislación ambiental desarrollada es un ejemplo de ello. La protección hacia el medio 


ambiente se ha convertido en una constante en las políticas de Europa y a nivel internacional. 


Es fundamental, por tanto, conocer las leyes que lo protegen para cualquier profesional que 


quiera desenvolverse en el campo medioambiental. Ligado a esto, está el saber proteger los 


espacios naturales, y valorizar el capital natural la importancia de una buena gestión de los 


mismos siempre va a suponer un mayor beneficio que los costes de no actuación. Los 


indicadores ambientales son un referente de la gestión ambiental que se está realizando. La 


huella ecológica nos da una medida de los gases de efecto invernadero que se emiten a la 


atmósfera, en concreto de CO2. Es también una medida para saber cuánto se gasta y cuánto 


tiempo tiene que pasar para que se recupere ese gasto en el planeta. La mitigación y 


adaptación al cambio climático son elementos claves en el proceso de descarbonización y de 


transición ecológica y se hace necesario identificar los riesgos no financieros a los que las 


organizaciones deben hacer frente si quieren establecer acciones preventivas que les 


permitan seguir operando en un mundo cada vez más cambiante. 


En esta asignatura se da respuesta a todas estas cuestiones que son fundamentales para 


comprender la importancia de la gestión ambiental en las organizaciones. Se analizan los 


conceptos fundamentales en medio ambiente, se da al estudiante una visión histórica de los 


hitos en las actuaciones a nivel internacional para la protección del medio ambiente. En el 


marco legislativo ambiental, se revisan los principales actos jurídicos y su campo de aplicación 


en las empresas en todos los niveles establecidos (internacional, europeo, nacional y 


autonómico). Se estudia la gestión y protección de los espacios naturales y se explica qué es 


y cómo calcular la huella ecológica, así como la huella del agua. 


 


Gestión Ambiental Medioambiental. 


Desde un punto de vista global, la gestión ambiental, se puede definir como las acciones a 


tomar para que las actividades realizadas por el hombre y que van a tener un efecto en el 


medio ambiente, queden minimizadas, para de esta forma, proteger al medio ambiente. Es 


decir, que tiene que existir un equilibrio entre las actividades humanas y la protección del 


medio ambiente. 
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Ya desde el punto de vista empresarial, la gestión ambiental se puede entender como el 


conjunto de acciones, mecanismos o pautas destinados a controlar el impacto que la actividad 


de la empresa puede generar en el medio ambiente. 


En ambos casos, o desde ambos puntos de vista, la gestión ambiental en la actualidad está 


totalmente vinculada a la implantación de un Sistema de Gestión Ambiental (SGA). Un SGA 


capacita a la organización a alcanzar el compromiso ambiental que ella misma se ha fijado y 


a la vez, a dar respuesta a una sociedad cada vez más exigente con el cuidado y protección 


del medio ambiente. La Norma internacional ISO 14001, así como el Reglamento EMAS de 


ámbito europeo, son los SGA más implantados en las organizaciones de todo tipo y han 


demostrado su eficacia en la ayuda de la prevención y el control de la contaminación. Para 


todo profesional en el campo de la gestión ambiental, es imprescindible conocer ambos SGA, 


sus requisitos y directrices, como evaluarlos, conocer las diferencias y similitudes entre 


ambos, saber gestionar y planificar proyectos ambientales.  


En esta asignatura se dan a conocer al estudiante ambos SGA, sus diferencias y similitudes y 


las fases para su implantación, auditoría o verificación, según el caso. En esta asignatura el 


estudiante aprende a interpretar los requisitos de estos SGA y cómo aplicarlos en la empresa 


según el ciclo de mejora continua, para mejorar el desempeño ambiental de la misma. 


Además, se le presentan otras herramientas para una gestión ambiental avanzada, como es 


el ecodiseño, el análisis del ciclo de vida, las ecoetiquetas y el análisis y evaluación de riesgos 


ambientales. Las especificaciones para realizar auditorías internas al SGA según la ISO 14001, 


quedan recogidas en la Norma ISO 19011, así como los requisitos y características que debe 


cumplir un auditor.  


 


Gestión de la Contaminación Economía Circular y Gestión Eficiente de los Recursos. 


La atmósfera es la capa gaseosa que envuelve la Tierra y constituye uno de los principales 


mecanismos de defensa de los seres vivos. En ella se regula la transferencia de energía a 


través del calor y se producen los fenómenos climáticos. La vida en la Tierra va a depender de 


su composición, temperatura y capacidad para filtrar las radiaciones solares. Su protección, 


por tanto, va a ser crucial para mantener un entorno limpio y saludable. Con el desarrollo 


industrial se ha aumentado considerablemente el número de contaminantes que se emiten a 


la atmósfera destacando sin ninguna duda el CO2 que es el Gas de Efecto Invernadero (GEI) 


que más se produce como consecuencia de las actividades antropogénicas. La medición de 


estas emisiones a nivel de organización y de producto, sin duda, es el punto de partida para 


la mejora de la organización. En esta asignatura el estudiante tomará conciencia de la 


importancia de hacer un uso eficiente de los recursos y cómo esto se relaciona con la 


economía circular. Además conocerá la composición y estructura de la atmósfera, el tipo de 


contaminantes y su efecto en la misma, además de estudiar los controles que se pueden 


realizar teniendo en cuenta la legislación de aplicación. 
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En las grandes urbes, donde el grado de industrialización es alto, el nivel de ruido se 


incrementa de tal manera que se convierte en una molestia y se pasa a llamar contaminación 


acústica, pues sus niveles son perjudiciales para la salud. En esta asignatura se abordan los 


fundamentos físicos del ruido, así como los controles a realizar para reducirlo a niveles no 


dañinos para las personas. 


Menos conocidos, pero igualmente importantes, son las contaminaciones por luz y por olores. 


La luz es una radiación electromagnética que se propaga en el vacío mediante ondas a una 


velocidad de 300.000 Km/s. Esto da lugar a una propagación de la luz en línea recta en todas 


direcciones. En la contaminación por luz van a influir diferentes factores, la forma en la que 


se coloca la luminaria, del tipo de luminaria e incluso del entorno donde la luminaria está 


ubicada. Por ello en esta asignatura se acerca al estudiante cómo controlar y prevenir la 


contaminación lumínica, así como los efectos perjudiciales que produce. 


Los olores, o los malos olores, son un indicativo de la contaminación ambiental causada por 


diferentes tipos de sustancias. Muchas son las actividades industriales que causan malos 


olores y que producen un efecto molesto sobre el entorno en el que la empresa opera. El olor 


es una reacción sensorial a una mezcla compleja de gases, vapores y polvo. Es muy difícil 


establecer umbrales de tolerancia hacia los olores como indicativos de una contaminación 


ambiental. En esta asignatura el estudiante establecerá la caracterización del olor mediante 


el conocimiento de técnicas para la medición de olores, como es el caso de la olfatometría, 


metodología estandarizada por la Norma UNE-EN 13725 de calidad del aire y determinación 


de la concentración de olor por olfatometría dinámica, así como otras técnicas analíticas. 


El agua, elemento de vida por excelencia, es un recurso renovable, pero no ilimitado. 


Condiciona el modo de vida de millones de seres en nuestro planeta. Es, por tanto, 


responsabilidad de todos el hacer un consumo responsable de la misma. No es menos 


importante en la industria, donde se consumen grandes cantidades de este recurso y en los 


casos en los que parte se devuelve al medio, se hace en forma de aguas residuales que 


contaminan el entorno. Es importante el saber qué tipo de contaminantes nos podemos 


encontrar en estas aguas para poder hacer un análisis de los mismos estos y determinar la 


calidad de las aguas residuales. Así mismo, el profesional de la gestión ambiental, debe 


conocer el tipo de tratamientos que se pueden aplicar para una gestión adecuada del agua 


optimizando su uso y destino. En esta asignatura se trata la gestión del agua desde todos los 


puntos de vista mencionados. Además, se hace hincapié en los procesos de reutilización del 


agua, ya que, el ciclo completo de la gestión de las aguas tratadas permite, además, la 


generación de recursos energéticos y materiales críticos para la reducción de la presión sobre 


el medioambiente y el desarrollo de economías sólidas y de futuro. La huella de agua es un 


indicador que permite calcular el volumen de agua consumida por una organización y además 


evaluar los impactos asociados a dicho consumo. Por lo tanto, es una herramienta 


fundamental para poder establecer estrategias de mejora en los usos y consumos del agua. 


El suelo, es la parte sólida de la corteza terrestre, incluyendo la fase líquida y gaseosa y los 


organismos que la habitan. Los suelos se pueden contaminar por varias causas, varios 
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orígenes, alterando sus características físicas, químicas y biológicas. Esta contaminación va a 


afectar tanto a las personas como al medio ambiente. A través de esta asignatura, se enseña 


al estudiante a distinguir los tipos de contaminantes que pueden afectar a los suelos, las 


consecuencias de los suelos contaminados, actuaciones a realizar frente a esta contaminación 


y la legislación de aplicación en este sector. 


La producción de residuos es algo innato a las actividades humanas. El conocimiento de la 


tipología de residuos que se pueden generar, así como una gestión adecuada de los mismos, 


es fundamental para disminuir el impacto ambiental que ellos provocan en el entorno. Se 


define residuo como aquel material, objeto o sustancia que queda como inservible en 


cualquier trabajo u operación, y que su poseedor deseche o tenga la intención u obligación 


de desechar. En esta parte de la asignatura el alumno podrá comprender la importancia de la 


gestión de los residuos, como otra de las grandes estrategias de la economía circular. el tipo 


de residuos que existen, así como, los tratamientos que se pueden aplicar en función de los 


mismos.  


En este punto de la asignatura el estudiante ya se ha dado cuenta de que toda actividad 


llevada a cabo por el hombre tiene una interacción con el medio que le rodea. Esta interacción 


va a producir una serie de alteraciones que deben ser estudiadas para evitar los efectos 


negativos sobre el medio ambiente y el resto de los seres vivos. La evaluación de impacto 


ambiental, se convierte en una herramienta que tiene un doble carácter: preventivo y 


correctivo y por este motivo se aplica para evaluar hasta dónde le es posible soportar a el 


medio ambiente las alteraciones producidas por una determinada actividad humana. Esta 


valoración se hace desde el punto de vista legal y también desde el de la sociedad, por lo que 


se puede decir que se trata de una herramienta o un proceso administrativo-social. A través 


de la normativa y legislación existente, el estudiante, aprenderá a determinar si un 


determinado proyecto debe estar sujeto a la evaluación de impacto ambiental, y, en caso de 


estarlo, determinará a qué tipo. También dominará el tipo de proceso administrativo que se 


debe presentar según el tipo de estudio que se deba realizar. 


 


Gestión Energética Uso Eficiente de la Energía 


El concepto de energía está relacionado con la capacidad de generar movimiento o lograr la 


transformación de algo. En el ámbito económico y tecnológico, la energía hace referencia a 


un recurso natural y los elementos asociados que permiten hacer un uso industrial del mismo. 


Con la eficiencia energética lo que se pretende es mejorar la eficiencia en el uso reducir el 


consumo de la energía, de tal manera que se potencia el ahorro y se disminuyen las emisiones. 


En la primera parte de esta asignatura, el estudiante se familiarizará con los términos 


energéticos y de gestión energética. 


Se espera que la demanda de energía siga aumentando hasta el año 2030 a una tasa de 1.8% 


anual. Esto supondrá un incremento del 55% con respecto a la demanda actual. La energía 


eléctrica, no se encuentra libre en la naturaleza, sino que se obtiene por transformación de 
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otras energías. En esta transformación siempre va a existir una pérdida de energía y un efecto 


contaminante debido a la emisión de gases y residuos. Es un hecho que cuanto más se 


consume más emisiones a la atmósfera se generan. Por lo tanto, existe una clara relación 


entre la gestión ambiental y energética, que se pondrá de manifiesto con el estudio de esta 


asignatura. El concepto de eficiencia energética eléctrica, se define como la relación entre los 


bienes y servicios producidos con respecto al coste energético eléctrico. En esta parte de la 


asignatura, el estudiante, además de familiarizarse con estos términos, aprenderá las 


acciones a tomar para mejorar la eficiencia de una empresa, es decir su ahorro. A través de 


una reseña histórica el estudiante tendrá una visión de cómo ha evolucionado el consumo de 


energía en los últimos siglos y una comparativa con respecto a la situación actual.  


También la climatización juega un papel muy importante en el ahorro energético. De hecho 


la recuperación de energía residual, el enfriamiento gratuito, así como utilizar sistemas y 


equipos térmicos más eficientes son las bases para mantener una eficiencia energética en la 


climatización y de esta forma se deben buscar soluciones en este campo que ayuden a 


conseguir un desarrollo sostenible. En esta parte de la asignatura, se mostrará al estudiante 


cómo lograr esta eficiencia, a través de diferentes sistemas de climatización que inciden en el 


ahorro energético. En este contexto, el estudiante completará sus competencias y habilidades 


para poder llevar a cabo un uso eficiente de la energía a través del conocimiento de sistemas 


eficientes de producción de energía eléctrica, térmica y sistemas multigeneración de energía. 


Y como colofón a esta asignatura se presenta al estudiante el Sistema de Gestión de la Energía 


según la Norma ISO 50001, que puede ser implantado en cualquier tipo de organización 


constituyendo una herramienta muy útil para ayudar a las organizaciones a gestionar 


correctamente y mejorar su desempeño energético cumplir con la legislación en esta materia 


y ofrece una sistemática de gestión que ayuda a las organizaciones a cumplir con los 


compromisos fijados en su política energética. El alumno además adquirirá conocimientos 


para la realización de auditorías energéticas a través de las normas ISO 50002 y UNE- 16247  


en la Norma UNE- 216501. Auditorías energéticas. Requisitos. Para saber realizar una 


auditoría energética. 


 
 


Adquisición y Análisis de Datos Energéticos. 


Para poder llevar a cabo una gestión eficaz y eficiente de la energía, es fundamental saber del 


consumo del que se parte y al que se llega después de aplicar las medidas de ahorro y de 


gestión correspondientes. En este contexto, resulta de la máxima importancia que el 


profesional en este campo sepa tomar los datos del consumo, a través del conocimiento de 


los equipos que existen para ello, para después analizarlos a través de programas de software 


existentes en el mercado.  


El estudiante aprenderá a manejar la metodología para el análisis energético de viviendas 


(AEV) y la metodología para el análisis energético de edificios (AEE), así como la metodología 


PEEV (Programa de Eficiencia Energética de Viviendas).  
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En concreto sSe estudiarán la herramientas  para obtener la calificación energética y optimizar 


el rendimiento energético de los edificios unificada tales como la herramienta LIDER-


CALENER. 


Además, se verán también los programas tipo CERMA y Ce3 para aprender a certificar 


edificios nuevos. También se verá el programa OFE (Optimización de la Factura Eléctrica). Esta 


es una asignatura eminentemente práctica donde el estudiante realizará casos prácticos, para 


la aplicación de los programas estudiados, de recopilación y análisis de datos energéticos, así 


como su interpretación. 


Eficiencia Energética en la Edificación, y en Industria, Transporte y Servicios 


Esta asignatura se enmarca dentro del entorno jurídico nacional que regula del Real Decreto 


235/2013 por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia 


energética de los edificios. ,mediante el que se traspone la Directiva 2010/31/UE del 


Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 2010. Según la cual, a partir del 1 de 


junio de 2013 deberá exigirse para los contratos de compraventa o arrendamiento la 


presentación del certificado de eficiencia energética de la totalidad o parte del edificio 


(vivienda, local, etc.), según corresponda, con objeto de que tanto el comprador o 


arrendatario como el propietario conozcan las características energéticas del inmueble. El 


estudiante adquirirá las competencias los resultados de aprendizaje necesariaos para saber 


cómo realizar la evaluación de un edificio y poder obtener así el certificado energético del 


mismo, teniendo en cuenta también la escala de calificación energética para edificios ya 


existentes. El Código Técnico de Edificación es la guía por la que se rige la evaluación 


energética en los edificios en nuestro país. El conocimiento del mismo será fundamental para 


nuestros estudiantes. Las Directivas europeas 2010/31/UE relativa a la indicación del 


consumo de energía y otros recursos por parte de los productos relacionados con la energía, 


mediante el etiquetado y una información normalizada, se tendrá en cuenta a la hora de 


establecer las características de la certificación energética.  


Las empresas de servicios energéticos tienen un papel importante en este marco legal. Por 


ello es importante saber qué es y qué no es una empresa de servicios energéticos. Nicho de 


trabajo, por otra parte, para los profesionales del sector energético. En esta parte de la 


asignatura se acercará al estudiante a este tipo de empresas para conocer su metodología de 


actuación, así como el mercado en el que desarrollan su actividad, los diferentes sectores, así 


como los tipos de contratos que establecen con sus clientes. 


La arquitectura bioclimática se basa en construir edificios con el máximo confort y el mínimo 


gasto energético, lo que también va a llevar a una menor contaminación del medio ambiente. 


Los edificios bioclimáticos deben estar adaptados al clima, aprovechar las características 


climáticas del entorno para minimizar los consumos energéticos. A la vez, es importante que 


el edificio quede integrado en ese entorno. En esta parte de la asignatura se estudian las 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


características de los edificios bioclimáticos, las estrategias a desarrollar para conseguir que 


un edificio se pueda catalogar como bioclimático. 


La industria es una gran consumidora de energía. Existe una relación directamente 


proporcional entre el crecimiento económico y el consumo de energía. Por lo tanto, es 


imprescindible desarrollar modelos que lleven a un menor consumo que los actuales, pero sin 


bajar la calidad del servicio o producto, si se quiere conseguir un desarrollo sostenible. El 


sector industrial en España representa el 31 25% total del consumo de energía, sin embargo, 


en la Unión Europea sólo representa el 28%. Por su parte, el sector del transporte es el sector 


con mayor consumo energético, con un 31% de la energía final consumida en los países de la 


Unión Europea y un porcentaje aún mayor en España, donde en 2018 se alcanzó una 


participación del 39,7%. El sector servicios tiene un impacto algo menor, pero llegando casi al 


15% del consumo total de energía. Y l La mayoría de este porcentaje se satisface mediante los 


combustibles fósiles, con las consecuentes emisiones a la atmósfera que eso supone. En las 


circunstancias económicas, sociales y ambientales actuales, se hace más que necesario 


plantear alternativas. Para una correcta gestión energética en la industria, se hace necesario 


determinar los elementos más importantes sobre los que hay que incidir para lograr la 


optimización energética. Por tanto, en esta parte final de esta asignatura se contempla por 


una parte las instalaciones industriales para después proponer al alumno estrategias y 


mecanismos a aplicar para lograr la eficiencia energética en la industria. La optimización tanto 


del contrato de energía, como la optimización de las instalaciones pasan por ser los dos 


grandes puntos donde es necesario incidir. Aunque ciertamente el control del CO2 que se 


atribuye a los edificios es realmente importante para cumplir con los objetivos de la Ley, lo 


cierto es que no es suficiente y se hace necesario lograr la eficiencia energética también en el 


transporte y en el sector servicios. De ahí que en esta asignatura se estudie también la 


eficiencia energética en ambos sectores, además del constructivo, ofreciendo de esta manera 


al estudiante una visión integradora de la necesidad de energía de cada sector. 


Energías renovables. 


Las energías renovables son aquellas que se producen de forma continua y son inagotables a 


escala humana, las principales son: energía solar, eólica, hidráulica, biomasa y otras. Estas 


energías, a la hora de producir electricidad contaminan hasta un 31% menos que las energías 


de origen fósil. La situación actual de crisis, la dependencia del exterior para el consumo de 


estas energías, sumado al hecho de que las energías fósiles se van a acabar, hace que las 


energías renovables adquieran una mayor relevancia, si cabe, en las economías de los países. 


En esta asignatura se reflejan las ventajas y desventajas de la utilización de estas energías y 


se describe de forma detallada cada una de ellas, incluyendo la tecnología existente para su 


utilización. El estudiante se familiarizará con los captadores solares térmicos, con los paneles 


fotovoltaicos, los aerogeneradores, centrales hidráulicas, y con las formas de obtener energía 


a partir de la biomasa. En otras energías alternativas, el estudiante estudiará los conceptos 


C
SV


: 8
37


60
79


46
02


22
27


75
03


27
70


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837607946022227750327706





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Gestión Ambiental y Energética en las 
Organizaciones. UNIR, febrero 2024.                                                                                                       30 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


fundamentales de la energía geotérmica, mareomotriz, undimotriz y gradiente térmico 


oceánico. 


 


o Se elimina la asignación de los resultados de aprendizaje CE9, CE11 y CE13 de la 


materia con base en la eliminación de dichos resultados de aprendizaje tal como 


se ha explicado en el criterio 2.  


 


o Se aprovecha a eliminar la información existente de la tabla de observaciones 


de la materia dado que ya no se considera necesaria su aportación. Dicha 


información aparece ahora reflejada en el pdf del apartado, gracias a la 


reestructuración de los apartados según el RD 822/2021.  


 


o Con respecto a la Materia Prácticas Académicas Externas se revisan los 


contenidos de la asignatura para incluir entre las posibles tareas a desarrollar 


por los estudiantes en las prácticas la participación en el desarrollo de memorias 


de sostenibilidad, teniendo en cuenta los cambios realizados en el plan de 


estudios. Queda de la siguiente manera:  


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Prácticas Académicas Externas 


El alumno podrá realizar prácticas en el ámbito de los Sistemas de Gestión de medio ambiente 


y Sistemas de gestión de la energía. Así mismo, podrá realizar sus prácticas académicas 


externas en el ámbito de la energía, en consultorías técnicas, colegios y asociaciones 


profesionales, empresas energéticas, etc. 


El alumno estará tutelado por un profesional de la empresa donde realiza las prácticas, que a 


su vez estará en contacto con el profesor designado por UNIR como responsable de la 


asignatura. Al finalizar el periodo de prácticas el alumno será evaluado tanto por el 


profesional de la empresa, al que se le insta a rellenar un formulario de valoración del alumno, 


como por el profesor de la UNIR a través de una memoria que elaborará el propio estudiante, 


donde reflejará lo realizado en la empresa. 


Las tareas a desarrollar por el estudiante serán fijadas por el tutor de prácticas académicas 


externas en la propia empresa donde las realizará y se adaptarán a las peculiaridades propias 


de cada centro, si bien tienen que estar en relación con alguna de las temáticas vistas en el 


Máster: 


 Participación en la implantación de alguno de los Sistemas de Gestión vistos en el 


Máster (incluyendo el establecimiento de procedimientos ambientales y/o 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


energéticos que recojan los criterios a seguir y que aseguren que las actividades 


realizadas, no se desvían de la política y objetivos establecidos). 


 Transmisión de buenas prácticas ambientales y/o de gestión de la energía. 


 Participación en la determinación y evaluación de los aspectos ambientales, para 


determinar su significatividad. 


 Recogida y análisis de datos energéticos y en función de los resultados obtenidos, 


proponer sistemas o acciones que mejoren la eficiencia energética. 


 Participación en la preparación de auditorías ambientales y/o energéticas.  


 Participar en el desarrollo de memorias de sostenibilidad.  


 Participación en auditorías ambientales y/o energéticas adoptando el rol adecuado a 


las funciones asignadas. 


 Participación en proyectos de energías renovables, sobre todo, relacionados con la 


aplicación de medidas de ahorro energético. 


 


o Con respecto a la Materia Trabajo Fin de Máster se aprovecha a corregir una 


errata en la que figuraba un porcentaje de interacción virtual síncrona del 0% 


en la actividad formativa "Sesión inicial de presentación (TFM)" en lugar del 


100% y que ahora, con la modificación actual quedaría la tabla de la siguiente 


manera:  


 


 


o Además, teniendo en cuenta lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración 


de la memoria de verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA sobre 


las actividades formativas, para las que se incluyen definiciones sobre el 


porcentaje de presencialidad ("El porcentaje de presencialidad alude a la 


presencialidad en sentido estricto que implica presencia física y síncrona del 


profesorado y estudiantado en el centro de impartición para desarrollar la 


actividad lectiva") y el porcentaje de interacción estudiantado/profesorado 


("El porcentaje de interacción estudiantado/profesorado mide la interacción 


síncrona pero no física entre estos agentes.") se procede a modificar las tablas 


incluidas en las materias en las que se indica la distribución de horas por 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS HORAS 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesión inicial de 


presentación 


(TFM) 


2 horas 0%  100% 
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actividad formativa añadiendo la columna de interacción virtual síncrona junto 


con la de presencialidad física.  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Personal académico 


Se actualizan las necesidades docentes en función del aumento del número máximo de plazas 


de nuevo ingreso por curso académico solicitado, modificando la tabla de perfiles de 


profesorado ya que se aumenta el número de perfiles docentes y cambia también la carga 


docente prevista (se aumenta el número de horas en previsión al número de alumnos de nuevo 


ingreso: se pasa de 9970,5 horas para 300 estudiantes a 14941,5 horas para 450 estudiantes). 


Se modifica, por tanto, la estimación del número de horas docentes necesarias para poder 


impartir esta titulación y se actualiza en consecuencia el porcentaje de dedicación sobre jornada 


de cada perfil. En este sentido, con base en el aumento de plazas, se actualizan las tablas donde 


se desglosa para cada una de las materias del Máster, la relación entre los servicios docentes 


prestados por el profesorado incluyendo su dedicación correspondiente y las actividades 


formativas desarrolladas por el alumno. 


Se aumenta el número de perfiles de profesores según el número de alumnos de nuevo ingreso 


por curso académico solicitado, pasando de 40 perfiles verificados a 62 perfiles totales. Se 


aportan estos perfiles adicionales de profesorado en la tabla correspondiente indicándose con 


un nivel de detalle análogo al que constaba en los perfiles verificados su experiencia docente, 


investigadora y/o profesional. 


Debido tanto al aumento de perfiles como a la orientación profesional del máster y lo indicado 


en el RD 640/2021 se ajusta la ratio de doctores acreditados, doctores no acreditados y otros 


profesores, modificándose los porcentajes de Doctores Acreditados (pasa de un 35% a un 


29,03 %), de Doctores no Acreditados (pasa de un 32,50 % a un 20,97%) y el de profesores no 


doctores (pasa de un 32,50% a un 50%). El RD 640/2021 en el punto 6.a del artículo 7 indica 


que: ”El personal docente e investigador que imparta docencia en las universidades estará 


compuesto, como mínimo, por: 


a) Un 50 por ciento de doctores y doctoras para el conjunto de enseñanzas correspondientes a 


la obtención de un título universitario oficial de grado y para el conjunto de enseñanzas 


correspondientes a la obtención de un título universitario oficial de máster.” 


En este caso, el porcentaje de doctores para el conjunto de las enseñanzas del título es de un 50 


%, por lo que se respeta lo indicado en el RD 640/2021. La motivación de este cambio es la 


orientación profesional del título, la cual se señala en los objetivos formativos de la titulación. 


En este sentido, se incluye una justificación dentro del PDF del “Personal académico”:  


Dado el carácter profesionalizante del presente máster, tal y como ha quedado 


explicado en el capítulo 1 “Justificación”, el perfil demandado entre los docentes es el 


de un profesional del ámbito de la gestión ambiental y energética, con experiencia en 
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formación universitaria. Este perfil corresponde en su mayoría a profesionales que no 


pertenecen al ámbito académico puro, por lo que muchos de ellos no son profesores 


doctores ni están acreditados. El fin de este máster es formar a personal que pueda 


operar en la gestión de cualquier tipo de organización el ahorro energético y el cuidado 


del medio ambiente, cumpliendo con el marco regulatorio y promoviendo la 


sostenibilidad empresarial. Por ello, es lógico pensar que los conocimientos deben ser 


transmitidos, en su mayoría, por expertos en las áreas de conocimiento que se imparten, 


con una larga trayectoria profesional que les avale. Todo ello alineado con el perfil de 


egreso del título, tal y como se recoge en el capítulo 1 “Justificación”, con la formación 


de profesionales especializados, gracias a los conocimientos, habilidades, actitudes y 


capacidades para el adecuado desempeño de puestos relacionados con la gestión 


ambiental y energética en las organizaciones, perfiles de egresados formados para 


trabajar en organizaciones desarrollando tareas de optimización de sistemas 


energéticos en las organizaciones,  así como su participación en diversos proyectos de 


carácter ambiental dentro de las empresas, acercando a las organizaciones al 


cumplimiento de la sostenibilidad empresarial. Esta es la razón por la que se amplía el 


porcentaje de perfiles con una trayectoria más empresarial y menos académica. Aun así, 


se siguen cumpliendo los porcentajes mínimos en el conjunto de enseñanzas 


correspondientes a la obtención de un título de Máster en UNIR (R.D. 640/2021).   


Revisada la dedicación docente, en ningún caso se superan las dedicaciones docentes 


semanales y anuales establecidas en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades 


privadas, centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados recogido en 


la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo, que nos es de 


aplicación. 


Se actualizan las denominaciones de las asignaturas con base en el nuevo plan de estudios 


propuesto.  


Se revisa la información relativa a la formación del profesorado en tecnologías digitales y modelo 


pedagógico online. 


Se actualizan las referencias normativas del apartado. 


Tal como se ha indicado en el apartado 1.10 de la presente solicitud de modificación, se eliminan 


las alusiones al número de promociones del presente Máster. Se eliminan por tanto de las tablas 


específicas de horas de dedicación docente por tipo de asignatura y de las tablas en las que se 


indica la relación entre los servicios docentes prestados por el profesorado incluyendo su 


dedicación correspondiente y las actividades formativas desarrolladas por el alumno, las 


columnas relativas a dos promociones por curso académico indicando únicamente las horas de 


dedicación docente totales, tal y como aparece en las memorias actuales de la Universidad ya 


aprobadas y verificadas por esta Comisión.  


Adjuntamos, por tanto, nuevo PDF del apartado "Personal académico". 


 


C
SV


: 8
37


60
79


46
02


22
27


75
03


27
70


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837607946022227750327706





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Gestión Ambiental y Energética en las 
Organizaciones. UNIR, febrero 2024.                                                                                                       34 


Otros recursos humanos 


Se realizan cambios en el PDF del apartado “Otros recursos humanos” para actualizar los datos 


del personal de carácter administrativo y de gestión de la Universidad en la correspondiente 


tabla. Se revisa el resto de la información del apartado. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Se presenta una versión actualizada de este criterio al incluir un nuevo listado de centros de 


prácticas con los que se han firmado convenios en el punto Instituciones colaboradoras para la 


realización de prácticas académicas externas, teniendo en cuenta el número máximo de plazas 


de nuevo ingreso solicitado. 


Por otro lado, se revisa la información del PDF del apartado para adecuarla a los actuales 


criterios de la Universidad:  


 En el punto 6.2. Instituciones colaboradoras para la realización de las prácticas 


académicas externas se incluye información sobre los mecanismos de coordinación de 


las prácticas. 


 Se modifica el punto 6.3. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia 


y evaluación en los siguientes términos: 


o Se modifica la información del criterio 6.3.1. de dotación para la realización de 


exámenes, para adaptar la información a la metodología actual de la 


Universidad.  


o Se actualizan textos de los puntos 6.3.3 Campus virtual para adaptarlos a la 


realidad metodológica de la Universidad. 


 Se actualiza información del apartado 6.4 Dotación de infraestructuras investigadoras 


para adaptarlo a la realidad de UNIR. 


 Se actualiza información de la tabla del apartado 6.8. Previsión de adquisición de 


recursos materiales y servicios necesarios. 


 Se actualiza la información del punto 6.10. Servicios de soporte y asistencia al 


estudiantado. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se modifica el PDF del apartado 7.1.  Cronograma de implantación para incluir el calendario de 


implantación previsto para la presente modificación: 
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Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


primer semestre de 2024, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 


informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el primer semestre de 2024 


A partir del curso académico 


2024-2025 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ANEXOS 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


Se modifica el apartado para actualizar el enlace al Sistema Interno de Garantía de Calidad. 


8.2. Información pública 


Se revisa la información del apartado y se actualiza de acuerdo con la metodología actual de la 


Universidad. 


8.3. Anexos 


Se actualiza la información del Anexo I que contiene la información relativa al apartado 3.3. 


Movilidad de los estudiantes propios y de acogida con el objetivo adaptarla a los criterios 


actuales de la Universidad. 


 


*** 


Se actualizan las referencias a los "tutores personales" a lo largo de toda la memoria (apartados 


de la memoria 4.1, 5, 6 y 8.2) ya que esta figura ha pasado a denominarse "personal no docente 


de asistencia"; de modo que, se infiera de una manera más clara de la denominación empleada 


que sus funciones están relacionadas con el soporte y asistencia administrativos y no vinculadas, 


en ningún caso, a cuestiones de índole docente; para, de este modo, prevenir cualquier posible 


confusión al respecto. 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 


GESTIÓN AMBIENTAL Y ENERGÉTICA EN LAS ORGANIZACIONES POR LA 


UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO 


EN GESTIÓN AMBIENTAL Y ENERGÉTICA EN LAS ORGANIZACIONES, expediente Nº: 


8801/2015, ID TÍTULO: 4315801, en los siguientes aspectos: 


 


1- Inclusión de un nuevo PDF en el apartado 2. Justificación con la presente solicitud de 


modificación, precediendo a los anteriores procesos de modificación y a las 


alegaciones a la solicitud de verificación del máster y al apartado de justificación 


modificado. 


2- Actualización del apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes en los epígrafes: 4.1 


Sistema de información previo; 4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión 


(exclusivamente normativa) y 4.4 Sistema de transferencia y reconocimiento de 


créditos (exclusivamente normativa). 


3- Modificación del apartado 5. Planificación de enseñanzas en los siguientes epígrafes: 


5.1 Descripción del plan de estudios (pdf); 5.2 Actividades formativas; 5.4 Sistemas de 


evaluación y 5.5 Módulos y materias. 


4- Modificación del criterio 6. Personal Académico en los siguientes epígrafes: 6.1 


Profesorado y 6.2 Otros recursos humanos. 


5- Actualización del apartado 7. Recursos materiales y servicios. 


6- Actualización del apartado 8. Resultados previstos. 


7- Actualización del criterio 10. Calendario de implantación. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la memoria del Máster Universitario en 


Gestión Ambiental y Energética en las Organizaciones de UNIR, el 1 de marzo de 2016.  


Posteriormente a su verificación, se ha realizado una modificación que ha obtenido informe 


favorable de ANECA con fecha de 05 de marzo de 2019). Asimismo, en septiembre de 2018 


esta titulación recibió el primer informe MONITOR. Además, con fecha de febrero de 2020 se 


obtuvo la renovación de la acreditación del título y se ha realizado una última modificación 


que ha obtenido informe favorable de ANECA con fecha 07 de enero de 2021. 
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Teniendo en cuenta la experiencia de estos años de desarrollo de las enseñanzas y con el 


ánimo, también, de mejorar aquellos aspectos de especial atención que se recomiendan en el 


informe de evaluación a la solicitud de verificación, procedemos a solicitar la presente 


modificación del Máster.  


En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por la Unidad de la Titulación 


(UCT) del máster, que bajo la supervisión de la Subcomisión Delegada de la Unidad de 


Calidad de UNIR y ratificación por la Unidad de Calidad de UNIR (UNICA), ha tenido en 


cuenta:  


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de la Web. 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de 


profesores y tutores. 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través del Defensor 


Universitario. 


- Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (elaboración de las guías docentes, información previa a los estudiantes, 


dudas sobre la metodología de UNIR tanto a profesores como a estudiantes, etc…). 


- Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente 


del Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 
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DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Se incluye un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación, así como el histórico de los 


procesos que se han llevado a cabo en este título, junto con el apartado 2 de Justificación 


modificado. 


Se incluye dentro del PDF del apartado 2 un texto sobre la justificación de la adecuación de la 


modalidad virtual. Queda de la siguiente manera: 


La actualidad social de nuestro país es totalmente abierta a un tipo de enseñanza no 


presencial. Los medios tecnológicos al alcance de un ciudadano medio permiten seguir 


con total rigor y exigencia un tipo de educación online, que gracias a dichos medios 


faciliten la adquisición de las competencias previstas.  


Existen precedentes de enseñanza a distancia en nuestro país con un largo recorrido y 


experiencia en dicha modalidad. 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  


4.1 Sistema de información previo 


Se revisa la información del PDF del apartado 4.1. Sistemas de información previo incluyendo 


las siguientes cuestiones:  


 Dentro del punto 4.1.1. Perfil de ingreso recomendado, en primer lugar, se procede a 


indicar que en las condiciones de matrícula se alude tanto a los requisitos tecnológicos e 


informáticos precisos para seguir el curso adecuadamente como a las competencias 


digitales que los estudiantes precisarán para seguir la actividad docente programada. En 


segundo lugar, en relación con los recursos tecnológicos que el estudiante precisará para 


poder desarrollar la actividad docente virtual, incluidos en las condiciones de matrícula, se 


señala que los estudiantes, al matricularse de sus estudios, conocen y firman dichas 


condiciones. Queda de la siguiente manera:  


En las condiciones de matrícula, disponibles en el apartado normativa de la página 


web de la universidad se alude a los requisitos tecnológicos e informáticos precisos 


para seguir el curso adecuadamente, dichas condiciones son conocidas y firmadas por 


el estudiante al matricularse de sus estudios.  


En relación a las competencias y conocimientos digitales para seguir la actividad 


docente programada: 


Las competencias digitales que los estudiantes de UNIR precisarán tener para el 


manejo del campus y correcto desarrollo en la plataforma, serán conocimientos a nivel 


de usuario de distintos programas (esencialmente del paquete Office), así como 


nociones básicas sobre navegación por internet. 
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El estudiante que se matricula en UNIR además cuenta con un período de adecuación 


a la metodología virtual con apoyo de su tutor personal. 


Por último, desde UNIR se ofrecerá a todos los estudiantes los programas adicionales 


necesarios que sean específicos para cada titulación que podrán descargar fácilmente 


desde su campus virtual o usarse desde las máquinas virtuales habilitadas para tal fin. 


 Dentro del punto 4.1.2. Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes, se 


procede a puntualizar que mediante la página web oficial de la Universidad se informará a 


los estudiantes sobre las competencias, temporalización del plan de estudios que incluye 


asignaturas, actividades formativas y sistemas de evaluación. Queda de la siguiente 


manera: 


Para informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre el proceso de 


matriculación se emplean los siguientes canales de difusión: 


- Página web oficial de la Universidad Internacional de La Rioja, para informar a 


los estudiantes sobre las competencias, temporalización del plan de estudios 


que incluye asignaturas, actividades formativas y sistemas de evaluación. 


- Sesiones informativas online tanto para estudiantes nacionales como 


internacionales. 


- Acciones de difusión en medios online. 


- Comunicación a través de newsletters y otras acciones de emailing. 


 


Se aprovecha para revisar y actualizar el resto de la información del apartado. 


4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


Se actualiza, exclusivamente, el texto correspondiente al "Reglamento de acceso y admisión a 


estudios oficiales de la Universidad Internacional de La Rioja". 


4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos 


Se actualiza, exclusivamente, el texto correspondiente a la "Normativa de reconocimiento y 


transferencia de créditos de la Universidad Internacional de La Rioja". 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1 Descripción del plan de estudios 


Se revisa la información del PDF del apartado 5.1. incluyendo las siguientes cuestiones:  


 Dentro del punto 5.1.7. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios 


y de acogida se actualiza el apartado para adaptarlo a la realidad de UNIR y se incluye 


información relativa a la movilidad virtual. 
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 Se actualiza el apartado "Procedimiento de coordinación académico-docente" para 


adaptarlo a la realidad de UNIR. 


 Dentro del punto 5.2. Actividades formativas: 


- Se revisa la definición de la actividad formativa "Tutorías", indicando que el 


profesor atenderá a las preguntas formuladas por los estudiantes en el foro 


"Pregúntale al profesor de la asignatura" en un plazo no superior a los dos días 


lectivos. 


- Se modifica la denominación de la actividad formativa "Examen final 


presencial" que pasa a denominarse "Examen final" y se revisa su definición. 


- Se actualiza la denominación de las siguientes actividades formativas: 


"Trabajos, casos prácticos y test de autoevaluación" pasa a denominarse 


"Trabajos, casos prácticos y test de evaluación" y se matiza su definición. 


 Dentro del punto 5.4. Sistemas de evaluación: 


- Se modifica la denominación del sistema de evaluación "Examen final 


presencial" que pasa a denominarse "Examen final" y se revisa su definición. 


- Se matiza la denominación del sistema de evaluación "Test de autoevaluación" 


pasando a denominarse "Test de evaluación" y se actualiza su definición. 


- Se elimina el sistema de evaluación "Evaluación del contenido grupal" y se 


revisa la definición de "Evaluación del contenido individual". Se reflejará, 


también, posteriormente en los apartados 5.4 y 5.5 de esta misma solicitud. 


-  Se revisan y actualizan textos del apartado 5.4 Sistemas de evaluación y se 


matizan definiciones de los sistemas de evaluación "Participación del 


estudiante"; "Trabajos, proyectos y casos" y "Evaluación del contenido 


individual" esta última con relación al Trabajo Fin de Máster. 


 


5.2. Actividades formativas 


Se modifica el apartado para adecuarlo a la realidad de UNIR: 


 La actividad formativa "Examen final presencial" pasa a denominarse "Examen final". 
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5.4. Sistemas de evaluación  


Se modifica el apartado para adecuarlo a la realidad de UNIR:  


 El sistema de evaluación "Examen final presencial" pasa a denominarse "Examen 


final". 


 El sistema de evaluación "Test de autoevaluación" pasa a denominarse "Test de 


evaluación". 


 El sistema de evaluación "Evaluación del contenido grupal del Trabajo Fin de Máster" 


se elimina. 


 


5.5. Módulos y materias 


Se actualiza textos que conforman las observaciones y los sistemas de evaluación de la materia 


Trabajo Fin de Máster, como se ha reflejado anteriormente, para adaptarlos a la realidad de 


UNIR de la siguiente manera: 


- Se revisa la información del apartado "Observaciones" de la materia eliminando la 


información relativa al sistema de evaluación "Evaluación del contenido grupal del 


Trabajo Fin de Máster" e incluyendo los nuevos valores de ponderación del sistema de 


evaluación "Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster" con el 


objetivo de darle más peso a la evaluación individual en el caso de los TFM grupales.  


- Se modifica la ponderación mínima del sistema de evaluación "Evaluación del 


contenido individual del Trabajo Fin de Máster" que pasa de ser del 37,5% a ser del 


50%. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


6.1 Profesorado 


Se revisa la información del PDF del apartado 6.1. Profesorado incluyendo las siguientes 


cuestiones:  


 En relación a las competencias del profesorado en el uso de tecnologías digitales de la 


información y de la comunicación necesarias para el desarrollo de la docencia virtual, se 


incluye información relativa a: 


- La formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo 


pedagógico online 


- Los planes de formación continua, a través de los Planes Anuales de 


Formación, que se derivan del Plan Estratégico de Formación. 


-  
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 Se incluye el apartado 6.1.1 Personal docente en el seguimiento de los actos de evaluación 


virtual con el objeto de aportar información relativa la disponibilidad de los profesores 


durante el transcurso de la evaluación. 


 


Además, en este apartado se incluye un texto donde se indica que los profesores doctores 


acreditados están acreditados en la figura de Ayudante Doctor o superior siendo la agencia de 


acreditación la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


Por último, se actualizan textos y tablas del apartado para adecuarlos a la realidad de UNIR. 


 


6.2 Otros recursos humanos 


Se revisa la información del PDF del apartado 6.2. Otros recursos humanos: 


 Se indica la disponibilidad horaria del equipo encargado de dar soporte a la 


infraestructura técnica de UNIR. Queda de la siguiente manera: 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 


encargado de la sostenibilidad de ésta. En la actualidad el equipo está compuesto por 


profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


 Dentro del punto 6.2.3. Tutores personales se incluye información relativa al 


seguimiento personal e individualizado a los estudiantes (teniendo en cuenta huso 


horario, el progreso académico, etc.) que llevan a cabo los tutores. Queda de la 


siguiente manera:  


Los tutores personales contactarán con sus estudiantes llevando a cabo un 


seguimiento personal e individualizado adaptado siempre a las necesidades del 


mismo. 


Este seguimiento se llevará a cabo con la periodicidad establecida conforme el Sistema 


de Aseguramiento Interno de Calidad, por parte del tutor personal, teniendo en cuenta 


el progreso académico de cada uno de sus estudiantes, y contando con las 


herramientas de supervisión de la evolución del estudiante necesarias.  


El tutor personal contactará con sus estudiantes adaptándose al huso horario de los 


mismos y lo realizará por distintos medios de comunicación como son el correo 


electrónico, el teléfono, WhatsApp o empleando programas como Teams o Adobe 


Connect. 


 Se incluye el apartado 6.2.4 Personal de gestión y administración en el seguimiento de 


los actos de evaluación virtual donde se incluye información sobre disponibilidad 


horaria del equipo encargado de dar soporte a la infraestructura técnica de UNIR e 


información relativa al seguimiento a los estudiantes por parte de los tutores 


personales. 
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Además, se aprovecha para actualizar los datos del personal de carácter administrativo y de 


gestión de la Universidad a la realidad de UNIR actualizando tabla al primer semestre del 2021. 


Por lo tanto, se realizan cambios en el PDF del apartado 6.2 Otros recursos humanos, para 


actualizar los datos del personal de carácter administrativo y de gestión de la Universidad a la 


realidad actual de UNIR y se actualiza a tabla al primer semestre del 2021. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se revisa la información del PDF del apartado 7. Recursos materiales y servicios como se 


muestra a continuación:  


 Dentro del punto 7.1. Justificación de la adecuación de los materiales y servicios 


disponibles se incluye información relativa a la elaboración y control de los recursos 


docentes. 


 Se modifica la denominación del punto 7.3. Dotación de infraestructuras que pasa a 


denominarse 7.3. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia y 


evaluación. En el mismo se incluye: 


- Se incluye el apartado 7.3.1. Dotación para la realización de exámenes, con el 


objetivo de aportar información relativa a la realización de los exámenes tanto 


presenciales como virtuales e información sobre el adecuado control de la 


autoría de las pruebas de evaluación, así como que las mismas han sido 


realizadas por el estudiante sin ayuda externa no autorizada. 


- Se revisa la información del apartado 7.3.3. Campus virtual para incluir la 


información relativa a las tres plataformas tecnológicas que sustentan el 


campus virtual docente y sus principales características. 


- Dentro del apartado 7.3.4. Biblioteca virtual se incluye información relativa a la 


descripción de los mecanismos tecnológicos que facilitan el acceso del 


estudiantado a los servicios de biblioteca y documentación. 


- Se incluye el apartado 7.3.5. Revisión y mantenimiento de los recursos 


materiales y servicios con información relativa a la revisión, el mantenimiento, 


la actualización y el correcto funcionamiento de la infraestructura necesaria 


para el desarrollo de las actividades de enseñanza, investigación y gestión. 


Además, se indica la disponibilidad horaria del equipo encargado de dar 


soporte a la infraestructura técnica de UNIR. 


- Dentro del punto 7.7. Detalle del servicio de alojamiento, en el apartado 7.7.2. 


Recursos hardware se incluye información acerca del código de buenas 


prácticas relacionado con las medidas de seguridad electrónica, en relación 


con el uso de la información personal del estudiantado de la titulación en 
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modalidad virtual, así como la definición de su uso indebido y sus 


consecuencias para el estudiantado, el profesorado y el personal de 


administración y servicios. 


Además, se revisa y actualiza el resto de la información contenida en el PDF del criterio 7 para 


adaptarla a la realidad de UNIR.  


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


Actualización de los textos del criterio 8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los 


resultados para, por un lado, sustituir la denominación del Sistema de Garantía Interno de 


Calidad (SGIC) por Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC). Por otro lado, se 


realizan algunos matices y se incluye la nueva codificación de los procedimientos y 


documentos del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad. 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se modifica el PDF del apartado 10.1. Cronograma de implantación para sustituir "examen 


presencial" por "examen" en el epígrafe 10.4. Se aprovecha para sustituir la denominación del 


Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) por Sistema de Aseguramiento Interno de 


Calidad (SAIC). Por otro lado, se incluye la nueva codificación del procedimiento del Sistema de 


Aseguramiento Interno de Calidad. 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN AMBIENTAL Y ENERGÉTICA EN LAS 


ORGANIZACIONES 


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO 


EN GESTIÓN AMBIENTAL Y ENERGÉTICA EN LAS ORGANIZACIONES, expediente Nº: 


8801/2015, ID TÍTULO: 4315801, teniendo en cuenta las directrices establecidas en el Informe 


de seguimiento sobre la implantación de fecha 6 de septiembre de 2018, en los siguientes 


aspectos: 


 


1- Se solicita modificar el número de plazas de nuevo ingreso, y se corrige errata en el 


número de créditos de matrícula mínima a tiempo parcial del apartado “ECTS de matrícula 


necesarios según curso y tipo de matrícula”. 


2- Inclusión de un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el 


histórico de modificaciones y alegaciones del proceso de verificación del máster, además 


del criterio Justificación actualizado de acuerdo al aumento de plazas.  


3- Modificación de contenidos en el Apartado 4 de Acceso y Admisión de Estudiantes 


acorde a las Recomendaciones del informe de evaluación favorable del proceso de 


modificación de fecha 05/03/2019 (epígrafe 4.1. Sistemas de información previo y 


epígrafe 4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos). 


4- Actualización de contenidos en el Apartado 5 de Planificación de las Enseñanzas, en los 


siguientes términos:  


a. En el epígrafe 5.1. Descripción del Plan de Estudios se actualizan textos y se 


adaptan los sistemas de evaluación y las actividades formativas a los nuevos 


criterios establecidos. 


b. Se actualiza el apartado 5.2. Actividades formativas para adaptarlo a los 


nuevos criterios establecidos. 


c. Se actualiza el apartado 5.4. Sistemas de evaluación para adaptarlo a los 


nuevos criterios establecidos.  


d. En el epígrafe 5.5. Módulos, Materias se modifican los siguientes aspectos:  


i. En la materia “Trabajo Fin de Máster”, se incluye la posibilidad de 


realizar el trabajo de manera grupal.  


ii. Se actualizan las tablas de horas de las actividades formativas de las 


materias para aumentar el número de horas por crédito de 25 a 30 


horas de acuerdo con los criterios actuales de la universidad y el 


aumentar el porcentaje de presencialidad de la actividad formativa 


"Tutorías (Prácticas)", "Tutorías (TFM)" y "Sesiones grupales (TFM)".  
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5- Actualización del criterio “Personal Académico”. Se adaptan los textos y categorías al 


actual VIII Convenio colectivo nacional de universidades privadas y al aumento de plazas 


de nuevo ingreso. 


6- Actualización del criterio “Recursos materiales y servicios”. 


7- Se aprovecha la presente solicitud para actualizar el cargo del responsable, los datos 


del Solicitante, el pdf de la delegación de firma y la dirección a efectos de notificación. 


 


 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la memoria del MÁSTER UNIVERSITARIO EN 


GESTIÓN AMBIENTAL Y ENERGÉTICA EN LAS ORGANIZACIONES de UNIR, el 1 de marzo de 


2016. UNIR comenzó a impartirlo en el año 2016. 


Desde su verificación, se ha realizado una modificación que ha obtenido informe favorable de 


ANECA con fecha de 05 de marzo de 2019). Asimismo, en septiembre de 2018 esta titulación 


recibió el primer informe MONITOR. Además, con fecha de febrero de 2020 se obtuvo la 


renovación de la acreditación del título. 


Si tenemos en cuenta la experiencia de estos años desde su implantación y aprendizaje, 


procedemos a solicitar la modificación de la memoria del máster en los términos que 


presentamos a continuación. 


En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por la Unidad de la Titulación 


(UCT) del máster. Para ello, la Unidad de Calidad de la Titulación (UCT) de este máster y bajo la 


supervisión de la Subcomisión Delegada de la Unidad de Calidad de UNIR y ratificación por la 


Unidad de Calidad de UNIR (UNICA), ha tenido en cuenta: 


 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de la Web. 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de 


profesores y tutores. 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través del Defensor 


Universitario. 


- Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (elaboración de las guías docentes, información previa a los estudiantes, 


dudas sobre la metodología de UNIR tanto a profesores como a estudiantes, etc…). 


- Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente 


del Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 
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- Recomendaciones del informe de evaluación favorable del proceso de modificación de 


fecha 05/03/2019. 


 


Para mayor claridad, se concretan, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que 


se modifican:  


 


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


1.3. Universidades y centros 


Por un lado, se solicita un aumento del número de plazas de nuevo ingreso ofertadas, 


quedando establecido en 300 estudiantes, tanto para el primer año como para el segundo, 


para ajustarlo al número de nuevos estudiantes previsto. El objetivo es el de poder prestar 


servicio a todos aquellos estudiantes que lo desean, lo cual es posible debido a que los 


recursos de los que dispone UNIR permiten prestar este servicio con las máximas garantías de 


calidad.  


Indicamos el aumento de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el apartado 1.3.1.  


Año de implantación 


Primer año 200 300 


Segundo año 200 300 


 


Desde que el título inició su andadura ha habido un aumento progresivo de alumnos a lo largo 


de las diferentes ediciones del mismo. Esto lo atribuimos a varias razones. Por una parte, el 


aumento de concienciación social a favor del crecimiento sostenible y, por tanto, de 


protección del medio ambiente; un aumento de la necesidad de profesionales que sean 


capaces de poner esto en práctica dentro de las empresas. A este aumento paulatino, tenemos 


que sumar en las últimas ediciones un aumento significativo en el número de alumnos. A las 


razones anteriormente expuestas, tenemos que añadir la realidad de la pandemia que estamos 


viviendo. En esta situación la enseñanza on line emerge como una solución para que nadie se 


quede atrás, se hace asequible a todos los alumnos independientemente de su edad, área de 


estudio o situación geográfica. En este sentido, hemos visto un aumento de alumnos en todas 


nuestras titulaciones y el Máster Universitario en Gestión Ambiental y Energética en las 


Organizaciones, no es una excepción. Es por esto motivo, que queremos aumentar el número 


de plazas que se puedan ofertar y permitir así a más alumnos acceder a este estudio. Esta 


universidad tiene carácter internacional y su ámbito de influencia abarca todas las 


comunidades autónomas, así como otros países. Desde UNIR queremos satisfacer esta 
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demanda y que los estudiantes que quieran acceder a estar formación puedan hacerlo, sin 


verse limitados por el número de las plazas.  


Para atender a este número de estudiantes de nuevo ingreso, se revisan los recursos 


personales y materiales (criterios 6 y 7 de la memoria) para asegurar la adecuada atención a la 


formación teórica y práctica de los estudiantes matriculados, tal y como se indica más adelante 


en el presente informe. 


Por otro lado, de acuerdo con la actual normativa de permanencia del estudiante en títulos 


oficiales de la Universidad Internacional de La Rioja, se corrige errata detectada respecto de los 


créditos mínimos de matrícula a tiempo parcial en el apartado “ECTS de matrícula necesarios 


según curso y tipo de matrícula”. Queda de la siguiente manera: 


 TIEMPO COMPLETO TIEMPO PARCIAL 


 
ECTS Matrícula 


Mín. 


ECTS Matrícula 


Máx. 


ECTS Matrícula 


Mín. 


ECTS Matrícula 


Máx. 


PRIMER AÑO 60 60 22 48 


RESTO AÑOS 49 60 22 48 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Se incluye un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de los 


procesos que se han llevado a cabo en este título, además del criterio 2. Justificación 


actualizado de acuerdo al aumento de plazas. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Como consecuencia de la recomendación del informe de Evaluación sobre la propuesta de 


Modificación de Plan de Estudio de fecha 5 de marzo de 2019: 


"La nueva formulación del segundo perfil recomendado “Haber trabajado al menos dos años 


realizando tareas directamente relacionadas con el ámbito de los Sistemas de Gestión de 


Medio Ambiente y Sistemas de Gestión de la Energía. Se solicitará certificado de empresa que 


acredite las tareas mencionadas”, incluye una referencia al artículo 16 del RD 1393/2007 


modificado por el RD861/2010. Sin embargo, sigue siendo ambiguo ya que no se aporta 


información sobre las competencias que deberá haber adquirido el alumno en su actividad 


laboral y que justifique su adecuación para acceder a la titulación. Concretamente, la 


certificación laboral no garantiza la disponibilidad de conocimientos previos suficientes para 


cursar este título y, por tanto, se establece una recomendación imperativa en el sentido de 
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“incluir en la certificación requerida para formalizar el acceso, información amplia y suficiente 


sobre la descripción de las tareas realizadas, con carácter laboral en las empresas que 


corresponda, que justifique su adecuación al ámbito de los Sistemas de Gestión de Medio 


Ambiente y Sistemas de Gestión de la Energía.  


En el informe provisional se refiere que “la justificación relativa a la duración de un período 


mínimo de 300 horas en la entidad correspondiente, se considera insuficiente para alcanzar las 


mismas competencias que se adquieren con las asignaturas reconocidas en las asignaturas 


referidas y, por tanto, debe subsanarse”. En este sentido, se modifica la amplitud del período 


mínimo requiriéndose ahora 6 meses. Se recomienda, con carácter imperativo de su especial 


seguimiento, especificar la correspondencia en horas de los referidos seis meses.",  


se modifica el apartado “4.1. Sistemas de información previo” que se matiza y se añade el 


siguiente texto: 


 


2. Cumpliendo los requisitos marcados por el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, según 


lo indicado en el Real Decreto 861/2010, además haber trabajado al menos dos años 


realizando tareas directamente relacionadas con el ámbito de los Sistemas de Gestión de 


Medio Ambiente y Sistemas de Gestión de la Energía la gestión ambiental y energética. Se 


solicitará certificado de empresa que acredite las tareas mencionadas. Es decir, que 


contenga información amplia y suficiente sobre la descripción de las tareas realizadas, con 


carácter laboral en las empresas que corresponda, que justifique su adecuación al ámbito 


de la gestión ambiental y energética.   


Asimismo, en el apartado 4.4, se cambia el periodo mínimo especificado en la tabla de 


reconocimiento por experiencia de 6 meses a 960 horas.  


Materia Asignatura (ECTS) 
Competencias 


Específicas 
Justificación 


Prácticas 
Externas 


Prácticas 
Externas  
(6 ECTS) 


Sin 
competencias 


específicas 
asignadas* 


 
*competencias 
generales: de 


CG1 a CG8 


Tipo de entidad: empresa pública o privada 
Duración: periodo mínimo 6 meses 960 
horas. 
Tareas desempeñadas:  Se aplica cuando la 
práctica profesional se centra en: 


a) Sistemas de Gestión Ambiental o de 
Gestión Energética, bien por haber 
participado en la implantación y 
mantenimiento de alguno de ellos desde la 
propia entidad o bien por haber trabajado 
como auditor o consultor en dicho campo.  
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Materia Asignatura (ECTS) 
Competencias 


Específicas 
Justificación 


b) Sistemas eficientes de energía 


c) Evaluación energética de edificios, a nivel 
industrial  


d) Aplicación de Energías renovables. 


 


Se incluye al final del apartado la última actualización de la Normativa de Reconocimiento y 


Transferencia de Créditos de UNIR.  


Se aprovecha para actualizar los textos del apartado "Sistemas de información previo" de 


acuerdo a los criterios actuales de la universidad.  


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del plan de estudios  


- Se actualizan textos del epígrafe "Planificación y gestión de la movilidad" del PDF del 


apartado, según los criterios actuales de la Universidad. 


 


- Se aprovecha, además, para actualizar la definición y denominación de algunas de las 


actividades formativas y la denominación y definición de sistemas de evaluación, en 


consonancia con el modelo pedagógico seguido actualmente por la Universidad en sus 


titulaciones: 


o Se matizan la denominación de la actividad formativa "Tutorías individuales 


(TFM)" para denominarse "Tutorías (TFM)". 


o Se aprovecha, además, para actualizar la definición de algunas actividades 


formativas ("Trabajo colaborativo", "Sesiones grupales (TFM)" y "Exposición 


del TFM"). En la presente modificación se solicita incluir la posibilidad de realizar 


el TFM de manera grupal, en consecuencia, se modifica la definición de la 


actividad formativa "Tutorías (TFM)", con el objetivo de aportar información sobre 


el número de tutorías individuales/grupales que se realizarán en caso de que los 


estudiantes realicen el TFM en esta modalidad.  


o Se matizan las denominaciones de varios sistemas de evaluación ("Participación 


del estudiante (sesiones, foros, tutorías)" pasa a denominarse "Participación del 


estudiante"; "Evaluación del tutor externo" que pasa a denominarse "Evaluación 


en base al informe del tutor externo"; "Estructura del Trabajo Fin de Máster" que 
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pasa a denominarse "Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster"; 


"Exposición del Trabajo Fin de Máster" pasa denominarse "Evaluación de la 


exposición del Trabajo Fin de Máster"; "Contenido del Trabajo Fin de Máster" pasa 


a denominarse "Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster". y 


se incluye el sistema de evaluación "Evaluación del contenido grupal del TFM". 


o Se actualizan también las definiciones de varios sistemas de evaluación 


("participación del estudiante") y del Trabajo Fin de máster y las Prácticas 


Externas, en consonancia con el modelo pedagógico seguido actualmente por 


la Universidad en sus titulaciones. 


 
- De acuerdo con los criterios actuales de la universidad el número de horas por crédito 


pasa de 25 a 30 horas con la correspondiente actualización de las tablas de horas de 


las actividades formativas de las materias en los apartados 5.5 y 6.1.   
 


 


5.2. Actividades formativas 


Se matizan la denominación de la actividad formativa "Tutorías individuales (TFM)" para 


denominarse "Tutorías (TFM)". 


 
5.4. Sistemas de evaluación 


Se matizan las denominaciones de varios sistemas de evaluación: 


- "Participación del estudiante (sesiones, foros, tutorías)" pasa a denominarse "Participación 


del estudiante". 


- "Evaluación del tutor externo" que pasa a denominarse "Evaluación en base al informe del 


tutor externo". 


- "Estructura del Trabajo Fin de Máster" que pasa a denominarse "Evaluación de la 


estructura del Trabajo Fin de Máster". 


- "Exposición del Trabajo Fin de Máster" pasa denominarse "Evaluación de la exposición del 


Trabajo Fin de Máster". 


- "Contenido del Trabajo Fin de Máster" pasa a denominarse "Evaluación del contenido del 


Trabajo Fin de Máster". 
 


En la presente modificación se solicita incluir la posibilidad de realizar el TFM de manera 


grupal, en consecuencia:  


 se incluye el sistema de evaluación "Evaluación del contenido grupal del Trabajo Fin de 


Máster". 


 el sistema de evaluación "Evaluación del contenido del Trabajo Fin de Máster" pasa a 


denominarse "Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster". 


 


 


C
SV


: 8
37


60
79


46
02


22
27


75
03


27
70


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837607946022227750327706





 
 


Solicitud de Modificación. Máster Universitario en Gestión Ambiental y Energética en las 
Organizaciones. UNIR, noviembre 2020.                                       8 


 


5.5. Descripción detallada de las materias 


 De acuerdo con los criterios actuales de la universidad el número de horas por crédito 


pasa de 25 a 30 horas con la correspondiente actualización de las tablas de horas de 


las actividades formativas en este apartado para todas las materias:   


o Materia: ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS TOTALES % PRESENCIAL 


Sesiones presenciales virtuales 105 horas 100% 


Recursos didácticos audiovisuales 42 horas 0 


Estudio del material básico 350 420 horas 0 


Lectura del material complementario 175 315 horas 0 


Trabajos, casos prácticos, test 203 horas 0 


Tutorías 112 horas 0 


Trabajo colaborativo 49 horas 0 


Examen final presencial 14 horas 100% 


Total 1.050 1.260 horas  


 


o Materia: PRÁCTICAS EXTERNAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


(Prácticas Externas) 
HORAS % PRESENCIAL 


Estancia en el Centro de Prácticas  96 126 100% 


Redacción de la Memoria de Prácticas 36 0% 


Tutorías (Prácticas) 18 0 100 % 


Total 150 180  


Asimismo, se actualiza el porcentaje de presencialidad de la actividad formativa 


"Tutorías (Prácticas)" al 100 %. 
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o Materia: TRABAJO FIN DE MÁSTER  


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS % PRESENCIAL 


Sesión inicial de presentación (TFM) 2 horas 0 


Lectura de material en la plataforma (TFM) 5 horas 0 


Seminarios (TFM) 5 horas 0 


Tutorías individuales (TFM) 6 horas 0 100 


Sesiones grupales (TFM) 3 horas 0 100 


Elaboración del Trabajo Fin de Máster 277337 horas 0 


Exposición del Trabajo Fin de Máster 2 horas 100% 


Total 30060 horas  
 


Y se aumenta el porcentaje de presencialidad de las actividades formativas "Tutorías 


(TFM) y Sesiones grupales (TFM) al 100%".  


 Se matiza la redacción de un párrafo dentro del apartado "Contenidos" del Trabajo Fin 


de Máster. 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Trabajo Fin de Máster 


El alumno puede escoger libremente la temática de su TFM, con el único requisito que su 


contenido esté en relación con las materias vistas en el Máster. 


El desarrollo del TFM, supone para el estudiante la puesta en práctica de los conocimientos 


teóricos y metodológicos adquiridos durante el curso del programa formativo, la búsqueda de 


información y profundización en la materia escogida, la capacidad para formular juicios y el 


desarrollo de las habilidades de comunicación. 


El TFM es un trabajo individual, si bien cCada alumno recibe el acompañamiento de un 


Director de TFM propuesto por UNIR. 


 


 En el apartado "Observaciones" se añade, por un lado, un texto que indica la 


obligatoriedad de la defensa pública del TFM. Por otro lado, se incluye la posibilidad de 


realizar el Trabajo Fin de Máster de manera grupal. Además, se incluye información 


sobre cómo se realizará la elaboración, defensa y evaluación de los trabajos grupales. 


Queda de la siguiente manera: 
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OBSERVACIONES 


Teniendo en cuenta que todos los egresados deben tener las mismas competencias y al igual 


que en la asignatura de Prácticas Externas, con las mismas consideraciones, en esta materia 


tampoco se asignan competencias específicas. 


De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, la defensa pública del Trabajo Fin de Máster tiene 


carácter obligatorio. 


El trabajo fin de máster se realiza individualmente o de manera grupal, con el seguimiento 


continuo por parte de un profesor-director de TFM, durante la elaboración del mismo. En este 


máster se justifica la inclusión de la posibilidad de realizar el Trabajo Fin de Máster de manera 


grupal, debido a que la gestión ambiental y energética tienen un carácter interdisciplinar. Esta 


gestión es necesario abarcarla en todos los sectores de actividad y dentro de una misma 


organización es necesario interactuar con departamentos tan diferentes como producción, 


administración, marketing, ventas y por supuesto gerencia. Por lo tanto, los profesionales 


responsables de esta gestión, van a tener que interactuar con otros profesionales de su 


organización para poder llevarla a cabo. La posibilidad de realizar un TFM en grupo podrá dar a 


nuestros alumnos una experiencia previa como la que tendrán que realizar en la realidad de su 


organización. Por esto pensamos que de esta forma se potenciará el trabajo en equipo, lo cual 


será beneficioso para nuestros alumnos en su vida profesional.  


 


Elaboración, defensa y evaluación de trabajos grupales de fin de máster 


Elaboración 


En el caso de que el trabajo de fin de máster se realice en grupo, se deberá incluir un apartado 


específico sobre la organización del grupo dónde se especifiquen las partes en las que se ha 


dividido el trabajo, los objetivos y responsables de cada una de ellas y los mecanismos de 


coordinación entre los miembros del grupo.  


El director del TFM asegurará un correcto seguimiento individual de cada uno de los 


integrantes del grupo a través de tutorías individuales (3 horas). Prestará especial atención a 


verificar las tareas individualmente realizadas por cada uno de los miembros y su evolución para 


asegurar que cada uno de los miembros del grupo avanza adecuadamente. Además, se 


realizarán tutorías grupales (3 horas) con todos los componentes de modo que se pueda 


garantizar el avance adecuado (tanto individual como grupal) y ajustes del proceso. Estas 


tutorías servirán de mecanismo corrector para los obstáculos que se puedan observar pudiendo 


el director del TFM reasignar tareas si el trabajo final se pudiese ver comprometido. 


El estudiante que no cumpla la planificación de trabajo comprometida, podrá ser objeto de 


apercibimiento de expulsión del grupo por parte de su director del trabajo. La persistente falta 


de colaboración e incumplimiento por parte de alguno de los integrantes del grupo, 


previamente constatada por el director de TFM y después del correspondiente apercibimiento, 


podrá tener como consecuencia la expulsión del equipo. El estudiante que resulte expulsado 
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OBSERVACIONES 


pasará a la realización de un trabajo realizado de manera individual.  


En caso de que un estudiante por, cualquiera que sea la causa, hubiera de abandonar un TFM 


grupal y con el fin de no generar daños al resto del grupo, el Director/Coordinador del título o la 


Comisión Académica del título, será la encargada de gestionar la reorganización del grupo y de 


las tareas que queden pendientes de entrega. Así mismo, deberán garantizar la asignación de 


un nuevo director para el estudiante que hubo de abandonar el grupo, pudiendo encomendarse 


esta tarea a la propia Comisión Académica o Director/Coordinador del título. 


Defensa y evaluación 


El director de un TFM en grupo debe realizar el informe de autorización de forma individual 


para cada uno de los componentes del grupo, teniendo en cuenta para ello el seguimiento 


individual que haya realizado de cada uno de ellos. Por ello, cabe la posibilidad de que no todos 


los miembros del equipo obtengan autorización para defensa. 


Durante la defensa cada miembro del grupo presentará una de las partes, aunque la comisión 


evaluadora podrá dirigir las cuestiones que considere oportunas a cualquiera de sus 


componentes o solicitar a cualquier miembro que defienda y explique cualquier parte. 


La calificación final se hará de manera individual a cada uno de los componentes del grupo, 


teniendo en cuenta sus aportaciones al trabajo final y la defensa individual de la parte que haya 


defendido y las contestaciones a las cuestiones planteadas. 


Cabe recordar, según se indica en la ficha de la materia y en el apartado 5.1, que para el trabajo 


grupal de fin de máster la ponderación de los sistemas de evaluación, es la siguiente:  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster  20 % 


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster 30 % 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster 37,5 % 


Evaluación del contenido grupal del Trabajo Fin de Máster 12,5 % 


La evaluación final, por tanto, tiene dos componentes: uno individual y otro grupal. 


Individual: 


"Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster". Representa el 30 % de la calificación 


final y refleja la exposición y defensa individual que el miembro del grupo realice. 


"Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster". Representa el 37,5 % de la 


calificación final y refleja la calificación que la Comisión evaluadora realiza de la parte del 
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OBSERVACIONES 


trabajo bajo responsabilidad del estudiante. 


De este modo, la calificación individualizada supone el 67,5 % de la evaluación final. 


Grupal:  


"Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster". Representa el 20 % de la calificación 


final y, dado que, la estructura del TFM es única, será la misma calificación para todos los 


miembros del grupo. 


"Evaluación del contenido grupal del Trabajo Fin de Máster". Representa el 12,5 % de la 


calificación final y será la misma calificación para todos los miembros del grupo. Esta calificación 


representa la puntuación de carácter solidario que conlleva la realización de un trabajo grupal 


con la interacción constante de todos los miembros.  


De este modo, la calificación grupal supone el 32,5 % de la evaluación final. 


 


 Dentro de los sistemas de evaluación de la asignatura "Trabajo Fin de Máster": 


o Se modifica la ponderación mínima del sistema de evaluación "Evaluación del 


contenido individual del Trabajo Fin de Máster" que pasa del 50% al 37,5%. El 37,5 


% se aplicará en aquellos casos en los que el trabajo se realice de manera grupal.  


o Se incluyen las ponderaciones para el sistema de evaluación "Evaluación del 


contenido grupal del Trabajo Fin de Máster". La ponderación mínima será de 0 % 


y se aplicará en aquellos casos en los que el trabajo se realice de manera 


individual. La ponderación máxima, del 12,5 %, se aplicará en los casos en los que 


el TFM se realiza de manera grupal. 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster 20 % 20 % 


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster 30 % 30 % 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de 
Máster 


50 37,5 % 50 % 


Evaluación del contenido grupal del Trabajo Fin de 
Máster 


 0 %  12,5 % 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Se llevan a cabo cambios en el criterio “Personal Académico” para: 


 actualizar el texto del apartado conforme al VIII Convenio colectivo nacional de 


Universidades Privadas, centros universitarios privados y centros de formación de 


postgraduados recogido en la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección 


General de Trabajo. 


 ampliar el número de perfiles propuestos en la memoria verificada, en función del 


aumento del número de plazas de nuevo ingreso, disminuyendo ligeramente el 


compromiso de porcentaje de doctores de 68 a 67.5% y doctores acreditados de 36 a 


35%. 


 Nº Profesores Total % Doctores % 


Profesores Doctores Acreditados 9 14 36 35% 100% 


Profesores Doctores no acreditados 8 13 32,50% 100% 


Otros Profesores 8 13 32,50%  0% 


TOTAL 25 40 100%  


 


Se modifica, por tanto, además, la estimación del número de horas docentes necesarias para 


poder impartir esta titulación, pasando de 6.918 horas para 200 estudiantes a 9.991,5 para 


300 estudiantes (con dos promociones por curso académico); teniendo en cuenta las 


actividades formativas previstas para la adquisición de las competencias por parte del alumno 


y el porcentaje de doctores y doctores acreditados. 


Asimismo, cabe recordar que, con la dedicación docente prevista, UNIR cumple con el artículo 


7.2 del RD 420/2015 de 29 de mayo, sobre creación, reconocimiento, autorización y 


acreditación de universidades y centros universitarios, que establece que “la ratio podrá 


modularse cuando la universidad imparta enseñanzas en la modalidad no presencial, pudiendo 


oscilar entre 1/50 y 1/100 en función del nivel de experimentalidad de las titulaciones y de la 


mayor o menor semipresencialidad”. 


Revisada la dedicación docente, en ningún caso se superan las dedicaciones docentes 


semanales y anuales establecidas en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades 


privadas, centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados recogido en 


la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo, que nos es de es 


aplicación. 


Adjuntamos, por tanto, nuevo PDF del apartado “6.1. Profesorado”, actualizando el cuadro de 


necesidades docentes (descripción de los perfiles de los miembros del claustro, asignaturas a 
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impartir y dedicaciones correspondientes), incluyendo la dedicación en porcentaje sobre la 


jornada, para poder hacer frente al incremento en el número de alumnos y adaptándolo al VIII 


Convenio colectivo nacional de universidades privadas (Resolución de 27 de agosto de 2019). 


Se realizan cambios en el PDF del apartado “6.2 Otros recursos humanos” para actualizar los 


datos del personal de carácter administrativo y de gestión de la Universidad y se adapta la 


información al VIII Convenio colectivo nacional, en la correspondiente tabla. Asimismo, se 


incluye un nuevo epígrafe denominado "Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres 


y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad". 


 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


Se actualiza el PDF del apartado “7. Recursos materiales y servicios” para adaptarlo a la 


realidad actual de la universidad (epígrafes: "Dotación de infraestructuras investigadoras" y 


"Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios") y ampliar el listado de 


instituciones colaboradora para la realización de prácticas externas de acuerdo a la solicitud 


del aumento de plazas. 


 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Se actualizan: el cargo del responsable (11.1), los datos personales del Solicitante (11.3), el pdf 


de la delegación de firma (11.2) y se actualiza el correo electrónico de la dirección a efectos de 


notificación (11.1, 11.2, 11.3). 
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


FECHA: 21/12/2018 


EXPEDIENTE Nº: 8801/2015 


ID TÍTULO: 4315801 


ALEGACIONES A LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN AMBIENTAL Y ENERGÉTICA EN LAS ORGANIZACIONES 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


- En negro las motivaciones y recomendaciones de la ANECA. 


- En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 


recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 


- En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la 


memoria y que responden a esas rectificaciones. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


La inclusión de un segundo perfil de ingreso recomendado relativo a “Haber trabajado al menos 


dos años realizando tareas directamente relacionadas con el ámbito de los Sistemas de Gestión 


de Medio Ambiente y Sistemas de Gestión de la Energía. Se solicitará certificado de empresa 


que acredite las tareas mencionadas”, induce a error sobre los perfiles de ingreso 


recomendados, que deben basarse en los criterios de acceso referidos en RD.1393/2007, 


modificado por RD 861/2010 y, por tanto, no puede aceptarse la modificación solicitada. 


Agradecemos las indicaciones de la Comisión, en aras de evitar la presencia de textos en la 


memoria del presente máster que puedan dar lugar a cualquier tipo de confusión a los futuros 


estudiantes. En este sentido, se incluye indicación en el texto de la memoria, que aclara que es 


condición sine qua non para el acceso al máster el cumplimiento del artículo 16 del Real Decreto 


1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010. Quedando, por tanto, el texto referido 


del siguiente modo: 


Cumpliendo los requisitos marcados por el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, 


según lo indicado en el Real Decreto 861/2010, además haber trabajado al menos dos 


años realizando tareas directamente relacionadas con el ámbito de los Sistemas de 


Gestión de Medio Ambiente y Sistemas de Gestión de la Energía. Se solicitará certificado 


de empresa que acredite las tareas mencionadas.  
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En la Memoria Verificada no está contemplado que la acreditación de experiencia laboral y 


profesional pueda suponer reconocimiento de créditos en las asignaturas: “Gestión 


Medioambiental”, “Uso Eficiente de la Energía”, “Adquisición y Análisis de Datos Energéticos, 


“Eficiencia Energética en la Edificación y en la Industria”, y por ello debe justificarse su inclusión. 


Por tanto, y respecto a las materias/asignaturas que podrán reconocerse, no se aporta 


información específica sobre las exigencias en el nivel de adecuación o concordancia de las 


destrezas y habilidades adquiridas durante el desempeño profesional, con las competencias 


descritas en las guías docentes de las asignaturas para las cuales se solicita el reconocimiento 


de créditos. Asimismo, esta adecuación debe ser justificada adecuadamente en la solicitud 


correspondiente. 


Respecto de la justificación relativa a la duración de un período mínimo de 300 horas en la 


entidad correspondiente, se considera insuficiente para alcanzar las mismas competencias que 


se adquieren con las asignaturas reconocidas en las asignaturas referidas y, por tanto, debe 


subsanarse. 


Si bien entendemos que ya se incluía justificación de la inclusión de las asignaturas mencionadas 


(al incluirse para cada asignatura tipo de entidad, tareas y tiempo mínimo a reconocer), 


atendiendo a las indicaciones de la Comisión, se elimina la inclusión de las asignaturas 


mencionadas y se mantienen los datos relativos al reconocimiento de la asignatura “Prácticas 


Externas”, añadiendo el tipo de entidad y ampliando el periodo mínimo necesario para el 


reconocimiento de créditos de las mismas a 6 meses, quedando de la siguiente manera: 


El tipo de experiencia que se precisará para el reconocimiento de las asignaturas mencionadas 


será el que se describe en la siguiente tabla:  


Materia Asignatura (ECTS) 
Competencias 


Específicas 
Justificación 


Prácticas 
Externas 


Prácticas 
Externas  
(6 ECTS) 


Sin 
competencias 


específicas 
asignadas* 


 
*competencias 
generales: de 


CG1 a CG8 


Tipo de entidad: empresa pública o privada 
Duración: periodo mínimo 6 meses. 
Tareas desempeñadas:  Se aplica cuando la 
práctica profesional se centra en: 


a) Sistemas de Gestión Ambiental o de 
Gestión Energética, bien por haber 
participado en la implantación y 
mantenimiento de alguno de ellos desde la 
propia entidad o bien por haber trabajado 
como auditor o consultor en dicho campo.  


b) Sistemas eficientes de energía 


c) Evaluación energética de edificios, a nivel 
industrial  
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CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se modifica el contenido de la actividad formativa “Estancia en el centro de prácticas”, pasando 


a denominarse “Realización de prácticas en el centro”. En la descripción de esta actividad 


formativa (aptdo. 5.2. del pdf adjunto a la memoria), se incluye texto en el que se indica la 


posibilidad de realizar las prácticas en modalidad no presencial o de teletrabajo: “Con el auge 


de las nuevas tecnologías y la comunicación online, las prácticas podrán desarrollarse de manera 


presencial o no presencial (teletrabajo) en función de su naturaleza”. Tal y como se indica en la 


memoria verificada (aptdo. 5.2. del pdf adjunto a la memoria), la actividad formativa tiene como 


objeto asegurar la competencia profesional del egresado en un entorno empresarial. En un 


master de éstas características no se considera válida la realización de prácticas en modalidad 


de teletrabajo dado que la misma no incorpora el entorno empresarial necesario para adquirir 


la totalidad de las competencias asignadas. 


Si bien entendemos que, en el entorno empresarial real la modalidad de teletrabajo es habitual, 


atendiendo a las indicaciones de la Comisión, en la actividad formativa referida se elimina la 


referencia a la modalidad de teletrabajo, quedando definida tal y como aparecía en la memoria 


verificada, manteniendo además su denominación, “Estancia en el centro de prácticas”. 


También se elimina la referencia al teletrabajo en el apartado de observaciones de la materia 


“Prácticas Externas”. 


Se ha cambiado la redacción de la memoria en relación con la realización del examen. La actual 


redacción sobre el tema es mucho menos taxativa que la que aparece en la memoria verificada 


y con ella no queda garantizado que el examen sea presencial; únicamente se menciona que al 


examen asiste personal de la UNIR. Por otro lado, se ha eliminado la palabra “presencial” de la 


actividad formativa y del sistema de evaluación relacionado con el examen final. Así mismo, se 


ha eliminado de las observaciones de las fichas de las asignaturas, la referencia al examen final 


presencial que requería la presencia física del estudiante. Se deben aclarar estos aspectos para 


asegurar la autoría por parte del estudiante de la prueba y que éste no recibe ningún tipo de 


ayuda externa durante la realización de la misma. 


Atendiendo a las indicaciones de la Comisión, se mantiene la nomenclatura de la actividad 


formativa y el sistema de evaluación como “examen final presencial”, además de sus 


definiciones, tal como constaran en la memoria verificada. 


Entendemos que la alusión a la eliminación del algún texto en el apartado de “Observaciones” 


de las materias, debe de tratarse de algún error, puesto que no se ha eliminado ningún texto de 


las mismas referido a este aspecto. 


En la materia “Trabajo Fin de Máster”, dentro del apartado observaciones, se añade la 


posibilidad de realizar el trabajo de manera grupal. Para ello, se indica “El trabajo se realiza 


individualmente o de manera grupal bajo la dirección del tutor asignado. En ambos casos, la 


d) Aplicación de Energías renovables. 
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defensa y evaluación del mismo se realiza de manera individual”. Sin embargo, en la descripción 


de contenidos de esta materia se refiere “El Trabajo Fin de Máster es un trabajo individual si 


bien cada alumno recibe el acompañamiento de un Director de TFM propuesto por UNIR” y que 


supone para el estudiante “la puesta en práctica de los conocimientos teóricos y metodológicos 


adquiridos durante el curso del programa formativo, la búsqueda de información y 


profundización en la materia escogida, la capacidad para formular juicios y el desarrollo de las 


habilidades de comunicación”, con referencia implícita al carácter individual de estas 


consideraciones. En este sentido, el “Trabajo Fin de Master” no puede plantearse como un 


trabajo colaborativo y no puede aceptarse la modificación solicitada. 


Si bien no entendemos como implícita al carácter individual la frase entrecomillada, atendiendo 


a las indicaciones de la Comisión, dentro de la materia “Trabajo Fin de Máster” se elimina la 


información del apartado observaciones relativa a la posibilidad de realizar el trabajo de manera 


grupal, quedando definida tal y como aparecía en la memoria verificada. 


 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Dado que la actividad formativa propuesta “Realización de prácticas en el centro” no ha sido 


aceptada como modificación de la correspondiente actividad formativa incluida en la Memoria 


Verificada “Estancia en el centro de prácticas”, no ha lugar la referencia en este criterio, de la 


relación de recursos materiales y servicios ligados a la posibilidad de realizar prácticas en la 


modalidad de teletrabajo (aptdo. 7.2. Instituciones colaboradoras para la realización de 


prácticas externas del pdf adjunto a la memoria) 


Dado que en el Criterio 5 se han eliminado las referencias al teletrabajo en la materia “Prácticas 


Externas”, se elimina también el párrafo indicado dentro del Criterio 7. 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN AMBIENTAL Y ENERGÉTICA EN LAS 


ORGANIZACIONES 


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO 


EN GESTIÓN AMBIENTAL Y ENERGÉTICA EN LAS ORGANIZACIONES, expediente Nº: 


8801/2015, ID TÍTULO: 4315801, teniendo en cuenta las directrices establecidas en el Informe 


de seguimiento sobre la implantación de fecha 6 de septiembre de 2018, en los siguientes 


aspectos: 


 


1- Actualización del enlace de la Normativa de Permanencia, y como consecuencia, 


también del apartado “ECTS de matrícula necesarios según curso y tipo de matrícula”. 


2- Inclusión de un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación (manteniendo el 


apartado 2 de “Justificación”, tal y como fue verificado). 


3- Actualización de contenidos en el Apartado 4 de Acceso y Admisión de Estudiantes, en 


los siguientes términos: 


a. En el epígrafe 4.1. Sistemas de información previo se modifica la información 


relativa al perfil recomendado de ingreso y a los canales de difusión. 


b. En el epígrafe 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión se incluye el 


Reglamento de acceso y admisión a estudios oficiales de la Universidad 


Internacional de La Rioja. 


c. En el epígrafe 4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos se 


actualiza la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de UNIR. 


Se actualizan los textos del apartado referidos al reconocimiento por títulos 


propios y al reconocimiento por experiencia laboral y profesional. 


4- Actualización de contenidos en el Apartado 5 de Planificación de las Enseñanzas, en 


los siguientes términos:  


a. En el epígrafe 5.1. Descripción del Plan de Estudios se actualizan textos y se 


adaptan los sistemas de evaluación y las actividades formativas a los nuevos 


criterios establecidos. 


b. Se actualiza el apartado 5.2. Actividades formativas para adaptarlo a los 


nuevos criterios establecidos. 


c. Se actualiza el apartado 5.4. Sistemas de evaluación para adaptarlo a los 


nuevos criterios establecidos.  


d. En el epígrafe 5.5. Módulos, Materias se modifican los siguientes aspectos:  
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i. Se modifica la denominación de la actividad formativa “Recursos 


didácticos” por “Recursos didácticos audiovisuales” y se elimina la 


información relativa a las “Lecciones magistrales”. 


ii. En la materia “Asignaturas Obligatorias”, se modifica la denominación de 


la actividad formativa y del sistema de evaluación “Examen final 


presencial”, pasando a denominarse “Examen final”.  


iii. En la materia “Prácticas Externas”, se modifica la denominación de la 


actividad formativa “Estancia en el centro de prácticas” por “Realización 


de prácticas en el centro”.  


iv. Se añade la posibilidad de realizar las prácticas externas en modalidad 


de teletrabajo.  


v. En la materia “Trabajo Fin de Máster”, se incluye la posibilidad de 


realizar el trabajo de manera grupal.  


5- Actualización del criterio “Personal Académico”. Se adaptan los textos y categorías al 


actual VII Convenio colectivo nacional de universidades privadas. 


6- Actualización del criterio “Recursos materiales y servicios”. 


7- Se aprovecha la presente solicitud para actualizar los datos del Representante legal y 


de la dirección a efectos de notificación. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la memoria del MÁSTER UNIVERSITARIO EN 


GESTIÓN AMBIENTAL Y ENERGÉTICA EN LAS ORGANIZACIONES de UNIR, el 1 de marzo de 


2016. UNIR comenzó a impartirlo en el año 2016. 


Este documento recoge las modificaciones necesarias para incorporar aquellas 


recomendaciones reflejadas en el informe de seguimiento sobre la implantación de fecha 6 de 


septiembre de 2018 (expediente Nº: 4315801), que requieren una modificación de la memoria 


verificada. 


En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por la Unidad de la Titulación 


(UCT) del máster, que bajo la supervisión de la Unidad de Calidad de la UNIR (UNICA), ha 


tenido en cuenta lo siguiente: 


 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de la Web. 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de 


profesores y tutores. 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través del Defensor 


Universitario. 


- Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 
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enseñanzas (elaboración de las guías docentes, información previa a los estudiantes, 


dudas sobre la metodología de UNIR tanto a profesores como a estudiantes, etc…). 


- Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente 


del Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


Para mayor claridad, se concretan, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que 


se modifican:  


 
MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se actualiza el enlace de la Normativa de Permanencia del Estudiante en Títulos Oficiales de 


UNIR (última actualización de octubre de 2018). Como consecuencia, se producen cambios en 


el apartado “ECTS de matrícula necesarios según curso y tipo de matrícula”, quedando el 


cuadro de la siguiente manera: 


 
TIEMPO COMPLETO TIEMPO PARCIAL 


 
ECTS Matrícula Min ECTS Matrícula Max ECTS Matrícula Min ECTS Matrícula Max 


PRIMER AÑO 60 60 30 


 


 


48 


RESTO AÑOS 49 60 30 48 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Inclusión de un nuevo archivo PDF con la presente modificación, que precede a las alegaciones 


del proceso de verificación y al apartado de justificación de la memoria verificada. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Como consecuencia del Informe de seguimiento sobre la implantación de fecha 6 de 


septiembre de 2018, se modifica el apartado “4.1. Sistemas de información previo”, para 


añadir una recomendación de acceso por experiencia profesional. De este modo, se incluyen 


estudiantes procedentes de áreas de conocimiento que no se recogían en el perfil 


recomendado, pero que poseen experiencia profesional en tareas directamente relacionadas 


con el ámbito de conocimiento del Máster (Sistemas de Gestión de Medio Ambiente y 


Sistemas de Gestión de la Energía). A continuación, se muestran los cambios realizados: 
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El perfil más adecuado para que el estudiante obtenga buenos rendimientos en este 


Máster es: 


1. Haber cursado alguna de las siguientes titulaciones: 


 


Actual Ordenación Universitaria regulada por el 


Real Decreto 1393/2007 y posteriores 


modificaciones 


Ordenación Universitaria anterior al Real 


Decreto 1393/2007 


- Grados en Ingeniería (relacionados con los 


ámbitos de Edificación, Energía, Medio 


Ambiente, Mecánica, Minas, Electrónica, 


Electricidad, Química, Química Industrial) 


- Grado en Arquitectura 


- Grado en Física, Química, Biología, Geología, 


Ciencias Ambientales 


- Ingenierías Industriales o Ingenierías Técnicas 


Industriales (relacionadas con los ámbitos de 


Mecánica, Electrónica, Electricidad, Química, 


Química Industrial) 


- Ingeniería Forestal 


- Ingeniería de Minas 


- Arquitectura o Arquitectura Técnica 


- Licenciatura en Física, Química, Biología, 


Geología, Ciencias Ambientales 


 


 


2. Haber trabajado al menos dos años realizando tareas directamente relacionadas con el 


ámbito de los Sistemas de Gestión de Medio Ambiente y Sistemas de Gestión de la 


Energía. Se solicitará certificado de empresa que acredite las tareas mencionadas.  


Se aprovecha para actualizar la información del apartado 4.1. 


En el apartado “4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión” se añade, al final del 


apartado, el Reglamento de acceso y admisión a estudios oficiales de la Universidad 


Internacional de La Rioja. 


Se incluye la última actualización de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de 


Créditos de UNIR dentro del apartado “4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de 


créditos”.  


En este mismo apartado, se añade texto referente al Reconocimiento de Créditos Cursados en 


Títulos Propios: 


Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios 


De acuerdo con lo establecido en el art. 6.2 del Real Decreto 1393/2007, podrán ser objeto de 


reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención 


de títulos propios expedidos conforme al artículo 34.1 in fine de la Ley 6/2001, de 21 de 
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diciembre, de Universidades. No obstante, se fijan, de acuerdo con la Normativa de UNIR de 


reconocimiento y transferencia de créditos, los siguientes límites y criterios para poder 


proceder a este reconocimiento:  


 El máximo de créditos que podrá ser objeto de reconocimiento, tanto por experiencia 


profesional o laboral previa, como por haber superado estas enseñanzas universitarias no 


oficiales, no podrá ser superior, en su conjunto, a 9 créditos, correspondientes, según el 


artículo 6.3 del RD 1393/2007, al 15 % del total de créditos que constituyen el plan de 


estudios. Pero debido a la configuración del plan de estudios y a la dificultad de reconocer 


asignaturas de manera parcial, se ha establecido un máximo de 6 ECTS. 


 El reconocimiento no incorporará calificación ni computará a efectos de baremación de 


expediente.  


 Solo se admitirán aquellos estudios propios en los que se garantice una adecuada 


evaluación del proceso formativo. A tal fin, en ningún caso, la simple asistencia podrá ser 


medio suficiente para acreditar la adquisición de competencia alguna. Tampoco serán 


aceptadas las acreditaciones o certificaciones expedidas por Departamentos o unidades 


universitarias que no tengan claras competencias en materia de títulos propios.  


 De no estar específicamente delimitado el perfil competencial del estudio propio de 


origen, solo será posible el reconocimiento en caso de que exista una inequívoca 


equivalencia entre los conocimientos y competencias adquiridas con alguna o algunas 


materias concretas del título de destino. 


Se aprovecha para aumentar el número de ejemplos de asignaturas que podrán ser objeto de 


reconocimiento por experiencia profesional y laboral. Queda de la siguiente manera:  


 


Materia Asignatura (ECTS) 
Competencias 


Específicas 
Justificación 


Asignaturas 
Obligatorias 


  


Gestión 
Medioambiental 


(6 ECTS) 


CE3, CE4, CE8, 
CE9, CE10, 


CE11, CE12, 
CE13 


Tipo de entidad: empresa pública o privada 
Duración: periodo mínimo 300 horas. 
Tareas desempeñadas: Haber participado 
en la implantación y mantenimiento de  
Sistemas de Gestión Ambiental en 
empresas. 


Asignaturas 
Obligatorias 


  


Uso eficiente de 
la Energía 
(6 ECTS) 


CE8, CE21, 
CE23 


Tipo de entidad: empresa pública o privada 
Duración: periodo mínimo 300 horas. 
Tareas desempeñadas: Haber participado 
en la implantación y mantenimiento de 
Sistemas de Gestión Energética en 
empresas. 


Asignaturas 
Obligatorias 


Adquisición y 
Análisis de Datos 


Energéticos 
(6 ECTS) 


CE21, CE25 


Tipo de entidad: empresa pública o privada 
Duración: periodo mínimo 300 horas. 
Tareas desempeñadas: Haber realizado 
auditorías en el ámbito de Sistemas de 
Gestión Ambiental o Sistemas de Gestión 
Energética. 
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Materia Asignatura (ECTS) 
Competencias 


Específicas 
Justificación 


Asignaturas 
Obligatorias 


Eficiencia 
Energética en la 
Edificación y en 
la Industria (6 


ECTS) 


CE22, CE23, 
CE26, CE28 


Tipo de entidad: empresa pública o privada 
Duración: periodo mínimo 300 horas. 
Tareas desempeñadas: Haber realizado 
evaluaciones energéticas de edificios, a 
nivel industrial. 


Prácticas 
Externas 


Prácticas 
Externas  
(6 ECTS) 


Sin 
competencias 


específicas 
asignadas* 


 
*competencias 
generales: de 


CG1 a CG8 


Tipo de entidad: empresa pública o privada 
Duración: periodo mínimo 300 horas. 
Tareas desempeñadas:  Se aplica cuando la 
práctica profesional se centra en: 


a) Sistemas de Gestión Ambiental o de 
Gestión Energética, bien por haber 
participado en la implantación y 
mantenimiento de alguno de ellos desde la 
propia entidad o bien por haber trabajado 
como auditor o consultor en dicho campo.  


b) Sistemas eficientes de energía 


c) Evaluación energética de edificios, a nivel 
industrial  


d) Aplicación de Energías renovables. 


 


En la tabla anterior, se describen a modo de ejemplo algunas de las tareas mediante las que es 
posible adquirir las competencias propias de la asignatura. El Departamento de 
Reconocimiento y Transferencia de Créditos revisará la documentación aportada en cada caso, 
para verificar que se cumplen los requisitos descritos en el apartado anterior. Asimismo, 
teniendo en cuenta la diversidad de experiencias profesionales que los estudiantes pueden 
aportar, se podrán realizar otros reconocimientos siempre que, siguiendo las directrices del 
Real Decreto 1393/2007, dichos reconocimientos estén justificados en términos de 
competencias. 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


En el apartado “5.1. Descripción del Plan de Estudios”, se aprovecha para actualizar textos del 


PDF, así como para incluir nueva información según los criterios actuales de la Universidad. 


En primer lugar, se modifica la actividad formativa “Recursos audiovisuales (Lecciones 


magistrales)” por “Recursos didácticos audiovisuales”. 


Recursos didácticos audiovisuales: Son sesiones virtuales, previamente grabadas, impartidas 


por expertos en su área de actividad. Se facilitan a los alumnos como material 


complementario, las cuales pueden desarrollarse en entornos distintos, presentando diversos 


formatos: lecciones magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos reales, 


animaciones multimedia, etc. Están permanentemente accesibles a los estudiantes en el 


repositorio documental de la titulación. 


 


En segundo lugar, se modifica la actividad formativa “Examen final presencial”, cambiando su 


denominación a “Examen final” e incluyendo el siguiente texto en el PDF del apartado 5.1: 


Examen final: Al término de la asignatura el estudiante realiza un examen controlado por el 


personal de UNIR. Los calendarios de fechas, horas, medios y/o lugares de realización de las 


pruebas, serán acordados previamente, garantizando en la media de lo posible la participación 


de los estudiantes, en virtud de las directrices marcadas por el estatuto del estudiante 


universitario, y adaptando, en su caso, las pruebas a las características de discapacidad que 


presenten los estudiantes según lo establecido por el Real Decreto Legislativo 1/2013.  


En tercer lugar, se modifica la actividad formativa “Estancia en el centro de prácticas”, pasando 


a denominarse “Realización de prácticas en el centro”. Dentro de la descripción de la actividad 


formativa se incluye texto en el que se aclara la posibilidad de realizar las prácticas en 


modalidad virtual o de teletrabajo: 


 


Con el auge de las nuevas tecnologías y la comunicación online, las prácticas podrán 


desarrollarse de manera presencial o no presencial (teletrabajo) en función de su naturaleza. 


Toda empresa integrada en este tipo de prácticas, debe disponer de las herramientas 


necesarias para realizar un seguimiento y control del estudiante en prácticas.  


En cualquier caso, el seguimiento por parte del tutor de la empresa, el cumplimiento de las 


tareas encomendadas y el progreso del aprendizaje serán oportunamente comprobados por el 


profesor de la asignatura. 


Además, se cumplirá con todos los requisitos dispuestos en la “Normativa de Prácticas 


Externas de la Universidad” y en el “Protocolo de Prácticas Online” aprobado por la Comisión 


de Prácticas de UNIR: “que el teletrabajo constituya una modalidad habitual de evaluación del 


desempeño en el centro de prácticas y se apliquen los mismos criterios, metodología y 


sistemas de seguimiento que los aplicables al resto de trabajadores del centro. Que la 


realización de las prácticas asegure que el estudiante vaya a completar las competencias de la 


asignatura indicadas en la memoria del título.” 
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Por último, dentro de los sistemas de evaluación el “Examen final presencial” pasa a 


denominarse “Examen final”. Queda de la siguiente manera: 


 El examen final representa el 60% de la nota de la asignatura. 


Al final de la asignatura, se realiza una prueba final en la que se certifica la identidad 


del estudiante mediante documentación fehaciente de identidad. En cualquier 


momento de la misma, se puede requerir la identificación de los estudiantes 


participantes, que deberán acreditarla mediante la exhibición de su carné de 


estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación 


suficiente a juicio del evaluador. Esta prueba supone un 60 % de la evaluación final. 


Esta prueba supone un 60% de la evaluación final. Esta tiene un carácter básico y 


solamente cuando se supera la nota establecida para el aprobado, puede completarse 


la calificación con los procedimientos específicos de evaluación continua que 


establezca cada materia. 


 


 


En el apartado 5.5 de la sede electrónica del Ministerio se realizan los siguientes cambios en 


relación con las modificaciones mencionadas anteriormente:  


Por un lado, en la materia “Asignaturas obligatorias” las actividades formativas “Lecciones 


magistrales” y el “Examen final presencial” son sustituidas por las actividades “Recursos 


didácticos audiovisuales” y “Examen final”, respectivamente. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS TOTALES % PRESENCIAL 


Sesiones presenciales virtuales 105 horas 100% 


Lecciones magistrales Recursos didácticos 


audiovisuales 
42 horas 0 


Estudio del material básico 350 horas 0 


Lectura del material complementario 175 horas 0 


Trabajos, casos prácticos, test 203 horas 0 


Tutorías 112 horas 0 


Trabajo colaborativo 49 horas 0 


Examen final presencial 14 horas 100% 


Total 1.050 horas  
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Se modifica el sistema de evaluación “Examen final presencial” pasando a denominarse 


“Examen final”. Queda de la siguiente manera: 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante (sesiones, foros, 


tutorías) 
0% 40% 


Trabajos, proyectos y casos 0% 40% 


Test de autoevaluación 0% 40% 


Examen final presencial 60% 60% 


 


En la materia “Prácticas Externas”, la actividad formativa “Estancia en el centro de prácticas” 


pasa a denominarse “Realización de prácticas en el centro”. Además, en el apartado 


observaciones se añade texto referente a la posibilidad de realizar las prácticas en modalidad 


de teletrabajo. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


(Prácticas Externas) 
HORAS % PRESENCIAL 


Estancia en el Centro de Prácticas Realización de 


prácticas en el centro 


 


96 100% 


Redacción de la Memoria de Prácticas 36 0% 


Tutorías 18 0% 


Total 150 


 


 


 


OBSERVACIONES 


La materia no tiene competencias específicas asignadas. Su objetivo es demostrar la 
competencia profesional del egresado en un entorno empresarial utilizando aquellas 
competencias necesarias para el desempeño del puesto de trabajo asignado. 
 
En relación a la actividad formativa “Realización de prácticas en el centro”, se entiende por 
presencialidad, las tareas o proyectos realizados por el estudiante en el centro de prácticas, ya 
sea de forma presencial o en la modalidad teletrabajo. 
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En la materia “Trabajo Fin de Máster”, dentro del apartado observaciones, se añade la 


posibilidad de realizar el trabajo de manera grupal:  


OBSERVACIONES 


Trabajo Fin de Máster grupal 


El trabajo se realiza individualmente o de manera grupal bajo la dirección del tutor asignado. En 


ambos casos, la defensa y evaluación del mismo se realiza de manera individual. 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Se llevan a cabo cambios en el Criterio “Personal Académico” para actualizar los textos al VII 


Convenio colectivo nacional de universidades privadas (Resolución de 3 de mayo de 2016), en 


especial para reflejar las nuevas categorías laborales correspondientes a dicho VII Convenio (se 


detalla la equivalencia entre las categorías anteriores y las actuales, ya que en el desplegable 


de la sede electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, todavía no aparecen las 


categorías laborales correspondientes al VII Convenio). Se detallan los porcentajes 


correspondientes a cada categoría, ajustados a la realidad del título. 


Se mantiene tanto la estimación del número de horas docentes necesarias para poder impartir 


esta titulación, como el compromiso del porcentaje de profesores doctores acreditados y el de 


profesores doctores y, por lo tanto, también el cuadro de perfiles docentes del apartado 6.1. 


Adecuando, por tanto, las categorías de profesorado a estos compromisos verificados y a las 


categorías expresadas en el VII Convenio: 
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Categoría1 Total % Doctores% %Horas 


Nivel III 36 100 36 


Nivel IV 32 100 32 


Nivel V 16 0 16 


Nivel VI 16 0 16 


 


Se realizan cambios en el PDF del apartado “6.2 Otros recursos humanos”, también para 


actualizar la información al VII Convenio colectivo nacional y para actualizar los datos del 


personal de carácter administrativo y de gestión de la Universidad. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


Se actualiza el PDF del apartado “7. Recursos materiales y servicios” para adaptarlo a la 


realidad actual de la universidad. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Se actualizan los datos personales del Representante Legal (11.2) y se actualiza el domicilio del 


Rectorado, dirección a efectos de notificación (11.1, 11.2, 11.3). 


                                                           
1 Estas categorías no se pueden incluir en el cuadro que se rellena de manera manual en la sede 
electrónica del Ministerio, puesto que en el desplegable “Categoría” de dicho apartado todavía no 
aparecen las categorías laborales correspondientes al VII Convenio de reciente publicación. Por lo que se 
hacen constar las siguientes categorías: 


Categoría Total %  
Doctores 


% 


Horas % 


Profesor Adjunto 36 100 36 


Profesor Asociado (incluye profesor asociado de C.C.: de Salud) 32 100 32 


Ayudante 32 0 32 
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


FECHA: 07/01/2016 


EXPEDIENTE Nº: 8801/2015 


ID TÍTULO: 4315801 


ALEGACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN AMBIENTAL Y ENERGÉTICA EN LAS ORGANIZACIONES 


 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


- En negro las motivaciones y recomendaciones de la ANECA. 


- En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 


recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 


- En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la 


memoria y que responden a esas rectificaciones. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DE TÍTULO 


Como se indicó en el informe provisional, dado que se indica en la memoria: "La 


organización de la matriculación en UNIR es progresiva. Cada año se mantiene abierta una 


convocatoria de septiembre a junio. En cada convocatoria puede haber varias promociones con 


un máximo de alumnos que comienzan en diferentes meses (normalmente septiembre, 


noviembre, febrero y junio) y terminan 12 meses después (incluida la convocatoria 


extraordinaria). Cada una de estas promociones se divide en grupos. Los grupos se 


organizan en función de las necesidades horarias de los estudiantes. Las promociones están 


escalonadas. Así el profesorado de las mismas asignaturas puede impartirlas varias veces (en 


diferentes grupos y promociones) a lo largo del año", se debe concretar y precisar el número 


de convocatorias, el número de plazas previstas en cada una de ellas, la planificación 


temporal de todas las convocatorias y, además, se deben describir los recursos humanos y 


materiales disponibles en función de esta circunstancia. 


Atendiendo a la indicación y en aras de aclarar la información respecto a la matriculación 


progresiva, indicar que se ha revisado y actualizado el texto Observaciones referentes al criterio 


1.3.1. Plazas de nuevo ingreso ofertadas, que aparece al final del apartado 2. Justificación., 


quedando de la siguiente forma: 


La organización de la matriculación en UNIR es progresiva. En cada año se realizan dos 


convocatorias (primavera y otoño), el número de plazas solicitadas y por tanto número máximo 
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de alumnos de nuevo ingreso por curso académico es el que se indica en el apartado 1.3, si bien, 


UNIR ofrecerá en función de la demanda una única convocatoria, quedando el total de alumnos 


del curso académico matriculado en la misma, o dos convocatorias, en cuyo caso, el sumatorio de 


alumnos de nuevo ingreso de ambas convocatorias no superará la cifra del criterio 1.3.1. Datos 


del centro de impartición, no pudiendo superar asimismo para cada una de las convocatorias el 


número de 150 alumnos. 


 A efectos de cálculo de las necesidades docentes, el dimensionamiento se realiza desde dos 


perspectivas:  


- Dedicación docente a actividades fomativas que implican una atención individualizada al 


alumno: corrección individualizada de trabajos y casos prácticos, tutorías individuales, corrección 


individualizada de exámenes, seguimiento de prácticas externas, corrección de memorias de 


prácticas externas, exposición de Trabajo Fin de Máster, correcciones de entregas parciales de 


Trabajo Fin de Máster y sus correspondientes tutorías individuales. En las que el cómputo de las 


horas de dedicación docente necesarias es por alumno y se ha tenido en cuenta, para el cálculo 


de las mismas, la totalidad del número de alumnos de nuevo ingreso solicitados (200 alumnos). 


En este caso, el número de promociones no influye en el número de horas de dedicación 


docente necesarias. 


- Dedicación docente a actividades formativas de carácter grupal: sesiones presenciales virtuales, 


tutorías grupales, sesión inicial de presentación de TFM, seminarios de TFM. En las que, se aplica 


un desdoblamiento de grupos, de forma que por cada 150 alumnos (cifra máxima estimada por 


limitaciones técnicas y logísticas) o fracción, se multiplica la estimación docente asignada a dicha 


actividad. Dicho desdoblamiento de grupos ya se había tenido en cuenta en las necesidades 


docentes aportadas previamente. 


Con ello se elimina la alusión a la existencia de cuatro posibles promociones, por ser un texto 


común a otros títulos de UNIR, haciéndose constar explícitamente en la memoria únicamente la 


posibilidad de que existan dos promociones por curso académico. 


A modo de ejemplo indicar lo siguiente: 


Curso 


académico 
Convocatoria primavera Convocatoria otoño 


2016/2017 
Inicio Fin Inicio Fin 


Marzo 2016 Febrero 2017 Octubre 2016 Septiembre 2017 


Cada convocatoria es absolutamente independiente en lo que se refiere a la impartición, por 
ejemplo la convocatoria que se inicia en marzo de 2016 concluye en febrero de 2017, no hay 
nada en común con la convocatoria que se inicia en octubre de 2016 (y que termina en 
septiembre de 2017). 
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El cómputo de alumnos de nuevo ingreso para cada curso académico, corresponden a aquellos 


que se matriculen en el total de las convocatorias definidas anteriormente (este aspecto está 


consensuado con la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de La Rioja y el 


Ministerio de Educación, Cultura y Deporte). Los datos sobre el curso académico que se reportan 


al Sistema de Integrado de Información Universitaria (SIIU), se realizan conforme a esta 


definición. 


Para una mejor comprensión de los datos ya facilitados: se indica la dedicación docente a las 


sesiones presenciales virtuales en una asignatura de 6 ECTS: El alumno recibe 15h de sesiones 


presenciales virtuales. La dedicación docente se ha dimensionado de la siguiente forma: 200 


alumnos/150= 1,3 es decir, se prevén 2 grupos, que conlleva 30h (15*2) de impartición más la 


consecuente preparación. 


Teniendo en cuenta todo lo anterior, se revisan las necesidades docentes consignadas en el 


apartado 6.1., haciendo constar en la dedicación docente desglosada por materias y actividades 


formativas, la información referente a las dos posibilidades existentes: 


- Una única promoción por curso académico. 


- Dos promociones por curso académico, teniendo en cuenta las restricciones explicitadas en el 


texto Observaciones referentes al criterio 1.3.1. Plazas de nuevo ingreso ofertadas (como máximo 


150 alumnos en cada una de las dos promociones y el sumatorio del número de alumnos de las 


dos promociones no podrá ser superior a 200 alumnos). 


Cabe destacar que en los únicos aspectos en los que cambia la dedicación docente, entre el 


escenario que contempla una promoción única por curso académico y el que contempla dos 


promociones por curso académico, son los relacionados con la realización del exámen y la 


dedicación al diseño del mismo (no así con su corrección que se realiza de forma individualizada) 


y las sesiones grupales de Trabajo Fin de Máster. 
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CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Como se indicó en el informe provisional, se debe especificar en la memoria si se cuenta 


con los 25 profesores del equipo docente para impartir el título o si solo se dispone de los 7 


profesores del núcleo básico de profesorado. Si solo se dispone en la actualidad de los 7 


profesores del núcleo básico como parece desprenderse de la información facilitada en la 


segunda tabla “Cuadro de Profesorado General del Máster. Claustro según previsión de 


necesidades para atender a la matriculación de alumnos, conforme las plazas solicitadas”, 


que dispone de la información sobre los perfiles contactados previstos para, junto al núcleo 


básico descrito, cubrir las necesidades docentes, debe garantizarse la contratación de 


dichos perfiles de profesorado antes de la impartición del  título. 


Agradecemos la indicación, y en base a la misma, se aporta la siguiente información: 


Se han incorporado recientemente a la plantilla de UNIR cinco perfiles (perfiles nº 11, nº 13, 


nº 16, nº 18 y nº 21), por lo que, actualmente contamos en plantilla con doce profesores 


para la impartición del presente Máster. Se hace constar este hecho en el apartado 6.1., 


incluyendo estos perfiles en la Tabla 1 denominada “Cuadro del Núcleo Básico de 


Profesorado del Máster con vinculación actual con la Universidad”. 


Este aumento de profesorado viene motivado, por la apertura en octubre de 2015 de la 


Primera Convocatoria para profesores UNIR a tiempo completo (http://profesores.unir.net). 


En dicha convocatoria se han incorporado casi 60 profesores a la plantilla de UNIR, de los 


cuáles 10 profesores pertenecen a la Escuela Superior de Ingeniería y Tecnología.  


De este modo, la Escuela Superior de Ingeniería y Tecnología cuenta en la actualidad con un 


claustro de 181 profesores que imparten docencia en 3 Grados, 9 Másteres oficiales y 11 


titulos propios (http://www.unir.net/ingenieria/). 


 


Asimismo, se incluye la siguiente información en el apartado 6.1. de la presente memoria: 


Actualmente, curso académico 2015-2016, UNIR tiene contratados doce profesores que 


impartirán docencia en este Máster, estando previsto incorporar los trece perfiles restantes 


antes del comienzo del primer curso de impartición del Máster, de modo que cuenten con el 


tiempo suficiente como para que puedan asumir sus funciones sin dificultad.  


Con la incorporación de estos nuevos profesores se cubrirán las necesidades académicas 


necesarias. Estas previsiones de contratación han sido incluidas en la planificación de 


dotación del personal para el próximo curso académico 2016-2017.  


De acuerdo al plan de formación del profesorado (http://www.unir.net/universidad-


online/plan-formacion-para-profesorado/), el departamento de Atención al Profesorado 


(DAP) forma a los nuevos docentes en los recursos técnicos de nuestro Campus Virtual, así 


como en el sistema de videoconferencia y les muestra sus posibilidades didácticas. 


El compromiso de la UNIR para la contratación de profesorado por cada curso académico se 


detalla en la siguiente tabla: 
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 TOTAL profesores Nuevos profesores por contratar 


 Nº Total 
Doctores 


(Acreditados) 


Nº Total No 
Doctores 


TOTAL 
Nº Total 
Doctores 


(Acreditados) 


Nº Total No 
Doctores 


TOTAL 


Contratado 
actualmente  
(Curso 2015/2016) 


9 (4) 3 12 --- --- --- 


Curso 2016/2017 17 (8) 8 25 8 (4) 5 13 


 


Revisada la dedicación docente tanto para el caso de que exista una única promoción por 


curso académico como para el caso de que existan dos promociones por curso académico, en 


ninguno de ambos casos se superan las dedicaciones docentes semanales y anuales 


establecidas en el VI Convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros 


universitarios privados y centros de formación de postgraduados recogido en la Resolución de 


13 de abril de 2010, de la Dirección General de Trabajo, que nos es de es aplicación. 


Teniendo en cuenta que en el caso de que existan dos promociones por curso académico, 


como ya se ha explicitado anteriormente, el sumatorio de los alumnos de ambas promociones 


será como máximo de 200 alumnos y, en cada una de estas promociones, habrá como máximo 


150 alumnos. 


 


 


*** 


Nota: Habiendo detectado en la revisión realizada de las necesidades docentes, que no 


había sido asignada dedicación docente a la actividad formativa "Exposición del Trabajo Fin 


de Máster", se corrige este hecho, incluyendo dicha asignación en el apartado 6.1. de la 


presente memoria. 


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Como se indicó en el informe provisional, se deben concretar, en la relación de convenios 


con empresas y/o instituciones, aquellos relacionados de forma directa con el Título y que 


permitan la realización de las Prácticas Externas en una temática de actividad que esté 


directamente vinculada a los objetivos y contenidos del Máster. 


Agradecemos la indicación realizada por la Comisión, y en base a la misma, se revisa el 


listado de entidades que se presenta en el apartado 7.2. y con las que la Universidad 


Internacional de la Rioja tiene establecido convenio para la realización de las prácticas 


externas. Se realiza una revisión exhaustiva del mismo, eliminando algunas entidades e 


incluyendo otras con las que recientemente se ha firmado convenio de colaboración. De 


modo que únicamente aparezcan en dicho listado las entidades en las que los alumnos 
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puedan desarrollar alguna de las temáticas que aparecen definidas en los contenidos de la 


asignatura de Prácticas Externas. 


Asimismo se incluyen en el listado mencionado, dos nuevas columnas, en las que se hace 


constar los ámbitos de actuación, directamente relacionados con la temática del máster, en 


los que el alumno desarrollará las prácticas (Gestión ambiental y Eficiencia y gestión 


energética). 


Actualmente existe un mayor número de entidades cuya temática está en relación con la 


gestión ambiental que con la eficiencia y la gestión energética. Esto es debido a que los 


Sistemas de Gestión de la Energía son de implantación mucho más reciente, que los 


Sistemas de Gestión Ambiental (basados éstos últimos en su mayoría en la Norma ISO 


14001, cuya primera versión ya data del año 1996), si bien existe un crecimiento 


exponencial en el número de certificaciones en la Norma ISO 50001:2011 en los últimos 


años (en concreto un 332% del año 2011 al 2012, dato aportado en la justificación de la 


memoria). De modo que los estudiantes dispongan de información suficiente previa a su 


matriculación, se incorpora en el apartado 4.1. Sistemas de Información Previo, el siguiente 


texto: 


El alumno dispondrá de información previa a su matriculación relativa tanto al nivel de 


español requerido para alumnos que no sean hablantes nativos de español, como a la 


localización geográfica y tipo de actividad de los centros de prácticas y el número de plazas 


disponibles en cada uno de ellos. Dicha información se facilitará en la página web oficial de 


la Universidad Internacional de La Rioja. 


 


La revisión anteriormente descrita se realiza en base a las siguientes premisas: 


CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA “PRÁCTICAS EXTERNAS” 


Tal y como aparece descrito en los contenidos de la asignatura de Prácticas Externas, las 


tareas a desarrollar por el estudiante estarán en relación con alguna de las temáticas vistas 


en el Máster: 


 Participación en la implantación de alguno de los Sistemas de Gestión vistos en el 


Máster (incluyendo  el establecimiento de procedimientos ambientales y/o 


energéticos que recojan los criterios a seguir y que aseguren que las actividades 


realizadas, no se desvían de la política y objetivos establecidos). 


 Transmisión de buenas prácticas ambientales y/o de gestión de la energía. 


 Participación en la determinación y evaluación de los aspectos ambientales, para 


determinar su significatividad. 


 Recogida y análisis de datos energéticos y en función de los resultados obtenidos, 


proponer sistemas o acciones que mejoren la eficiencia energética. 


 Participación en la preparación de auditorías ambientales y/o energéticas. 


 Participación en auditorías ambientales y/o energéticas adoptando el rol adecuado 


a las funciones asignadas. 
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 Participación en proyectos de energías renovables, sobre todo, relacionados con la 


aplicación de medidas de ahorro energético. 


 


TIPOS DE SECTORES DE ACTIVIDAD 


Cabe destacar que en el ámbito de los Sistemas de Gestión vistos en el Máster (ISO 14001 e 


ISO 50001), son idóneas para la realización de las prácticas por parte de nuestros alumnos 


los siguientes tipos de entidades: 


1. Aquellas que se dedican específicamente a implantar y/o certificar Sistemas de 


Gestión (siempre que incluyan sistemas de gestión ambiental y/o sistemas de 


gestión energética). 


2. Aquellas que se dedican a la calificación y certificación energética de edificios son 


especialmente recomendables para nuestros estudiantes.  


3. Empresas de otros sectores de actividad que están implantando o tienen 


implantado y, por lo tanto, deben mantener, uno o los dos Sistemas de Gestión 


mencionados (medio ambiente y/o gestión energética). En estos casos, y aunque, el 


sector de actividad no esté relacionado directamente con el ámbito de las energías 


renovables, la eficiencia energética o la gestión ambiental, eso no excluye que estas 


empresas desarrollen el tipo de tareas definidas en los contenidos de la asignatura 


Prácticas Externas, necesarias para la implantación y el mantenimiento de su 


sistema de gestión y, por lo tanto, son perfectamente pertinentes para la realización 


de las prácticas externas.  


 


Un ejemplo, de lo contemplado en el punto 3 puede ser la empresa Nestlé España, S.A., 


empresa alimentaria ampliamente conocida en nuestro país y a nivel internacional. Esta 


empresa, tiene implantado y mantiene de forma activa un Sistema Integrado de Gestión de 


la calidad, el medio ambiente, la responsabilidad social corporativa y la salud y la seguridad 


en el trabajo. En concreto, están muy comprometidos con la reducción de emisiones por 


combustibles fósiles y con el ahorro en el consumo de agua, tal y como puede verse en la 


propia página web de la empresa (http://empresa.nestle.es/es/cvc/agua-y-gestion-


medioambiental/gestion-medioambiental). Para llevar a cabo estos y otros compromisos, 


realizan diversas acciones que están directamente relacionadas con la gestión ambiental y 


energética, además de las tareas propias de mantenimiento de un Sistema de Gestión. Es 


por ello que la realización de prácticas por parte de nuestros alumnos en esta empresa 


dentro de los departamentos involucrados en estas acciones, se hace pertinente y adecuado 


y garantiza los objetivos fijados dentro de la asignatura.  
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Teniendo en cuenta, las diferentes actividades que los estudiantes deben desarrollar para 


conseguir los resultados esperados dentro de esta asignatura, se pueden establecer dos 


tipos de sectores de actividad que resultan idóneos para ello: 


 Eficiencia y gestión energética (incluyendo energías renovables, sistemas de gestión 


y auditorías energéticas). 


 Gestión ambiental (incluyendo sistemas de gestión y auditorías ambientales). 


 


En base a todo lo anteriormente expuesto, se incluye a continuación el nuevo listado 


revisado del apartado 7.2.: 


   


TIPO DE ACTIVIDAD 


INSTITUCIÓN COLABORADORA PROVINCIA PLAZAS 
GESTIÓN 


AMBIENTAL 


EFICIENCIA 
Y GESTIÓN 


ENERGÉTICA 


1A INGENIEROS SLP VALLADOLID 1 x x 


AB AZUCARERA IBERIA S.L. MADRID 1 X   


AB AZUCARERA IBERIA S.L. (FABRICA DE 
MIRANDA) 


BURGOS 1 X   


ACCIONA TRANSMEDITERRANEA MADRID 2 X   


ACCIONA INFRAESTRUCTURAS SA VALLADOLID 1 X X 


ACMA SOSTENIBLE SL LA RIOJA 1 X   


ACUSTICA Y  MEDIOAMBIENTE SL ASTURIAS 1 X X 


AIALA VIDRIO S.A. ÁLAVA 2 X   


AIRBUS MILITARY CENTRO BAHÍA DE CÁDIZ CÁDIZ 1 X   


ALCOA EUROPE ALUMINA ESPAÑOLA SA LUGO 1 X   


ALTERNATIVAS ECOLOGICAS INGENIERIA 
ENERGETICA SL (ALTERECO) 


MADRID 1   X 


ALUMINIO ESPAÑOL S.A. LUGO 1 X   


ARCELORMITTAL DISTRIBUCIÓN NORTE S.L. VIZCAYA 2 X   


AROM, SA MURCIA 1 X   


ASFALTOS ESPAÑOLES, S.A. MADRID 2 X   


ASFALTOS URIBE SA VIZCAYA 1 X   


ASK CHEMICALS KEMEN SL VIZCAYA 1 X   


ASTURIANA DE ZINC, S.A.U. ASTURIAS 1 X X 


ATLANTIC COPPER SA HUELVA 1 X X 


AUTOPISTA VASCO ARAGONESA C.E.S.A.U. VIZCAYA 1 X   


BASF COATINGS SA GUADALAJARA 2 X X 


BASF ESPAÑOLA SL BARCELONA 2 X  X 


BIOCOMPOST DE LUGO S.L. LUGO 1 X   


BITRON INDUSTRIE ESPAÑA S.A. BARCELONA 1 X   


BSH ELECTRODOMESTICOS ESPAÑA SA 
NAVARRA 2 X   


CANTABRIA 1 X   


BUREAU VERITAS CERTIFICACION SA VALENCIA 1 X   
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TIPO DE ACTIVIDAD 


INSTITUCIÓN COLABORADORA PROVINCIA PLAZAS 
GESTIÓN 


AMBIENTAL 


EFICIENCIA 
Y GESTIÓN 


ENERGÉTICA 


CAF SA GUIPUZCOA 2 X   


CAMPOFRÍO FOOD GROUP S.A 
MADRID 1 X   


SORIA 1 X   


CAMYFON S.L. PONTEVEDRA 1 X   


CANAL DE ISABEL II GESTIÓN MADRID 1 X   


CARBURES EUROPE S.A. 
CÁDIZ 1 X   


SEVILLA 1 X   


CELULOSA DE LEVANTE S.A. TARRAGONA 1 X   


CEMEX ESPAÑA SA MADRID 1 X   


CEPSA (REFINERÍA DE TENERIFE) 
Santa Cruz de 


Tenerife 
2 X X 


CERNA INGENIERIA Y ASESORIA 
MEDIOAMBIENTAL SLP 


LUGO 1 X   


CESPA S.A BARCELONA 2 X   


CICLO COMBINADO DE CASTEJÓN - IBERDROLA NAVARRA 1 X X 


CLECE S.A. SEVILLA 1 X X 


COBRE LAS CRUCES S.A. SEVILLA 1 X   


CODISOIL SA GALICIA 1 X   


COGEN ENERGÍA ESPAÑA S.L. MADRID 1   X 


COLEP NAVARRA, S.A. NAVARRA 1 X   


COMEXI GROUP INDUSTRIES SAU GERONA 1 X X 


COMPAÑÍA EUROPEA DE CÓSPELES S.A. 
(CECOSA) 


MADRID 
1 X   


COMPAÑÍA LOGISTICA DE HIDROCARBUROS 
CLH, SA 


MADRID 
2 X X 


CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS CAF-
SANTANA JAÉN 


1 X   


CONSULNIMA S.L MADRID 1 X   


CONSULTING ORBERE S.L. VIZCAYA 1 X   


CONSULTORES INDEPENDIENTES EN GESTION 
DE RECURSOS NATURALES SA (CRN SA) 


MADRID 1 X   


CROWN EMBALAJES ESPAÑA, SL BARCELONA 2 X   


DAORJE ASTURIAS 1 X   


DERIVADOS DEL FLUOR S.A. CANTABRIA 2 X   


DISA CORPORACION PETROLIFERA SAU. 
Santa Cruz de 


Tenerife 
1 X X 


DISELCIDE SL MADRID 1   X 


DOMIBERIA S.L.U. - CROWN EMBALAJES ESP, 
S.L. 


VIZCAYA 1 X   


DOSAIGÜES ARQUITECTURA S.L. VALENCIA 1     


DUMN SLU VALENCIA 1 X   


DURO FELGUERA SA - LINEA DE ENERGIA ASTURIAS 1     


C
SV


: 8
37


60
79


46
02


22
27


75
03


27
70


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837607946022227750327706





 


Alegaciones. Solicitud de verificación del Máster Universitario en Gestión Ambiental y 
Energética en las Organizaciones. UNIR. Enero 2016  11 


   


TIPO DE ACTIVIDAD 


INSTITUCIÓN COLABORADORA PROVINCIA PLAZAS 
GESTIÓN 


AMBIENTAL 


EFICIENCIA 
Y GESTIÓN 


ENERGÉTICA 


ECOBURO CONSULTING SL BARCELONA 1 X X 


EDUQATIA INVESTIGACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
SA 


MADRID 1 X   


EMPRESA MIXTA DE AGUAS DE LAS PALMAS 
(EMALSA) 


LAS PALMAS 
1 X   


ENAGAS TRANSPORTE S.A.U. MADRID 2 X X 


ENERTIS SOLAR SL MADRID 1   X 


ENCE ENERGIA Y CELULOSA SA PONTEVEDRA 1 X X 


ENDESA ENERGÍA SAU MADRID 2 X X 


ENDESA GENERACIÓN S.A.U. SEVILLA 1   X 


ENDESA GENERACIÓN S.A.U. ZARAGOZA 1   X 


ENEL GREEN POWER ESPAÑA SL MADRID 2   X 


ENGINYERIA I GESTIO DE SEGURETAT SL GERONA 1 X X 


EPTISA, SERVICIOS DE INGENIERIA S.L. MADRID 1 X X 


ERCROS S.A.- FÁBRICA DE SABIÑÁNIGO HUESCA 1 X X 


ERM IBERIA, S.A. 
MADRID 1 X   


BARCELONA 1 X   


ESEN INGENIERIA Y SERVICIOS ENERGETICOS ASTURIAS 1   X 


FAGOR ARRASATE S. COOP GUIPUZCOA 2 X X 


FCC CONSTRUCCION SA MADRID 2 X X 


FCC SERVICIOS INDUSTRIALES Y ENERGETICOS 
SA MADRID 2   X 


FERMACELL SPAIN S.L.U CANTABRIA 1 X X 


FERROATLANTICA SAU CANTABRIA 1 X X 


FORESA, INDUSTRIAS QUIMICAS DEL 
NOROESTE PONTEVEDRA 


1 X X 


GALLETAS GULLON SA PALENCIA 1 X X 


GALP ENERGÍA ESPAÑA SAU MADRID 3   X 


GALVAZINC S.A. ASTURIAS 2 X X 


GARNICA PLYWOOD FUENMAYOR LA RIOJA 1 X X 


GENERAL ELECTRIC INTERNATIONAL INC. MADRID 2   X 


GENERAL MILLS SAN ADRIÁN SLU NAVARRA 1 X X 


GEOLICA INNOVATIONS S.L. LA RIOJA 1   X 


GERDAU ACEROS ESPECIALES EUROPA SL 
(PLANTA REINOSA) 


CANTABRIA 1 X X 


GHESA INGENIERIA Y TECNOLOGIA MADRID 1   X 


GLAXO WELLCOME, S.A. BURGOS 2 X   


GLOBAL ENERGY SERVICES SIEMSA SA VIZCAYA 1   X 


GLOBAL STEEL WIRE SA (CELSA GROUP) CANTABRIA 2 X X 


GLUAL HIDRAULICA SL GUIPUZCOA 1 X   
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TIPO DE ACTIVIDAD 


INSTITUCIÓN COLABORADORA PROVINCIA PLAZAS 
GESTIÓN 


AMBIENTAL 


EFICIENCIA 
Y GESTIÓN 


ENERGÉTICA 


GRUPO ANTOLIN IRAUSA 
BURGOS 2 X X 


VALENCIA 1 X X 


HIDROELÉCTRICA DEL CANTÁBRICO S.A. (CTCC 
CASTEJÓN) NAVARRA 1 X X 


IMAGUA WATER TECHNOLOGIES S.L. ASTURIAS 1 X   


INDUSTRIAL QUIMICA DEL NALON S.A. ASTURIAS 1 X X 


INDUSTRIAS METALICAS ANRO SL CIUDAD REAL 1 X   


INFINITA RENOVABLES S.A. PONTEVEDRA 1 X X 


INGENIERÍA DE SUELOS Y EXPLOTACIÓN DE 
RECURSOS S.A. 


SEVILLA 1 X   


INGENIERÍA MEDIO AMBIENTE Y PREVENCIÓN 
DEL NOROESTE (IPRENOR) LA CORUÑA 


1 X X 


INGENIERIA Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE SA 
INECO 


MADRID 2 X X 


INTECSA INDUSTRIAL MADRID 2 X X 


INVESTIGACIÓN Y PROYECTOS DE 
MEDIOAMBIENTE (IPROMA) 


SEVILLA 1 X   


INYECTAMETAL, S.A. VIZCAYA 2 X X 


ISASTUR S.A. ASTURIAS 2 X X 


KOSTAL ELECTRICA S.A. BARCELONA 1 X X 


KPMG ASESORES SL MADRID 1   X 


MANN + HUMMEL IBERICA SAU. BARCELONA 1 X X 


MERCEDES BENZ ESPAÑA SA PAIS VASCO 2 X X 


MONDRAGON ASSEMBLY S COOP GUIPUZCOA 2 X X 


NAVANTIA SA MURCIA 1 X X 


NESTLE ESPAÑA, S.A. CANTABRIA 1 X X 


NEUMATICOS MICHELIN ESPAÑA PORTUGAL 
SA 


GUIPUZCOA 2 X X 


NH HOTELES ESPAÑA S.A. MADRID 2 X X 


NOVOTEC CONSULTORES S.A. MADRID 1 X X 


PAPELES Y CARTONES DE EUROPA SA 
(EUROPAC) 


PALENCIA 1 X   


PAPELES Y CARTONES DE EUROPA SA (FABRICA 
DE ALCOLEA) 


HUESCA 
1 


X 
  


PEUGEOT ESPAÑA SA MADRID 1 X X 


PILKINGTON AUTOMOTIVE ESPAÑA SA - 
GRUPO NSG VALENCIA 1 X X 


PREVENCION Y MEDIO AMBIENTE SLP VALENCIA 1 X X 


PROYECTOS DE INGENIERÍA MUNICIPAL Y 
URBANISMO S.L. (PROIMUR) 


ZARAGOZA 
1   X 


PROYECTOS DE INGENIERÍA Y CALIDAD SL ( 
PROINCA)  


SEVILLA 
1 X   


REFRATECHNIK IBERICA SA BARCELONA 1 x x 
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TIPO DE ACTIVIDAD 


INSTITUCIÓN COLABORADORA PROVINCIA PLAZAS 
GESTIÓN 


AMBIENTAL 


EFICIENCIA 
Y GESTIÓN 


ENERGÉTICA 


REPSOL PETROLEO SA 
MURCIA 1 x x 


MADRID 1 x x 


RETAILGAS S.A. MADRID 2 x x 


REVERTE PRODUCTOS MINERALES SA 
ALMERÍA 1 x   


TARRAGONA 1 x   


ROBERT BOSCH ESPAÑA FABRICA MADRID S.A. MADRID 1 x   


ROBERT BOSCH ESPAÑA GASOLINE SYSTEMS, 
S.A. MADRID 1 x   


SACYR SA MADRID 2 x x 


SAINT-GOBAIN CRISTALERIA SL ASTURIAS 1     


SCA HYGIENE SPAIN (Colhogar) 
NAVARRA 1 x   


BARCELONA 1 x   


SEMI S.A MADRID 1 x x 


SERVIGUIDE CONSULTORÍA S.L. LA CORUÑA 1 x x 


SEYCEX INGENIERIA BADAJOZ 1 x   


SIEMENS SA MÁLAGA 1 x   


SMURFIT KAPPA CONTAINER, SL CÓRDOBA 1 x   


SMURFIT KAPPA NERVIÓN, SA VIZCAYA 1 x   


SOCIEDAD FINANCIERA Y MINERA SA VIZCAYA 1 x   


SODEXO IBERIA SA MADRID 2 X X 


SUZLON WIND ENERGY ESPAÑA SLU MADRID 1   x 


TAIM WESER SA ZARAGOZA 2   x 


TECNOAMBIENTE S.L. BARCELONA 1 x   


TELVENT ENERGIA SA SEVILLA 2   x 


TENNECO AUTOMOTIVE IBERICA SA VIZCAYA 1 x   


TETRA PAK HISPANIA SA MADRID 2 x   


THE ENERGY HOUSE GROUP SL BARCELONA 1   x 


TIOXIDE EUROPE S.L. HUELVA 1 X X 


TROPOSFERA SOLUCIONES SOSTENIBLES S.L LA CORUÑA 1 x   


TÜV RHEINLAND IBERICA I.C.T SA  
BARCELONA 1 x x 


SEVILLA 1 x x 


UNIVERSAL ENERGY CONSULTING ZARAGOZA 1   x 


VISTEON SISTEMAS INTERIORES ESPAÑA S.L. VALLADOLID 1 x   


VOLKSWAGEN NAVARRA SA  NAVARRA 2 X X 
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Se debe eliminar del criterio 7 la información que se incluye sobre el procedimiento PI-2.7 


(Procedimiento de Gestión y Revisión de las Prácticas Externas Integradas en el Plan de 


Estudios), ya que esta información figura en el criterio 9. 


Atendiendo a la indicación, se elimina  del criterio 7 la información relativa al procedimiento 


PI-2.7 (Procedimiento de Gestión y Revisión de las Prácticas Externas Integradas en el Plan 


de Estudios). 


 


Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de 


mejorar el plan de  estudios. 


RECOMENDACIONES: 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Como se indicó en el informe provisional, se recomienda especificar la experiencia 


profesional (perfiles), dedicación a la titulación y la adecuación a los ámbitos de 


conocimiento relacionados con el Título del personal técnico de apoyo disponible para las 


actividades prácticas. Se relaciona el personal de apoyo general de los departamentos 


transversales de la UNIR pero no se aporta información de las necesidades adicionales que 


generará la puesta en marcha de esta titulación en este colectivo. Además, la docencia en 


modo no presencial supone la necesidad de mantener una infraestructura robusta y segura 


de equipos informáticos y multimedia que permita su uso continuado sin interrupciones por 


lo que la plantilla de apoyo disponible para ello debería estar bien detallada incluyendo la 


experiencia profesional en este campo. 


Respecto al personal de apoyo participante en las actividades prácticas, si bien no se puede 


concretar el porcentaje de dedicación por titulación, teniendo en cuenta la recomendación, 


se detalla la información que se incorpora al apartado 6.2. respecto a la composición del 


Departamento de Informática de UNIR que presta apoyo al conjunto de la universidad, 


compuesto por 49 profesionales con titulación y experiencia en el ámbito del desarrollo y 


mantenimiento de aplicaciones e infraestructuras técnicas, en concreto:  


- Ocho personas en el área de infraestructura (sistemas), con formación y experiencia que 


cubre los siguientes ámbitos: Informática aplicada, administración de sistemas, seguridad de 


la información, instalación, configuración y mantenimiento de sistemas de streaming, sitios 


web, etc.  


- Veintinueve personas en el área de Informática (aplicaciones): en su mayoría, graduados 


en Informática o Ingenieros Informáticos o con formación superior en desarrollo de 


aplicaciones informáticas / informática de gestión o administración de sistemas 


informáticos. Formación complementada con experiencia en coordinación / jefatura de 


proyectos, analista programador, analista funcional, técnico informático, desarrollo de 


aplicaciones, etc.  
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- Doce personas en el área de desarrollo Web, en su mayoría con formación en el área 


informática (Graduados, Ingenieros e Ingenieros Técnicos) y experiencia en jefatura de 


proyectos y desarrollos web, programación, administración de sistemas, etc. 
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


FECHA: 02/11/2015 


EXPEDIENTE Nº: 8801/2015 


ID TÍTULO: 4315801 


ALEGACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN AMBIENTAL Y ENERGÉTICA EN LAS ORGANIZACIONES 


NOTA: Al haber sufrido modificaciones recientes, en Octubre de 2015, la estructura de UNIR 
según consta en Resolución de 1 de octubre de 2015, de la Consejería de Educación, 
Formación y Empleo, por la que se autoriza la modificación de la estructura de la 
Universidad Internacional de La Rioja:  
http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=2611366-1-PDF-
496496. 
Se incluye la Escuela Superior de Ingeniería y Tecnología como centro de impartición en la 
presente solicitud de verificación.  
 


 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


- En negro las motivaciones y recomendaciones de la ANECA. 


- En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 


recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 


- En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la 


memoria y que responden a esas rectificaciones. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Dado que se indica en la memoria: "La organización de la matriculación en UNIR es progresiva. 


Cada año se mantiene abierta una convocatoria de septiembre a junio. En cada convocatoria 


puede haber varias promociones con un máximo de alumnos que comienzan en diferentes 


meses (normalmente septiembre, noviembre, febrero y junio) y terminan 12 meses después 


(incluida la convocatoria extraordinaria). Cada una de estas promociones se divide en grupos. 


Los grupos se organizan en función de las necesidades horarias de los estudiantes. Las 


promociones están escalonadas. Así el profesorado de las mismas asignaturas puede 


impartirlas varias veces (en diferentes grupos y promociones) a lo largo del año", se debe 


incluir información precisa y concreta sobre el número de convocatorias, el número de plazas 


previstas en cada una de ellas, la planificación temporal de todas las convocatorias y, además, 


se deben describir los recursos humanos y materiales disponibles en función de esta 


circunstancia. 
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Atendiendo al comentario de la Comisión, indicar que, el número de plazas solicitadas y, por 


tanto, el número máximo de alumnos de nuevo ingreso por curso académico es el que se 


indica en el apartado 1.3, las observaciones pretenden aclarar que dicha cifra máxima de 


alumnos de nuevo ingreso puede alcanzarse en una (totalidad de los alumnos) o en varias 


promociones (donde el sumatorio de los alumnos de las distintas promociones alcanzara dicha 


cifra).  


En este sentido, los recursos humanos y materiales se han previsto con un escenario en el que 


todos los alumnos se matriculen en una misma convocatoria, siendo redimensionados los 


mismos para un escenario donde dicha cifra sea inferior. 


Este escenario de cálculo, ha sido escogido de manera deliberada, de modo que, de todos los 


posibles escenarios posibles, las necesidades previstas corresponden al escenario que implica 


una mayor dedicación de recursos humanos y materiales. 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se debe eliminar del apartado 4.2 la información relativa a las Condiciones Generales de 


Matrícula de UNIR, ya que no es pertinente en la memoria de verificación. 


Conforme al comentario por parte de la Comisión, indicar que se incluyeron las Condiciones 


Generales de Matrícula de UNIR, ya que desde el Ministerio se nos ha requerido en casos 


similares de verificación incluir en el el apartado 4.2, la normativa propia de la Universidad, 


relativa al acceso y admisión (ver imagen inferior). 


 


Si bien, atendiendo a la indicación, se elimina dicha información del apartado 4.2. y, sólo en 


caso de recibir desde el Ministerio, subsanación en relación a la ausencia de dicha información, 


se incluirá nuevamente en la memoria de verificación. 


 


Se debe indicar el nivel (MCER) de la lengua de impartición del máster exigido a los estudiantes 


de otros países en los que el español no sea idioma oficial. 


Agradeciendo la indicación, este requisito se incluye en el apartado 4.2 de requisitos de acceso 


de la presente memoria y además, tal y como queda especificado en el apartado 4.1., estará 


en la información previa que se da al alumno antes de la matriculación. 


Como se ha mencionado, en el apartado 4.2. se incluye la siguiente información:  


 Se exigirá como requisito ser hablante nativo del español o acreditar un dominio de la 


lengua española equivalente al nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para 


las Lenguas. 
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 El nivel de competencia en español exigido para los estudiantes que no sean hablantes 


nativos del español y que deseen estudiar el Máster Universitario en Gestión 


Ambiental y Energética en las Organizaciones es el nivel B2. Este nivel es requisito 


imprescindible para aprovechar el conocimiento impartido en las asignaturas. Por lo 


tanto, en el momento de formalizar la matrícula se presentará copia de un certificado 


o justificante que acredite un nivel alto de lengua española, equivalente a un nivel B2 


del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.  


 En el caso de no poder acreditar el nivel B2 mediante certificado o justificante, la UNIR 


hará una prueba interna para comprobar el nivel de los futuros participantes. Dicha 


prueba consistirá en un examen donde se evaluarán las cuatro destrezas, siguiendo las 


orientaciones del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas. 


 


Se debe eliminar el reconocimiento de 6 créditos por enseñanzas oficiales no universitarias, ya 


que no hay ninguna de nivel de máster que aplique en este título. 


Atendiendo a la indicación, se elimina dicho reconocimiento del apartado 4.4., haciendo 


constar un máximo de 0 ECTS en la tabla correspondiente. 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se debe introducir en el desarrollo del plan de estudios, en la aplicación, la asignatura 


"Adquisición y Análisis de Datos Energéticos". 


Agradeciendo el comentario de la Comisión, se incluye dicha asignatura que por error se 


obviara al introducir las mismas. 


La integración de todas las asignaturas obligatorias en una misma materia impide valorar la 


adecuación de los módulos o materias con las competencias que tiene asignadas (las 28 


competencias específicas están asignadas a la materia "Asignaturas Obligatorias" que contiene 


la totalidad de las asignaturas del título) por lo que se deben asignar las competencias a las 


asignaturas para poder valorar la coherencia entre contenidos y competencias. 


Con objeto de ofrecer la información respecto a las competencias por asignatura además de 


por materia, se incluye en el apartado 5.5.1.4 Observaciones de la materia “ASIGNATURAS 


OBLIGATORIAS”, las competencias asociadas a cada una de las asignaturas, conforme la 


información del cuadro inferior. Se mantiene sin cambios la estructura prevista, donde la 


materia “ASIGNATURAS OBLIGATORIAS” se compone de las 7 asignaturas de carácter 


obligatorio del título. 
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DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de 


la asignatura 
Cuatri-


mestre 
ECTS Carácter 


Competencias  


(B:Básicas; G: Generales; E: Específicas; 


T: Transversales) 


Introducción, 


Medio Ambiente y 


Desarrollo 


Sostenible. 


1º 6 Obligatorio 


B CB6, CB7, CB8 


G  CG1, CG2, CG6, CG7 


E CE1, CE2,CE5, CE6, CE7 


T CT1, CT2, CT3 


Gestión 


Medioambiental 
1º 6 Obligatorio 


B CB6, CB7, CB8 


G  CG1,CG4, CG5, CG6, CG7, CG8 


E 
CE3, CE4, CE8, CE9, CE10, CE11, 


CE12, CE13 


T CT1, CT2, CT3 


Gestión de la 


Contaminación 
1º 6 Obligatorio 


B CB6, CB7, CB8 


G CG1, CG2, CG4, CG6, CG7 


E 
CE14, CE15, CE16, CE17, CE18, CE19, 


CE20 


T CT1, CT2, CT3 


Uso Eficiente de la 


Energía 
1º 6 Obligatorio 


B CB6, CB7, CB8 


G CG1, CG2, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8 


E CE8, CE21, CE23 


T CT1, CT2, CT3 


Adquisición y 


Análisis de Datos 


Energéticos 


1º 6 Obligatorio 


B CB6, CB7, CB8 


G CG3, CG6, CG7 


E CE21, CE25 


T CT1, CT2, CT3 


Eficiencia 


Energética en la 


Edificación y la 


Industria 


2º 6 Obligatorio 


B CB6, CB7, CB8 


G CG1, CG2, CG4, CG6 


E CE22, CE23, CE26, CE28 


T CT1, CT2, CT3 


Energías 


Renovables 
2º 6 Obligatorio 


B CB6, CB7, CB8 


G CG2, CG4, CG7, CG8 


E CE24, CE27 


T CT1, CT2, CT3 
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CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Se debe especificar la titulación académica de los profesores que figuran como Ingeniero 


Eléctrico e Ingeniero en Recursos Mineros y Energéticos. 


La titulación académica de los profesores que en el apartado 6.1. de la memoria figuran como 


Ingeniero Eléctrico e Ingeniero en Recursos Mineros y Energéticos, es la siguiente: 


- Donde se hacía constar “Ingeniero Eléctrico” (ID Profesor nº 13), se trata de un 


Ingeniero Industrial que ha cursado además Ingeniería Técnica Industrial, especialidad 


Electricidad. 


- Donde se hacía constar “Ingeniero en Recursos Mineros y Energéticos” (ID Profesor nº 


18), se trata de un Ingeniero de Minas.  


Agradecemos la indicación, incorporando estas titulaciones académicas descritas en el 


apartado 6.1. de la presente memoria. 


Se debe especificar en la memoria si se cuenta con los 25 profesores del equipo docente para 


impartir el título o si solo se dispone de los 7 profesores del núcleo básico de profesorado. 


A la vista de la observación por parte de la Comisión y, con objeto de aclarar la información al 


respecto, se incluye el texto siguiente en el apartado 6.1: 


A continuación se aportan dos tablas teniendo en cuenta el escenario, que requiere una mayor 


dedicación docente, donde todos los alumnos, 200 alumnos, se matriculen de forma 


simultánea: 


- la primera tabla “Cuadro del Núcleo Básico de Profesorado del Máster con vinculación 


actual con la Universidad”: en la que se incluyen los profesores del núcleo básico con 


los que existe vinculación contractual actual y que está formada por 7 perfiles. 


- la segunda tabla “Cuadro de Profesorado General del Máster. Claustro según previsión 


de necesidades para atender a la matriculación de alumnos, conforme las plazas 


solicitadas”, dispone de la información sobre los perfiles contactados previstos para, 


junto al núcleo básico descrito, cubrir las necesidades docentes.  


En este sentido, aclarar que de darse el caso de que en el periodo transcurrido entre la 


verificación del título y su implantación, la disponibilidad de alguno de los perfiles contactados 


incluidos en dicha 2ª tabla cambiara, se sustituiría por un perfil similar al concretado, 


respetando la adecuación del perfil a las asignaturas asignadas así como los porcentajes de 


doctores y doctores acreditados comprometidos. 


Se debe especificar la experiencia profesional del profesorado ya que, la que se facilita, 


adolece de la concreción necesaria puesto que afecta a grandes campos o ámbitos de 


actividad. Es el caso de " en el campo de la prevención de los riesgos laborales", o " en el 


campo de la gestión de la seguridad alimentaria y la gestión ambiental", o " en el área de la 


microbiología ambiental", entre otros. 
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Dentro del apartado 6.1., en el cuadro del profesorado se ha procedido a detallar más 


ampliamente estos ámbitos profesionales. 


 


 


*** 


NOTA: En el transcurso del presente proceso de verificación, uno de los perfiles del núcleo 


básico de profesorado ha pasado de no estar acreditado a contar con la acreditación como 


Profesor Ayudante Doctor, haciéndose constar este hecho en el apartado 6.1. 


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se deben concretar, en la relación de convenios con empresas y/o instituciones, aquellos 


relacionados de forma directa con el Título y que permitan la realización de las Prácticas 


Externas en una temática de actividad que esté directamente vinculada a los objetivos y 


contenidos del Máster.  


Se ha revisado, a raíz de la indicación recibida, el listado aportado en la memoria 


seleccionando las empresas y/o instituciones, que permiten la realización de las Prácticas 


Externas en una temática de actividad directamente vinculada a los objetivos y contenidos del 


Máster.  


En base a la revisión realizada, se actualiza la tabla que consta en el apartado 7.2. Instituciones 


colaboradoras para la realización de prácticas externas. 


Además, al incluir empresas de Perú, Ecuador y Colombia, debe justificarse cómo (medios 


materiales y económicos disponibles) los estudiantes que lo deseen pueden realizar las 150 


horas de prácticas en un curso académico en las citadas empresas y se deben incluir 


procedimientos viables para facilitar la elección de las prácticas externas, ya que estas son 


obligatorias y, en principio, elegibles por todos los alumnos. Por otro lado, no es necesario 


adjuntar los convenios, basta con una relación de los mismos. 


Atendiendo a la indicación y como se ha mencionado en el apartado anterior, se ha 


reflexionado y reestructurado el listado de empresas, reflejando en el mismo aquellos centros 


de prácticas situados en el territorio español (cubriendo con ello las plazas solicitadas para el 


presente título). Dicha información, respecto a las provincias donde se dispone de centros de 


prácticas estará disponible en la página web del título con carácter previo a la matrícula de 


forma que el alumno valore su matriculación en base a la misma. Tal como se refleja en el 


apartado 4.1. Sistema de información previo.  


Atendiendo a la indicación recibida, se eliminan los convenios escaneados que se habían 


adjuntado al final del apartado 7. 
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CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se debe modificar la fecha prevista de implantación del Título ya que no es posible que se 


pueda impartir en el curso 2015-2016, que ya ha comenzado. 


Se corrige este aspecto, indicando que el título se pretende implantar en el curso 2016-2017. 


Si bien a la vista de las alegaciones y fechas en las que nos encontramos, se corrige dicho curso 


académico, cabe aclarar que la organización de la matriculación en UNIR es progresiva y la 


comprensión de nuestro curso académico (con la conformidad del Ministerio de Educación, 


Cultura y Deporte) va del 01 de febrero y el 31 de diciembre, motivo por el cual, 


desconociendo en qué fase del proceso podríamos obtener un informe favorable, planteamos 


dicho curso académico anterior. 


 


Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar 


el plan de estudios. 


 


RECOMENDACIONES: 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


Se recomienda revisar las competencias que incluyen el verbo activo “conocer” en su 


formulación ya que podrían no corresponder al nivel avanzado propio de los estudios de 


máster. 


En el apartado 3 de la memoria y, en concreto en las competencias específicas, se ha sustituido 


el verbo “conocer” por otros de mayor nivel avanzado. 


A continuación se detallan los cambios efectuados: 


 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CE1 
Identificar los contaminantes que afectan al cambio climático y aplicar los 


mecanismos actuales para reducirlos. 


CE2 
Trasladar el concepto de desarrollo sostenible a la realidad de la organización para 


hacer los procesos más eficientes. 


CE3 


Comprender la metodología a seguir para llevar a cabo un proyecto de ecodiseño, 


conocer la normativa de referencia, así como distinguir los distintos tipos de 


ecoetiquetas. 


CE4 
Identificar y evaluar los posibles riesgos ambientales y elaborar planes que aseguren 


una respuesta ante un accidente con consecuencias para el medio ambiente. 
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CE5 
Conocer y comprender la legislación existente a nivel internacional, europeo y estatal 


en materia medioambiental y de eficiencia energética. 


CE6 
Saber cómo gestionar de forma adecuada los espacios naturales existentes en nuestro 


planeta. 


CE7 


Conocer  Comprender la utilidad del concepto de Huella Ecológica, así como las 


actividades que influyen en su valor y saber qué medidas se pueden llevar a cabo para 


reducirla. 


CE8 


Identificar y entender los requisitos de la Norma ISO 14001 e ISO 50001 para saber 


trasladarlos a cada organización e implantar un Sistema de Gestión Ambiental  o un 


Sistema de Gestión de la Energía. 


CE9 
Conocer Analizar las diferencias y similitudes entre el SGA según la Norma ISO 14001 y 


el Reglamento EMAS. 


CE10 
Conocer Comprender los requisitos y el esquema de adhesión de las empresas al 


Reglamento EMAS. 


CE11 
Conocer Aplicar los requisitos necesarios para elaborar una declaración ambiental y 


distinguir entre declaración ambiental y declaración ambiental actualizada. 


CE12 
Capacidad para entender, programar y poder desarrollar una auditoría del Sistema de 


Gestión Ambiental y del Sistema de Gestión de la Energía. 


CE13 
Identificar la información necesaria para determinar los objetivos, el alcance y los 


criterios de la auditoría del Sistema de Gestión ISO 14001 e ISO  50001. 


CE14 
Conocer los contaminantes atmosféricos, cuantificarlos y analizar los efectos que 


producen en el entorno. 


CE15 


Resolver la problemática del ruido como contaminante físico del medio ambiente, 


aplicando métodos para eliminar o disminuir su efecto nocivo en un entorno 


determinado. 


CE16 
Evaluar los efectos de la contaminación lumínica en los distintos sectores que pueden 


verse afectados. 


CE17 
Conocer Analizar la problemática de las aguas residuales y los tratamientos a aplicar 


para optimizar su uso. 


CE18 
Comprender la problemática de los suelos contaminados y la aplicación de técnicas de 


recuperación. 


CE19 Establecer controles operacionales que permitan catalogar y gestionar los distintos 


C
SV


: 8
37


60
79


46
02


22
27


75
03


27
70


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837607946022227750327706





 


Alegaciones. Solicitud de verificación del Máster Universitario en Gestión Ambiental y 
Energética en las Organizaciones. UNIR. Noviembre 2015  9 


tipos de residuos en función de su almacenamiento y disposición final. 


CE20 
Saber aplicar la evaluación de impacto ambiental y saber cuál de sus procedimientos 


hay que aplicar para ello. 


CE21 
Comprender los factores que influyen en la demanda energética de instalaciones de 


climatización en los edificios. 


CE22 
Aplicar sistemas eficientes en la producción de energía eléctrica, térmica y sistemas 


de multigeneración de energía. 


CE23 
Comprender los fundamentos de las auditorías energéticas y los procesos de 


Calificación Energética. 


CE24 Conocer Comprender  la situación actual de aplicación de las energías renovables. 


CE25 Conocer y aplicar herramientas para el análisis de datos energéticos. 


CE26 
Evaluar la eficiencia energética de los edificios según el RD 235/2013 y el Código 


Técnico de Edificación. 


CE27 
Conocer Analizar las diferentes tipologías de biomasa y también las tecnologías de 


valorización y tratamiento de la misma. 


CE28 Aplicar los mecanismos necesarios para lograr la eficiencia energética en la industria. 


 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Si se contemplan acciones de movilidad específicas dentro del Máster, además de las propias 


de la Universidad, se recomienda incluir información sobre su organización, convenios de 


colaboración a estos efectos y ayudas para su financiación. 


Los aspectos concretos relacionados con la movilidad para este Máster, se especifican en el 


apartado 5.1.7.1. Planificación de la movilidad. 


En el Máster Universitario en Gestión Ambiental y Energética de las Organizaciones, no se 


establece la posibilidad de movilidad de estudiantes para la realización de estancias de 


estudios en universidades extranjeras, si bien sí que se prevé la posibilidad de que los 


estudiantes efectúen estancias de movilidad en el extranjero para realizar prácticas en 


empresas, en el Marco Europeo del Programa Erasmus+. 


La concesión de estas becas, para el curso 2015/2016 viene determinada por la resolución del 


Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE) por la que a UNIR se le 


concede una subvención por valor de 129.300,00 € dentro de la acción KA1: Movilidad de las 


personas por motivos de aprendizaje (KA103: Movilidad de educación superior entre países del 
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programa).De dicha cantidad total, el importe de la ayuda destinada a las líneas de movilidad 


de estudiantes asciende a 76.650 €. 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Se recomienda especificar la experiencia profesional (perfiles), dedicación a la titulación y la 


adecuación a los ámbitos de conocimiento relacionados con el Título del personal técnico de 


apoyo disponible para las actividades prácticas. Se relaciona el personal de apoyo general de 


los departamentos transversales de la UNIR pero no se aporta información de las necesidades 


adicionales que generará la puesta en marcha de esta titulación en este colectivo. Además, la 


docencia en modo no presencial supone la necesidad de mantener una infraestructura robusta 


y segura de equipos informáticos y multimedia que permita su uso continuado sin 


interrupciones por lo que la plantilla de apoyo disponible para ello debería estar bien detallada 


incluyendo la experiencia profesional en este campo. 


Cabe aclarar, a la vista de la recomendación, que en el caso de UNIR, el personal de apoyo 


recogido en el apartado 6.2, presta apoyo logístico, organizativo y administrativo al servicio de 


la actividad docente de forma transversal, sin poder indicar una dedicación ni porcentaje a las 


diversas titulaciones de UNIR. 


Existe a nivel universidad un plan de dotación del personal de apoyo que da respuesta a las 


necesidades cambiantes de la misma, tanto en número como en características de los perfiles 


que se precisen; siguiendo de este modo las directrices marcadas en el SGIC en los 


procedimientos PI-3-2 Procedimiento de captación y selección de personal académico y de 


administración y servicios y PI-3-6 Procedimiento para la evaluación, formación y promoción y 


reconocimiento de personal de administración y servicios. 


 


Respecto a la adecuación de la infraestructura, como respuesta a la siguiente recomendación,   


se aporta información adicional sobre los mecanismos para garantizar el servicio basado en 


TIC. Actualmente el departamento de informática de UNIR, como se detalla en el apartado 


6.2., está compuesto por 49 profesionales con titulación y experiencia en el ámbito del 


desarrollo y mantenimiento de aplicaciones e infraestructuras técnicas. 


 
 
 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se recomienda aportar los mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el 


mantenimiento de los recursos materiales, laboratorios y servicios disponibles, así como los 


mecanismos para su actualización. 


Agradeciendo la recomendación recibida, y en base a la misma, cabe indicar que los 


procedimientos existentes para el mantenimiento/revisión/actualización de los sistemas se 


incluyen en el apartado 7.6. Mecanismos para garantizar el servicio basado en las TIC, siendo 


los siguientes: 
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Revisión: En la actualidad, todos los sistemas técnicos, que existen, están monitorizados 


24x7x365 mediante un sistema automático con el fin de: 


            1.- Detectar errores en cada uno de los servicios que se brindan a los alumnos, 


profesores y personal no docente. 


            2.- Monitorizar el rendimiento de estos sistemas, de cara a los planes de crecimiento 


futuro para cada uno de los servicios. 


 En la actualidad hay definidos más de 11.000 puntos de control y monitorización. La 


explotación de esta información se realiza mediante dos sistemas: 


 - Pandora FMS: Encargado de la recopilación de datos y envíos de alertas al personal de 


Infraestructuras 


 - Kibana + Elasticsearch + Logstash: Para la correlación y análisis de eventos. 


En estas herramientas se dispone de “dashboard” para la fácil detección de problemas. 


 


Mantenimiento y actualización: En la actualidad hay definidos procedimientos de revisión de 


cada uno de los servicios brindados. 


            1.- Los mantenimientos de los servicios se hacen de forma desatendida a través de las 


herramientas especificadas anteriormente. Estos procedimientos se revisan, cada 3 meses o en 


caso de cambio en alguno de los servicios y/o alta de nuevos. 


            2.- La actualización de los servicios se hace de manera desatendida en la parte de 


sistemas operativos, mediante el uso de herramientas de los fabricantes de cada sistema. En 


estas herramientas están definidos los procedimientos de actualización de los sistemas y su 


periodicidad, dependiendo de la criticidad de las actualizaciones. Estos procedimientos, como 


no puede ser de otra forma, contemplan la actualización progresiva de cada uno de los 


equipamientos técnicos que forman parte de un servicio, de forma que nunca exista la 


posibilidad de dejar un servicio indisponible por actualizaciones. 
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1.10. Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título 


La relación entre el hombre y el medio ambiente viene desde antiguo. El hombre primitivo 


recolectaba y cazaba de la naturaleza, pero el impacto que producía en el medio ambiente era 


pequeño. 


Con el devenir de los tiempos las necesidades del hombre se fueron haciendo mayores lo que 


se tradujo en una cada vez mayor explotación de los recursos naturales. Se pasó del uso al abuso 


de los recursos naturales. Desde finales de los años 40 hasta la década de los 70 hubo un fuerte 


crecimiento económico y demográfico y se ejercía una fuerte presión sobre la naturaleza. 


Además en esta época se pensaba que la protección del medio ambiente era un obstáculo para 


el crecimiento económico y para la obtención de beneficios económicos.  


Es a partir de la década de los 70 cuando esta mentalidad cambia. Se toma conciencia de la 


limitación de los recursos naturales y de la posibilidad real de agotarlos. Diferentes eventos 


acontecen en esa época que propician este cambio hacia una mayor sensibilización ambiental. 


En 1972 se publica informe Meadows sobre “Los límites del crecimiento”1, en dicho informe se 


concluye que: si el actual incremento de la población mundial, la industrialización, la 


contaminación, la producción de alimentos y la explotación de los recursos naturales se 


mantiene sin variación, alcanzará los límites absolutos de crecimiento en la Tierra durante los 


próximos cien años. Además en ese mismo año se produce en Estocolmo, la conferencia de las 


Naciones Unidas sobre Medio Humano donde se exponen una serie de principios para que sirvan 


de concienciación y guía para mejorar y preservar el medio humano. Y es en el año 1973 cuando 


desde la Comunidad Económica Europea adoptó uno de los principios rectores del derecho 


comunitario del medio ambiente “quien contamina, paga”. 


Nace de esta manera la conciencia del desarrollo sostenible y se produce un cambio por parte 


de las empresas y de la sociedad en general en la forma de ver el medio ambiente. Tiene que 


existir un equilibrio entre la necesidad de crecimiento de una empresa y los impactos que la 


actividad de la misma pueda causar al medio ambiente, tanto en entradas (energía, agua, 


materias primas) como en salidas (emisiones, vertidos, afecciones al suelo). 


En la década de los 90, la concienciación por la problemática ambiental ya es de carácter general 


y esta tendencia se ha mantenido a lo largo de los años gracias a diferentes cumbres, encuentros 


y tratados internacionales. Así, el término desarrollo sostenible quedó recogido por primera vez 


en el Informe Brundtland (1987)2 como “el desarrollo que satisface las necesidades de las 


generaciones presentes sin comprometer las posibilidades de las del futuro para atender sus 


propias necesidades”. Podremos hablar de desarrollo sostenible cuando las empresas y las 


personas definan proyectos en los que se encuentren en equilibrio los tres componentes del 


desarrollo sostenible, economía, sociedad y medio ambiente (Oñate y colaboradores, 2002)3: 


 
1 Meadows, D. Meadows, D. Randers, J. Behrens, W. (1972). The Limits to Growth. New York, Signet Books. 
2 Informe socio-económico elaborado por la Comisión Mundial de Medio Ambiente y Desarrollo de Naciones 


Unidas. http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N87/184/67/IMG/N8718467.pdf?OpenElement 
3 Oñate. J.J., Pereira, D., Suárez, F., Rodríguez, J.J., y Chacón, J. (2002). Evaluación ambiental estratégica: la evaluación 


ambiental de políticas, planes y programas. Madrid: Ediciones Mundi-Prensa. 
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• Sostenibilidad económica: ocurre en el momento en el que la actividad encaminada 


hacia la sostenibilidad es viable y rentable. 


• Sostenibilidad social: se da cuando se consigue la cohesión social y se trabaja hacia la 


consecución de objetivos comunes. 


• Sostenibilidad ambiental: se logra cuando existe compatibilidad entre la actividad a 


desarrollar y la preservación de la biodiversidad y de los ecosistemas. 


Esa sensibilización hacia la protección del medio ambiente, se ha ido convirtiendo en una 


demanda por parte de la sociedad. Según la encuesta bianual (Septiembre, 2013), realizada por 


la empresa Tetra Pack4, los productos o servicios respetuosos con el medio ambiente son 


percibidos por el consumidor como mejores que otros que no tienen en cuenta la dimensión 


medioambiental. Además, el informe señala como los consumidores demandan más 


información medioambiental en los productos, así a fecha del informe, un 54% de los 


consumidores confían en las etiquetas o certificados ecológicos, en comparación con el 37% del 


2011. 


Drews y van der Bergh5 realizaron una encuesta en el año 2015 a la población española sobre el 


tipo de estrategia deberían seguir las políticas públicas en relación con el crecimiento y la 


protección del medio ambiente. Los resultados fueron muy evidentes a favor de un crecimiento 


compatible con la sostenibilidad ambiental (59%), pero incluso un 37% de los encuestados 


estaría dispuesto a detener el crecimiento económico para lograr la sostenibilidad ambiental y 


sólo un 4% apoyaría un crecimiento económico a cualquier precio. 


Por lo tanto, gracias al concepto de integración ambiental de las actividades económicas, en los 


países más desarrollados la percepción del medio ambiente como un freno o rémora al 


desarrollo se ha ido abandonando, debido a varios aspectos: 


• La gestión ambiental implica creación de empleo: si las industrias están sometidas al 


criterio de «quien contamina, paga», a los habitantes del medio rural se les puede 


aplicar el mismo principio, pero en sentido contrario: «quien conserva, cobra». Además, 


las exigencias ambientales en el sector industrial implican un aumento de actividad en 


el campo de la I+D+i, de la industria de equipos y tecnología relacionada con 


tratamientos ambientales, del sector servicios relacionados con esa misma temática 


(formación, consultoría, investigación, ingeniería ambiental, seguros, etc.). 


• Las empresas asumen de manera realista que el medio ambiente es necesariamente el 


escenario donde llevar a cabo sus actividades, y por ello tanto mejor serán cuánto 


mejores sean las características y condiciones en las que se encuentre el medio que las 


rodea, además de que una buena gestión del territorio lleva implícita una «buena 


imagen ambiental». 


 
4 http://www.tetrapak.com/about-tetra-pak/press-room/news/2020-environmental-targets 
5 Drews, S., & van den Bergh, J. C. (2016). Public views on economic growth, the environment and 
prosperity: Results of a questionnaire survey. Global Environmental Change, 39, 1-14. 
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• El medio ambiente se percibe como una de las componentes de la calidad de vida, que 


va cobrando importancia en los países desarrollados cuanto más se alcanzan valores 


razonables de las otras componentes: nivel de renta y condiciones de vida y trabajo. 


• Proteger el medio ambiente crea una imagen en las empresas que lo llevan a cabo; una 


imagen positiva que las hace más competitivas, ya que aumenta su promoción comercial 


(los consumidores valoran cada vez más que las organizaciones respeten el medio 


ambiente). Esto se ve reforzado por las penalizaciones legales de quienes no respetan 


el medio, así como por las ayudas de las administraciones públicas de quienes se 


preocupan por la integración ambiental de su actividad. 


Tanto es así que la evolución del mercado indica que sólo se mantendrán en el tiempo y 


experimentarán un crecimiento positivo, aquellas empresas que tengan en cuenta el medio 


ambiente a la hora de diseñar y desarrollar sus productos y procesos. 


También en el año 2015 los Estados Miembros de las Naciones Unidas adoptaron los Objetivos 


de Desarrollo Sostenible (ODS) mediante la resolución A/RES/70/1 de la Asamblea General del 


25 de septiembre de 2015. La finalidad de dicha resolución es la de lograr el cumplimiento de 


los 17 objetivos ODS para 2030, con miras a poner fin a todas las formas de pobreza, la lucha 


contra las desigualdades y la lucha contra el cambio climático, garantizando al mismo tiempo 


que nadie quede atrás. Desde ese momento, comienza a hablarse de sostenibilidad en 


mayúsculas y los países comienzan a desarrollar sus estrategias para lograrla. De hecho, la 


consecución de los ODS tuvo una línea ascendente hasta el año 2019, tal y como se aprecia en 


la figura 1. 


 


Figura 1. Evolución de los ODS. Fuente: Sustainable Development Report 2021. 


En el año 2019 entra en escena el virus SARS-CoV-2 causando la pandemia de la Covid 19 y es la 


causa por la que por primera vez estos objetivos dejan de ser el centro de la acción y empiezan 


a sufrir un retroceso, tal y como puede verse en el informe de consecución de los ODS del año 


2021 (Sustainable Development Report 2021). En la figura 2, se observa como el crecimiento de 
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los ODS es desigual y como el ODS 12: Producción y consumo responsables experimenta un 


crecimiento negativo, así como el ODS 15: Vida de ecosistemas terrestres. 


 


Figura 2. Crecimiento de cada ODS desde 2015 hasta 2021. Fuente: Sustainable Development 


Report 2021. 


Este informe lo que muestra es la vulnerabilidad del sistema económico, social y por ende 


ambiental. La propia ONU corrobora esta reflexión en su informe ‘Greening the Blue. Hacia la 


neutralidad climática de las Naciones Unidas 2020’ donde sostiene que “la aparición de la 


COVID-19 es un claro recordatorio de cómo todos somos parte de la naturaleza y el medio 


ambiente. Todos somos parte de la crisis climática global, y, para enfrentarla, los esfuerzos por 


lograr la sostenibilidad ambiental también son esenciales. Si bien es cierto que los países de la 


OCDE son los que más avanzan en la consecución de los ODS, ningún país está alineado para 


conseguir los 17 ODS en el año 2030.  


En el informe del año 2022 los datos no son mejores, pues a la pandemia hay que sumar la guerra 


de Ucrania con la fuerte crisis energética que se está viviendo en todo el mundo, la limitación 


de alimentos y la escasez de agua a causa de los periodos de sequía que cada vez son más 


frecuentes y duraderos y que están asociados a las olas de calor que en Europa se prevén cada 


vez más intensas. En este pasado 2023, igualmente se destaca que los ODS están estancados a 


nivel mundial y sólo se ha visto una mejora limitada en los objetivos ambientales y de 


biodiversidad, incluidos el ODS 12 (Producción y consumo responsables), el ODS 13 (Acción por 


el clima), el ODS 14 (Vida submarina) y el ODS 15 (Vida de ecosistemas terrestres), debido 


mayoritariamente al incremento de las políticas públicas que apoyan acciones asociadas a estos 


ODS, sobre todo a nivel europeo. En palabras del Secretario General de Naciones Unidas, 


Antonio Guterres “We must rise higher to rescue the Sustainable Development Goals – and 


stay true to our promise of a world of peace, dignity and prosperity on a healthy planet”. 
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Y es que cada vez es más evidente como la salud, la economía y el bienestar de las personas 


dependen claramente del medio ambiente donde se desarrollan las actividades. Las 


organizaciones y los grandes fondos de inversión se han dado cuenta de que los riesgos no 


financieros están cobrando cada vez más relevancia. Así, el informe The Global Risks Report 2023 


del World Economic Fórum, indica que el coste de vida domina los riesgos globales en los 


próximos dos años, mientras que el fracaso de la acción climática domina la próxima década. 


Así, entre los riesgos de mayor probabilidad de los próximos diez años se encuentran los fallos 


en la adaptación y mitigación al cambio climático, los desastres naturales causados por los 


fenómenos extremos y el colapso de los ecosistemas por la pérdida de la biodiversidad y 


precisamente los relacionados con el medio ambiente serán también los de mayor impacto.  


Estos datos vienen refrendados por el Sexto Informe del Panel Intergubernamental de Cambio 


Climático (IPCC), publicado el año pasado, donde se concluye que el clima está cambiando de 


manera acelerada debido a la actividad humana y ese cambio climático está afectando a todo el 


planeta. Se plantean 5 posibles escenarios y sólo si se consigue llegar a mitad de siglo con 0 


emisiones netas, se mantendrá la subida de la temperatura en los 1,5 ºC que se establecieron 


en el Acuerdo de París y que sería la mejor situación a la que aspirar si se trabaja en la detención 


de las emisiones. En el resto de los escenarios el aumento de temperatura sería mayor, llegando 


hasta un aumento de 2ºC con consecuencias nefastas para la vida. 


Por todo ello, es necesario caminar hacia esa neutralidad de emisiones y para conseguirlo las 


energías renovables juegan un papel fundamental. Sin embargo, es importante no perder de 


vista otro gran problema que es la escasez de materias primas. En esta transición hacia la 


descarbonización y la digitalización, se prevé una gran demanda, que ya está existiendo, de 


minerales que no abundan en la naturaleza, es el caso de cadmio, cobalto, cromo, cobre, galio, 


indio, litio, manganeso, etc., implicados en toda la tecnología digital. Esto es otro motivo más 


que incide en lo insostenible del modelo de economía lineal y de la necesidad de un cambio 


hacia una economía circular que permita ver los residuos como recursos que pueden seguir en 


la cadena de valor de las empresas hasta que de verdad no se puedan aprovechar más. Para 


conseguirlo hay que ir al origen, hay que diseñar productos que se puedan reparar, reutilizar y 


reciclar, es decir, hay que fomentar el ecodiseño y de esta forma crear valor: la sostenibilidad 


crea valor y oportunidades para las empresas que la aplican. 


Por lo tanto, se plantean retos ambientales, económicos y sociales en este siglo XXI de gran 


envergadura. Las organizaciones deben dar una respuesta de mitigación y adaptación al cambio 


climático, se necesita un cambio de paradigma de una economía lineal a una economía circular, 


se hace necesaria una adecuada gestión de los recursos y por supuesto más que nunca cobra 


especial relevancia la eficiencia energética. Precisamente, la UE ha marcado 2050 como fecha 


límite para conseguir climáticamente la neutralidad de emisiones. Europa quiere ser el primer 


continente que consiga ser climáticamente neutro.  


Estos objetivos tan ambiciosos están acompañados por mecanismos de financiación que 


respaldan los proyectos en el ámbito de la sostenibilidad. Cumplir con la taxonomía de la Unión 


Europea será imprescindible para que las grandes empresas opten a estos fondos de 


recuperación que vienen de Europa como los fondos Next Generation o puedan acceder a 
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https://www.miteco.gob.es/es/ceneam/recursos/mini-portales-tematicos/Cclimatico/informe_ipcc.aspx
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ayudas desde el Plan de Acción de Economía Circular de España, entre otros. En ese sentido se 


abren oportunidades laborales para estos denominados empleos verdes. Así, la Organización 


Internacional del Trabajo (OIT) afirma que las acciones para limitar la temperatura del planeta a 


2ºC (Acuerdo de París), facilitará la creación de 24 millones de empleos hasta 2030 en todo el 


mundo. Las proyecciones realizadas por la Fundación Ellen MacArthur, el Foro Económico 


Mundial, la Comisión Europea y la AEMA coinciden en señalar que solo en Europa se pueden 


llegar entre 700.000 y un millón de nuevos puestos de trabajo relacionados con la economía 


verde en los próximos diez años. 


Como bien recomienda la ONU, toda “la sociedad debe estar formada” para intensificar su 


conciencia ecológica y responder a lo que el planeta demanda. De este modo, las universidades 


tienen que brindar una capacitación a la altura de las circunstancias. Incidir con estos conceptos 


en estudiantes que sean capaces de liderar el cambio hacia un horizonte ecológico y de respeto 


a la naturaleza se ha tornado esencial. 


A la par que se incrementa la concienciación social hacia un desarrollo sostenible, con las trabas 


que las crisis de los últimos años han propiciado, se han desarrollado toda una serie de 


herramientas para lograrlo, unas en el ámbito voluntario de la normalización y de los sistemas 


de gestión y otras en el ámbito legislativo. 


La Universidad Internacional de la Rioja, a través de esta titulación, da respuesta a ambos 


aspectos y cubre una necesidad y una demanda social que se intensifica marcada por la situación 


actual que estamos viviendo. La gestión ambiental y la eficiencia energética y la sostenibilidad 


en general, son ya procesos estratégicos en las empresas que demandan profesionales que 


sepan dar cobertura a estas exigencias legales y de mercado. 


• La legislación ambiental es amplia y está en continuo cambio. Desde el punto de 


vista sectorial, en España, varias son las actividades sometidas a la presión 


legislativa: actividades con emisiones a la atmósfera, actividades con vertidos, 


generadoras de residuos, con afección al suelo, con emisiones acústicas, actividades 


sometidas a evaluación de impacto ambiental. También la Unión Europea con la 


elaboración de Directivas y Reglamentos muestra su compromiso con la prevención 


de la contaminación y con el desarrollo sostenible. 


• Así, por ejemplo, la Directiva 96/61/CE de Prevención y Control Integrados de la 


Contaminación también conocida como Ley IPCC, derogada por la Directiva 


2010/75/UE, se basa en evitar o reducir y controlar la contaminación, a la vez que 


simplificar en un solo procedimiento administrativo los trámites sectoriales. En 


España la actual Ley IPPC en vigor es el Real Decreto Legislativo 1/2016 


• Otra ley muy importante en el ordenamiento jurídico ambiental es la Ley 34/2007 


de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera. El objeto de la ley es establecer las 


bases en materia de prevención, vigilancia y reducción de la contaminación 


atmosférica con el fin de evitar o minimizar los daños que de esta puedan derivarse 


para las personas y el medio ambiente. 


• En ambos casos hay un nuevo enfoque hacia la prevención antes de la corrección o 


de la eliminación. 
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• Especial mención merece la Ley de Responsabilidad Ambiental (Ley 26/2007 


parcialmente modificada por la Ley 11/2014) ya que esta ley regula la 


responsabilidad de los operadores de prevenir, evitar y reparar los daños 


medioambientales, a través de los principios de prevención y de que «quien 


contamina paga». 


• Y para completar este recorrido por las grandes leyes ambientales (y que llevan 


tiempo funcionando en España) se debe mencionar la Ley de Evaluación Ambiental 


(Ley 21/2013 parcialmente modificada por la Ley 9/2018) cuya finalidad tal y como 


se describe en la propia ley es establecer las bases que deben regir la evaluación 


ambiental de los planes, programas y proyectos que puedan tener efectos 


significativos sobre el medio ambiente, garantizando en todo el territorio del Estado 


un elevado nivel de protección ambiental, con el fin de promover un desarrollo 


sostenible. 


Sin embargo, en el contexto actual han surgido dos leyes que hay que destacar y contextualizar. 


En noviembre de 2019 el Parlamento Europeo declaró la emergencia climática y en diciembre 


se aprobó el Pacto Verde Europeo, que son un conjunto de políticas que sientan las bases de la 


recuperación económica de Europa, pero teniendo en cuenta el cambio climático, la pérdida de 


la biodiversidad, la economía circular, finanzas sostenibles, etc. Y uno de los objetivos de este 


pacto es lograr la neutralidad climática en el año 2050, como se comentó anteriormente en este 


texto. Para lograr este ambicioso objetivo uno de los instrumentos desarrollados ha sido la Ley 


Climática Europea (Reglamento (UE) 2021/1119) que fija como objetivo intermedio reducir en 


un 55% las emisiones de Gases con Efecto Invernadero (GEI) con respecto a los niveles de 1990, 


queriendo así cumplir también con los compromisos adoptados en el Acuerdo de París. Además, 


esta Ley también pretende marcar las directrices sobre los procesos de adaptación al Cambio 


Climático para hacer frente a los fenómenos extremos que nos golpean cada vez con más 


frecuencia.  


• En España siguiendo las directrices marcadas por Europa en su Ley Climática, así como 


para poder dar cumplimiento a los compromisos adquiridos en el Acuerdo de París se 


desarrolla la Ley de Cambio Climático y Transición Energética (Ley 7/2021). Los 


principales objetivos de esta ley son: asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Paris; 


facilitar la descarbonización; transitar de un modelo de economía lineal a otro de 


economía circular; promover la adaptación al cambio climático; ir a un modelo de 


desarrollo sostenible donde no se deje a nadie a tras y llegar a esa neutralidad climática 


en 2050. Para lograrlo se ha actualizado el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 


2021-2030 (PNIEC), donde se fija como objetivo una reducción de un 23% de emisiones 


de gases de efecto invernadero (GEI) respecto a 1990. Esto se pretende lograr a través 


de inversiones en ahorro y eficiencia energética, en energías renovables, en redes, en 


electrificación, entre otros. Al igual que en la ley europea, se crea un comité de expertos 


que estudiará los datos y emitirá informes basados en datos científicos. La segunda 


parte del título de la ley habla de transición energética. En este sentido se quieren 


potenciar las energías renovables y para ello será necesario reformar de manera 


importante el sector eléctrico que permita un sector descarbonizado. Otro aspecto 
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importante de la ley es la eficiencia energética, enfocada en edificios, en disminuir la 


huella de carbono y en una movilidad sostenible. Es una ley ambiciosa ya que es a la vez 


muy transversal pues para darle cumplimiento implica la interacción de diferentes 


sectores, descarbonización y apoyo de finanzas sostenibles, análisis de riesgos 


climáticos, apoyo al desarrollo de las renovables, pero sin olvidar la eficiencia energética 


en la edificación, industria, transporte y servicios y todo ello, como se comentó 


anteriormente, de una manera justa y sin dejar a nadie atrás. 


• Como se comentó más arriba en el texto, en relación con los recursos, se hace necesaria 


una adecuada gestión de los recursos si queremos transitar de manera adecuada hacia 


una economía circular. La gestión de los residuos, del agua, del suelo son elementos 


fundamentales para lograrlo. En España se aprobó una nueva Ley de Residuos y Suelos 


Contaminados para una Economía Circular (Ley 7/2022). Esta ley deroga a la anterior 


Ley de residuos y suelos contaminados Ley 22/2011 y es la transposición por una parte 


de la Directiva (UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 


2018, por la que se modifica la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos de residuos y 


por otra de la Directiva (UE) 2019/904 sobre reducción del impacto de determinados 


productos de plástico. Esta ley por lo tanto entronca de lleno con la Estrategia de 


Economía Circular 2030, donde entre sus acciones puede verse ejes de acción para la 


gestión de los residuos, de las materias secundarias o de producción de productos 


ecológicos, entre otros y también entronca  con el plan de Integrado de Energía y Clima 


2021-2030 y por lo tanto es una buena canalización para los Fondos Next Generation. 


La ley da mucha importancia a establecer programas de prevención de residuos con 


objetivos concretos de reducción del 13% a 2025, y del 15% a 2030 en todos los residuos, 


si bien como novedad la ley incluye los residuos alimentarios y plásticos de un solo uso 


y planes y también da mucha importancia a planes y programas para la gestión de 


residuos. Esta gestión incorpora un calendario para la recogida de residuos que ya se 


separaban más tradicionalmente, pero también otros nuevos como biorresiduos y 


textiles entre otros. Se amplía la responsabilidad del productor a la hora de informar 


sobre su gestión, su reutilización, reparación y disposición final. También establece la 


ley unas reducciones muy significativas a los plásticos de un solo uso, lo cual hace que 


se tenga que aumentar el ecodiseño para fabricar productos que sustituyan a estos 


plásticos y estés permitidos. Por lo tanto, está claramente enfocada a facilitar una 


economía circular desde el origen de un producto, haciendo un diseño más sostenible, 


hasta su disposición final. 


• Como se comentó anteriormente al hablar de la Ley Europea del Clima, la eficiencia 


energética y de las energías renovables son una gran apuesta en Europa y de hecho 


anterior a esa ley ya había legislación desarrollada. Un ejemplo es la Directiva 


2012/27/UE de 25 de octubre de 20126 sobre eficiencia energética. Esta directiva 


surge ante la necesidad de llegar al compromiso fijado por la Unión Europea en 


aumentar la eficiencia energética, es decir, el ahorro, en un 20% para 2020, objetivo 


que según todos los indicios parece difícil de conseguir. De hecho esta Directiva ha 


sido parcialmente modificada por la Directiva 2018/2002, donde partiendo del 


 
6 http://www.boe.es/doue/2012/315/L00001-00056.pdf 
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objetivo anterior del 20%, establece un crecimiento paulatino hasta el 32.5% para 


el año 2030 y preparar el camino para mejoras de la eficiencia energética para 


después de ese año. 


• Además, los Estados miembros están obligados a alcanzar un objetivo de ahorro 


acumulado de uso final de la energía durante el conjunto del período de 2021 a 


2030, equivalente a un nuevo ahorro anual de al menos el 0,8 % del consumo de 


energía final. Y en ese cálculo hay flexibilidad para incluir la eficiencia energética de 


los edificios, pero también de otras partidas como el transporte y para conseguir 


ese ahorro se deberán aportar ayudas para lograrlo. Esta directiva también hace 


alusión a promover la eficiencia energética relativa al agua y al uso eficiente de los 


recursos naturales en el contexto de la economía circular. Es evidente que todo 


guarda relación y que las empresas, los países, necesitan una gestión integral en el 


ámbito ambiental y energético si se quiere lograr la sostenibilidad. 


• Según datos de la ONU y de la Comisión Europea los edificios son responsables del 


40 % del consumo de energía y del 36 % de las emisiones de CO₂ en la UE. De ahí 


que actualmente se estén diseñando políticas que favorezcan la eficiencia 


energética de los edificios, como estrategia importante de mitigación del cambio 


climático en las ciudades. La Directiva (UE) 2018/844 modifica las Directivas 


2010/31/UE, relativa a la eficiencia energética de los edificios, y la 2012/27/UE, 


relativa a la eficiencia energética, con el objetivo general de reducir la energía 


necesaria para satisfacer la demanda energética asociada al uso típico de los 


edificios. El objetivo principal de la Directiva (UE) 2018/844 es acelerar la 


renovación rentable de los edificios existentes introduciendo sistemas de control y 


automatización de los mismos. Una forma de ver la contribución de los edificios y 


las posibles mejoras es través de la Certificación Energética de edificios que y ha 


pasado de ser un requisito voluntario a estar legislado a través del Real Decreto 


390/2021 mediante el cual se establece el procedimiento básico para el 


establecimiento de dicha certificación. Tanto para edificios nuevos como existentes 


se les exige a constructores o propietarios estar en posesión de la etiqueta de 


eficiencia energética antes de realizar cualquier transacción de alquiler o venta. 


Desde la Unión Europea se tiende hacia la armonización de Directivas y estándares que faciliten 


la evaluación de la conformidad de sustancias y productos en toda la Unión7. Así, el 1 de enero 


de 2013, entró en vigor el nuevo Reglamento (UE) Nº 1025/20128 sobre la Normalización 


Europea. 


 


En este sentido, los organismos europeos para la normalización (CEN, CENELEC y ETSI) y por 


ende, España como estado miembro, fomentan la implantación y certificación de Sistemas de 


 
7 https://eur-lex.europa.eu/ES/legal-content/summary/enhancing-the-implementation-of-the-new-


approach-


directives.html#:~:text=Las%20Directivas%20de%20nuevo%20enfoque%20establecen%20controles%20


de%20productos%20antes,de%20seguridad%20de%20los%20mismos. 
8 http://www.boe.es/doue/2012/316/L00012-00033.pdf 
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Gestión, como medio para alcanzar por parte de las empresas, esa cultura de la prevención, 


mostrando así un compromiso social, que va más allá del mero cumplimiento de la legislación y 


con el que se espera lograr ese desarrollo sostenible. 


• Los Sistemas de Gestión son herramientas que permiten a las organizaciones alcanzar 


los compromisos fijados en materia de calidad, medio ambiente, eficiencia energética, 


etc., que van más allá de los requisitos legales establecidos. 


• Las normas técnicas, como documentos de aplicación voluntaria, ponen a disposición 


de las organizaciones las mejores prácticas existentes en el mercado de un producto o 


un servicio. En el informe de AENOR de 20139 se destaca como las normas mejoran el 


comercio y hacen más competitivas a aquellas empresas que las aplican. 


• La tendencia a nivel mundial, según publica ISO en su informe sobre las certificaciones 


de los Sistemas de Gestión en 202213 (The ISO Survey of Management System Standard 


Certifications 2022), es a aumentar el número de certificaciones con respecto al año 


anterior, en especial con respecto a tres normas ISO 9001, ISO 14001 e ISO 45001. 


 


 


 


Según este mismo informe, la tendencia en España es la misma, se confirma el aumento en el 


número total de certificaciones. 


Sin embargo, del informe del 2020 se extrae que a pesar de la pandemia el número de 


certificados también aumentó en un 18% (marcado por el incremento de certificaciones en 


China) lo cual pone de manifiesto el valor que para las empresas representa tener estos Sistemas 


de Gestión implantados, porque les hacen trabajar de forma sistemática y reportan beneficios a 


nivel económico, pero también a otros niveles  quizás no muy cuantificables, pero sí cualitativos 


 
9 http://www.aenor.es/inf2013/ES/InformeAnualAENOR2013/index.html 
13 https://isotc.iso.org/livelink/livelink?func=ll&objId=18808772&objAction=browse&viewType=1 
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a nivel de imagen y relación con las partes interesadas. Mención especial requiere la certificación 


en ISO 50001, que si bien en países como Alemania ya ha sido más extensamente aplicada, en 


países como España con unas 1.000 certificaciones tiene un gran recorrido y como se ha 


mencionado varias veces en el texto, más si se tiene en cuenta el contexto energético actual, 


donde cualquier ahorro será significativo. 


 


 


Figura 3. Los 10 países con más certificaciones en ISO 50001. Fuente: AENOR 


 


El Máster en Gestión Ambiental y Energética en las Organizaciones es una titulación en la que 


se conjugan la parte legislativa con los sistemas de gestión y normativa voluntaria. Es por tanto 


una propuesta formativa que da al alumno una visión global, a la vez que un conocimiento 


detallado de la gestión ambiental energética para alcanzar el desarrollo sostenible en las 


organizaciones.  


El término organizaciones abarca todo tipo de sociedades (privadas, públicas, gubernamentales 


y no gubernamentales) y no restringe a ningún sector de actividad.   Es, por tanto, un término 


general, que en el contexto del Título hace referencia a la aplicabilidad de los estudios realizados 


y de las competencias adquiridas por parte de los estudiantes que cursen el mismo. Esta 


aplicabilidad se hace patente en las dos partes del Máster, tanto en la parte de gestión 


ambiental, como de gestión energética, puesto que ambas temáticas pueden ser aplicadas en 


una diversidad de organizaciones sin importar su naturaleza, sector de actividad o ubicación. El 


Sistema de Gestión de la Energía puede ser aplicado a todo tipo de organizaciones, así como el 


conocimiento de sistemas eficientes de energía eléctrica y térmica. La evaluación energética se 


hace a edificios en general, independientemente de que esos edificios sean de una 


administración pública o de una empresa privada. La aplicación de las energías renovables 


puede hacerse allí donde se necesite y dónde se den las condiciones adecuadas para ello. La 


eficiencia energética se aborda en el título de una forma amplia desde el sector de la edificación, 


industrial, pero también en el transporte y en los servicios.  
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Como se comentó anteriormente, la evolución de la sociedad y del mundo empresarial, la 


adopción de los ODS y el propio contexto de crisis hace que las organizaciones se enfrenten a 


riesgos no financieros que cada vez cobran más relevancia. Así también el concepto de 


sostenibilidad en el sentido amplio de la palabra hace que las empresas quieran mostrar su 


compromiso no sólo con el medio ambiente, sino también con la sociedad en general. De ahí 


que de manera voluntaria cada vez son más las organizaciones que elaboran memorias de 


sostenibilidad para dar a conocer este compromiso. Sin embargo, en España la Ley 11/2018 


transpone al ordenamiento jurídico español la Directiva 2014/95/UE del Parlamento Europeo y 


del Consejo, de 22 de octubre de 2014, por la que se modifica la Directiva 2013/34/UE en lo que 


respecta a la divulgación de información no financiera e información sobre diversidad. Esta ley 


aumenta el número de empresas que tienen que reportar esta información según su tamaño o 


facturación y concreta la información que las empresas obligadas tienen que presentar. 


Recientemente esta Ley se ha visto reforzada por la nueva Directiva (UE) 2022/2464 (CSRD) que 


efectivamente, exige a determinadas grandes empresas que realicen divulgación de información 


no financiera a las partes interesadas de la organización. 


Los estudiantes, a través de este Máster, reciben una formación sólida que les permitirá 


desarrollarse profesionalmente en los campos mencionados, independientemente de la 


ubicación geográfica donde se encuentren o el tipo de organización a la que se enfrenten. 


Además, la propuesta formativa se complementa con el acercamiento del estudiante a las TIC, 


campo éste fundamental en todos los ámbitos empresariales. Todo profesional para estar a la 


altura del mercado actual, necesita un conocimiento de las TIC para poder desarrollar su labor 


diaria. La metodología de estudio de este Máster le ayudará también a dominar las tecnologías 


de la información y de la comunicación. 


La actualidad social de nuestro país es totalmente abierta a un tipo de enseñanza no presencial. 


Los medios tecnológicos al alcance de un ciudadano medio permiten seguir con total rigor y 


exigencia un tipo de educación online, que gracias a dichos medios faciliten la adquisición de los 


resultados de aprendizaje previstos.   


Así, existen precedentes de enseñanza a distancia en nuestro país con un largo recorrido y 


experiencia en dicha modalidad. 


Interés social del título  


Las ciencias medioambientales y la ecología se relacionan con varios objetivos de desarrollo 


sostenible. Contribuyen a la comprensión y la conservación del medio ambiente, la biodiversidad 


y los ecosistemas terrestres y marinos. Estos conocimientos son esenciales para enfrentar el 


cambio climático, proteger la vida submarina y garantizar la vida de los ecosistemas terrestres. 


Según la UNEP, "la salud del planeta depende de la salud de los ecosistemas" (UNEP, 2021)10.  


 


 
10 UNEP (Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente). (2021). Informe sobre el Medio 
Ambiente Mundial. Recuperado de http://www.unep.org/es/una-sola-unep  
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1.10.1. Referentes nacionales e internacionales 


Referentes nacionales 


En la propuesta que se presenta, se ha tenido en cuenta la metodología de las Competencias 


Profesionales (según Bozu y Canto, 2009 en la Revista de Formación e Innovación Educativa 


Universitaria), así como, las características de calidad de la formación virtual, especificadas en 


la Norma UNE 66181:2008 Gestión de la Calidad. Calidad de la formación virtual. 


 


En cuanto al aspecto académico se han tenido en cuenta como referentes nacionales, los 


planes de estudio de Másteres de otras Entidades. En concreto se han consultado los 


siguientes: 


• Máster en Gestión Ambiental Sostenible – Universidad Camilo José Cela. 


• Máster en Energías Renovables y Eficiencia Energética – Universidad Camilo José Cela. 


• Máster en Energías Renovables y Gestión de la Energía – Escuela Europea de Dirección 


y Empresa (EUDE). 


• Máster en Energías Renovables y Eficiencia Energética – Universidad de Castilla La 


Mancha. 


• Máster en Gestión Ambiental de la Empresa - Universidad de Nebrija. 


• Máster Universitario en Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible – Universidad Católica 


Santa Teresa de Jesús de Ávila (UCAV). 


• Máster Universitario Oficial en Gestión del Medio Ambiente – Universidad CEU San 


Pablo. 


• Máster en Gestión Ambiental, Ahorro Energético y Energías Renovables - Fundación 


UNED. 


• Máster Universitario en Gestión de Instalaciones Energéticas e Internalización de 


Proyectos – CEU Universidad Cardenal Herrera. 


• Máster Universitario en Gestión Ambiental – CEU Universidad Cardenal Herrera. 


• Máster Universitario Oficial en Energías Renovables - Universidad CEU San Pablo. 


• Máster Universitario en Energías Renovables y Eficiencia Energética – Universidad a 


Distancia de Madrid (UDIMA). 


• Máster Universitario en Energías Renovables y Eficiencia Energética – Universidad de 


Zaragoza. 


• Máster en Energías Renovables y Eficiencia Energética - Universidad de Salamanca. 


• Máster de Energías Renovables y Sostenibilidad Energética - Universidad de Barcelona. 


• Máster en Energías Renovables y Eficiencia Energética – Universidad de Huelva. 


• Máster Universitario en Energías Renovables – Universidad de La Laguna. 


• Máster Universitario en Ciencias, Tecnologías y Gestión Ambiental por la Universidad de 


A Coruña. 


• Máster en Universitario en Diseño y Gestión Ambiental de Edificios por la Universidad 


de Navarra. 


• Máster Universitario en Ingeniería y Gestión Ambiental por la Universitat Internacional 


Valenciana. 
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En cuanto a los contenidos del Máster, se han seguido las directrices y requisitos de los 


siguientes documentos, textos legales y normas en materia de gestión ambiental y eficiencia 


energética: 


 


Documentos: 


 


• Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de 


títulos oficiales. ANECA. 


• Protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales. ANECA. 


• Plan de acción Energética 2014-2020. Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 


Gobierno de España. 


• Guía para la realización de auditorías energéticas en edificios públicos. Cytema, 


Universidad de Castilla -La Mancha. 


• Informe anual de AENOR, 2013. AENOR. 


• Informe del Consejo Económico y Social de 2012: Desarrollo autonómico, 


competitividad y cohesión social. Medio ambiente. CES. 


• Guía de Ahorro Energético en las Instalaciones Industriales. 2006, Confederación 


Industrial de Madrid. 


• Resolución A/RES/70/1 de la Asamblea General del 25 de septiembre de 2015 de 


Naciones Unidas. 


• Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 (PNIEC). 


 


 


Legislación: 


 


• Ley 34/2007 de calidad del aire y protección de la atmósfera. Establece las bases en 


materia de prevención, vigilancia y reducción de la contaminación atmosférica. 


• Ley 21/2013 de evaluación ambiental, parcialmente modificada por la Ley 9/2018. Esta 


ley establece las bases sobre las que se deben desarrollar los planes, programas y 


proyectos que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente. 


• Real Decreto Legislativo 1/2016 de prevención y control integrados de la contaminación. 


• Ley 11/2014 por la que se modifica la Ley 26/2007 de responsabilidad ambiental. 


• Real Decreto 390/2021 que establece el procedimiento básico para la certificación 


energética de edificios. 


• Real Decreto 314/2006 por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 


• Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el Código Técnico 


de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 


• Real Decreto 1027/2007 por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas 


en Edificios (RITE). 


• Real Decreto 238/2013 por el que se modifica en algunos puntos el RD 1027/2007. 
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• Real Decreto 178/2021, de 23 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 


1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 


Térmicas en los Edificios. 


• Orden Ministerial 1635/2013 que establece el programa Herramienta Unificada LIDER-


CALENER. 


• Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética. 


• Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 


circular. 


• Ley 11/2018 de 28 de diciembre, por la que se modifica el Código de Comercio, el texto 


refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 


1/2010, de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, en 


materia de información no financiera y diversidad. 


 


 


Normas: 


 


• UNE 150008:2008. Análisis y Evaluación del Riesgo Ambiental: Describe la metodología 


a seguir para el análisis y la evaluación de riesgos medioambientales en una 


organización. 


• UNE-EN 1375. Calidad del aire. Determinación de la concentración de olor por 


olfatometría dinámica. 


• UNE EN 16247 Auditorías energéticas. 


 


 


Referentes internacionales 


 


En el ámbito internacional también se han tenido en cuenta las ofertas formativas en las 


temáticas contempladas en la propuesta, que existen en otras Universidades y centros 


formativos: 


 


• Máster en Cambio Climático – Fundación Universitaria Iberoamericana (FUNIBER). 


• Máster en Energías Renovables – Fundación Universitaria Iberoamericana (FUNIBER). 


• Máster en Gestión y Auditorías Ambientales - Fundación Universitaria Iberoamericana 


(FUNIBER). 


• Maestría en Energías Alternativas – Universidad Libre de Colombia. 


• Mst in Interdisciplinary Design for the Built Environment – University of Cambridge. 


• Msc in Environmental and Natural Resource Economics – University of Birmingham. 


• Msc in Environment and Climate Change- University of Liverpool. 


• Msc in Environmental Sciences – University of Liverpool. 


• Msc in Environment and Sustainable Development – University of London. 


• Msc in Environmental Systems Engineering – University of London. 
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Varios documentos, textos legales y normas a nivel internacional se han tenido en cuenta para 


realizar los contenidos del Máster: 


 


Documentos: 


 


• The ISO Survey of Management System Standard Certifications-2012. ISO. 


• The ISO Survey of Management System Standard Certifications 2020. ISO. 


• The ISO Survey of Management System Standard Certifications-2022. ISO. 


• Sustainability in Impact Assessments. A Review of Impact Assessment Systems in 


Selected OECD Countries and the European Commission. 2012, OECD. 


• Industrial Performance Scoreboard and Members States’ Competitiveness Performance 


and Implementation of EU Industrial Policy. 2013, European Commission. 


• Sachs, J., Kroll, C., Lafortune, G., Fuller, G., & Woelm, F. (2021). Sustainable development 


report 2021. Cambridge University Press. 


• Sachs, J., Kroll, C., Lafortune, G., Fuller, G., & Woelm, F. (2022). Sustainable development 


report 2022. Cambridge University Press. 


 


Legislación: 


 


• Reglamento (CE) 166/2006 para el establecimiento de un Registro Europeo de Emisiones 


y Transferencia de Contaminantes. 


• Reglamento 1221/2009 (EMAS III), por el que las organizaciones, también de fuera de la 


Unión Europea, puedan adherirse de manera voluntaria a un sistema comunitario de 


gestión y auditoría medioambientales. 


• Directiva 2012/27/UE sobre eficiencia energética: establece el procedimiento básico de 


medidas a seguir por los Estados Miembros, para conseguir el objetivo del 20% de 


ahorro energético para 2020 en la Unión Europea. 


• DIRECTIVA (UE) 2018/2002 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 11 de 


diciembre de 2018 por la que se modifica la Directiva 2012/27/UE relativa a la eficiencia 


energética. 


• DIRECTIVA (UE) 2018/844 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 30 de mayo 


de 2018 por la que se modifica la Directiva 2010/31/UE relativa a la eficiencia energética 


de los edificios y la Directiva 2012/27/UE relativa a la eficiencia energética. 


• Directiva 2014/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2014, 


por la que se modifica la Directiva 2013/34/UE en lo que respecta a la divulgación de 


información no financiera e información sobre diversidad. 


• Reglamento (UE) 2021/1119 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de junio de 


2021 por el que se establece el marco para lograr la neutralidad climática y se modifican 


los Reglamentos (CE) nº 401/2009 y (UE) 2018/1999 («Legislación europea sobre el 


clima»). 
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• Directiva (UE) 2022/2464 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de diciembre de 


2022 por la que se modifican el Reglamento (UE) n.º 537/2014, la 


Directiva 2004/109/CE, la Directiva 2006/43/CE y la Directiva 2013/34/UE, por lo que 


respecta a la presentación de información sobre sostenibilidad por parte de las 


empresas. 


 


 


Normas: 


 


• ISO 14001: Norma internacional que contiene los requisitos a seguir para poder 


implantar y certificar un Sistema de Gestión Ambiental (SGA) de manera voluntaria por 


parte de las organizaciones. Este SGA, les permite tener un control sobre los aspectos 


ambientales significativos, implantar una política y unos objetivos ambientales para 


mejorar su desempeño ambiental. 


• ISO 14031: Norma internacional que especifica las directrices a seguir para realizar la 


evaluación del comportamiento medioambiental, así como el tipo de indicadores 


ambientales que se pueden utilizar. 


• ISO 14006: Norma Internacional que contiene los requisitos a seguir para incorporar el 


ecodiseño en las organizaciones. 


• ISO 14040: Norma internacional que incorpora las directrices a seguir para realizar el 


Análisis del Ciclo de Vida (ACV) de un producto o servicio, con el fin de conocer todos 


los impactos asociados al mismo durante todo su ciclo de vida. 


• ISO 14020: Norma internacional con las directrices generales que deben seguir las 


ecoetiquetas o etiquetas ecológicas. 


• ISO 14021: Norma internacional que incorpora los requisitos que deben cumplir las 


ecoetiquetas de Tipo II. 


• ISO 14024: Norma internacional que incorpora los requisitos que deben cumplir las 


ecoetiquetas de Tipo I. 


• ISO 14025: Norma internacional que incorpora los requisitos que deben cumplir las 


ecoetiquetas de Tipo III. 


• ISO 14064: Norma internacional sobre los gases con efecto invernadero, establece 


especificaciones para la cuantificación, declaración de emisiones, etc sobre dichos gases 


en las organizaciones. 


• ISO 14040: Norma internacional sobre el análisis del ciclo de vida de un producto o 


servicio. Establece los principios y el marco de referencia para su aplicación. 


• ISO 14046: Norma internacional sobre la huella hídrica. Establece los principios, 


requisitos y directrices para una correcta evaluación de la huella de agua de productos, 


procesos y organizaciones a partir del análisis de su ciclo de vida. 


• ISO 13790: Norma internacional sobre eficiencia energética en los edificios que 


desarrolla el cálculo del consumo de energía para calefacción y refrigeración de 


espacios. 


• ISO 15603: Norma internacional sobre eficiencia energética de los edificios para calcular 


el consumo global de energía y definir las evaluaciones energéticas. 
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• ISO 15217: Norma internacional sobre eficiencia energética de los edificios para 


expresar dicha eficiencia y para la certificación. 


• ISO 50001: Norma internacional que contiene los requisitos para implantar y certificar 


un SG de eficiencia energética en las organizaciones. 


• ISO 19011: Norma internacional que indica las directrices para la realización de 


auditorías internas de los Sistemas de Gestión. 


• ISO 17021: Norma internacional que contiene los requisitos sobre competencia, 


coherencia e imparcialidad en los procesos de auditoría y certificación de Sistemas de 


Gestión. También establece las directrices para los organismos que desarrollan estas 


actividades. 


• ISO 14091: Norma internacional sobre adaptación al cambio climático y que lleva 


directrices sobre vulnerabilidad, impactos y evaluación de riesgos.  


• ISO 14097: Norma internacional sobre la valoración y reporte de inversiones y 


financiación de actividades ligadas al cambio climático. 


 


 


1.10.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios. 


Procedimientos de consulta internos 


Para la propuesta del título de Máster en Gestión Ambiental y Eficiencia Energética en las 


Organizaciones, se ha formado un equipo de trabajo interno integrado por varios miembros de 


la Universidad Internacional de la Rioja. Este trabajo ha sido coordinado la Dra. María Dolores 


Cima Cabal (Redactora de la memoria). En la elaboración de la Memoria tomaron parte, así 


mismo, los siguientes expertos: 


- D. José María Vázquez García-Peñuela Doctor en Derecho y en Derecho canónico por la 


Universidad de Navarra; Rector de la UNIR; Catedrático de Derecho eclesiástico del 


Estado en excedencia de la Universidad de Almería, de la que fue Vicerrector de 


Relaciones Internacionales y Decano de su Facultad de Derecho. 


- Dª Mónica Pérez Iniesta, Licenciada en Ciencias Empresariales y en Humanidades, y Dª 


María Gómez Espinosa, Licenciada en Matemáticas, expertas en plataformas de 


enseñanza virtual, han contribuido en la elaboración de los apartados referentes a la 


didáctica en entorno virtual. 


- D. Rubén González Crespo, Dr. Ing. Ingeniería Informática. Ingeniero en Organización 


Industrial. Máster en Dirección de Proyectos. Máster en Dirección e Ingeniería de Sitios 


Web. Diplomado en Estudios Internacionales. Director de la Escuela de Ingeniería y 


Director de la Cátedra AENOR en Certificación y Estándares de Calidad y Tecnológicos 


en UNIR. Posee una amplia experiencia tanto en docencia como en la elaboración de 


planes de estudios. 
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- D. J. Javier Rainer Granados, Doctor Ingeniero Industrial Coordinador Escuela de 


Ingeniería, Máster en Dirección de Proyectos, Programas y Carteras; Experto 


Universitario En Gestión y Auditoría de Sistemas de Calidad, Experto Universitario en 


Calidad Industrial. Coordinador de la Escuela de Ingeniería en UNIR. Posee amplia 


experiencia en docencia e investigación. 


- Dña. María Soria Oliver, Doctora en Psicología. Coordinadora Académica del Grado de 


Psicología y Directora Académica del Máster en Sistemas Integrados de Gestión de la 


UNIR. 


- D. Luis Rodríguez Baena, Dr. En Sociología. Licenciado en Geografía e Historia. Máster 


en Informática. Máster en Sistemas de Gestión Informática. Coordinador de área de 


Ingeniería Informática en la Escuela de Ingeniería de UNIR. Posee una amplia experiencia 


docente y ha participado en la elaboración de planes de estudio en varias universidades. 


- Las cuestiones enfocadas a la calidad del título y adecuación del mismo a los criterios de 


ANECA, D. Ignacio Hierro del Corral y por Dª Mª Asunción Ron Pérez, Director y 


Subdirectora del Departamento de Calidad de UNIR respectivamente. El trabajo de este 


equipo ha sido posible a través de varias reuniones presenciales entre los meses de junio 


a septiembre de 2015, así como de múltiples consultas telefónicas y reuniones a través 


de videoconferencia en este mismo periodo. Finalmente, el 9 de septiembre, se llegó a 


una redacción final consensuada 


 


Procedimientos de consulta externos 


Los referentes nacionales e internacionales descritos anteriormente son todos procedimientos 


de consulta externos y aquí se muestra su influencia en el desarrollo del Máster. 


Además se ha consultado con los siguientes expertos y asociaciones: 


- D. Jorge Domingo Carqués. Experto en medio ambiente y ecotoxicología en INIA 


(Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria. 


- D. Antonio Carretero Peña y D. Juan Manuel García Sánchez, en su libro: Gestión de la 


eficiencia energética: cálculo del consumo, indicadores y mejora. 2012. Madrid: AENOR. 


- D. Francisco Javier Rey Martínez y D. Eloy Velasco Gómez, en su libro: Eficiencia 


energética en edificios. Certificación y auditorías energéticas. 2010. Madrid: Ediciones 


Paraninfo. 


- D. José Roldán Viloria, en su libro Energías Renovables. Lo que hay que saber. 2013. 


Ediciones Paraninfo. 


- Asociación Técnica Española de Climatización y Refrigeración (ATECYR). 


- Asociación de Empresas de Eficiencia Energética (A3e). 


- Instituto para la Diversificación y el Ahorro Energético (IDEA). 


- Asociación de Empresas de Servicios Energéticos (ANESE). 


- Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR). 
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- Federación Nacional de Empresarios de Instalaciones Eléctricas y Telecomunicaciones 


de España (FENIE). 


- Ilustre Colegio Oficial de Químicos de Asturias y León. 


- Ilustre Colegio Oficial de Ingenieros Industriales del Principado de Asturias. 


- Ilustre Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales del Principado de Asturias. 


 


Documentos Aportación al Plan de Estudios 


Plan de acción Energética 2014-2020. 


Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 


Gobierno de España. 


a) Sienta las bases del marco legal y político 


para todos los profesionales del sector que 


desarrollen su actividad dentro de la Unión 


Europea en el futuro cercano. Establece por 


tanto el campo de actuación del Máster en 


los ámbitos de estudio. 


b)  


Informe anual de AENOR, 2013. AENOR. ✓ Da una visión general de la evolución de las 


Normas, de la evaluación de la conformidad y 


de la importancia de los Sistemas de Gestión 


en el ámbito empresarial. 


✓  


Informe del Consejo Económico y Social de 


2012: Desarrollo autonómico, 


competitividad y cohesión social. Medio 


ambiente. CES. 


✓ Orientación y desarrollo del contenido sobre 


el marco legal de carácter ambiental, y sobre 


la gestión de la contaminación. 


Guía para la realización de auditorías 


energéticas en edificios públicos. Cytema, 


Universidad de Castilla -La Mancha. 


• Orientación para el desarrollo del uso 


eficiente de la energía y de eficiencia 


energética en la edificación y en la industria. 


Guía de Ahorro Energético en las 


Instalaciones Industriales. 2006, 


Confederación Industrial de Madrid. 


• Orientación para el desarrollo de la eficiencia 


energética en la edificación y en la industria. 


The ISO Survey of Management System 


Standard Certifications-2012. ISO. 


• Da una visión general de la implantación de 


las Normas internacionales ISO y Sistemas de 


Gestión mediante una comparativa entre los 


años 2011 y 2012. 


Sustainability in Impact Assessments. A 


Review of Impact Assessment Systems in 


Selected OECD Countries and the European 


Commission. 2012, OECD. 


• Orientación sobre la evaluación de impacto 


ambiental en el desarrollo sostenible. 
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Documentos Aportación al Plan de Estudios 


Industrial Performance Scoreboard and 


Members States’ Competitiveness 


Performance and Implementation of EU 


Industrial Policy. 2013, European 


Commission. 


• Orientación general sobre el rendimiento de 


la política industrial en las empresas de la 


Unión Europea teniendo en cuenta el 


desarrollo sostenible. 


Guía de apoyo para la elaboración de la 


memoria para la solicitud de verificación de 


títulos oficiales. ANECA. 


Protocolo de evaluación para la verificación 


de títulos universitarios oficiales. ANECA. 


• Orientación sobre la estructura general del 


Máster y el contenido de la presente 


memoria. 


Resolución A/RES/70/1 de la Asamblea 


General del 25 de septiembre de 2015 de 


Naciones Unidas, que sienta la bases para la 


Agenda 2030 y los ODS 


• Orientación general para la asignatura de 


Sostenibilidad empresarial y medio ambiente 


Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 


2021-2030 (PNIEC) del Ministerio para la 


Transición Ecológica y el Reto Demográfico 


presenta estrategias para una reducción de 


un 23% de emisiones de gases de efecto 


invernadero (GEI) respecto a 1990. 


• Orientación general para la asignatura de 


Sostenibilidad empresarial y medio ambiente 


y para la de Eficiencia Energética en la 


Edificación, Industria, Transporte y Servicios 


The ISO Survey of Management System 


Standard Certifications-2020, 2021 y 2022. 


ISO. 


• Dan una visión general de la implantación de 


las Normas internacionales ISO y Sistemas de 


Gestión mediante una comparativa entre los 


años 2019, 2020, 2021 y 2022. 


Sustainable development report 2021, 2022 y 


2023. Cambridge University Press. 


• Estos informes muestran el avance de los 


ODS según el contexto actual que estamos 


viviendo. 


 


 


Legislación Aportación al Plan de Estudios 


Ley 34/2007 de calidad del aire y protección 


de la atmósfera.  


Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de las asignaturas:  


Sostenibilidad Empresarial y Medio 


Ambiente y Economía Circular y Gestión 


Eficiente de los Recursos 


Ley 21/2013 de evaluación ambiental 


parcialmente modificada por la ley 9/2018. 


Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de las asignaturas:  
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Legislación Aportación al Plan de Estudios 


✓ Sostenibilidad Empresarial y Medio 


Ambiente y Economía Circular y Gestión 


Eficiente de los Recursos  


Real Decreto Legislativo 1/2016, ley de 


prevención y control integrados de la 


contaminación. 


Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de las asignaturas:  


Sostenibilidad Empresarial y Medio 


Ambiente y Gestión Ambiental  


•  


Ley 11/2014 por la que se modifica la Ley 


26/2007 de responsabilidad ambiental. 


Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de las asignaturas:  


• Sostenibilidad Empresarial y Medio 


Ambiente y Economía Circular y Gestión 


Eficiente de los Recursos 


Real Decreto 390/2021 que establece el 


procedimiento básico para la certificación 


energética de edificios. 


Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de la asignatura: Eficiencia 


Energética en la Edificación, Industria, 


Transporte y Servicios 


Real Decreto 314/2006 por el que se aprueba 


el Código Técnico de la Edificación. 


Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de la asignatura: Eficiencia 


Energética en la Edificación, Industria, 


Transporte y Servicios 


Real Decreto 1027/2007 por el que se 


aprueba el Reglamento de Instalaciones 


Térmicas en Edificios (RITE). 


Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de las asignaturas: Gestión 


Energética y Eficiencia Energética en la 


Edificación, Industria, Transporte y Servicios 


Orden Ministerial 1635/2013 que establece el 


programa Herramienta Unificada LIDER-


CALENER. 


• Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de la asignatura: Adquisición y 


análisis de datos energéticos. 


Reglamento (CE) 166/2006 para el 


establecimiento de un Registro Europeo de 


Emisiones y Transferencia de Contaminantes. 


Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de las asignaturas:  


Sostenibilidad Empresarial y Medio 


Ambiente y Gestión Ambiental 


Reglamento 1221/2009 (EMAS III), por el que 


las organizaciones puedan adherirse del 


mismo. 


Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de la asignatura: Gestión 


Ambiental 


Directiva 2012/27/UE sobre eficiencia 


energética. 


Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de las asignaturas: Gestión 


Energética y Eficiencia Energética en la 


Edificación, Industria, Transporte y Servicios 
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Legislación Aportación al Plan de Estudios 


Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, 


por el que se modifica el Código Técnico de la 


Edificación, aprobado por el Real Decreto 


314/2006, de 17 de marzo. 


• Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de las asignaturas: Eficiencia 


Energética en la Edificación, Industria, 


Transporte y Servicios y Adquisición y Análisis 


de Datos Energéticos 


Real Decreto 178/2021, de 23 de marzo, por 


el que se modifica el Real Decreto 1027/2007, 


de 20 de julio, por el que se aprueba el 


Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 


Edificios. 


• Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de las asignaturas: Eficiencia 


Energética en la Edificación, Industria, 


Transporte y Servicios y Adquisición y Análisis 


de Datos Energéticos 


Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio 


climático y transición energética. 


• Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de las asignaturas: Eficiencia 


Energética en la Edificación, Industria, 


Transporte y Servicios y Sostenibilidad 


Empresarial y Medio Ambiente. 


Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 


contaminados para una economía circular. 


• Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de las asignaturas: Sostenibilidad 


Empresarial y Medio Ambiente y Economía 


Circular y Gestión Eficiente de los Recursos 


Ley 11/2018, de 28 de diciembre, por la que 


se modifica el Código de Comercio, el texto 


refundido de la Ley de Sociedades de Capital 


aprobado por el Real Decreto Legislativo 


1/2010, de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 


de julio, de Auditoría de Cuentas, en materia 


de información no financiera y diversidad. 


• Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de la asignatura: Sostenibilidad 


Empresarial y Medio Ambiente 


Reglamento (UE) 2021/1119 del Parlamento 


Europeo y del Consejo de 30 de junio de 2021 


por el que se establece el marco para lograr 


la neutralidad climática y se modifican los 


Reglamentos (CE) nº 401/2009 y (UE) 


2018/1999 («Legislación europea sobre el 


clima»). 


• Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de las asignaturas: Eficiencia 


Energética en la Edificación, Industria, 


Transporte y Servicios y Sostenibilidad 


Empresarial y Medio Ambiente. 


Directiva (UE) 2022/2464 del Parlamento 


Europeo y del Consejo de 14 de diciembre de 


2022 por la que se modifican el Reglamento 


(UE) n.º537/2014, la Directiva 2004/109/CE, 


la Directiva 2006/43/CE y la 


Directiva 2013/34/UE, por lo que respecta a 


• Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de la asignatura: Sostenibilidad 


Empresarial y Medio Ambiente 
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Legislación Aportación al Plan de Estudios 


la presentación de información sobre 


sostenibilidad por parte de las empresas 


DIRECTIVA (UE) 2018/2002 DEL 


PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 


11 de diciembre de 2018 por la que se 


modifica la Directiva 2012/27/UE relativa a la 


eficiencia energética. 


• Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de las asignaturas: Eficiencia 


Energética en la Edificación, Industria, 


Transporte y Servicios y Adquisición y Análisis 


de Datos Energéticos 


DIRECTIVA (UE) 2018/844 DEL PARLAMENTO 


EUROPEO Y DEL CONSEJO de 30 de mayo de 


2018 por la que se modifica la Directiva 


2010/31/UE relativa a la eficiencia energética 


de los edificios y la Directiva 2012/27/UE 


relativa a la eficiencia energética 


• Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de las asignaturas: Eficiencia 


Energética en la Edificación, Industria, 


Transporte y Servicios y Adquisición y Análisis 


de Datos Energéticos 


 


Normas Aportación al Plan de Estudios 


UNE 150008:2008. Análisis y Evaluación del 


Riesgo Ambiental. 


Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de la asignatura: Gestión 


Ambiental  


UNE-EN 1375. Calidad del aire. 


Determinación de la concentración de olor 


por olfatometría dinámica. 


Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de la asignatura: Economía 


Circular y Gestión Eficiente de los Recursos 


UNE 16247. Auditorías energéticas. 


Requisitos. 


Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de la asignatura: Gestión 


Energética y Eficiencia Energética en la 


Edificación, Industria, Transporte y Servicios 


•  


ISO 14001. Sistemas de gestión ambiental. 


Requisitos con orientación para su uso. 


Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de la asignatura: Gestión 


Ambiental 


ISO 14031. Gestión medioambiental. 


Evaluación del comportamiento 


medioambiental. Directrices generales. 


• Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de la asignatura: Gestión 


Ambiental  


ISO 14006. Sistemas de gestión ambiental. 


Directrices para la incorporación del 


ecodiseño. 


• Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de la asignatura: Gestión 


Ambiental 


ISO 14020. Etiquetas ecológicas y 


declaraciones medioambientales. Principios 


generales. 


• Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de la asignatura: Gestión 


Ambiental 
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Normas Aportación al Plan de Estudios 


ISO 14024. Etiquetas ecológicas y 


declaraciones medioambientales. Etiquetado 


ecológico tipo I. Principios generales y 


procedimientos. 


• Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de la asignatura: Gestión 


Ambiental 


ISO 14021. Etiquetas ecológicas y 


declaraciones medioambientales. Etiquetado 


ecológico tipo II. Autodeclaraciones 


medioambientales. 


• Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de la asignatura: Gestión 


Ambiental  


ISO 14025. Etiquetas ecológicas y 


declaraciones medioambientales. Etiquetado 


ecológico tipo III. Declaraciones ambientales.  


• Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de la asignatura: Gestión 


Ambiental 


ISO 14064. Sistema de Gestión de gases de 


efecto invernadero. 


• Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de la asignatura: Economía 


Circular y Gestión Eficiente de los Recursos 


ISO 13790. Eficiencia energética de los 


edificios. Cálculo del consumo de energía 


para calefacción y refrigeración de espacios. 


Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de las asignaturas: Gestión 


Energética y Eficiencia Energética en la 


Edificación, Industria, Transporte y Servicios 


ISO 15603. Eficiencia energética de edificios. 


Consumo global de energía y definición de las 


evaluaciones energéticas. 


• Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de la asignatura: Eficiencia 


Energética en la Edificación, Industria, 


Transporte y Servicios 


ISO 15217. Eficiencia energética de los 


edificios. Métodos para expresar la eficiencia 


energética y para la certificación energética 


de los edificios. 


• Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de la asignatura: Eficiencia 


Energética en la Edificación, Industria, 


Transporte y Servicios 


ISO 50001. Sistemas de gestión de la energía. 


Requisitos con orientación para su uso.  


• Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de la asignatura: Gestión 


Energética 


ISO 19011. Directrices para la auditoría de los 


sistemas de gestión. 


Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de las asignaturas: Gestión 


Ambiental y Gestión Energética 


ISO 17021. Evaluación de la conformidad. 


Requisitos para los organismos que realizan la 


auditoría y la certificación de sistemas de 


gestión. 


• Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de las asignaturas: Gestión 


Ambiental y Gestión Energética 


ISO 14040. Gestión ambiental. Análisis del 


ciclo de vida. Principios y marco de 


referencia. 


• Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de la asignatura: Gestión 


Ambiental  
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Normas Aportación al Plan de Estudios 


ISO 14046. Huella hídrica. • Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de la asignatura: Economía 


Circular y Gestión Eficiente de los Recursos 


ISO 14091: Norma internacional sobre 


adaptación al cambio climático y que lleva 


directrices sobre vulnerabilidad, impactos y 


evaluación de riesgos. 


• Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de la asignatura: Sostenibilidad 


Empresarial y Medio Ambiente 


ISO 14097: Norma internacional sobre la 


valoración y reporte de inversiones y 


financiación de actividades ligadas al cambio 


climático. 


• Planificación temporal y desarrollo del 


contenido de la asignatura: Sostenibilidad 


Empresarial y Medio Ambiente 


 


Planes de Estudio Aportación al Plan de Estudios 


Máster en Gestión Ambiental Sostenible – 


Universidad Camilo José Cela. 


Información sobre los contenidos de la 


asignatura de Economía Circular y Gestión 


Eficiente de los Recursos del Máster. 


Máster en Energías Renovables y Eficiencia 


Energética – Universidad Camilo José Cela. 


Información sobre los contenidos de las 


asignaturas de Eficiencia Energética en la 


Edificación, Industria, Transporte y Servicios 


y Energías renovables. 


Máster en Energías Renovables y Gestión de 


la Energía – Escuela Europea de Dirección y 


Empresa (EUDE). 


• Orientación sobre el planteamiento general 


de Máster, sobre la estructura modular y las 


asignaturas concretas de la especialidad. 


Máster en Energías Renovables y Eficiencia 


Energética – Universidad de Castilla La 


Mancha. 


• Orientación sobre el planteamiento general 


de Máster, sobre la estructura modular y las 


asignaturas concretas de la especialidad. 


Máster en Gestión Ambiental de la Empresa - 


Universidad de Nebrija. 


• Orientación sobre el planteamiento general 


de Máster, sobre la estructura modular y las 


asignaturas concretas de la especialidad. 


Máster Universitario en Medio Ambiente y 


Desarrollo Sostenible – Universidad Católica 


Santa Teresa de Jesús de Ávila (UCAV). 


Información sobre los contenidos de la 


asignatura de Sostenibilidad Empresarial y 


Medio Ambiente 


Máster Universitario Oficial en Gestión del 


Medio Ambiente – Universidad CEU San 


Pablo. 


• Orientación sobre el planteamiento general 


de Máster, sobre la estructura modular y las 


asignaturas concretas de la especialidad. 
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Planes de Estudio Aportación al Plan de Estudios 


Máster en Gestión Ambiental, Ahorro 


Energético y Energías Renovables - Fundación 


UNED. 


• Orientación sobre el planteamiento general 


de Máster, sobre la estructura modular y las 


asignaturas concretas de la especialidad. 


Máster Universitario en Gestión de 


Instalaciones Energéticas e Internalización de 


Proyectos – CEU Universidad Cardenal 


Herrera. 


• Información sobre el perfil de ingreso para 


alumnos, competencias y estructura del 


Máster. 


Máster Universitario Oficial en Energías 


Renovables - Universidad CEU San Pablo. 


• Información sobre los contenidos de la 


asignatura de Energías renovables. 


Máster Universitario en Energías Renovables 


y Eficiencia Energética – Universidad a 


Distancia de Madrid (UDIMA). 


• Orientación general sobre el Máster, el plan 


de estudios y el programa del mismo. 


Máster Universitario en Energías Renovables 


y Eficiencia Energética – Universidad de 


Zaragoza. 


• Información sobre estructura y contenidos de 


las asignaturas concretas de esas 


especialidades. 


Máster en Cambio Climático – Fundación 


Universitaria Iberoamericana (FUNIBER). 


• Información sobre los contenidos de la 


asignatura de Sostenibilidad Empresarial y 


Medio Ambiente. 


Máster en Energías Renovables – Fundación 


Universitaria Iberoamericana (FUNIBER). 


• Información sobre los contenidos de la 


asignatura de Energías renovables. 


Máster en Gestión y Auditorías Ambientales - 


Fundación Universitaria Iberoamericana 


(FUNIBER). 


• Información sobre estructura y contenidos de 


las asignaturas concretas de esas 


especialidades. 


Maestría en Energías Alternativas – 


Universidad Libre de Colombia. 


• Información sobre los contenidos de la 


asignatura de Energías renovables. 


Mst in Interdisciplinary Design for the Built 


Environment – University of Cambridge. 


Msc in Environmental and Natural Resource 


Economics – University of Birmingham. 


Msc in Environment and Climate Change- 


University of Liverpool. 


Msc in Environmental Sciences – University of 


Liverpool. 


Msc in Environment and Sustainable 


Development – University of London. 


• Orientación general sobre el Máster, el plan 


de estudios y el programa del mismo. 
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Planes de Estudio Aportación al Plan de Estudios 


Msc in Environmental Systems Engineering – 


University of London. 


Máster Universitario en Ingeniería y Gestión 


Ambiental de la Universitat Internacional 


Valenciana. 


• Información y orientación sobre los 


contenidos de las asignaturas de su plan de 


estudios: Economía Circular y Sostenibilidad 


para la asignatura de Sostenibilidad 


Empresarial y Medio Ambiente y Economía 


Circular y Gestión Eficiente de los Recursos de 


nuestro plan de estudios, así como la 


asignatura de Ingeniería y Gestión Energética 


para la asignatura del presente plan de 


estudios: Gestión Energética.  


 


 


 


Asociaciones y Colegios Profesionales Aportación al Plan de Estudios 


Asociación Técnica Española de Climatización 


y Refrigeración (ATECYR). 


c) Programas LIDER-CALENER, CERMA para la 


asignatura: Adquisición y análisis de datos 


energéticos. 


Instituto para la Diversificación y el Ahorro 


Energético (IDEA). 


Plan de acción de ahorro y eficiencia 


energética 2011-2020. 


Asociación de Empresas de Servicios 


Energéticos (ANESE). 


• Empresas del sector energético donde los 


alumnos pueden desarrollar sus prácticas 


académicas externas. 


Asociación Española de Normalización y 


Certificación (AENOR). 


• Fuente de las normas vistas en el Máster. 


Colección para los alumnos. 


Federación Nacional de Empresarios de 


Instalaciones Eléctricas y Telecomunicaciones 


de España (FENIE). 


• Empresas del sector donde los alumnos 


pueden desarrollar sus prácticas académicas 


externas. 


Ilustre Colegio Oficial de Químicos de Asturias 


y León. 


Ilustre Colegio Oficial de Ingenieros 


Industriales del Principado de Asturias. 


Ilustre Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 


Industriales del Principado de Asturias. 


• Establecen el marco general del nivel de 


competencias que deben exigirse para una 


formación de Máster. Orientación sobre las 


salidas profesionales de la titulación. 
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Expertos y libros de consulta Aportación al Plan de Estudios 


D. Jorge Domingo Carqués. Experto en medio 


ambiente y ecotoxicología en INIA (Instituto 


Nacional de Investigación y Tecnología 


Agraria y Alimentaria. 


d) Recomendaciones sobre el título del Máster, 


estructura del mismo y los contenidos de la 


gestión ambiental. 


D. Antonio Carretero Peña y D. Juan Manuel 


García Sánchez. Gestión de la eficiencia 


energética: cálculo del consumo, indicadores 


y mejora. 2012. Madrid: AENOR. 


Orientación sobre los contenidos de las 


asignaturas: Gestión Energética; Adquisición 


y Análisis de Datos Energéticos. 


D. Francisco Javier Rey Martínez y D. Eloy 


Velasco Gómez. Eficiencia energética en 


edificios. Certificación y auditorías 


energéticas. 2010. Madrid: Ediciones 


Paraninfo. 


Orientación sobre los contenidos y 


estructura de la asignatura Eficiencia 


Energética en la Edificación, Industria, 


Transporte y Servicios 


D. José Roldán Viloria. Energías Renovables. 


Lo que hay que saber. 2013. Ediciones 


Paraninfo. 


• Orientación sobre los contenidos de la 


asignatura: Energías renovables. 


 


 


*** 


Observaciones referentes al criterio alusivo a las Plazas de nuevo ingreso ofertadas 


UNIR es una Universidad on-line que no requiere un espacio físico para impartir las clases. 


Exceptuando la asignatura de Prácticas Académicas Externas que se oferta, para las cuales UNIR 


ha firmado convenios de colaboración con diferentes instituciones, tal y como se detalla en el 


apartado 6. 


La organización de la matriculación en UNIR es progresiva. El número de plazas solicitadas y por 


tanto número máximo de alumnos de nuevo ingreso por curso académico es el que se indica en 


el apartado alusivo a las plazas de nuevo ingreso ofertadas, si bien, UNIR ofrecerá en función de 


la demanda una única convocatoria, quedando el total de alumnos del curso académico 


matriculado en la misma, o dos convocatorias, en cuyo caso, el sumatorio de alumnos de nuevo 


ingreso de ambas convocatorias no superará la cifra del criterio Datos asociados al centro. 


 


 A efectos de cálculo de las necesidades docentes, el dimensionamiento se realiza desde dos 


perspectivas:  


- Dedicación docente a actividades formativas que implican una atención individualizada al 


alumno: corrección individualizada de trabajos y casos prácticos, tutorías individuales, 


corrección individualizada de exámenes, seguimiento de prácticas académicas externas, 


corrección de memorias de prácticas académicas externas, exposición de Trabajo Fin de Máster, 


correcciones de entregas parciales de Trabajo Fin de Máster y sus correspondientes tutorías 


individuales. En las que el cómputo de las horas de dedicación docente necesarias es por alumno 
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y se ha tenido en cuenta, para el cálculo de las mismas, la totalidad del número de alumnos de 


nuevo ingreso solicitados (450 600 alumnos).  


- Dedicación docente a actividades formativas de carácter grupal: sesiones presenciales 


virtuales, tutorías grupales, sesión inicial de presentación de TFM, seminarios de TFM. En las 


que, se aplica un desdoblamiento de grupos, de forma que por cada 150 alumnos (cifra máxima 


estimada por limitaciones técnicas y logísticas) o fracción, se multiplica la estimación docente 


asignada a dicha actividad. 


 


*** 


1.14. Perfil fundamental de egreso  


Tras completar el máster, los estudiantes serán capaces de: 


• Diseñar, implantar y mantener un Sistema de Gestión Ambiental y de la Energía (según 


las Normas ISO 14001 e ISO 50001). 


• Realizar las auditorías internas de los Sistemas de Gestión Ambiental y de la Energía. 


• Optimizar sistemas energéticos a través de la toma de datos y su posterior análisis 


utilizando herramientas informáticas para tal fin. 


• Aplicar medidas para el control de la contaminación en el medio ambiente tanto a nivel 


atmosférico, del agua, del suelo y de los residuos. 


• Comprender y aplicar el concepto de Huella Ecológica, un indicador de sostenibilidad 


que trata de medir el impacto que nuestro modo de vida tiene sobre el entorno. 


• Participar en el desarrollo de proyectos de energías renovables. 


• Participar en el desarrollo de memorias de sostenibilidad con énfasis en los riesgos no 


financieros de carácter ambiental. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.1. Distribución del Plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


TIPO DE MATERIA Créditos ECTS 


Obligatorias 42 


Optativas  0 


Prácticas Académicas Externas  6 


Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL 60 


 


4.1.2. Estructura del Plan de estudios 


La estructura del Máster se ha desarrollado por materias, diferenciando tres tipos de materias: 


la materia de las asignaturas obligatorias, la materia de las Prácticas Académicas Externas y la 


materia del Trabajo Fin de Máster. 


En el cuadro que se presenta más abajo puede observarse dicha estructura, así como el número 


total de créditos de cada materia y por cada asignatura. 


En la materia de las asignaturas obligatorias están todos los contenidos teóricos del Máster, si 


bien dentro de cada asignatura se desarrollarán las correspondientes actividades. Cabe destacar 


la asignatura de “Adquisición y Análisis de Datos Energéticos”, cuya naturaleza eminentemente 


práctica permitirá al alumno manejar programas específicos que le ayuden a interpretar los 


datos energéticos. Las asignaturas de "Sostenibilidad Empresarial y Medio Ambiente",  “Gestión 


Ambiental” y “Economía Circular y Gestión Eficiente de los Recursos” permiten al estudiante 


adquirir los resultados de aprendizaje necesarios para una adecuada gestión ambiental dentro 


de las organizaciones desde el ámbito de la legislación, el reporte no financiero y la economía 


circular para el adecuado manejo de las funciones relativas a la implantación, mantenimiento y 


auditoría de los Sistemas de Gestión Ambiental según ISO 14001 y según el Reglamento EMAS. 


Con las asignaturas “Gestión Energética”, “Adquisición y Análisis de Datos Energéticos”, 


"Eficiencia Energética en la Edificación, Industria, Transporte y Servicios" y “Energías 


Renovables” desarrollará las competencias necesarias para poder gestionar de una manera 


eficiente la energía y poder buscar alternativas dentro de las energías renovables. 


Las prácticas académicas externas proporcionarán a los estudiantes la posibilidad de desarrollar 


las competencias profesionales necesarias para enfrentarse al ámbito laboral de la empresa. 


 


Se realizarán de manera obligatoria y presencial, por tratarse de un Máster con orientación 


profesional. La UNIR dispone de convenios de colaboración con empresas de diferentes sectores 


en el campo de la gestión ambiental, la eficiencia energética y las energías renovables, donde 


los alumnos podrán realizar sus prácticas. 
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En el criterio seis se detallan los recursos materiales con los que cuenta la universidad para 


llevarlas a cabo. 


Para obtener el título de Máster Universitario, los alumnos deberán elaborar y defender 


públicamente un Trabajo Fin de Máster en una de las temáticas vistas en el Máster, pudiendo 


existir coincidencia con la temática en la que han realizado sus prácticas académicas externas. 


 


4.1.3. Distribución temporal del Plan de estudios 


El Máster ha sido desarrollado para tener una duración de un año. Las asignaturas se han 


repartido en dos cuatrimestres, de tal manera que la carga lectiva en cada uno de ellos sea la 


misma. Se dejan para el segundo cuatrimestre las materias de prácticas académicas externas y 


de TFM, puesto que el alumno ya habrá adquirido suficientes conocimientos teóricos para poder 


resolver con éxito ambas asignaturas. 


Esquemática y temporalmente, la Planificación del Máster queda de la siguiente manera:  


Materias Asignatura Créditos 


Asignaturas 


Obligatorias 


(42 ECTS) 


Sostenibilidad Empresarial y Medio Ambiente 


Gestión Ambiental Economía Circular y Gestión 


Eficiente de los Recursos 


Gestión Energética  


Adquisición y Análisis de Datos Energéticos 


Eficiencia Energética en la Edificación, Industria, 


Transporte y Servicios 


Energías Renovables 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


Prácticas Académicas 


Externas 


(6 ECTS) 


Prácticas Académicas Externas 


 


6 


 


TFM 


(12 ECTS) 
Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL ECTS 60 


C
SV


: 8
37


60
83


49
82


46
87


95
27


41
40


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837608349824687952741405





 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Gestión Ambiental y Energética en las 
Organizaciones. UNIR, febrero 2025.                                         3 


PRIMER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Sostenibilidad Empresarial y 


Medio Ambiente  
6 


Eficiencia Energética en la 


Edificación, Industria, Transporte y 


Servicios  


6 


Gestión Ambiental  6 Energías Renovables 6 


Economía Circular y Gestión 


Eficiente de los Recursos 
6 Prácticas Académicas Externas 6 


Gestión Energética 6 


Trabajo Fin de Máster 12 
Adquisición y Análisis de Datos 


Energéticos 
6 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 


 


4.1.4. Procedimiento de adaptación del plan 2016 al plan 2024 


En el proceso de elaboración del nuevo plan de estudios, se establecen tablas de 


correspondencia entre el estudio preexistente y el nuevo plan de estudios que le sustituye, 


tomando como referencia los contenidos, competencias y habilidades que se han desarrollado 


en el plan de estudios cursado y los que están previstos en el nuevo plan. 


El procedimiento de adaptación de los estudiantes existentes al nuevo plan de estudios se regirá 


por lo establecido con carácter general por la Universidad para el reconocimiento y transferencia 


de créditos, a través de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la 


Universidad Internacional de La Rioja, cuyo texto íntegro se recoge en la memoria en el apartado 


3.2. 


De este modo, para salvaguardar que todo estudiante pueda terminar el Máster comenzado, 


cabrán dos alternativas: 


1ª- Una vez iniciado el proceso de extinción del plan de estudios 2016, se efectuarán 


2 convocatorias adicionales en cada uno de los dos cursos académicos siguientes, a razón de 


2 por año, para aquellas asignaturas pertenecientes al plan de estudios que se extingue. De 


acuerdo al siguiente calendario: 


- Curso 2024/2025: la matrícula en el plan 2016 dará acceso a la realización de actividades 


formativas y se aplicarán igualmente los sistemas de evaluación que aparecían indicados 


en las materias en el apartado 4.4., tal como venía realizándose desde la implantación 


del título sin que los estudiantes experimenten ningún cambio en cuanto a actividades 


formativa y sistemas de evaluación. 
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- Curso 2025/2026: la matrícula en el plan 2016 dará únicamente derecho a examen, y al 


acceso al material de la asignatura que se encuentra en el aula virtual. El examen en este 


caso representará el 100% de la nota final.  


2ª- Aquellos alumnos que así lo deseen, podrán adaptarse al nuevo plan de estudios (plan 2024), 


de acuerdo con la tabla de reconocimientos por adaptación indicada. Así, los estudiantes que se 


matriculen en el plan 2024 podrán reconocer créditos que hubieran superado en el plan de 


origen (plan 2016), de acuerdo con la siguiente tabla de equivalencia para el reconocimiento de 


créditos: 
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TABLA DE EQUIVALENCIAS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS1  


Plan de origen 2016:  


Máster Universitario en Gestión Ambiental y Energética en las 
Organizaciones  


(Plan 2016)  


Modificación Plan 2024:  


Máster Universitario en Gestión Ambiental y Energética en 
las Organizaciones  


(Plan 2024)  


 


  Máster oficial  Curso/Q  ECTS  Tipo1  Máster oficial  Curso/Q  ECTS  Tipo1   


ASIGNATURAS  
COMUNES  


Introducción, Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible  


1  6  OB  
Sostenibilidad Empresarial y Medio 


Ambiente  
1  6  OB   


Gestión de la Contaminación  1  6  OB  
Economía Circular y Gestión Eficiente de 


los Recursos  
1  6  OB   


Gestión Medioambiental  1  6  OB  Gestión Ambiental  1  6  OB   


Uso Eficiente de la Energía  1  6  OB  Gestión Energética  1  6  OB   


Adquisición y Análisis de Datos 
Energéticos  


1  6  OB  
Adquisición y Análisis de Datos 


Energéticos  
1  6  OB   


Eficiencia Energética en la 
Edificación y en la Industria  


2  6  OB  
Eficiencia Energética en la Edificación, 


Industria, Transporte y Servicios  
2  6  OB   


Energías Renovables  2  6  OB  Energías Renovables  2  6  OB   


Prácticas Externas  2  6  PE  Prácticas Académicas Externas  2  6  PAE   


 


1 OB=Obligatoria, PE= Prácticas Externas, PAE= Prácticas Académicas Externas  


  
NOTA: El Trabajo Fin de Máster nunca puede ser objeto de reconocimiento. 
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4.1.5. Igualdad entre hombres y mujeres, fomento de la educación y cultura de la paz, política 


de no discriminación y educación para el desarrollo sostenible 


El plan de estudios que se presenta, cumple con la legalidad vigente y el compromiso de ser 


respetuosos con el ordenamiento jurídico siguiendo las directrices que marcan las siguientes 


leyes:  


Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


BOE núm. 71, Viernes 23 marzo 2007. 


Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz. 


BOE núm. 287, Jueves 1 diciembre 2005. 


Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 


inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013. 


 


Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. BOE, núm. 


121, de 21 de mayo de 2021. 


 


4.1.6. Procedimiento de coordinación académico-docente 


Los mecanismos de coordinación docente de los que se dispone para garantizar una adecuada 


asignación de la carga de trabajo así como una adecuada planificación temporal se basan en los 


siguientes agentes y procesos: 


 


 El Coordinador académico del Máster que es el responsable de todos los aspectos 


académicos imbricados en el mismo. Entre sus funciones se encuentran las siguientes: 


o Verificar la actualización y vigencia de los contenidos curriculares. 


o Garantizar la impartición de los contenidos según el calendario académico. 


o Resolver todos los problemas e incidencias de origen académico. 


o Verificar la adecuación de los perfiles de los profesores a las materias que 


impartan. 


o Formar de manera continua al profesorado, asegurando la correcta aplicación 


de los procedimientos internos establecidos. 


o Asegurar la calidad académica que exige el título. 


o Evitar las duplicidades en cuanto al contenido de las asignaturas. 


o Asegurar una buena coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin 


de Master (TFM). Para ello mantiene reuniones con los directores de TFM, o en 


su caso, con el responsable de TFM, sobre el diseño de los TFM, la implantación 


y utilización por parte de todos de la rúbrica, que les ayudará a evaluar de forma 


ecuánime y objetiva todos los trabajos que tienen que dirigir y que se constituye 


en uno de los principales mecanismos para que el director autorice un TFM, 
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paso previo e ineludible para que el alumno pueda defender públicamente su 


trabajo según el reglamento TFG/TFM de la universidad. 


 


 La figura del Técnico de Atención al Profesor, junto al Coordinador Académico del 


Máster tiene como cometidos los siguientes: 


o Atiende las dudas relacionadas con la gestión diaria de los profesores (bien 


mediante resolución directa, bien mediante derivación al departamento 


correspondiente). 


o Gestiona el área técnico-administrativa de la docencia que se imparte (accesos 


plataforma, vínculos con gestores de UNIR, encuestas alumnos, certificados 


docentes, etc.). 


o Imparte alguna de las sesiones formativas a los docentes (iniciales o de reciclaje, 


relacionadas con el manejo de la plataforma, criterios generales, aplicaciones 


informáticas vinculadas a la labor docente, etc.).  


o Colabora con la coordinación académica. 


 


 El cuerpo de profesores genera los materiales de aprendizaje, y realizan las revisiones y 


adaptaciones que les indica la coordinadora académica. También, imparten las clases 


virtuales presenciales, corrigen las actividades formativas, dirigen los foros de debate y 


realizan la evaluación final del alumno. La coordinación general del Máster junto con el 


conjunto de profesores son los responsables de la coordinación horizontal. El 


Departamento de Contenidos de UNIR, coteja las sugerencias y materiales propuestos 


por la coordinación del Máster con el fin de asegurar la calidad y evitar las duplicidades. 


 


 Por lo que se refiere a los procedimientos de coordinación, el Coordinador académico 


del Máster mantiene una reunión en el aula virtual, al menos, dos veces al año, con los 


miembros del claustro de profesores, en la que se incide en la información y 


procedimientos necesarios para garantizar un sistema de enseñanza y evaluación 


académica exigente y equitativa de acuerdo al modelo pedagógico imperante en la 


universidad. Los profesores hacen sus sugerencias y transmiten sus experiencias y 


dificultades, particularmente las que puedan tener una importancia general para el 


Máster. 


 


 De manera paralela y de forma continua, el Coordinador académico del Máster 


mantiene el contacto con cada profesor a través del correo electrónico o de llamadas 


telefónicas, para resolver dudas, realizar el seguimiento pertinente, aclarar principios y 


procedimientos de actuación docente, y apoyarles en todo lo necesario. 


 


4.1.7. Metodología de la Universidad Internacional de La Rioja 


La Universidad Internacional de La Rioja basa su enfoque pedagógico en los siguientes puntos: 


• Participación de los alumnos y trabajo colaborativo que favorece la creación de redes 


sociales y la construcción del conocimiento. Las posibilidades técnicas que ofrece el 
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campus virtual permiten crear entornos de aprendizaje participativos (con el uso de 


foros, correo web, etc.) y facilitar y fomentar la creación colaborativa de contenidos 


(blogs, videoblogs, etc.). 


• A partir de aquí, los procedimientos y estrategias cognitivas llevan al alumno, mediante 


su actividad directa y personal, a la construcción del propio conocimiento y elaboración 


de significados. Los docentes son mediadores en el proceso. Además de programar y 


organizar el proceso, el docente anima la dinámica y la interacción del grupo, facilita 


recursos. Se destaca el aprendizaje significativo, la colaboración para el logro de 


objetivos y la flexibilidad. 


• Organización de los contenidos y variedad de recursos de aprendizaje. 


Los puntos clave de nuestra metodología son: 


• Formular los objetivos de aprendizaje. 


• Facilitar la adquisición de los resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


básicos para el ejercicio de la profesión. 


• Elaborar los contenidos que el profesor desea transmitir. 


• Elaborar las herramientas de evaluación necesarias que garanticen el aprovechamiento 


de su formación. 


• Evaluación continua de las respuestas de los alumnos. 


• Control del ritmo de progreso de los alumnos. 


• Crear aportaciones para que los alumnos se enfrenten a situaciones que entren en 


contraste con sus experiencias anteriores. 


• Sugerir actividades que les ayuden a reestructurar su conocimiento. 


• Proponer actividades de resolución de problemas. 


• Fomentar actividades que requieran interacción y colaboración con otros alumnos. 


• Crear contextos “reales”. El formador puede diseñar simulaciones de la realidad que 


ayuden al alumno a comprender la validez de lo que aprende para resolver problemas 


concretos y reales. 


• Utilizar casos prácticos que muestren al alumno experiencias reales. 


• Aprovechar las posibilidades del hipertexto para permitir a los alumnos que construyan 


sus propios caminos de aprendizaje (un camino adecuado a su estilo de aprendizaje). 
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Aula virtual 


• Descripción general del aula virtual. 


El campus virtual es una plataforma de formación donde, además del aula, el alumno encuentra 


otra información de interés. Se hace a continuación una descripción general sobre las diferentes 


secciones de campus virtual con una descripción más detallada del aula. 


CAMPUS VIRTUAL (secciones generales) 


AGENDA/CALENDARIO 


Permite al estudiante consultar los principales eventos (exámenes, 
actividades culturales, clases presenciales). La agenda puede estar 
sincronizada con dispositivos móviles. 


Así se fomenta que el estudiante asista no solo a las actividades 
formativas de su titulación sino a más eventos transversales que 
sean de su interés, contribuyendo a una experiencia universitaria 
más completa. 


CLAUSTRO 


En este apartado se encuentran los nombres de todo el personal 


docente de UNIR y el nivel de estudios que poseen. 


Los estudiantes de esta manera conocen mejor los perfiles de cada 


profesor. 


NOTICIAS/VIVE UNIR 


Información común a todos los estudios que puede resultar 


interesante. Así, se potencia que los estudiantes se puedan sentir 


más integrados dentro de la comunidad universitaria. 


FAQ 


Respuestas a preguntas frecuentes. Este apartado posibilita una 


labor proactiva por parte de los estudiantes pudiendo resolver 


dudas antes de ser planteadas por otros medios. 


DESCARGAS 


Apartado desde donde se pueden descargar exploradores, 


programas, formularios, normativa de la Universidad, etc. 


Esto facilita al estudiante su autonomía al tener a su disposición los 


programas necesarios el desarrollo del curso. 


LIBRERÍA/BIBLIOTECA 


Acceso a libros y manuales para las diferentes asignaturas, existen 


también herramientas donde se pueden comprar o leer libros 


online. De esta manera los estudiantes pueden profundizar en 


aquellas materias de su interés con total autonomía. 


EXÁMENES 


Cuestionario a rellenar por el alumno para escoger sede de 


examen y una fecha de entre las que la Universidad le ofrece. 


También encuentran información sobre cómo se realiza el 


desarrollo de los exámenes. Además, desde este apartado 


accederán todos aquellos estudiantes que realicen sus exámenes 
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CAMPUS VIRTUAL (secciones generales) 


de manera online para el desarrollo de estos, pudiendo realizar una 


prueba de conectividad previa. 


ENLACES DE INTERÉS 


UNIR propone enlaces tales como blogs, voluntariado, actividades 


culturales destacadas, etc. 


De este modo, se posibilita que los estudiantes interactúen con 


diferentes realidades sociales y culturales dentro de la comunidad 


universitaria. 


 


El aula virtual es un espacio donde los alumnos tienen acceso a la totalidad del material didáctico 


asociado a la asignatura (unidades didácticas, documentación de interés complementaria, 


diccionario digital de términos asociados a las asignaturas del programa de formación, etc.). 


El alumno, dispone de un aula virtual para cada una de las asignaturas, es decir, el estudiante 


dispone de tantas aulas virtuales como asignaturas esté cursando. A través del aula virtual de 


cada una de las asignaturas, el estudiante puede realizar todas las actividades formativas de la 


asignatura y mantener contacto tanto con sus compañeros como con el profesor de la asignatura 


y con el personal no docente de asistencia. 


AULA VIRTUAL 


(secciones particulares de cada asignatura) 


RECURSOS 


1.1.1.1.1.1 Temas: Cada uno de los temas incluye varias 


secciones que serán básicas en el desarrollo de la 


adquisición de los resultados del proceso de 


formación y aprendizaje de la titulación: 


- Ideas claves: Material didáctico básico para la adquisición 


de los resultados del proceso de formación y aprendizaje. 


- A fondo: pueden ser lecturas complementarias, vídeos, 


enlaces de interés, textos del propio autor, opiniones de 


expertos sobre el tema, artículos, páginas web, bibliografía, 


etc. que el estudiante tiene a su disposición para poder 


profundizar en la asignatura de una manera proactiva. 


- Actividades/Tareas: diferentes tipos de ejercicios, 


actividades y casos prácticos. Estas actividades formativas 


posibilitan al estudiante la asimilación de los contenidos 


teóricos y su aplicación a casos concretos. En todas las 


actividades propuestas, se realiza un feedback por parte del 


profesor que contribuye a la mejora en el proceso de 


aprendizaje del estudiante.  
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AULA VIRTUAL 


(secciones particulares de cada asignatura) 


En el caso de realizar trabajos grupales, la plataforma 


posibilita al estudiante mantener una comunicación 


constante con sus compañeros de equipo. 


- Test: al final de cada uno de los temas se incluye un test de 


autoaprendizaje para que el estudiante pueda controlar los 


resultados de su aprendizaje. De esta manera el estudiante 


será capaz de conocer la evolución de su propio aprendizaje. 


Programación semanal: Al comienzo de cada asignatura, el 


alumno conoce el reparto de trabajo de todas las semanas del 


curso. Tanto los temas que se imparten en cada semana como los 


trabajos, eventos, lecturas. Esto le permite una mejor organización 


del trabajo. 


Documentación/Archivos: A través de esta sección el profesor de 


la asignatura puede compartir documentos con los alumnos. 


Desde las presentaciones que emplean los profesores hasta 


publicaciones relacionadas con la asignatura, normativa que 


regule el campo a tratar, etc. 


TV DIGITAL 


Presenciales virtuales/Clases en Directo: permite la retransmisión 


en directo de clases a través de Internet, donde profesores y 


estudiantes pueden interactuar, interviniendo en la clase o 


resolviendo las dudas que necesiten. Además, todas las clases 


quedan grabadas para que los estudiantes las puedan visualizar en 


diferido. 


Recursos Audiovisuales: En esta sección se pueden ver sesiones 


grabadas por especialistas de la materia, sin la presencia de los 


estudiantes. Estas sesiones pueden presentar diversos formatos: 


lecciones magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos 


reales, animaciones multimedia, etc. Estos recursos ayudan al 


estudiante a profundizar más en la asignatura de una manera 


proactiva. 


UNIRTV: Desde esta sección, los alumnos pueden subir vídeos y 


ver los que hayan subido sus compañeros. De esta manera pueden 


conocer a compañeros de otras titulaciones y compartir intereses. 


COMUNICACIONES 


Última hora/Anuncios: Se trata de un tablón de anuncios dedicado 


a la publicación de noticias e información de última hora 


interesantes para los alumnos. Así los estudiantes disponen de 
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AULA VIRTUAL 


(secciones particulares de cada asignatura) 


toda la información relevante que pueda influir en el estudio de la 


asignatura. 


Correo: Es un servicio de red que permite a los usuarios enviar y 


recibir mensajes y archivos rápidamente. Se pueden comunicar de 


una forma proactiva tanto con el personal no docente de asistencia 


como con sus compañeros, generando una forma de comunicación 


rápida y eficaz. 


Foros: Este es el lugar donde profesores y alumnos debaten y 


tratan sobre los temas planteados y resuelven las dudas 


académicas que puedan tener sobre la asignatura. Además, los 


propios estudiantes también pueden proponer diferentes temas 


de debate, enriqueciendo su propio aprendizaje y el de sus 


compañeros. 


Blogs: enlace a los blogs de UNIR. Se fomenta la comunicación con 


toda la comunidad UNIR, generando contenido de diferente índole 


tanto por parte de profesores como de estudiantes de todas las 


titulaciones. 


ACTIVIDADES 


Envío de actividades: Para realizar el envío de una actividad hay 


que acceder a la sección correspondiente. En este apartado el 


alumno ve las actividades que el profesor ha programado y la fecha 


límite de entrega. 


Dentro de cada actividad, el alumno descarga el archivo con el 


enunciado de la tarea para realizarla. 


Una vez completado, el alumno adjunta el documento de la 


actividad, pudiendo añadir cualquier comentario que estime 


oportuno al profesor. 


Una vez completado el proceso, solo queda conocer el resultado. 


Para ello hay que ir a la sección donde aparecen los resultados de 


actividades. Cuando una nota es publicada se le avisa al estudiante 


a través de una notificación para que sepa que ya puede revisar su 


calificación. 
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AULA VIRTUAL 


(secciones particulares de cada asignatura) 


Resultado de actividades/Calificaciones: El alumno puede 


consultar en la sección correspondiente, los datos relacionados 


con su evaluación de la asignatura hasta el momento: calificación 


de las actividades y suma de las puntuaciones obtenidas; 


comentarios del profesor, descargarse en su caso las correcciones, 


etc. De esta manera el estudiante puede disponer de un control 


detallado de su evolución en la asignatura. 


 


• Comunicación a través del aula virtual 


El aula virtual dispone de sistemas de comunicación tanto síncrona como asíncrona que 


facilitan la interacción en tiempo real o diferido para sus usuarios: profesor, estudiante 


y el personal no docente de asistencia: 


 


La comunicación entre los usuarios es un elemento fundamental que permite al alumnado la 


adquisición de resultados de aprendizaje de las diferentes materias y se realiza a través de las 


siguientes herramientas del aula virtual: 


HERRAMIENTA UTILIDAD 


CLASES 


PRESENCIALES 


VIRTUALES 


Permite a los alumnos ver y escuchar al docente a la vez que pueden 


interactuar con él y el resto de alumnos mediante chat, vídeo y/o audio 


de manera síncrona. El profesor dispone de una pizarra electrónica que 


los alumnos visualizan en tiempo real. 


También se permite al alumno acceder a las grabaciones de las sesiones 


presenciales virtuales de las asignaturas, de manera que puede ver la 


clase en diferido. 


ESTUDIANTE 


PERSONAL NO DOCENTE 


DE ASISTENCIA 


PROFESOR 
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HERRAMIENTA UTILIDAD 


FORO 


Son los profesores quiénes inician los foros. 


 Existen diferentes tipos: 


- Foro “Pregúntale al profesor de la asignatura”: foro no puntuable 
donde los estudiantes plantean sus cuestiones.  


- Foros programados: tratan sobre un tema específico y son 
puntuables. Los profesores actuarán de moderadores, marcando 
las pautas de la discusión. 


- Foros no programados: se trata de foros no puntuables cuyo 
objetivo es centrar un aspecto de la asignatura que considere 
importante el profesor. 


En la programación semanal de la asignatura se especifica la fecha de 
inicio y fin de los foros. 


Las intervenciones se pueden filtrar por título, leídas/no leídas, 
participante, ponente y fecha y el sistema también permite la descarga 
de los foros para guardarlos en su ordenador. 


CORREO 


ELECTRÓNICO 


A través del correo electrónico el estudiante se pone en contacto con el 


personal no docente de asistencia, quien contesta todas las consultas de 


índole administrativa o las deriva al profesor si se trata de una cuestión 


académica. 


ÚLTIMA HORA 


Desde este medio el personal no docente de asistencia pone en 


conocimiento del alumnado eventos de interés como pueden ser: foros, 


sesiones, documentación, festividades, etc. 


Además de las herramientas del aula virtual, también existe comunicación vía telefónica. 


Asiduamente el personal no docente de asistencia se pone en contacto con los estudiantes. 
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Toda esta información se resume de manera esquemática en la tabla que a continuación se 


presenta: 


 


             Herramientas 


Usuarios 
Clase Foro Correo Última hora 


Vía 


telefónica 


Profesor-personal 


no docente de 


asistencia 


  X  X 


Profesor-estudiante X X    


Personal no docente 


de asistencia -


estudiante 


 X X X X 
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4.2. Actividades y metodologías docentes 


Descripción de las actividades formativas del máster de acuerdo con el modelo pedagógico 


de la Universidad 


De acuerdo al artículo 4 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 


el sistema europeo de créditos, en la asignación de créditos a cada una de las materias que 


configuran el plan de estudios se computan el número de horas de trabajo requeridas para la 


adquisición por los estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. 


En esta asignación están comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas 


o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, prácticas 


o proyectos, y las exigidas para la preparación y realización de los exámenes y pruebas de 


evaluación. El número de horas, por crédito, será de 30, por lo que un curso completo requiere 


una dedicación total de 1800 horas. 


El carácter virtual de este máster apuesta por el uso intensivo de las tecnologías de la 


información y las comunicaciones con el fin de facilitar y potenciar la comunicación entre el 


profesor y el estudiante como herramienta con la que el profesor guía el aprendizaje de éste. 


Esta utilización es lo que permite que, en algunas de las actividades formativas, se incluya un 


porcentaje de interacción virtual síncrona. Esto significa que el profesor imparte su clase o 


realiza la actividad programada en tiempo real y en directo por medios telemáticos 


(multiconferencia, teléfono, plataformas diseñadas para la formación online, etc.) en presencia 


de sus estudiantes (vía internet) que, además, pueden interactuar tanto con su profesor como 


con sus compañeros. Es por ello que, por sus especiales características y sin excluir otras, la 


actividad formativa "Sesiones Presenciales Virtuales", podrá incluir porcentajes de interacción 


virtual síncrona diferentes de cero. 


En resumen, siempre que en una de las actividades formativas se incluya un porcentaje de 


interacción virtual síncrona diferente de cero es porque estudiante y profesor coincidirán en el 


tiempo en el aula virtual entendida esta como el lugar donde, entre otras muchas cosas, el 


profesor interactúa en tiempo real con sus estudiantes (actividad síncrona). 


La distribución de las actividades formativas responde a un criterio de dedicación del alumno a 


cada una de las actividades que le permitirán adquirir los resultados de aprendizaje asignados a 


cada una de las asignaturas del máster. Con ayuda del aula virtual, se programan las siguientes 


actividades formativas: 


Sesiones presenciales virtuales: Consisten en sesiones presenciales impartidas por profesores 


expertos a través del Aula Virtual (clases en tiempo real o actividad síncrona). Todas las clases 


son en directo y, además, pueden verse en diferido las veces que el alumno considere necesario.  


 


Las características de estas sesiones es que permiten realizar las siguientes acciones: 


 


- El alumno ve y escucha al profesor a tiempo real. 


- El alumno puede participar en cualquier momento a través de un chat integrado en la 


sesión virtual.  
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- Si para la adquisición de los resultados del proceso de formación y de aprendizaje lo 


requiere, el aula ofrece una gran variedad de posibilidades, entre las más utilizadas están: 


o Intervención de los estudiantes a través de audio y video, ya sea de manera 


grupal o individual. 


o Realización de talleres de informática. 


o Construcción de laboratorios virtuales. 


o Pizarra digital. 


 
Recursos didácticos audiovisuales: Son sesiones virtuales, previamente grabadas, impartidas 


por expertos en su área de actividad. Se facilitan a los alumnos como material complementario, 


las cuales pueden desarrollarse en entornos distintos, presentando diversos formatos: lecciones 


magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos reales, animaciones multimedia, etc. 


Están permanentemente accesibles a los estudiantes en el repositorio documental de la 


titulación. 


Estudio del material básico: El material está constituido básicamente por documentación 


complementaria, legislación, artículos y enlaces de interés, ejemplos de expertos, vídeos, etc., 


que permiten a los estudiantes ahondar en la información y estudio de la materia, ayudándoles 


a alcanzar los objetivos de aprendizaje propuestos en cada asignatura. 


Lectura del material complementario: El material está constituido básicamente por 


documentación complementaria, legislación, artículos y enlaces de interés, ejemplos de 


expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y estudio de la 


materia, ayudándoles a alcanzar los objetivos de aprendizaje propuestos en cada asignatura. 


Trabajos, casos prácticos y test de evaluación: En todas las asignaturas se contempla la 


realización de trabajos que son actividades de cierta complejidad que conllevan por ejemplo una 


búsqueda de información, análisis y crítica de lecturas, resolución de problemas, etc. 


Por otra parte, se pueden programar casos prácticos con el objetivo pedagógico final de que el 


estudiante detecte situaciones relevantes, analice la información complementaria, tome 


decisiones en relación con el escenario que se plantea y proponga soluciones o indique cómo 


mejorar la situación de partida.  


 


Además, por cada unidad didáctica se propone un test de evaluación que la plataforma virtual 


autocorrige de manera automatizada. Su finalidad es analizar el grado de conocimiento del tema 


expuesto. El sistema proporciona al estudiante la respuesta correcta de forma inmediata; esto 


le permite dirigirse –también inmediatamente– al lugar concreto de la unidad, para revisar los 


conocimientos. 


Tutorías: Las tutorías se pueden articular a través de diversas herramientas y medios. Durante 


el desarrollo de la asignatura, el profesor programa tutorías en días concretos para la resolución 


de dudas a través de las denominadas “sesiones de consultas”. El medio a través del cual se 


articulan estas sesiones es el Aula Virtual. Será en esas sesiones donde se resuelvan las dudas o 


problemas de índole estrictamente académicos y relacionados con el contenido de la asignatura. 


Como complemento de estas sesiones se dispone de otro medio, a través del cual se articulan 
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algunas preguntas de alumnos y las correspondientes respuestas, es el denominado Foro 


“Pregúntale al profesor de la asignatura” en el que se tratan aspectos generales de la asignatura 


que el profesor atenderá en un plazo no superior a los dos días lectivos desde su formulación.  


Trabajo colaborativo: Las habilidades propias del trabajo colaborativo pueden ponerse en 


práctica con el apoyo del profesor de la asignatura, mediante el uso de herramientas que la 


Universidad pone a disposición de los estudiantes. Para ello, el estudiante dispone, de foros, en 


los que el profesor plantea temas para que los alumnos debatan, aporten experiencias, 


compartan e inicien discusiones constructivas. Estos pueden ser puntuables para el estudiante, 


como por ejemplo los foros programados, que tratan sobre un tema específico de la asignatura 


y en los que el profesor actúa como moderador, marcando las pautas de la discusión.  


Así mismo, el uso de wikis y blogs, también pueden permitir al estudiante la interacción con sus 


compañeros y la posibilidad de participar en trabajos en los que se coordina con otros 


estudiantes. Otra de las posibilidades con las que cuenta el estudiante, es el uso de herramientas 


colaborativas de Office 365, asociadas a su cuenta de correo institucional, facilitada por la 


Universidad, y que permiten la elaboración de documentos, hojas de cálculo, presentaciones, 


etc. en equipo, la gestión de reuniones, y el intercambio de documentos y preparación de 


presentaciones grupales. 


Examen final: Al término de la asignatura el estudiante realiza un examen de manera presencial 


o virtual contando con personal de UNIR: académico para cuestiones de índole académica y 


personal técnico para cuestiones relacionadas con vigilancia, logística y tecnología.  Los 


calendarios de fechas, horas, medios y/o lugares de realización de las pruebas serán acordados 


previamente, garantizando en la medida de lo posible la participación de los estudiantes, en 


virtud de las directrices marcadas por el estatuto del estudiante universitario, y adaptando, en 


su caso, las pruebas a las características de discapacidad que presenten los estudiantes según lo 


establecido por el Real Decreto Legislativo 1/2013. 


Este examen final permite certificar que el estudiante ha adquirido los conocimientos asociados 


a los objetivos de aprendizaje establecidos para cada asignatura. Es necesario aprobar este 


examen para la superación de la asignatura, suponiendo al mismo tiempo, el 60% del valor de 


la calificación de la asignatura. Si no se supera el examen final, no son aplicables los resultados 


de la evaluación continua. 


 


Para el desarrollo de las Prácticas Académicas Externas están previstas las siguientes 


actividades formativas: 


Estancia en el Centro de Prácticas: La realización de prácticas académicas externas se contempla 


como un proceso de adquisición de conocimiento transversal, basado en la plasmación del 


contenido de las asignaturas en un contexto de trabajo concreto, circunscrito a situaciones 


reales, en entornos profesionales de su futuro sector de actividad. En el transcurso de estas 


prácticas se espera que el estudiante se enfrente a la complejidad de la profesión y sea capaz de 


buscar alternativas ad hoc ante la aparición de problemas y sobre la base del conocimiento 


adquirido. Los centros donde se realizan las prácticas van desde empresas privadas hasta 


organismos públicos y del Tercer Sector, todo ello bajo la cobertura del correspondiente 


Convenio de Colaboración entre UNIR y el Centro. El alumno tendrá a su disposición un tutor en 
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el centro colaborador que le guiará en el desarrollo de las prácticas, además del profesor 


académico perteneciente a UNIR. De estas prácticas, se hace una evaluación continua tanto por 


el tutor asignado por el centro colaborador, como por el profesor de la asignatura. 


 


Redacción de la Memoria de Prácticas: El alumno elabora una Memoria sobre el desarrollo y 


evolución de las prácticas en el centro. La Memoria de Prácticas presentada por el alumno es un 


elemento fundamental de la evaluación final de la asignatura.  


Tutorías: El alumno cuenta con un tutor en el centro colaborador que supervisa el correcto 


desarrollo de las tareas que se le asignen, y mantiene las relaciones pertinentes con el profesor 


designado por la UNIR quienes, en régimen de colaboración, velan por la óptima formación del 


alumno. 


 


Para el desarrollo del correspondiente Trabajo Fin de Máster están previstas las siguientes 


actividades formativas: 


Sesión inicial de presentación: En la sesión inicial, se explican los elementos más generales y el 


significado de un trabajo de las características del TFM. 


 


Lectura de material en el aula virtual: Entran en este apartado elementos auxiliares del estudio, 


como la documentación complementaria, la legislación, artículos y enlaces de interés, ejemplos 


de expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y estudio de 


la materia, y les facilitan el logro de los objetivos propuestos. 


 


Seminarios: Se imparten para la resolución de aquellas cuestiones más complejas que surgen 


en la elaboración de los trabajos, con elementos comunes que sirven de orientación para la 


mayor parte de los estudiantes. También pueden consistir en seminarios específicos formativos 


como análisis de datos o gestión de bibliografía por poner algunos ejemplos. 


 


Tutorías (TFM): Durante el desarrollo de la asignatura, la comunicación entre el estudiante y su 


director de TFM puede ser síncrona (programando sesiones individuales o grupales a través del 


Aula Virtual, donde la herramienta se convierte en un despacho para que el profesor atienda a 


los estudiantes), asíncrona (a través del correo electrónico), así como una combinación de 


ambas. Se planifican con especial interés después de cada entrega intermedia del TFM para 


comentar las posibles correcciones del trabajo. 


En caso de que el TFM se realice de manera grupal, el estudiante dispondrá tanto de tutorías 


individuales (3 horas) para asegurar un correcto seguimiento individual como de tutorías 


grupales (3 horas) para garantizar el avance y los ajustes del proceso. 


 


Sesiones grupales: Se imparten a todo el grupo de estudiantes y se suelen emplear para aquellas 


cuestiones más complejas que surgen en la elaboración de los trabajos (establecer pautas de 


trabajo, fechas de entrega, aspectos para la defensa pública, etc.). 
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Elaboración del TFM: Consiste en la elaboración misma por parte del estudiante del trabajo que 


finalmente es objeto de evaluación por parte de una comisión evaluadora. 


 


Exposición del TFM: La exposición del TFM se realiza por el alumno ante una comisión 


evaluadora conforme al reglamento de TFM/TFG de la Universidad. 


 


Descripción de las metodologías docentes del máster de acuerdo con el modelo pedagógico 


de la Universidad 


• Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se incluirían 


las clases presenciales virtuales, lecciones magistrales, etc. Dichos métodos promueven 


el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir aprendiendo, involucran 


al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo en su aprendizaje. 


• Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo 


colaborativo, foros, etc. Dichos métodos promueven las habilidades sociales (dinámica 


de grupo, resolución de problemas…), elevan el grado de motivación, el compromiso y 


la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc. 


• Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de 


material complementario. Dichos métodos permiten que el alumno establezca un ritmo 


de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su 


trabajo… 
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4.3. Sistemas de evaluación 


Descripción de los sistemas de evaluación del máster de acuerdo con el modelo pedagógico 


de la Universidad 


Las asignaturas se evaluarán a través de una prueba final y de la evaluación continua. 


 El examen final representa el 60% de la nota.  


Al final de la asignatura, se realiza una prueba final en la se certifica la identidad del 


estudiante mediante documentación fehaciente de identidad. Tanto si el examen se 


realiza de manera presencial como virtual se garantiza la identidad y autoría del 


estudiante; en ambos casos mediante presentación de documento de identificación 


válido y, adicionalmente, en el examen realizado de manera virtual mediante controles 


de identidad del estudiante tanto automáticos como manuales. Los recursos empleados 


tanto para los exámenes presenciales (sedes de exámenes) como para los virtuales 


(sistemas de control empleados) se explicitan con mayor detalle en el criterio 6. 


En cualquier momento de la prueba, se puede requerir la identificación de los 


estudiantes participantes, que deberán acreditarla mediante la exhibición de su carné 


de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, 


acreditación suficiente a juicio del evaluador.  


Esta prueba que supone un 60 % de la evaluación final. Esta tiene un carácter básico y 


solamente cuando se supera la nota establecida para el aprobado, puede completarse 


la calificación con los procedimientos específicos de evaluación continua que establezca 


cada materia. 


 La evaluación continua representa el 40% de la nota y puede contemplar los siguientes 


criterios: 


• Participación del estudiante: se evalúa teniendo en cuenta la participación en 


las sesiones presenciales virtuales y, en su caso, en los foros (ponderación 


mínima 1% - ponderación máxima 20 %). La ponderación se establecerá en 


función de la naturaleza de cada materia y asignatura, y de las actividades 


concretas que se realicen, convenientemente detalladas en la guía de la 


asignatura. 


• Trabajos, proyectos y casos: en este criterio se valoran las actividades que el 


estudiante envía a través del aula virtual, tales como trabajos, proyectos o casos 


prácticos (ponderación mínima 20 % - ponderación máxima 38%). 


• Test de evaluación: al final de cada tema, los estudiantes pueden realizar este 


tipo de test que la plataforma virtual autocorrige de manera automatizada, que 


permite al profesor evaluar la asimilación progresiva de contenidos del 


estudiante en la asignatura (ponderación mínima 1% - ponderación máxima 20 


%).  
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Trabajo Fin de Máster 


El Trabajo Fin de Máster será objeto de seguimiento continuo por parte del director del Trabajo 


Fin de Máster, que será el que autorice su defensa pública. La evaluación final le corresponderá 


a una comisión, la cual valorará no sólo el trabajo, sino también la defensa oral del mismo, que 


se realizará de manera pública siguiendo las directrices marcadas por la normativa vigente. Se 


evaluará del siguiente modo: 


• Evaluación de la Estructura: Atender a la estructura y organización del Trabajo 


Fin de Máster. 20% 


• Evaluación de la Exposición: Valorar la claridad en la exposición, así como la 


redacción y la capacidad de síntesis, análisis y respuesta. 30% 


• Evaluación del contenido individual: Se tomará como referencia la memoria del 


Trabajo y todo el resto de la documentación técnica de apoyo para comprobar 


la validez de la exposición. Se valorará la capacidad de síntesis y su fácil lectura. 


También se valorará la corrección y claridad de la expresión, tanto escrita como 


gráfica. 50% 


 


Prácticas Académicas Externas 


Se llevará a cabo una evaluación continua durante su realización tanto por un tutor asignado 


por la empresa como por el profesor de la asignatura. La nota final se obtendrá en base al 


siguiente criterio: 


• Evaluación en base al informe del tutor externo: 40% 


• Memoria de prácticas, tutorizada y corregida por un profesor de la universidad: 60%  


 


Mecanismos para el control de identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación 


Los mecanismos para el control de la identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación 


previstos son los siguientes:  


  


Sistema de Evaluación Control de Identidad 


Participación del estudiante Usuario y contraseña personales. 


Trabajos, proyectos y casos Usuario y contraseña personales.  


Test de evaluación Usuario y contraseña personales. 


Examen final  Documento de Identidad.  


Evaluación en base al informe del tutor externo Documento de Identidad. 


Memoria de prácticas Usuario y contraseña personales. 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster Usuario y contraseña personales.  


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster Documento de Identidad. 
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Sistema de Evaluación Control de Identidad 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de 


Máster 
Usuario y contraseña personales. 


 


Sistema de calificaciones 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo 


establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003 de 5 de Septiembre (BOE 18 de 


Septiembre), por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones 


en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  


• 0 - 4,9 Suspenso (SS) 


• 5.0 - 6,9 Aprobado (AP) 


• 7,0 - 8,9 Notable (NT) 


• 9,0 - 10 Sobresaliente (SB) 


La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 


calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 2,5 por ciento de los alumnos 


matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de 


alumnos matriculados sea inferior a 40, en cuyo caso se podrá conceder una sola «Matrícula de 


Honor». 
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4.4. Descripción detallada de los módulos, materias 


Materia 1: ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 


Créditos ECTS:  42 


Carácter  Obligatorio 


Unidad temporal: 
7 Asignaturas cuatrimestrales: 5 en el primer 


cuatrimestre y 2 en el segundo cuatrimestre. 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la 


asignatura 


Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Sostenibilidad Empresarial y 


Medio Ambiente 
1º 6 Obligatorio 


B CB6, CB7, CB8 


G 
 CG1, CG2, CG6, 


CG7 


E 
CE1, CE2, CE5, CE6, 


CE7, CE20 


T CT1, CT2, CT3 


Gestión Ambiental 


 
1º 6 Obligatorio 


B CB6, CB7, CB8 


G 
 CG1, CG4, CG5, 


CG6, CG7, CG8 


E 
CE3, CE4, CE8, 


CE10, CE12 


T CT1, CT2, CT3 


Economía Circular y Gestión 


Eficiente de los Recursos 
1º 6 Obligatorio 


B CB6, CB7, CB8 


G 
CG1, CG2, CG4, 


CG6, CG7 
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Denominación de la 


asignatura 


Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


E 


CE14, CE15, CE16, 


CE17, CE18, CE19, 


CE20 


T CT1, CT2, CT3 


Gestión Energética 1º 6 Obligatorio 


B CB6, CB7, CB8 


G 


CG1, CG2, CG4, 


CG5, CG6, CG7, 


CG8 


E CE8, CE21, CE23  


T CT1, CT2, CT3 


Adquisición y Análisis de 


Datos Energéticos 
1º 6 Obligatorio 


B CB6, CB7, CB8 


G CG3, CG6, CG7 


E CE21, CE25 


T CT1, CT2, CT3 


Eficiencia Energética en la 


Edificación, Industria, 


Transporte y Servicios 


 


2º 6 Obligatorio 


B CB6, CB7, CB8 


G 
CG1, CG2, CG4, 


CG6 


E 
CE22, CE23, CE26, 


CE28 


T CT1, CT2, CT3 


Energías Renovables 2º 6 Obligatorio 


B CB6, CB7, CB8 


G 
CG2, CG4, CG7, 


CG8 


E CE24, CE27 
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Denominación de la 


asignatura 


Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


T CT1, CT2, CT3 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Asignaturas Obligatorias 


En esta parte se concentran todas las asignaturas teóricas del Máster, por eso, al finalizar esta 


parte el estudiante, habrá adquirido los conocimientos suficientes para: dominar los términos 


fundamentales en el área ambiental y energética; podrá aplicar de una manera eficaz los 


mecanismos para reducir los contaminantes que afectan al cambio climático; comprenderá 


los niveles legislativos existentes y conocerá la forma de identificar y actualizar la legislación 


ambiental que le sea de aplicación; aplicar estrategias de mitigación y adaptación al cambio 


climático; reportar información no financiera a través de una memoria de sostenibilidad; 


aprender a valorar el capital natural; comprender los requisitos de los SG ISO 14001, 


Reglamento EMAS e ISO 50001 para su implantación, mantenimiento y certificación; 


incorporar el ecodiseño en los productos y servicios de una organización, a través del análisis 


del ciclo de vida; distinguir entre los distintos sistemas de ecoetiquetado para poder utilizar 


el más adecuado en cada caso; comprender los factores que provocan la contaminación en el 


medio ambiente y los mecanismos de actuación en cada caso para reducirlos; aplicar 


estrategias de economía circular y hacer un uso eficiente de los recursos; conocer los factores 


que influyen en el consumo energético de las organizaciones y los mecanismos a aplicar para 


conseguir el ahorro energético; comprender los fundamentos de las auditorías energéticas y 


los procesos a realizar para obtener la calificación energética de un edificio; conocer y aplicar 


el software existente para la recogida, el análisis y la interpretación de datos energéticos; 


conocer la legislación que aplica a la eficiencia energética; aplicar estrategias de eficiencia 


energética en la edificación, industria, transporte y servicios; conocer las energías renovables 


como alternativas reales a los combustibles fósiles, así como su modo de aplicación en las 


organizaciones. 


 


 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Sostenibilidad Empresarial y Medio Ambiente. 


El medio ambiente se puede entender como el entorno en el que una organización opera, 


incluidos el aire, el agua, el suelo, los recursos naturales, la flora, la fauna, los seres humanos 
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y sus interrelaciones. Esta definición de medio ambiente indica que las organizaciones están 


inmersas en el medio ambiente y por lo tanto su actividad va a tener consecuencias, positivas 


o negativas, en su entorno. De la misma manera el entorno en el que ésta opera también va 


a influir inevitablemente en sus operaciones. 


Las actividades del hombre a lo largo de la historia han venido a provocar y en algunos casos, 


a acelerar, procesos que han causado el deterioro de nuestro planeta. El agotamiento de los 


recursos naturales, la lluvia ácida, el efecto invernadero, la destrucción de la capa de ozono y 


como consecuencia el cambio climático. Afortunadamente existen y han existido actuaciones 


a nivel internacional que están frenando estos efectos. Existen iniciativas, mecanismos y 


herramientas que hacen posible caminar hacia un desarrollo sostenible. La gran cantidad de 


legislación ambiental desarrollada es un ejemplo de ello.  


La protección hacia el medio ambiente se ha convertido en una constante en las políticas de 


Europa y a nivel internacional. España es un reflejo también de este desarrollo legislativo. Así, 


por ejemplo, gracias a la evaluación de impacto ambiental, es posible evaluar hasta dónde le 


es posible soportar al medio ambiente las alteraciones producidas por una determinada 


actividad humana y por lo tanto determinar la viabilidad o no de un determinado proyecto. 


Esta valoración se hace desde el punto de vista legal y también desde el de la sociedad, por lo 


que se puede decir que se trata de una herramienta o un proceso administrativo-social. A 


través de esta norma, el estudiante, aprenderá a determinar si un determinado proyecto debe 


estar sujeto a la evaluación de impacto ambiental, y, en caso de estarlo, determinará a qué 


tipo. También dominará el tipo de proceso administrativo que se debe presentar según el tipo 


de estudio que se deba realizar. 


Ligado a esto, está el saber proteger los espacios naturales, y valorizar el capital natural 


siempre va a suponer un mayor beneficio que los costes de no actuación. Los indicadores 


ambientales son un referente de la gestión ambiental que se está realizando. La huella 


ecológica nos da una medida de los gases de efecto invernadero que se emiten a la atmósfera, 


en concreto de CO2. Es también una medida para saber cuánto se gasta y cuánto tiempo tiene 


que pasar para que se recupere ese gasto en el planeta. La mitigación y adaptación al cambio 


climático son elementos claves en el proceso de descarbonización y de transición ecológica y 


se hace necesario identificar los riesgos no financieros a los que las organizaciones deben 


hacer frente si quieren establecer acciones preventivas que les permitan seguir operando en 


un mundo cada vez más cambiante. 


En esta asignatura se da respuesta a todas estas cuestiones que son fundamentales para 


comprender la importancia de la gestión ambiental en las organizaciones. Se analizan los 


conceptos fundamentales en medio ambiente, se da al estudiante una visión histórica de los 


hitos en las actuaciones a nivel internacional para la protección del medio ambiente. En el 


marco legislativo ambiental, se revisan los principales actos jurídicos y su campo de aplicación 


en las empresas en todos los niveles establecidos (internacional, europeo, nacional y 


autonómico). Se estudia la gestión y protección de los espacios naturales y se explica qué es 


y cómo calcular la huella ecológica. 
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Gestión Ambiental  


Desde un punto de vista global, la gestión ambiental, se puede definir como las acciones a 


tomar para que las actividades realizadas por el hombre y que van a tener un efecto en el 


medio ambiente, queden minimizadas, para de esta forma, proteger al medio ambiente. Es 


decir, que tiene que existir un equilibrio entre las actividades humanas y la protección del 


medio ambiente. 


Ya desde el punto de vista empresarial, la gestión ambiental se puede entender como el 


conjunto de acciones, mecanismos o pautas destinados a controlar el impacto que la actividad 


de la empresa puede generar en el medio ambiente. 


En ambos casos, o desde ambos puntos de vista, la gestión ambiental en la actualidad está 


totalmente vinculada a la implantación de un Sistema de Gestión Ambiental (SGA). Un SGA 


capacita a la organización a alcanzar el compromiso ambiental que ella misma se ha fijado y 


a la vez, a dar respuesta a una sociedad cada vez más exigente con el cuidado y protección 


del medio ambiente. La Norma internacional ISO 14001, así como el Reglamento EMAS de 


ámbito europeo, son los SGA más implantados en las organizaciones de todo tipo y han 


demostrado su eficacia en la ayuda de la prevención y el control de la contaminación. Para 


todo profesional en el campo de la gestión ambiental, es imprescindible conocer ambos SGA, 


sus requisitos y directrices, como evaluarlos, conocer las diferencias y similitudes entre 


ambos, saber gestionar y planificar proyectos ambientales.  


En esta asignatura se dan a conocer al estudiante ambos SGA, sus diferencias y similitudes y 


las fases para su implantación, auditoría o verificación, según el caso. En esta asignatura el 


estudiante aprende a interpretar los requisitos de estos SGA y cómo aplicarlos en la empresa 


según el ciclo de mejora continua, para mejorar el desempeño ambiental de la misma. 


Además, se le presentan otras herramientas para una gestión ambiental avanzada, como es 


el ecodiseño, el análisis del ciclo de vida, las ecoetiquetas y el análisis y evaluación de riesgos 


ambientales. Las especificaciones para realizar auditorías internas al SGA según la ISO 14001, 


quedan recogidas en la Norma ISO 19011, así como los requisitos y características que debe 


cumplir un auditor.  


 


Economía Circular y Gestión Eficiente de los Recursos. 


La atmósfera es la capa gaseosa que envuelve la Tierra y constituye uno de los principales 


mecanismos de defensa de los seres vivos. En ella se regula la transferencia de energía a 


través del calor y se producen los fenómenos climáticos. La vida en la Tierra va a depender de 


su composición, temperatura y capacidad para filtrar las radiaciones solares. Su protección, 


por tanto, va a ser crucial para mantener un entorno limpio y saludable. Con el desarrollo 


industrial se ha aumentado considerablemente el número de contaminantes que se emiten a 


la atmósfera destacando sin ninguna duda el CO2 que es el Gas de Efecto Invernadero (GEI) 


que más se produce como consecuencia de las actividades antropogénicas. La medición de 


estas emisiones a nivel de organización y de producto, sin duda, es el punto de partida para 


la mejora de la organización. En esta asignatura el estudiante tomará conciencia de la 
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importancia de hacer un uso eficiente de los recursos y cómo esto se relaciona con la 


economía circular. Además conocerá la composición y estructura de la atmósfera, el tipo de 


contaminantes y su efecto en la misma, además de estudiar los controles que se pueden 


realizar teniendo en cuenta la legislación de aplicación. 


En las grandes urbes, donde el grado de industrialización es alto, el nivel de ruido se 


incrementa de tal manera que se convierte en una molestia y se pasa a llamar contaminación 


acústica, pues sus niveles son perjudiciales para la salud. En esta asignatura se abordan los 


fundamentos físicos del ruido, así como los controles a realizar para reducirlo a niveles no 


dañinos para las personas. 


Menos conocidos, pero igualmente importantes, son las contaminaciones por luz y por olores. 


La luz es una radiación electromagnética que se propaga en el vacío mediante ondas a una 


velocidad de 300.000 Km/s. Esto da lugar a una propagación de la luz en línea recta en todas 


direcciones. En la contaminación por luz van a influir diferentes factores, la forma en la que 


se coloca la luminaria, del tipo de luminaria e incluso del entorno donde la luminaria está 


ubicada. Por ello en esta asignatura se acerca al estudiante cómo controlar y prevenir la 


contaminación lumínica, así como los efectos perjudiciales que produce. 


Los olores, o los malos olores, son un indicativo de la contaminación ambiental causada por 


diferentes tipos de sustancias. Muchas son las actividades industriales que causan malos 


olores y que producen un efecto molesto sobre el entorno en el que la empresa opera. El olor 


es una reacción sensorial a una mezcla compleja de gases, vapores y polvo. Es muy difícil 


establecer umbrales de tolerancia hacia los olores como indicativos de una contaminación 


ambiental. En esta asignatura el estudiante establecerá la caracterización del olor mediante 


el conocimiento de técnicas para la medición de olores, como es el caso de la olfatometría, 


metodología estandarizada por la Norma UNE-EN 13725 de calidad del aire y determinación 


de la concentración de olor por olfatometría dinámica, así como otras técnicas analíticas. 


El agua, elemento de vida por excelencia, es un recurso renovable, pero no ilimitado. 


Condiciona el modo de vida de millones de seres en nuestro planeta. Es, por tanto, 


responsabilidad de todos el hacer un consumo responsable de la misma. No es menos 


importante en la industria, donde se consumen grandes cantidades de este recurso y en los 


casos en los que parte se devuelve al medio, se hace en forma de aguas residuales que 


contaminan el entorno. Es importante el saber qué tipo de contaminantes nos podemos 


encontrar en estas aguas para poder hacer un análisis de estos y determinar la calidad de las 


aguas residuales. Así mismo, el profesional de la gestión ambiental, debe conocer el tipo de 


tratamientos que se pueden aplicar para una gestión adecuada del agua optimizando su uso 


y destino. En esta asignatura se trata la gestión del agua desde todos los puntos de vista 


mencionados. Además, se hace hincapié en los procesos de reutilización del agua, ya que, el 


ciclo completo de la gestión de las aguas tratadas permite, además, la generación de recursos 


energéticos y materiales críticos para la reducción de la presión sobre el medioambiente y el 


desarrollo de economías sólidas y de futuro. La huella de agua es un indicador que permite 


calcular el volumen de agua consumida por una organización y además evaluar los impactos 
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asociados a dicho consumo. Por lo tanto, es una herramienta fundamental para poder 


establecer estrategias de mejora en los usos y consumos del agua. 


El suelo, es la parte sólida de la corteza terrestre, incluyendo la fase líquida y gaseosa y los 


organismos que la habitan. Los suelos se pueden contaminar por varias causas, varios 


orígenes, alterando sus características físicas, químicas y biológicas. Esta contaminación va a 


afectar tanto a las personas como al medio ambiente. A través de esta asignatura, se enseña 


al estudiante a distinguir los tipos de contaminantes que pueden afectar a los suelos, las 


consecuencias de los suelos contaminados, actuaciones a realizar frente a esta contaminación 


y la legislación de aplicación en este sector. 


La producción de residuos es algo innato a las actividades humanas. El conocimiento de la 


tipología de residuos que se pueden generar, así como una gestión adecuada de los mismos, 


es fundamental para disminuir el impacto ambiental que ellos provocan en el entorno. Se 


define residuo como aquel material, objeto o sustancia que queda como inservible en 


cualquier trabajo u operación, y que su poseedor deseche o tenga la intención u obligación 


de desechar. En esta parte de la asignatura el alumno podrá comprender la importancia de la 


gestión de los residuos como otra de las grandes estrategias de la economía circular.  


 


Gestión Energética  


El concepto de energía está relacionado con la capacidad de generar movimiento o lograr la 


transformación de algo. En el ámbito económico y tecnológico, la energía hace referencia a 


un recurso natural y los elementos asociados que permiten hacer un uso industrial del mismo. 


Con la eficiencia energética lo que se pretende es mejorar la eficiencia en el uso de la energía, 


de tal manera que se potencia el ahorro y se disminuyen las emisiones. En la primera parte 


de esta asignatura, el estudiante se familiarizará con los términos energéticos y de gestión 


energética. 


Se espera que la demanda de energía siga aumentando hasta el año 2030 a una tasa de 1.8% 


anual. Esto supondrá un incremento del 55% con respecto a la demanda actual. La energía 


eléctrica, no se encuentra libre en la naturaleza, sino que se obtiene por transformación de 


otras energías. En esta transformación siempre va a existir una pérdida de energía y un efecto 


contaminante debido a la emisión de gases y residuos. Es un hecho que cuanto más se 


consume más emisiones a la atmósfera se generan. Por lo tanto, existe una clara relación 


entre la gestión ambiental y energética, que se pondrá de manifiesto con el estudio de esta 


asignatura. A través de una reseña histórica el estudiante tendrá una visión de cómo ha 


evolucionado el consumo de energía en los últimos siglos y una comparativa con respecto a 


la situación actual.  


Y como colofón a esta asignatura se presenta al estudiante el Sistema de Gestión de la Energía 


según la Norma ISO 50001, que puede ser implantado en cualquier tipo de organización 


constituyendo una herramienta muy útil para ayudar a las organizaciones a gestionar 


correctamente y mejorar su desempeño energético. El alumno además adquirirá 
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conocimientos para la realización de auditorías energéticas a través de las normas ISO 50002 


y UNE- 16247. 


 
 


Adquisición y Análisis de Datos Energéticos. 


Para poder llevar a cabo una gestión eficaz y eficiente de la energía, es fundamental saber del 


consumo del que se parte y al que se llega después de aplicar las medidas de ahorro y de 


gestión correspondientes. En este contexto, resulta de la máxima importancia que el 


profesional en este campo sepa tomar los datos del consumo, a través del conocimiento de 


los equipos que existen para ello, para después analizarlos a través de programas de software 


existentes en el mercado.  


El estudiante aprenderá a manejar la metodología para el análisis energético de viviendas 


(AEV) y la metodología para el análisis energético de edificios (AEE), así como la metodología 


PEEV (Programa de Eficiencia Energética de Viviendas).  


Se estudiarán herramientas para obtener la calificación energética y optimizar el rendimiento 


energético de los edificios tales como la herramienta LIDER-CALENER. 


Además, se verá también programas tipo CERMA para aprender a certificar edificios nuevos. 


Esta es una asignatura eminentemente práctica donde el estudiante realizará casos prácticos, 


para la aplicación de los programas estudiados, de recopilación y análisis de datos 


energéticos, así como su interpretación. 


Eficiencia Energética en la Edificación, Industria, Transporte y Servicios 


Esta asignatura se enmarca dentro del entorno jurídico nacional que regula el procedimiento 


básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios. El estudiante adquirirá 


los resultados de aprendizaje necesarios para saber cómo realizar la evaluación de un edificio 


y poder obtener así el certificado energético del mismo, teniendo en cuenta también la escala 


de calificación energética para edificios ya existentes. El Código Técnico de Edificación es la 


guía por la que se rige la evaluación energética en los edificios en nuestro país. El 


conocimiento del mismo será fundamental para nuestros estudiantes. Las Directivas 


europeas relativa a la indicación del consumo de energía y otros recursos por parte de los 


productos relacionados con la energía, mediante el etiquetado y una información 


normalizada, se tendrá en cuenta a la hora de establecer las características de la certificación 


energética.  


Las empresas de servicios energéticos tienen un papel importante en este marco legal. Por 


ello es importante saber qué es y qué no es una empresa de servicios energéticos. Nicho de 


trabajo, por otra parte, para los profesionales del sector energético. En esta parte de la 


asignatura se acercará al estudiante a este tipo de empresas para conocer su metodología de 


actuación, así como el mercado en el que desarrollan su actividad, los diferentes sectores, así 


como los tipos de contratos que establecen con sus clientes. 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


La arquitectura bioclimática se basa en construir edificios con el máximo confort y el mínimo 


gasto energético, lo que también va a llevar a una menor contaminación del medio ambiente. 


Los edificios bioclimáticos deben estar adaptados al clima, aprovechar las características 


climáticas del entorno para minimizar los consumos energéticos. A la vez, es importante que 


el edificio quede integrado en ese entorno. En esta parte de la asignatura se estudian las 


características de los edificios bioclimáticos, las estrategias a desarrollar para conseguir que 


un edificio se pueda catalogar como bioclimático. 


La industria es una gran consumidora de energía. Existe una relación directamente 


proporcional entre el crecimiento económico y el consumo de energía. Por lo tanto, es 


imprescindible desarrollar modelos que lleven a un menor consumo que los actuales, pero sin 


bajar la calidad del servicio o producto, si se quiere conseguir un desarrollo sostenible. El 


sector industrial en España representa el 25% total del consumo de energía. Por su parte, el 


sector del transporte es el sector con mayor consumo energético, con un 31% de la energía 


final consumida en los países de la Unión Europea y un porcentaje aún mayor en España, 


donde en 2018 se alcanzó una participación del 39,7%. El sector servicios tiene un impacto 


algo menor, pero llegando casi al 15% del consumo total de energía. La mayoría de este 


porcentaje se satisface mediante los combustibles fósiles, con las consecuentes emisiones a 


la atmósfera que eso supone. En las circunstancias económicas, sociales y ambientales 


actuales, se hace más que necesario plantear alternativas. Para una correcta gestión 


energética en la industria, se hace necesario determinar los elementos más importantes sobre 


los que hay que incidir para lograr la optimización energética. Por tanto, en esta parte de esta 


asignatura se contempla por una parte las instalaciones industriales para después proponer 


al alumno estrategias y mecanismos a aplicar para lograr la eficiencia energética en la 


industria. La optimización tanto del contrato de energía, como la optimización de las 


instalaciones pasan por ser los dos grandes puntos donde es necesario incidir. Aunque 


ciertamente el control del CO2 que se atribuye a los edificios es realmente importante para 


cumplir con los objetivos de la Ley, lo cierto es que no es suficiente y se hace necesario lograr 


la eficiencia energética también en el transporte y en el sector servicios. De ahí que en esta 


asignatura se estudie también la eficiencia energética en ambos sectores, además del 


constructivo, ofreciendo de esta manera al estudiante una visión integradora de la necesidad 


de energía de cada sector. 


Energías renovables. 


Las energías renovables son aquellas que se producen de forma continua y son inagotables a 


escala humana, las principales son: energía solar, eólica, hidráulica, biomasa y otras. Estas 


energías, a la hora de producir electricidad contaminan hasta un 31% menos que las energías 


de origen fósil. La situación actual de crisis, la dependencia del exterior para el consumo de 


estas energías, sumado al hecho de que las energías fósiles se van a acabar, hace que las 


energías renovables adquieran una mayor relevancia, si cabe, en las economías de los países. 


En esta asignatura se reflejan las ventajas y desventajas de la utilización de estas energías y 


se describe de forma detallada cada una de ellas, incluyendo la tecnología existente para su 


utilización. El estudiante se familiarizará con los captadores solares térmicos, con los paneles 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


fotovoltaicos, los aerogeneradores, centrales hidráulicas, y con las formas de obtener energía 


a partir de la biomasa. En otras energías alternativas, el estudiante estudiará los conceptos 


fundamentales de la energía geotérmica, mareomotriz, undimotriz y gradiente térmico 


oceánico. 


   


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


CB6-CB8 CG1-CG8 CE1-CE28 CT1-CT3 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS 


TOTALES 


% 


PRESENCIALIDAD  


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesiones presenciales virtuales 105 horas 0 % 100% 


Recursos didácticos audiovisuales 42 horas 0 % 0 


Estudio del material básico 420 horas 0 % 0 


Lectura del material complementario 315 horas 0 % 0 


Trabajos, casos prácticos, test 203 horas 0 % 0 


Tutorías 112 horas 0 % 0 


Trabajo colaborativo 49 horas 0 % 0 


Examen final  14 horas 100 %* 100 %* 


Total 1.260 horas 


 


 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


• Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se 


incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones magistrales, etc. Dichos métodos 


promueven el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


aprendiendo, involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo 


en su aprendizaje. 


• Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo 


colaborativo, foros, etc. Dichos métodos promueven las habilidades sociales 


(dinámica de grupo, resolución de problemas), elevan el grado de motivación, el 


compromiso y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc. 


• Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de 


material complementario… Dichos métodos permiten que el alumno establezca un 


ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza 


su trabajo… 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante 1% 20% 


Trabajos, proyectos y casos 20% 38% 


Test de evaluación 1% 20% 


Examen final  60% 60% 
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Materia 2: PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


Créditos ECTS:  6 


Carácter  Prácticas Académicas Externas 


Unidad temporal: 1 Asignatura cuatrimestral: 2º cuatrimestre. 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación 


de la asignatura 


Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de aprendizaje 


Prácticas 


Académicas 


Externas 


2º 6 


Prácticas 


Académicas 


Externas 


B CB6, CB7, CB8, CB9, CB10 


G 
CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, 


CG6, CG7, CG8 


E (ver observaciones) 


T CT1, CT2, CT3, CT4 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Prácticas Académicas Externas 


En esta asignatura el estudiante será capaz de poner en práctica los conocimientos adquiridos 


a lo largo del Máster. Desarrollará habilidades de trabajo en equipo en un entorno 


desconocido. Será capaz de relacionar los diferentes aspectos vistos en el Máster a la realidad 


de una empresa y dar solución a los problemas que se planteen. Comprenderá la 


responsabilidad y las consecuencias de las decisiones y de las acciones tomadas dentro del 


marco de las prácticas académicas externas. 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Prácticas Académicas Externas 


El alumno podrá realizar prácticas en el ámbito de los Sistemas de Gestión de medio ambiente 


y Sistemas de gestión de la energía. Así mismo, podrá realizar sus prácticas académicas 


externas en el ámbito de la energía, en consultorías técnicas, colegios y asociaciones 


profesionales, empresas energéticas, etc. 


El alumno estará tutelado por un profesional de la empresa donde realiza las prácticas, que a 


su vez estará en contacto con el profesor designado por UNIR como responsable de la 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


asignatura. Al finalizar el periodo de prácticas el alumno será evaluado tanto por el 


profesional de la empresa, al que se le insta a rellenar un formulario de valoración del alumno, 


como por el profesor de la UNIR a través de una memoria que elaborará el propio estudiante, 


donde reflejará lo realizado en la empresa. 


Las tareas a desarrollar por el estudiante serán fijadas por el tutor de prácticas académicas 


externas en la propia empresa donde las realizará y se adaptarán a las peculiaridades propias 


de cada centro, si bien tienen que estar en relación con alguna de las temáticas vistas en el 


Máster: 


• Participación en la implantación de alguno de los Sistemas de Gestión vistos en el 


Máster (incluyendo el establecimiento de procedimientos ambientales y/o 


energéticos que recojan los criterios a seguir y que aseguren que las actividades 


realizadas, no se desvían de la política y objetivos establecidos). 


• Transmisión de buenas prácticas ambientales y/o de gestión de la energía. 


• Participación en la determinación y evaluación de los aspectos ambientales, para 


determinar su significatividad. 


• Recogida y análisis de datos energéticos y en función de los resultados obtenidos, 


proponer sistemas o acciones que mejoren la eficiencia energética. 


• Participación en la preparación de auditorías ambientales y/o energéticas.  


• Participar en el desarrollo de memorias de sostenibilidad.  


• Participación en auditorías ambientales y/o energéticas adoptando el rol adecuado a 


las funciones asignadas. 


• Participación en proyectos de energías renovables, sobre todo, relacionados con la 


aplicación de medidas de ahorro energético. 


 


OBSERVACIONES 


La materia no tiene resultados de aprendizaje específicos asignados. Su objetivo es demostrar la 


competencia profesional del egresado en un entorno empresarial utilizando aquellas 


competencias necesarias para el desempeño del puesto de trabajo asignado. 


 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


CB6, CB7, CB8, 


CB9, CB10 


CG1, CG2, CG3, CG4, 


CG5, CG6, CG7, CG8 
(ver observaciones) CT1, CT2, CT3, CT4 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 


(Prácticas Académicas Externas) 
HORAS 


% 


PRESENCIALIDAD 


FISICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Estancia en el Centro de Prácticas  126 100% 0% 


Redacción de la Memoria de Prácticas 36 0% 0% 


Tutorías (Prácticas) 18 100%* 100%* 


Total 180   


* En relación con la actividad formativa "Tutorías (Prácticas)", su presencialidad depende de la 


figura a la que se dirijan conforme a la definición de la actividad formativa (tutor en el centro 


colaborador o profesor designado por UNIR).  


METODOLOGÍAS DOCENTES 


• Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo 


colaborativo, foros, etc. Dichos métodos promueven las habilidades sociales (dinámica 


de grupo, resolución de problemas…), elevan el grado de motivación, el compromiso y la 


responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc. 


• Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de 


material complementario… Dichos métodos permiten que el alumno establezca un ritmo 


de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su trabajo… 


 


 SISTEMA DE EVALUACIÓN 


(Prácticas Académicas Externas) 


PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Evaluación en base al informe del tutor externo 40% 40% 


Memoria de prácticas 60% 60% 
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Materia 3: TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Créditos ECTS:  12 


Carácter  TFM 


Unidad temporal: 1 Asignatura cuatrimestral: 2º cuatrimestre. 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la 


asignatura 


Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de aprendizaje 


Trabajo Fin de Máster 2º 12 TFM 


B CB6-CB10 


G CG1, CG2, CG6-CG8 


E (ver observaciones) 


T CT1-CT4 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Trabajo Fin de Máster 


Esta asignatura también tiene un carácter eminentemente práctico, al igual que la asignatura 


de prácticas académicas externas. El estudiante pondrá de manifiesto su capacidad para 


plasmar de una forma práctica los conocimientos adquiridos en el Máster y será capaz de 


recopilar diferentes tipos de datos y aplicarlos a un caso real y concreto. Además, demostrará 


tener habilidades a la hora de redactar el trabajo de una manera ordenada y coherente, 


partiendo de una hipótesis inicial de trabajo y llegando a unas conclusiones. En la fase final 


de esta asignatura, la defensa oral, el estudiante dará muestras de su capacidad de oratoria y 


síntesis del trabajo, así como de un dominio del mismo. 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Trabajo Fin de Máster 


El alumno puede escoger libremente la temática de su TFM, con el único requisito que su 


contenido esté en relación con las materias vistas en el Máster. 
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El desarrollo del TFM, supone para el estudiante la puesta en práctica de los conocimientos 


teóricos y metodológicos adquiridos durante el curso del programa formativo, la búsqueda 


de información y profundización en la materia escogida, la capacidad para formular juicios y 


el desarrollo de las habilidades de comunicación. 


Cada alumno recibe el acompañamiento de un Director de TFM propuesto por UNIR. 


 


OBSERVACIONES 


Teniendo en cuenta que todos los egresados deben tener los mismos resultados de aprendizaje 


y al igual que en la asignatura de Prácticas Académicas Externas, con las mismas consideraciones, 


en esta materia tampoco se asignan resultados de aprendizaje específicos. 


De acuerdo con la normativa vigente, la defensa pública del Trabajo Fin de Máster tiene carácter 


obligatorio. 


El trabajo fin de máster se realiza individualmente o de manera grupal, con el seguimiento 


continuo por parte de un profesor-director de TFM, durante la elaboración del mismo. En este 


máster se justifica la inclusión de la posibilidad de realizar el Trabajo Fin de Máster de manera 


grupal, debido a que la gestión ambiental y energética tienen un carácter interdisciplinar. Esta 


gestión es necesario abarcarla en todos los sectores de actividad y dentro de una misma 


organización es necesario interactuar con departamentos tan diferentes como producción, 


administración, marketing, ventas y por supuesto gerencia. Por lo tanto, los profesionales 


responsables de esta gestión, van a tener que interactuar con otros profesionales de su 


organización para poder llevarla a cabo. La posibilidad de realizar un TFM en grupo podrá dar a 


nuestros alumnos una experiencia previa como la que tendrán que realizar en la realidad de su 


organización. Por esto pensamos que de esta forma se potenciará el trabajo en equipo, lo cual 


será beneficioso para nuestros alumnos en su vida profesional.  


 


Elaboración, defensa y evaluación de trabajos grupales de fin de máster 


Elaboración 


En el caso de que el trabajo de fin de máster se realice en grupo, se deberá incluir un apartado 


específico sobre la organización del grupo dónde se especifiquen las partes en las que se ha 


dividido el trabajo, los objetivos y responsables de cada una de ellas y los mecanismos de 


coordinación entre los miembros del grupo.  


El director del TFM asegurará un correcto seguimiento individual de cada uno de los integrantes 


del grupo a través de tutorías individuales (3 horas). Prestará especial atención a verificar las 


tareas individualmente realizadas por cada uno de los miembros y su evolución para asegurar 


que cada uno de los miembros del grupo avanza adecuadamente. Además, se realizarán tutorías 
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OBSERVACIONES 


grupales (3 horas) con todos los componentes de modo que se pueda garantizar el avance 


adecuado (tanto individual como grupal) y ajustes del proceso. Estas tutorías servirán de 


mecanismo corrector para los obstáculos que se puedan observar pudiendo el director del TFM 


reasignar tareas si el trabajo final se pudiese ver comprometido. 


El estudiante que no cumpla la planificación de trabajo comprometida, podrá ser objeto de 


apercibimiento de expulsión del grupo por parte de su director del trabajo. La persistente falta 


de colaboración e incumplimiento por parte de alguno de los integrantes del grupo, previamente 


constatada por el director de TFM y después del correspondiente apercibimiento, podrá tener 


como consecuencia la expulsión del equipo. El estudiante que resulte expulsado pasará a la 


realización de un trabajo realizado de manera individual.  


En caso de que un estudiante por, cualquiera que sea la causa, hubiera de abandonar un TFM 


grupal y con el fin de no generar daños al resto del grupo, el Director/Coordinador del título o la 


Comisión Académica del título, será la encargada de gestionar la reorganización del grupo y de 


las tareas que queden pendientes de entrega. Así mismo, deberán garantizar la asignación de un 


nuevo director para el estudiante que hubo de abandonar el grupo, pudiendo encomendarse esta 


tarea a la propia Comisión Académica o Director/Coordinador del título. 


Defensa y evaluación 


El director de un TFM en grupo debe realizar el informe de autorización de forma individual para 


cada uno de los componentes del grupo, teniendo en cuenta para ello el seguimiento individual 


que haya realizado de cada uno de ellos. Por ello, cabe la posibilidad de que no todos los 


miembros del equipo obtengan autorización para defensa. 


Durante la defensa cada miembro del grupo presentará una de las partes, aunque la comisión 


evaluadora podrá dirigir las cuestiones que considere oportunas a cualquiera de sus 


componentes o solicitar a cualquier miembro que defienda y explique cualquier parte. 


La calificación final se hará de manera individual a cada uno de los componentes del grupo, 


teniendo en cuenta sus aportaciones al trabajo final y la defensa individual de la parte que haya 


defendido y las contestaciones a las cuestiones planteadas. 


Cabe recordar, según se indica en la ficha de la materia y en el apartado correspondiente a la 


planificación de las enseñanzas, que para el trabajo fin de máster la ponderación de los sistemas 


de evaluación, es la siguiente:  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster  20 % 


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster 30 % 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster 50 % 
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OBSERVACIONES 


La evaluación final, por tanto, tiene dos componentes: uno individual y otro grupal. 


Individual: 


"Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster". Representa el 30 % de la calificación final 


y refleja la exposición y defensa individual que el miembro del grupo realice. 


"Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster". Representa el 50 % de la 


calificación final y refleja la calificación que la Comisión evaluadora realiza de la parte del trabajo 


bajo responsabilidad del estudiante. 


De este modo, la calificación individualizada supone el 80 % de la evaluación final. 


Grupal:  


"Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster". Representa el 20 % de la calificación final 


y, dado que, la estructura del TFM es única, será la misma calificación para todos los miembros 


del grupo. 


De este modo, la calificación grupal supone el 20 % de la evaluación final. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


CB6-CB10 CG1, CG2, CG6-CG8 (ver observaciones) CT1-CT4 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesión inicial de presentación (TFM) 2 horas 0%  100% 


Lectura de material en la plataforma 


(TFM) 
5 horas 


0%  0% 


Seminarios (TFM) 5 horas 0%  0% 


Tutorías (TFM) 6 horas 0% 100% 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesiones grupales (TFM) 3 horas 0% 100% 


Elaboración del Trabajo Fin de Máster 337 horas 0% 0% 


Exposición del Trabajo Fin de Máster 2 horas 100%* 100%* 


Total 360 horas 


 


 


* La defensa del Trabajo Fin de Máster se realizará preferentemente de modo virtual, conforme 


a la metodología de la Universidad, salvo en aquellas situaciones en las que, por imposibilidad 


sobrevenida, resulte irrealizable en cuyo caso se realizará de modo presencial. 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


• Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo 


colaborativo, foros, etc. Dichos métodos promueven las habilidades sociales (dinámica 


de grupo, resolución de problemas…), elevan el grado de motivación, el compromiso y la 


responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc. 


• Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de 


material complementario… Dichos métodos permiten que el alumno establezca un ritmo 


de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su trabajo… 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster 20 % 20 % 


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster 30 % 30 % 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de 
Máster 


50 % 50 % 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Personal académico 


UNIR cuenta con los recursos humanos necesarios para llevar a cabo el plan de estudios 


propuesto y cumplir así los requisitos definidos en el Anexo II del RD  822/2021, de 28 de 


septiembre, en cuanto a personal académico disponible. Así mismo, en cuanto a descripción y 


funciones del profesorado, UNIR sigue lo establecido en el VIII Convenio colectivo nacional de 


Universidades Privadas (Resolución de 27 de agosto de 2019). 


Es de destacar la diferenciación existente entre los tipos de categorías laborales del claustro de 


profesores en la universidad pública y la universidad privada. Según consta en la disposición 


adicional octava del citado VIII Convenio, con el fin de clarificar la correspondencia entre la 


nomenclatura utilizada por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 


(ANECA) y la establecida en el citado VIII Convenio (BOE, de 14 de septiembre de 2019), se 


establece: 


"Para una mayor claridad, y con ese único fin, entre la nomenclatura utilizada por la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) —o del órgano 
de evaluación externo de la comunidad autónoma correspondiente— y la establecida 
en el presente convenio colectivo, se establece la equivalencia del nivel I del Grupo I 
con catedrático y el nivel II del Grupo I a Titular”. 


 


Previsión del profesorado necesario 


Para poder realizar una previsión del profesorado necesario para una correcta impartición de 


los estudios previstos, hay que tener en cuenta el marco normativo que regula las relaciones 


laborales en las universidades privadas como es UNIR. La norma es el VIII Convenio colectivo 


nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y centros de formación de 


postgraduados recogido en la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de 


Trabajo. 


En su capítulo VII, el artículo 18, el convenio establece para el personal docente e investigador, 


“jornada completa: 1685 horas anuales de las que 613 serán de docencia y 1.072 para las 


actividades contempladas en este artículo y convenio”. 


El convenio continúa en su redacción así:  


 


“A modo indicativo para el personal docente la jornada puede distribuirla la empresa de la 


siguiente forma: 


 


Hasta 15 horas semanales se pueden destinar a impartición docente. En este cómputo se 


incluirán todas aquellas horas de docencia reglada, impartidas en laboratorio por personal 


docente con titulación idónea. 
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Las restantes horas semanales se dedicarán a trabajo de investigación y a preparación de clases, 


tutorías, atención a consultas de los alumnos sobre materias académica, exámenes, asistencia a 


reuniones, tareas de gobierno, prácticas no consideradas como jornada lectiva a tenor de lo 


indicado en el párrafo anterior, participación en el desarrollo de actividades programadas de 


promoción de la universidad o centro, dentro o fuera del mismo, orientación a los alumnos en el 


proceso de matriculación, dirección trabajos fin de grado y fin de máster, etc.” 


 


Se ha explicado con anterioridad la diferenciación entre el profesorado de las universidades 


públicas respecto de las universidades privadas en cuanto a sus funciones. También existen 


diferencias sustanciales con respecto a la jornada laboral. De entrada, el cómputo de horas 


consideradas como docencia se realiza de manera diferente en las universidades privadas. Por 


ejemplo, las actividades relacionadas con las prácticas académicas externas y con el Trabajo Fin 


de Máster quedan al margen del cómputo de horas de docencia. Por lo tanto, a efectos de 


cálculo en las tablas reflejadas en este Criterio 5, los porcentajes de dedicación del profesorado 


se entienden con respecto a la jornada completa anual de 1685 horas (VIII Convenio citado), y 


no las 613 que se aplican en las privadas única y exclusivamente a las clases impartidas 


(denominadas en UNIR como sesiones presenciales virtuales). Tampoco es de aplicación la 


normativa docente de las universidades públicas (máximo de 32 créditos de clases). 


 


Asimismo, se ha tenido en cuenta para el cálculo de las necesidades docentes el Real Decreto 


640/2021 sobre creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros 


universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios, que establece para 


titulaciones impartidas en modalidad virtual que la ratio fijada podrá variar entre 1/25 y 1/100 


en función del nivel de experimentalidad de las titulaciones. 


La estimación del número de horas docentes necesarias para poder impartir esta titulación se 


realiza teniendo en cuenta las actividades formativas previstas para la adquisición de los 


resultados de aprendizaje por parte del estudiante. Estas actividades formativas exigen 


necesidades de dedicación por parte del claustro docente basadas en: 


• La preparación e impartición de las diferentes asignaturas de los planes de estudio, a 


través de clases presenciales virtuales. 


• La corrección de las actividades formativas contempladas en la evaluación continua. 


• El diseño, corrección y calificación de exámenes. 


• La evaluación final, revisión y publicación de notas. 


• La atención a los estudiantes y resolución de dudas académicas a través de las 


herramientas de sesiones de consultas o tutorías, foros y correo. 


• Atención a las actividades relacionadas con el seguimiento de las prácticas académicas 


externas (seguimiento al centro de prácticas, atención individual al alumno, corrección 


de informe de prácticas, clases presenciales virtuales). 


• Atención a las actividades relacionadas con la dirección de trabajos de fin de Máster, 


fundamentalmente, tutorías, seminarios, corrección de entregas parciales del TFM y 
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revisión final del mismo (tal y como aparece en el apartado 4.1.5. Procedimiento de 


coordinación académico-docente, el coordinador académico del máster asegura una 


buena coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin de Máster). 


 
La siguiente tabla especifica las horas de dedicación docente por tipo de asignatura: 


 


Tipo de Asignatura 
Horas de Dedicación 


docente 


Obligatorias 6 804 9 065 horas 


Prácticas Académicas Externas 1 357,5 1 807,5 horas 


Trabajo Fin de Máster 6 780 9 040 horas 


TOTAL  
14 941,5 19 912,5 


horas 


 


Se ofrecen horas netas de dedicación para reflejar con mayor exactitud el concepto. 


 


Respecto a la adecuación del personal académico y con el objetivo de aclarar las cuestiones 


sobres las actividades formativas del alumno que involucran al profesorado, a continuación, se 


detallan las actividades formativas computables al profesor para cada una de las materias: 


 


 


MATERIA OBLIGATORIA 


- Sesiones presenciales virtuales 


- Trabajos, casos prácticos, test 


- Tutorías 


- Trabajo colaborativo 


- Examen final  


 


A continuación, se especifican aspectos previos a tener en cuenta para la comprensión de las 


tablas de la materia obligatoria: 


 


- (1) Sesiones presenciales virtuales: La labor docente incluye tanto la preparación como la 


impartición de dichas sesiones presenciales virtuales. El alumno tiene la posibilidad de poder 


asistir en directo o bien visionar la sesión en diferido.  


Por cuestiones técnicas y logísticas (manejo chat, etc.) se ha establecido un número máximo de 


alumnos potenciales a asistir en directo al mismo tiempo a las sesiones presenciales virtuales de 


150 alumnos. En este sentido, para un número de alumnos superior a esta cifra, el tiempo de 


dedicación a dichas sesiones presenciales virtuales se multiplica (es decir, se repite la sesión) 


tantas veces como se repita este número de 150 alumnos.  
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- (2) Trabajos, casos prácticos, test: Labor docente consistente en la corrección individualizada 


de los trabajos y casos prácticos realizados por cada alumno, contemplados en las asignaturas. 


Con respecto a los test, la labor docente incluye únicamente el diseño de los test ya que éstos 


se autocorrigen de forma automática.  


 


- (3) Trabajo colaborativo: Labor docente consistente en el planteamiento y atención a los 


alumnos a través de los distintos foros previstos en las asignaturas, foros en los que se 


comparten e inician discusiones constructivas. El profesorado es el encargado de vehiculizar y 


moderar los mismos. Por cuestiones técnicas y logísticas (manejo chat, etc.) se ha establecido 


un número máximo de alumnos potenciales a intervenir simultáneamente en los foros de 150 


alumnos.  


 


- (4) Tutorías: La actividad formativa de tutorías engloba tanto las tutorías grupales como la 


atención al alumno en la resolución a consultas académicas de forma individualizada a través 


del correo electrónico y del apartado “pregúntale al profesor de la asignatura” del campus 


virtual. Por cuestiones técnicas y logísticas (manejo chat, etc.) se ha establecido tanto en 


sesiones grupales como en el apartado “pregúntale al profesor de la asignatura” un número 


máximo de alumnos potenciales a intervenir simultáneamente de 150 alumnos.  


 


- (5) Examen: Labor docente consistente en el diseño y elaboración del mismo, así como la 


corrección individualizada de cada examen. 


 


Mencionar que los Recursos didácticos audiovisuales son sesiones virtuales, previamente 


grabadas, impartidas por expertos en su área de actividad, por lo que las mismas no se computan 


a la carga del profesor de la asignatura. 


 


 


MATERIA DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


- Estancia en el Centro de Prácticas 


- Redacción de la Memoria de Prácticas 


- Tutorías 


 


A continuación, aparecen aspectos previos a tener en cuenta para la comprensión de las tablas 


de la materia de Prácticas Académicas Externas: 


- (6) Estancia en el Centro de Prácticas: A lo largo del periodo del alumno en el centro de 


prácticas, la labor docente se basa en el seguimiento de los alumnos en cada centro de prácticas. 


- (7) Redacción de la Memoria de Prácticas: La actividad formativa de redacción de las memorias 


de prácticas por parte del alumno repercute en la labor docente de corrección y calificación 


individualizada de la memoria de prácticas. 


- (8) Tutorías: La actividad formativa de tutorías en la materia de prácticas engloba tanto las 


tutorías grupales (sesiones presenciales virtuales y su consecuente preparación) como la 


atención al alumno individualizada, en concreto: 
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o Sesiones de atención individual. 


o Sesiones presenciales virtuales. Por cuestiones técnicas y logísticas (manejo chat, etc.) 


se ha establecido un número máximo de alumnos potenciales a asistir en directo al 


mismo tiempo a las sesiones presenciales virtuales de 150 alumnos. En este sentido, 


para un número de alumnos superior a esta cifra, el tiempo de dedicación a dichas 


sesiones presenciales virtuales se multiplica (es decir, se repite la sesión) tantas veces 


como se repita este número de 150 alumnos). 


 


MATERIA DE TRABAJO FIN DE MÁSTER 


- Sesión inicial de presentación 
- Seminarios 
- Tutorías 
- Sesiones grupales 
- Elaboración del Trabajo Fin de Máster 
- Exposición del Trabajo Fin de Máster 


 


 


A continuación, aparecen aspectos previos a tener en cuenta para la comprensión de las tablas 


de la materia de Trabajo Fin de Máster: 


- (9) Sesión inicial de presentación, Seminarios y Sesiones grupales: El cómputo en horas 


incluye la impartición de la sesión inicial, seminarios y sesiones grupales. 


Por cuestiones técnicas y logísticas (manejo chat, etc.) se ha establecido un número máximo de 


alumnos potenciales a asistir en directo al mismo tiempo de 150 alumnos. En este sentido, para 


un número de alumnos superior a esta cifra, el tiempo de impartición se multiplica (es decir, se 


repite la sesión o seminario) por tantas veces como se repita este número de 150 alumnos.  


 - (10) Tutorías: Labor docente consistente en la atención al alumno en la resolución de dudas.  


- (11) Elaboración del Trabajo Fin de Máster: Labor docente que comprende la corrección 


individualizada de las entregas parciales y la revisión final / control antiplagio del Trabajo Fin de 


Máster de cada alumno.  


- (12) Exposición del Trabajo Fin de Máster: Incluye la dedicación docente vinculada a la 


participación en la Comisión que evalúa el Trabajo Fin de Máster, en base a los sistemas de 


evaluación establecidos. Todo ello en cumplimiento del Reglamento de Trabajos de Fin de Grado 


(TFG) y de Fin de Máster (TFM) en los programas de enseñanzas oficiales de la Universidad 


Internacional de La Rioja (UNIR). 


 


Asimismo, se aporta, en cada materia, el desglose de horas de dedicación docente según 


actividad formativa incluidas (según VIII Convenio colectivo nacional de Universidades Privadas ‐ 


Resolución de 27 de agosto de 2019) en el cómputo de 613h de docencia reglada y 1072h 


restantes. 
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A continuación, se desglosa para cada una de las materias del Máster, la relación entre los 


servicios docentes prestados por el profesorado incluyendo su dedicación correspondiente y las 


actividades formativas desarrolladas por el alumno: 


 


 


MATERIA 1: ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 


Créditos 
ECTS  


42 ECTS 


Carácter  Obligatorio 


Unidad 
temporal 


30 ECTS en el primer cuatrimestre y 12 ECTS en el segundo cuatrimestre. 


Asignaturas 


Sostenibilidad Empresarial y Medio Ambiente 


Gestión Ambiental  


Economía Circular y Gestión Eficiente de los Recursos 


Gestión Energética  


Adquisición y Análisis de Datos Energéticos 


Eficiencia Energética en la Edificación, Industria, Transporte y Servicios 


Energías Renovables 


Actividades 
formativas 


Horas 
dedicación 


del 
alumno 


Servicio 
docente 


Horas netas de dedicación docente a la 


materia 


(máximo 450 600 alumnos) 


Sesiones 
presenciales 
virtuales (1) 


105 horas 
SI 488,25 651 horas 


Recursos didácticos 
audiovisuales 


42 horas 
NO --- 


Estudio personal 
del material básico 


420 horas 
NO --- 


Lectura de material 
complementario 


315 horas 
NO --- 


Trabajos, casos 
prácticos, test (2) 


203 horas 
SI 


 


3969,0 5292 horas 
Trabajo 
colaborativo (3) 


49 horas 
SI 
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MATERIA 1: ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 


Tutorías (4) 112 horas SI 
 


1286,25 1715 horas 


Examen final (5) 14 horas SI 
 


1060,5 1407 horas 


TOTAL 1260 horas TOTAL 6804 9065 horas 


 


 


 MATERIA 1: ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 


Actividades formativas 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 613h de 


docencia reglada 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 1072h 


(restantes) 


Sesiones presenciales 


virtuales 488,25 651 horas --- 


Recursos didácticos 


audiovisuales 
--- --- 


Estudio de material básico --- --- 


Lectura de material 


complementario 
--- --- 


Trabajos, casos prácticos, 


tests 
--- 


3969,0 5292 horas  


Trabajo colaborativo --- 


Tutorías --- 1286,25 1715 horas 


Examen final  --- 1060,5 1407 horas 


TOTAL 488,25 651 horas 6315,75 8414 horas 
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MATERIA 2: PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


Créditos 


ECTS  
6 


Carácter  Prácticas Académicas Externas 


Unidad 


temporal 
2º Cuatrimestre 


Asignaturas Prácticas Académicas Externas 


Actividades 


formativas 


Horas 


dedicación 


del alumno 


Servicio 


docente 


Horas netas de dedicación docente a la materia 


(máximo 450 600 alumnos) 


Estancia en 
el Centro de 
Prácticas (6) 


126 horas SI 450 600 horas 


Redacción 
de la 
Memoria 
de Prácticas 
(7) 


36 horas SI 450 600 horas 


Tutorías (8) 18 horas SI 
457,5   607,5 horas 


TOTAL 180 horas TOTAL 1357,5 1807,5 horas 


 
 


MATERIA 2: PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


Actividades formativas 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 613h de 


docencia reglada 


Horas de dedicación docente 


incluidas en el cómputo de 


1072h (restantes) 


Estancia en el Centro de 


Prácticas  


--- 
450 600 horas 


Redacción de la Memoria 


de Prácticas 


--- 
450 600 horas 


Tutorías --- 457,5 607,5 horas 


TOTAL --- 1357,5 1807,5 horas 
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MATERIA 3: TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Créditos ECTS  12 


Carácter  Trabajo Fin de Máster 


Unidad 


temporal 
2º Cuatrimestre 


Asignaturas Trabajo Fin de Máster 


Actividades 


formativas 


Horas 


dedicación 


del 


alumno 


Servicio 


docente 


Horas netas de dedicación docente a la 


materia 


(máximo 450 600 alumnos) 


Sesión inicial de 


presentación (9) 
2 horas SI 6 8 horas 


Lectura del material 


en la plataforma 
5 horas NO --- 


Seminarios (9) 5 horas SI 15 20 horas 


Tutorías (10) 6 horas SI 2700 3600 horas 


Sesiones grupales 


(9) 
3 horas SI 9 12 horas 


Elaboración del 


Trabajo Fin de 


Máster (11) 


337 horas SI 2250 3000 horas 


Exposición del 


Trabajo Fin de 


Máster (12) 


2 horas SI 1800 2400 horas 


TOTAL 360 horas TOTAL 6780 9040 horas 
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MATERIA 3: TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Actividades formativas 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 613h de 


docencia reglada 


Horas de dedicación docente 


incluidas en el cómputo de 


1072h (restantes) 


Sesión inicial de presentación 6 8 horas --- 


Lectura del material en la 


plataforma 
--- --- 


Seminarios 15 20 horas --- 


Tutorías  --- 2700 3600 horas 


Sesiones grupales 9 12 horas --- 


Elaboración del Trabajo Fin de 


Máster 
--- 2250 3000 horas 


Exposición del Trabajo Fin de 


Máster 
--- 1800 2400 horas 


TOTAL 30 40 horas 6750 9000 horas 


 


Señalar que como se especifica en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades privadas, 


centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados, Capítulo VII, artículo 


18, la empresa puede acumular al número de horas dedicado a otras actividades las horas de 


docencia (613 horas) que no se utilicen para tal fin. 


 


Así, del total de horas de dedicación docente (14.941,5 19.912,5 h) para llevar a término la 


titulación, el total de Horas de dedicación docente incluidas en el cómputo de 613 horas de 


docencia reglada asciende 518,25 691 horas y el total de Horas de dedicación docente incluidas 


en el cómputo de 1072 horas (restantes) es de 14.423,25 19221,5 h.  
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En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro en las 


titulaciones de UNIR: 


 


 


 


 


Dado el carácter profesionalizante del presente máster, tal y como ha quedado explicado en el 


capítulo 1 “Justificación”, el perfil demandado entre los docentes es el de un profesional del 


ámbito de la gestión ambiental y energética, con experiencia en formación universitaria. Este 


perfil corresponde en su mayoría a profesionales que no pertenecen al ámbito académico puro, 


por lo que muchos de ellos no son profesores doctores ni están acreditados. El fin de este máster 


es formar a personal que pueda operar en la gestión de cualquier tipo de organización el ahorro 


energético y el cuidado del medio ambiente, cumpliendo con el marco regulatorio y 


promoviendo la sostenibilidad empresarial. Por ello, es lógico pensar que los conocimientos 


deben ser transmitidos, en su mayoría, por expertos en las áreas de conocimiento que se 


imparten, con una larga trayectoria profesional que les avale. Todo ello alineado con el perfil de 


Horas de dedicación docente


Horas de dedicación docente incluidas en el cómputo de 613h de docencia reglada


Horas de dedicación docente incluidas en el cómputo de 1072h (restantes)


Categoría Total % Doctores % Horas % 


Nivel III 29,03 30 100 29,03 30 


Nivel IV 20,97 20 100 20,97 20 


Nivel V 25 0 25 


Nivel VI 25 0 25 
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egreso del título, tal y como se recoge en el capítulo 1 “Justificación”, con la formación de 


profesionales especializados, gracias a los conocimientos, habilidades, actitudes y capacidades 


para el adecuado desempeño de puestos relacionados con la gestión ambiental y energética en 


las organizaciones, perfiles de egresados formados para trabajar en organizaciones 


desarrollando tareas de optimización de sistemas energéticos en las organizaciones,  así como 


su participación en diversos proyectos de carácter ambiental dentro de las empresas, acercando 


a las organizaciones al cumplimiento de la sostenibilidad empresarial. Esta es la razón por la que 


se amplía el porcentaje de perfiles con una trayectoria más empresarial y menos académica. 


Aun así, se siguen cumpliendo los porcentajes mínimos en el conjunto de enseñanzas 


correspondientes a la obtención de un título de Máster en UNIR (R.D. 640/2021).   


En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro en las 


titulaciones de UNIR, con respecto a Profesores Doctores Acreditados, Profesores Doctores y 


Otros profesores: 


 


 Nº Profesores Total % Doctores% 


Profesores Doctores Acreditados 18 24  29,03 30 100% 


Profesores Doctores No Acreditados 13 16 20,97 20 100% 


Otros Profesores 31 40  50%  0% 


Total 62 80  100%  


 


El equipo docente es experto en los contenidos del Máster, con experiencia suficiente 


en la docencia impartida a distancia y estará formado por 62 80 profesores, para un 


número de alumnos de nuevo ingreso de 450 600 alumnos: 


- 31 40 profesores doctores (50%), 18 24 de los cuales están acreditados (29,03 30 % del 


total). Los profesores doctores acreditados están acreditados en la figura de Ayudante 


Doctor o superior siendo la agencia de acreditación la Agencia Nacional de Evaluación 


de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


- 31 40 profesores no doctores (50%).  


Revisada la dedicación docente, en ningún caso se superan las dedicaciones docentes 


semanales y anuales establecidas en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades 


privadas, centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados recogido en 


la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo, que nos es de es 


aplicación. 


En relación a las competencias del profesorado en el uso de las tecnologías digitales de la 


información y de la comunicación, la mayoría de los perfiles está familiarizados en enseñanza 


online y/o cuenta con experiencia profesional en áreas muy relacionadas con las nuevas 
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tecnologías. No obstante, todos los profesores previo inicio de la docencia en UNIR reciben 


cursos de formación sobre los distintos aspectos de la plataforma educativa, de forma que 


conozcan todas las herramientas genéricas o institucionales que se precisan para una adecuada 


docencia. Así, se desarrollan programas específicos de formación, donde se abordan aspectos 


relacionados con las innovaciones en las tecnologías digitales para las enseñanzas virtuales y 


renovaciones del modelo pedagógico. Para alcanzar este objetivo el área desarrolla dos tipos de 


acción: a) La formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo 


pedagógico online y b) los planes de formación continua, a través de los Planes Anuales de 


Formación, que se derivan del Plan Estratégico de Formación. 


 


a) Formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo pedagógico 


online. 


 


Esta formación inicial es responsabilidad del departamento de UNIR Acoge, integrado en el área 


de Formación y Evaluación del Profesorado (FOREVA) Atención al Profesor. Su función Una de 


sus funciones es formar a los docentes en las plataformas tecnológicas y herramientas 


indispensables para el desarrollo de su labor y prestarles la asistencia para que ésta transcurra 


satisfactoriamente. 


Se trata de una formación instrumental en herramientas para la docencia online (plataforma de 


docencia, programas de creación y corrección de exámenes, etc.).  


La formación en Didáctica para un entorno virtual también ocupa un lugar prioritario en nuestra 


formación inicial, habiéndose desarrollado un curso elaborado por especialistas.


Todos los programas de formación contemplan mecanismos de comprobación y fomento del 


dominio en el uso de las plataformas y recursos tecnológicos educativos, de manera que se 


garantice el conocimiento y el uso de las plataformas virtuales docentes y refuerce las 


competencias digitales de todos nuestros profesores, así como la utilización de estrategias 


metodológicas coherentes con nuestro modelo de docencia virtual.  


 


Una vez finalizado el proceso de formación en el uso de plataformas virtuales docentes y en la 


utilización de estrategias metodológicas de nuestro modelo de docencia virtual, el 


Vicerrectorado correspondiente certifica dicha formación. 


 


b) Formación continua. Plan Estratégico de Formación / Planes Anuales de Formación. 


 


El Plan Estratégico de Formación se configura como medio de desarrollo institucional y 


profesional de todo el personal docente e investigador (PDI) de nuestra universidad, en el que 


se desarrolla, entre otros, un Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 


Online como complemento a la formación inicial recibida por todos los profesores a su ingreso. 


Al término de cada módulo superado conforme a los criterios establecidos el alumno recibe una 


certificación por módulo o curso, y una vez realizados y certificados todos los módulos, el 
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alumno obtiene el título del Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 


Online 


5.1.1. Personal docente en el seguimiento de los actos de evaluación virtual 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 


durante el transcurso de sus exámenes, si bien cabe mencionar que más del 99% de las consultas 


registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones ajenas al ámbito 


académico.  
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


1 


Doctor en 
Ingeniería 
Industrial, 
experto en 
enseñanza 
“online”. 


(Acreditado). 


Más de cinco años de experiencia docente 
universitaria a distancia, en asignaturas de grado 
y postgrado, entre otras: 
- "Gestión de la calidad, riesgo y evaluación" 
- "Fundamentos de ingeniería" 
- "Tecnología y medios de comunicación en el 
aula". 
Director de más de 30 TFM. 
Más de 7 años de experiencia en proyectos de 
investigación.  
Líneas de investigación: Automatismos, 
Robótica, inteligencia artificial, tecnologías de la 
información.  
Miembro del grupo de investigación 
“Cibersecurity” de la UNIR. 
Cuenta con 10 artículos en revistas científicas en 
las áreas mencionadas, así como libros y 
capítulos de libro. 10 participaciones en 
congresos y cursos impartidos. 
Secretario de la Cátedra AENOR en Certificación 
y Estándares de Calidad y Tecnológicos 
Más de 3 años participando en comités 
internacionales de AENOR, IARIA (International 
Academy, Research and Industry Association) y 
otras entidades. 


Gestión Energética (OB, 1ºQ) 99,62 


388,33 23,05% 


Adquisición y Análisis de Datos 
Energéticos (OB, 1ºQ) 


107,92 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


3 años de experiencia en gestión como 
coordinador de másteres 


2 


Doctor en 
Ciencias 
Físicas 


(No 
acreditado) 


Más de un año impartiendo docencia 
universitaria a distancia en el grado en Ingeniería 
en Organización Industrial en UNIR. Imparte las 
asignaturas de: 
- Fundamentos de Física. 
- Ampliación de Física. 
- Termodinámica. 
Cuenta con cuatro publicaciones en revistas de 
alto índice de impacto y ha participado en varios 
proyectos de investigación. Líneas de 
investigación: 
- Desarrollo de aplicaciones para el control de 
equipos de medida. 
- Modelización de fenómenos electrocinéticos. 
Desde el año 2004 trabaja en Sinciforma S.L.L. 
donde es administrador único y socio trabajador. 


Adquisición y Análisis de Datos 
Energéticos (OB, 1ºQ) 


107,92 


288,72 17,13% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Empresa dedicada a las TICs y la Seguridad 
Informática. 


3 


Doctora en 
Ciencia y 


Tecnología de 
los Alimentos. 
Licenciada en 


Ingeniería 
Química. 


(Acreditada). 


Experta en enseñanza “online”. Más de 5 años 
de experiencia docente universitaria, en 
asignaturas de grado y postgrado, entre ellas: 
- "Química", “Matemáticas” 
- "Seguridad alimentaria y Sistema de Análisis y 
Sistema de Análisis y Puntos de Control Críticos". 
Más de 10 publicaciones científicas en revistas 
de alto índice de impacto. 
Participación en diversos proyectos de 
investigación nacionales e internacionales.  
 Líneas de investigación: 
- La seguridad alimentaria (métodos de 


Gestión Ambiental (OB, 1º Q) 92,50 372,92 22,13% 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


ozonización, aplicación pre-industrial de 
ultrasonidos). 
- El ahorro energético en los métodos de 
refrigeración (almacenamiento hiperbárico).  
Diversas participaciones y ponencias en 
congresos nacionales e internacionales. 
Más de 3 años de experiencia en empresas 
agroalimentarias y de consultoría en el campo 
de la gestión de la seguridad alimentaria  y la 
gestión ambiental.  
En seguridad alimentaria:         
-Experiencia en implantación de estándares 
alimentarios IFS, BRC, ISO 22000, análisis de 
peligros y puntos de control críticos (APPCC). 
– Aplicación de la técnica de alta presión 
hidrostática en la conservación de alimentos.               
– Aplicación de técnicas de ozono y ultrasonidos 
para la conservación de alimentos.                        
– Calibración y mantenimiento de equipos. 
En la gestión ambiental: 
- Experiencia en la implantación de los sistemas 
de gestión ambiental ISO 14001 y Reglamento 
EMAS. 


Economía Circular y Gestión 
Eficiente de los Recursos (OB, 
1ºQ) 


99,62 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


4 


Doctora en 
Química. 
Técnico 


Superior en 
Prevención de 


Riesgos 
Laborales 


(No 
acreditado) 


Más de 4 años de experiencia docente 
universitaria a distancia en el campo de los 
Sistemas de Gestión: gestión de calidad (Norma 
ISO 9001 y Herramientas de Calidad para la 
Mejora Continua), gestión medioambiental 
(Norma ISO 14001, Reglamento EMAS, análisis y 
control de riesgos ambientales), seguridad y 
salud laboral (estándar OHSAS 18001), 
responsabilidad social corporativa (Norma 
SGE21), auditorías de los sistemas de gestión 
anteriormente descritos, integración de los 
sistemas de gestión anteriormente descritos. 
Incluyendo la docencia en asignaturas de 
Prácticas Externas. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
campo de la Química en centros nacionales y 


Gestión Energética (OB, 1ºQ) 99,62 


375,55 22,29% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2º Q) 


95,13 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


extranjeros. 
Líneas de investigación: 
- Aprovechamiento energético del carbón. 
Tiene una estancia postdoctoral de 2 años en la 
Universidad de Newcastle Upon Tyne (UK). 
Cuenta con más de 10 publicaciones científicas 
en índice de impacto revistas de alto. Así como 
diversas comunicaciones y ponencias en 
congresos nacionales y europeos. 
Durante 9 años, Responsable del laboratorio de 
control de calidad y medio ambiente en una 
planta de Dupont en Asturias. Auditora interna 
de distintos Sistemas de Gestión y asesora de 
Pymes para la realización de proyectos de I+D+i 
y su posterior aceptación por parte de distintas 
Organismos relacionados con la temática, entre 
ellos cabe destacar el 7 Programa Marco de la 
UE. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 


5 


Doctor en 
Química con 


Mención 
Europea 


(No 
acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria a distancia en el área de la Química 
(asignaturas “Físicoquímica” y “Química 
General”) y la Prevención de los Riesgos 
Laborales (asignatura “Higiene Industrial”). Ha 
dirigido diversos TFM enfocados en la 
especialidad de Higiene Industrial. 


Sostenibilidad Empresarial y 
Medio Ambiente (OB, 1º Q) 


99,62 372,92 22,13% 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
campo de la Química en centros nacionales y 
extranjeros. 
Líneas de investigación: 
- Química organometálica. Materiales 
magnetorresistivos y nanoestructuras 
(estructuras Co-Ag). 
Cuenta con más de 20 publicaciones científicas 
en índice de impacto revistas de alto. Así como 
diversas comunicaciones y ponencias en 
congresos nacionales y europeos. 
Ha participado en 16 proyectos de investigación 
nacionales y europeos en el campo de la 
electroquímica:         
- Desarrollo de láminas mixtas de nanopartículas 
y nanohilos utilizando electrodepósitos de 
cobalto y plata. 
– Análisis de las propiedades magnetorresistivas 
de estos electrodepósitos de cobalto y plata. 


Gestión Ambiental (OB, 1º Q) 92,50 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 


6 


Licenciada en 
Arquitectura. 


Máster en 
Proyectos 


Arquitectónic


Más de 4 años de experiencia docente 
universitaria a distancia, en distintas asignaturas 
de grado y postgrado del área de la 
Arquitectura, mayoritariamente en “Proyectos 
Arquitectónicos”. 


Adquisición y Análisis de Datos 
Energéticos (OB, 1ºQ) 


107,92 302,66 17,96% 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


os Avanzados 
(No 


acreditado). 


Doctoranda en el departamento de Proyectos 
Arquitectónicos de la ETSAM. Cuenta con 5 
publicaciones en capítulos de libros, un artículo 
en una revista científica y más de 30 artículos en 
los que se publican obras o trabajos de la autora. 
Línea de Investigación: Integración de la energía 
solar fotovoltaica en el espacio urbano. 
Actividad Profesional como profesional liberal. 
Socio fundador de la oficina de arquitectura ELII. 
Desarrollando desde el año 2012, diversos 
proyectos, obras y productos arquitectónicos, 
(prototipos de viviendas industrializadas 
autosuficientes, arquitectura urbana sostenible, 
etc.) 


Gestión Energética (OB, 1ºQ) 99,62 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2º Q) 


95,13 


7 


Doctora en 
Biología. 
Máster 


Universitario 
en Prevención 


de Riesgos 
Laborales. 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria a distancia en el campo de los 
Sistemas de Gestión: gestión de calidad (Norma 
ISO 9001 y Herramientas de Calidad para la 
Mejora Continua), gestión medioambiental 
(Norma ISO 14001, Reglamento EMAS, análisis y 
control de riesgos ambientales), seguridad y 


Sostenibilidad Empresarial y 
Medio Ambiente (OB, 1º Q) 


99,62 372,92 22,13% 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Máster 
Universitario 
en Sistemas 


Integrados de 
Gestión 


(Acreditada). 


salud laboral (estándar OHSAS 18001), 
responsabilidad social corporativa (Norma 
SGE21), auditorías de los sistemas de gestión 
anteriormente descritos, integración de los 
sistemas de gestión anteriormente descritos. 
Participante en varios proyectos de 
investigación. 
Líneas de investigación: 
- Microbiología e Inmunología (infección 
neumocócica). 
Cuenta con 6 artículos en revistas de alto índice 
de impacto. Numerosas comunicaciones y 
ponencias en congresos nacionales y europeos. 
Más de 20 TFM dirigidos en el campo de los 
Sistemas de Gestión. 
2 años de experiencia en la Consultoría en 
Asuntos Reglamentarios.  
2 años en el departamento de I+D+i de la 
Industria Farmacéutica.  
1 año en el Departamento de Calidad de la 
Industria Láctea. 
Auditora interna de los sistemas de gestión 
según las Normas ISO 9001, ISO 14001, ISO 
50001, estándar OHSAS 18001. 


Gestión Ambiental (OB, 1º Q) 92,50 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 


C
SV


: 8
37


60
50


89
16


69
03


07
74


89
54


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837605089166903077489545





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Gestión Ambiental y Energética en las Organizaciones.  
UNIR, febrero 2025.                                                   24 


PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


8 
Doctor en 
Biología  


(Acreditado) 


Experiencia docente: Más de tres años de 
docencia universitaria a distancia enfocada a 
clases prácticas, cursos de doctorado y 
seminarios, relacionados, entre otros, con la 
huella de carbono y la sostenibilidad ambiental. 
Ha dirigido varias Tesis Doctorales y trabajos de 
fin de grado. 
Experiencia investigadora: 
Al menos 10 años de experiencia en 
investigación en el ámbito de la Microbiología 
(incluyendo Microbiología Medioambiental, tal y 
como se detalla en sus líneas de investigación), 
con estancia postdoctoral en el extranjero, 
participante en diversos proyectos nacionales y 
europeos de investigación, con una veintena de 
publicaciones en revistas científicas de alto 
índice de impacto y comunicaciones a 
congresos. 
Líneas de investigación: Microbiología 
Medioambiental:  
procesos biológicos de nitrificación en el 
tratamiento de fangos, tratamientos aerobios-
anaerobios en lixiviados. 


Sostenibilidad Empresarial y 
Medio Ambiente (OB, 1º Q) 


99,62 


372,92 22,13% 


Gestión Ambiental (OB, 1º Q) 92,50 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


9 
Doctor en 
Biología 


Experiencia docente: Más de 5 años de docencia 
universitaria a distancia y presencial en estudios 
de postgrado sobre biotecnología y medio 
ambiente. 
Experiencia investigadora: Al menos 10 años de 
experiencia investigadora, participante en 
proyectos de investigación nacionales y 
regionales, más de veinte publicaciones en 
revistas de alto índice de impacto, más de veinte 
participaciones en congresos nacionales e 
internacionales, una tesis doctoral dirigida y tres 
en curso, 6 TFM dirigidos. 
Líneas de investigación: Aprovechamiento 
energético: integración de la energía solar 
fotovoltaica en ambientes urbanos. 


Economía Circular y Gestión 
Eficiente de los Recursos (OB, 
1ºQ) 


99,62 


280,42 16,64% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 


10 
Doctor en 
Biología 


(Acreditado) 


Experiencia docente: Al menos 15 años de 
experiencia a distancia y presencial en 
enseñanza universitaria pública, en ámbitos 
como la gestión de residuos o la contaminación 
atmosférica. 
Experiencia profesional: Más de 15 años de 
experiencia en el área de la microbiología 


Economía Circular y Gestión 
Eficiente de los Recursos (OB, 
1ºQ) 


99,62 280,42 16,64% 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


ambiental en relación al aprovechamiento de 
residuos orgánicos. 
Experiencia investigadora: 
Más de 50 publicaciones científicas en revistas 
de alto índice de impacto. Participación en 
proyectos de investigación nacionales y 
europeos. Numerosas comunicaciones a 
congresos nacionales e internacionales. Varias 
Tesis Doctorales dirigidas. 
Líneas de investigación: Microbiología 
Medioambiental:  
compostaje de mezclas de residuos orgánicos 
para su utilización como fertilizante. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 


11 
Doctor en 
Químicas 


(Acreditado) 


Experiencia docente: Docencia a distancia y 
presencial durante al menos 5 años en 
Universidad pública, en el ámbito de la gestión 
de aguas y el control de vertidos. 
Experiencia investigadora: 
10 años de experiencia investigadora en el 
campo de la química aplicada a la 
transformación de recursos químicos 
sostenibles. Participación en varios proyectos 
I+D+i nacionales y europeos siempre en relación 


Economía Circular y Gestión 
Eficiente de los Recursos (OB, 
1ºQ) 


99,62 


375,55 22,29% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2º Q) 


95,13 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


con el ámbito de la Química Organometálica. 
Estancia postdoctoral en el extranjero. Más de 
diez publicaciones en revistas científicas de alto 
índice de impacto. 
Líneas de investigación: Química 
organometálica, contaminación ambiental: 
diseño de técnicas de biorremediación en costas 
afectadas por vertidos de carburante. 
Experiencia profesional: Más de 5 años de 
experiencia en consultoría de gestión de riesgos 
ambientales, desarrollando proyectos de control 
de la contaminación. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 


12 
Doctor 


Ingeniero 
Industrial 


Experiencia docente: Profesor en universidad 
pública desde hace más de 5 años donde 
imparte temas de energías renovables y 
eficiencia energética, tanto de manera 
presencial como a distancia. 
Experiencia profesional: Más de 10 años de 
experiencia en proyectos de eficiencia 
energética y su relación con las energías 
renovables. 
Experiencia investigadora:  
Especialista en Ingeniería eléctrica y energética. 
Lleva trabajando en proyectos de investigación 
nacionales y europeos durante 12 años. Cuenta 


Eficiencia Energética en la 
Edificación, Industria, Transporte 
y Servicios (OB, 2ºQ) 


107,92 


496,25 29,45% Energías Renovables (OB, 2ºQ) 99,62 


Adquisición y Análisis de Datos 
Energéticos (OB, 1ºQ) 


107,92 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


con más de diez publicaciones científicas en 
revistas de alto índice de impacto. 
Líneas de investigación: Eficiencia energética y 
nuevos materiales: utilización de nanopartículas 
para el desarrollo de nuevos materiales más 
resistentes y flexibles. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 


13 


Ingeniero 
Industrial 


       e 
Ingeniero 
Técnico 


Industrial, 
especialidad 


en 
Electricidad  


Experiencia docente: 7 años impartiendo 
docencia universitaria a distancia en asignaturas 
relacionadas con la eficiencia energética y las 
energías renovables. 
Experiencia investigadora: 
Participación en numerosos proyectos de 
investigación. 
Cuenta con al menos 5 publicaciones científicas 
y ha dirigido varios Trabajos Fin de Máster en el 
área medioambiental y de la seguridad y salud. 
Líneas de investigación: Sostenibilidad ambiental 
en el ámbito empresarial, uso de energías 
renovables. 
Experiencia profesional: Experiencia profesional 
de 5 años en el campo de las energías 
renovables. Auditor Interno ISO 50001 durante 
más de 3 años. 


Eficiencia Energética en la 
Edificación, Industria, Transporte 
y Servicios (OB, 2ºQ) 


107,92 


207,53 12,32% 


Energías Renovables (OB, 2ºQ) 99,62 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


14 
Licenciado en 


Ciencias 
Ambientales 


Experiencia docente: 5 años de docencia 
universitaria en el ámbito de la contaminación 
ambiental y de Sistemas de Gestión (Normas ISO 
14001, ISO 50001) tanto a distancia como 
presencial. 
Experiencia profesional: 
Cinco años de experiencia en la consultoría 
ambiental y de Sistemas de Gestión 
(ambientales (Norma ISO 14001, Reglamento 
EMAS), de calidad (Norma ISO 9001), de riesgos 
laborales (estándar OHSAS 18001) y de 
seguridad alimentaria (Norma ISO 22001)). 
Más de cinco años de experiencia como Auditor 
interno y externo de ISO 14001 e ISO 50001. 
Más de cinco años de experiencia como 
Evaluador de impactos ambientales. 


Sostenibilidad Empresarial y 
Medio Ambiente (OB, 1º Q) 


99,62 


287,25 17,05% 


Gestión Ambiental (OB, 1º Q) 92,50 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2º Q) 


95,13 


15 
Licenciado en 


Ciencias 
Ambientales 


Experiencia docente: Cuatro años de docencia 
universitaria a distancia en el campo de la 
gestión ambiental (norma ISO 14.001, 
Reglamento EMAS, evaluación y control de 
riesgos ambientales). 
Experiencia profesional: Experiencia laboral de 
cuatro años como Técnico de Prevención de 
Riesgos Laborales realizando evaluaciones de 


Sostenibilidad Empresarial y 
Medio Ambiente (OB, 1º Q) 


99,62 


372,92 22,13% 


Gestión Ambiental (OB, 1º Q) 92,50 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


riesgos de Seguridad, dos años como técnico de 
gestión medioambiental realizando 
implantaciones del sistema de gestión ambiental 
según ISO 14001:2004 y haciendo evaluaciones 
de impacto ambiental de diferentes proyectos. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 


16 
Doctor en 
Químicas 


Experiencia docente: 5 años impartiendo 
docencia universitaria a distancia en relación con 
los sistemas de gestión de calidad y ambientales 
(Norma ISO 9001, herramientas de mejora 
continua, norma ISO 14001, Reglamento EMAS). 
Experiencia investigadora: 
Participación en numerosos proyectos de 
investigación. 
Cuenta con al menos 5 publicaciones científicas 
y ha dirigido varios Trabajos Fin de Máster en el 
área medioambiental y de la seguridad y salud. 
Líneas de investigación: Contaminación 
atmosférica. 
Experiencia profesional: Profesional en la rama 
de Higiene Industrial del campo de la prevención 
de los riesgos laborales y de los sistemas de 
gestión (normas ISO 9.001, ISO 14.001, OHSAS 
18.001) durante 10 años. 
Miembro de AENOR. 


Gestión Ambiental (OB, 1º Q) 92,50 


372,92 22,13% 


Gestión Energética (OB, 1ºQ) 99,62 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


17 
Ingeniero de 


Minas 


Experiencia docente: Impartición de docencia a 
distancia en diversas entidades colaboradoras 
durante los 5 años de experiencia profesional, 
en relación con las energías renovables y la 
eficiencia energética en la edificación y en la 
industria. 
Experiencia profesional: Al menos 5 años de 
experiencia en la consultoría energética asociada 
principalmente a la construcción de edificios. 


Eficiencia Energética en la 
Edificación, Industria, Transporte 
y Servicios (OB, 2ºQ) 


107,92 


207,53 12,32% 


Energías Renovables (OB, 2ºQ) 99,62 


18 
Ingeniero de 


Minas 


Experiencia docente: Imparte docencia a 
distancia desde hace tres años en universidad 
privada, en los temas de energías renovables y 
eficiencia energética. 
Experiencia investigadora: 
Participación en numerosos proyectos de 
investigación. 
Cuenta con al menos 5 publicaciones científicas 
y ha dirigido varios Trabajos Fin de Máster en el 
área medioambiental y de la seguridad y salud. 
Líneas de investigación:  
Energías renovables y ahorro energético. 
Experiencia profesional: Al menos 10 años de 
experiencia en la consultoría energética asociada 
principalmente a la construcción de edificios. 


Eficiencia Energética en la 
Edificación, Industria, Transporte 
y Servicios (OB, 2ºQ) 


107,92 


207,53 12,32% 


Energías Renovables (OB, 2ºQ) 99,62 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


19 
Licenciado en 


Geología 


Experiencia docente: Impartición de docencia 
universitaria a distancia desde hace 4 años sobre 
la gestión medioambiental (gestión de residuos y 
tratamiento de aguas). 
Experiencia profesional: Carrera profesional de 
al menos 5 años, centrada en análisis y 
recuperación de suelos contaminados y en 
diversos proyectos medioambientales. Durante 
ese tiempo impartía formación como parte de 
sus competencias laborales. 


Sostenibilidad Empresarial y 
Medio Ambiente (OB, 1º Q) 


99,62 


194,75 11,56% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2º Q) 


95,13 


20 
Licenciado en 


Geología 


Experiencia docente: Desde hace más de 5 años 
colabora en la impartición a distancia de 
asignaturas de másteres universitarios con 
carácter profesionalizante, en la temática de la 
eficiencia energética. 
Experiencia profesional: Profesional del campo 
de la geotecnia desde hace 15 años. Desarrolla 
proyectos en esta área (incluyendo la geotermia 
solar) tanto para la empresa pública como 
privada. 


Eficiencia Energética en la 
Edificación, Industria, Transporte 
y Servicios (OB, 2ºQ) 


107,92 


310,96 18,45% 
Adquisición y Análisis de Datos 
Energéticos (OB, 1ºQ) 


107,92 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2º Q) 


95,13 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


21 
Doctor 


Ingeniero 
Agrónomo 


Experiencia docente: Más de 3 años de 
experiencia en formación a distancia como 
experto en temas de prevención de riesgos 
laborales (Higiene Industrial y Seguridad en el 
Trabajo). Colabora, hace más de 3 años, con la 
universidad pública en la impartición de 
asignaturas de másteres con carácter 
profesionalizante, en el área de la tecnología 
medioambiental en relación al control de la 
contaminación en industrias agroalimentarias. 
Experiencia investigadora: 
Participación en varios proyectos de carácter 
medioambiental y de seguridad y salud laboral. 
Cuenta con al menos 5 publicaciones científicas 
y ha dirigido varios Trabajos Fin de Máster en el 
área medioambiental y de la seguridad y salud. 
Líneas de investigación: Aprovechamiento 
energético: aplicación de la energía solar en 
viviendas unifamiliares. 
Posee más de cinco años de experiencia 
profesional como ingeniero agrónomo en 
empresa multinacional, realizando tareas 
relacionadas con la eficiencia energética y el 
control de la contaminación. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 180,80 10,73% 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


22 
Doctor 


Arquitecto 


Experiencia docente: Más de 5 años de 
experiencia de impartición de formación 
universitaria a distancia como experto en 
eficiencia energética en la edificación. 
Experiencia profesional: Profesional con 10 años 
de experiencia en estudios de eficiencia 
energética de edificios, así como sus 
instalaciones. 
Experiencia investigadora: 
Participación en proyecto de investigación ligado 
a la eficiencia energética. 
Líneas de investigación: Arquitectura 
bioclimática. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 180,80 10,73% 


23 
Doctor 


Arquitecto 


Experiencia docente: Imparte formación a 
distancia universitaria como experto en energías 
renovables, desde hace más de 5 años. 
Experiencia profesional: Profesional con 8 años 
de experiencia en el campo de las energías 
renovables. 
Experiencia investigadora: 
Participación en numerosos proyectos de 
investigación sobre la integración de las energías 
renovables. 
Líneas de investigación: Energías renovables 
(rehabilitación energética). 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 180,80 10,73% 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


24 
Doctor 


Ingeniero 
Industrial 


Experiencia docente: Imparte formación 
universitaria a distancia y presencial como 
experto en eficiencia energética y energías 
renovables, desde hace más de 5 años. 
Experiencia profesional: Profesional con 9 años 
de experiencia en el campo de las energías 
renovables. 
Experiencia investigadora: 
Participación en numerosos proyectos de 
investigación en el ámbito de las energías 
renovables. 
Líneas de investigación: Energías renovables 
(generación de energía eléctrica con biomasa). 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 180,80 10,73% 


25 
Doctor 


Ingeniero 
Industrial 


Experiencia docente: Imparte formación 
universitaria a distancia en el área de la 
eficiencia energética, desde hace más de 3 años. 
Experiencia profesional: Profesional con 10 años 
de experiencia profesional en el sector de la 
energía en relación a la eficiencia energética en 
procesos industriales. 
Experiencia investigadora: 
Participación en numerosos proyectos de 
investigación en relación con la eficiencia 
energética. 
Líneas de investigación: Reología, Uso de 
materiales eficientes. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 180,80 10,73% 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


26 


Doctor en 
Aplicaciones 


Medioambien
tales 


(Acreditado)  


Experiencia docente: más de 5 años como 
docente universitario (presencial y online) en el 
ámbito de los materiales sostenibles, eficiencia 
energética en edificios, física en la arquitectura, 
entre otros.  
Experiencia profesional: dentro de la rama de 
arquitectura cuenta con más de 5 años de 
experiencia como consultor y formador de las 
principales empresas de la construcción, así 
también como jefe de obra y redactor de planes 
de emergencia, entre otros.  
Experiencia investigadora: participante en varios 
congresos internacionales, cuenta con 
publicaciones y libros en el ámbito de la 
arquitectura y la eficiencia energética.  
Líneas de investigación: Arquitectura de edificios 
sostenibles. 


Adquisición y Análisis de Datos 
Energéticos (OB, 1ºQ) 


107,92 


288,72 17,13% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 


27 
Doctor en 
Química 


(Acreditado)  


Experiencia docente: más de 5 años impartiendo 
docencia universitaria presencial y a distancia en 
el área de la ingeniería química. Dirección de 
TFM y TFG en el ámbito de la eficiencia 
energética. Participación en proyectos de 
innovación docente.  
Experiencia investigadora: participación en 
proyectos competitivos en relación a la gestión 
del agua. Numerosas comunicaciones a 


Gestión Energética (OB, 1ºQ) 99,62 


280,42 16,64% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


congresos nacionales e internacionales. 
Publicaciones de artículos científicos y de 
capítulos de libro.  
Líneas de investigación: Gestión y tratamiento 
integral de las aguas residuales. 


28 


Doctor en 
Recursos 


Naturales y 
Medio 


Ambiente 
(Acreditado) 


Experiencia docente: más de 5 años de docencia 
universitaria a distancia en el ámbito del medio 
ambiente y los sistemas de gestión. Ha 
elaborado diversas guías sobre los sistemas de 
gestión, así también como libros en relación con 
los contaminantes y su gestión y tratamiento.  
Experiencia profesional: más de 5 años en un 
centro de formación on line.  
Experiencia investigadora: participación en tres 
proyectos de investigación en el área de la 
gestión y el control de la contaminación al medio 
ambiente. Participante en congresos nacionales 
e internacionales. Más de 5 artículos científicos 
en revistas de alto impacto.  
Líneas de investigación: Utilización de 
microorganismos para la evaluación del impacto 
ambiental y la restauración del medio natural. 


Economía Circular y Gestión 
Eficiente de los Recursos (OB, 
1ºQ) 


99,62 


194,75 11,56% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2º Q) 


95,13 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


29 
Doctor en 
Química 


(Acreditado) 


Experiencia docente: más de 7 años como 
docente universitario on line en los ámbitos de 
la gestión del agua, de la contaminación 
ambiental, de PRL.  
Experiencia profesional: 3 años como 
Coordinador del área de Prevención de Riesgos 
Laborales, Medio Ambiente, y Nuevas 
Tecnologías.  
Experiencia investigadora: participación en 
proyectos nacionales e internacionales en el 
ámbito de los sensores aplicados al ámbito del 
medio ambiente y de la salud. Artículos en 
revistas de alto impacto sobre estas temáticas. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Líneas de investigación: Desarrollo de 
biosensores para la detección de patógenos en 
los alimentos y en el ambiente. 


Sostenibilidad Empresarial y 
Medio Ambiente (OB, 1º Q) 


99,62 99,62 5,91% 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


30 
Doctor 


Arquitecto 
(Acreditado) 


Experiencia docente: más de 6 años impartiendo 
formación universitaria on line y presencial en 
eficiencia energética en edificios.  
Experiencia profesional: más de 6 años 
ejerciendo como arquitecto y realizando 
auditorías energéticas, certificación de edificios.  
Experiencia investigadora: numerosos artículos 
en revistas de alto impacto, asistencia a 
numerosos congresos nacionales e 
internacionales.  
Líneas de investigación: Materiales sostenibles 
en la construcción. 


Eficiencia Energética en la 
Edificación, Industria, Transporte 
y Servicios (OB, 2ºQ) 


107,92 107,92 6,40% 


31 
Doctor 


Ingeniero 
Agrónomo  


Experiencia docente: más de 4 años de 
experiencia como responsable de asignatura de 
ingeniería en docencia universitaria. Dos años 
impartiendo docencia on line.  
Experiencia profesional: más de 5 años de 
experiencia en ingeniería y en la gestión de 
proyectos de I+D+i.   
Experiencia investigadora: Desarrollo y puesta 
en marcha de numerosos proyectos de I+D+i con 
plantas piloto industriales. 
Líneas de investigación: Energía inteligente: 
bioenergía y residuos alimentarios 


Gestión Energética (OB, 1ºQ) 99,62 


280,42 16,64% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


32 
Doctor 


Ingeniero 
Químico 


Experiencia docente: 1 año impartiendo 
docencia universitaria on line en huella de 
carbono, gestión de la contaminación. 1 año 
dirigiendo TFM en estas mismas áreas. Ponente 
en diversos programas en el área de la Ingeniería 
Química y Ambiental.  
Experiencia profesional: más de 5 años como 
responsable de proyectos de sostenibilidad.  
Experiencia Investigadora: 2 publicaciones de 
alto impacto, asistencia a varios congresos 
nacionales e internacionales.  
Líneas de investigación: huella hídrica y 
viabilidad de materiales mediante el análisis del 
ciclo de vida. 


Sostenibilidad Empresarial y 
Medio Ambiente (OB, 1º Q) 


99,62 


280,42 16,64% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 


33 
Doctor en 
Geología 


Experiencia docente: 3 años impartiendo 
docencia universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la geología ambiental.  
Experiencia profesional: 5 años desarrollando 
labores en la empresa privada en estudios 
cartográficos.  
Experiencia investigadora: participante en 
numerosos proyectos de investigación 
relacionados con las energías renovables, la 
hidrogeología y la petroquímica. Participación en 
varios congresos nacionales e internacionales 
con más de una decena de comunicaciones. 


Energías Renovables (OB, 2ºQ) 99,62 


280,42 16,64% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Varias publicaciones en revistas y capítulos de 
libro.  
Líneas de investigación: Estudios 
geomorfológicos, petrográficos e 
hidrogeológicos aplicados a la arqueología, a la 
minería y al interior de cuevas y su entorno. 


34 
Doctor en 
Geología 


Experiencia docente: al menos 2 años 
impartiendo docencia universitaria on line en el 
ámbito de los sistemas de gestión.  
Experiencia profesional de más de 3 años como 
técnico de calidad y medio ambiente, consultor 
en temas de restauración ambiental, hidrología y 
suelos.  
Experiencia investigadora: varias publicaciones 
en revistas de alto impacto, comunicaciones a 
congresos nacionales e internacionales.  
Líneas de investigación: recuperación de 
espacios degradados, control y análisis 
topográfico-geomorfológico e hidrológicos y 
gestión y control de los procesos erosivos. 


Gestión Ambiental (OB, 1º Q) 92,50 


187,63 11,14% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2º Q) 


95,13 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


35 
Doctor en 
Química 


Experiencia docente y profesional: 4 años 
impartiendo docencia universitaria (presencial 
y/o online) en el ámbito de la física y la química, 
formación en competencias digitales. 
Experiencia investigadora de más de 3 años 
sobre la gestión de recursos naturales: más de 3 
publicaciones en revistas de alto impacto, así 
como un capítulo de libro. Participación en 
congresos nacionales y extranjeros.  
Líneas de investigación: Emisiones de gases de 
efecto invernadero durante el compostaje de 
residuos de almazara y aprovechamiento de 
subproductos agroindustriales. 


Economía Circular y Gestión 
Eficiente de los Recursos (OB, 
1ºQ) 


99,62 99,62 5,91% 


36 
Ingeniero 
Químico 


Experiencia docente: dos años impartiendo 
docencia universitaria on line en el ámbito de los 
sistemas de gestión.  
Experiencia profesional: al menos 4 años como 
ingeniero químico de medio ambiente. Cuenta 
con formación específica en gestión ambiental, 
sistemas de gestión, auditorías y PRL. 


Gestión Ambiental (OB, 1º Q) 92,50 


273,30 16,22% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


37 
Ingeniero 
Químico 


Experiencia docente: 1 año impartiendo 
docencia universitaria on line en el ámbito de la 
eficiencia energética. 1 año dirigiendo TFM en 
esta temática.   
Experiencia profesional: 2 años trabajando en 
proyectos de renovables en una consultoría 
técnica. 


Energías Renovables (OB, 2ºQ) 99,62 


280,42 16,64% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 


38 
Ingeniero de 


Minas  


Experiencia docente: 2 años de formación 
universitaria a distancia en el área de la 
eficiencia energética.  
Experiencia profesional: 5 años realizando 
auditorías energéticas, trabajando con proyectos 
de energías renovables y la gestión ambiental. 


Adquisición y Análisis de Datos 
Energéticos (OB, 1ºQ) 


107,92 


203,05 12,05% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2º Q) 


95,13 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


39 
Ingeniero 
Industrial 


Experiencia docente: más de 5 años impartiendo 
docencia universitaria (presencial y online) en 
varias asignaturas en el ámbito de la 
sostenibilidad.  
Experiencia profesional: más de 6 años 
desarrollado proyectos sobre la implantación de 
las energías renovables en diferentes partes del 
mundo. 


Energías Renovables (OB, 2ºQ) 99,62 99,62 5,91% 


40 
Licenciado en 
Arquitectura 


Experiencia docente: 1 año impartiendo 
docencia universitaria on line en el ámbito de la 
eficiencia energética en edificios. 1 año 
dirigiendo TFM en esta temática.  
Experiencia profesional: más de 4 años 
trabajando como arquitecto en dos empresas de 
arquitectura. 


Eficiencia Energética en la 
Edificación, Industria, Transporte 
y Servicios (OB, 2ºQ) 


107,92 107,92 6,40% 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


41 
Doctor en 
Biología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito 
del cambio climático, ciclo del carbono, estudios 
de impacto ambiental y social. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas españolas y 
extranjeras indexadas de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos de 
I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la huella de carbono en las 
organizaciones. 
Líneas de investigación: calidad climática. 


Sostenibilidad Empresarial y 
Medio Ambiente (OB, 1º Q) 


99,62 


280,42 16,64% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


42 


Doctor en 
Ingeniería 
Ambiental, 


Química y de 
los Materiales 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito 
de los sistemas de gestión, evaluación de riesgos 
y planes de mejora en entornos industriales. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas españolas y 
extranjeras indexadas de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos de 
I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en 
química ambiental, materiales de construcción e 
ingeniería de los materiales. 
Líneas de investigación: ingeniería de materiales 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2º Q) 


95,13 


275,93 16,38% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


43 


Doctor en 
Ingeniería 
Ambiental  


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito 
de en el ámbito de la contaminación ambiental. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas indexadas de alto 
impacto. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos de 
I+D+i. 
Más de 6 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la gestión de residuos.  
Líneas de investigación: tratamiento de residuos 
orgánicos y aguas residuales industriales.  


Economía Circular y Gestión 
Eficiente de los Recursos (OB, 
1ºQ) 


99,62 


280,42 16,64% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


44 


Doctor en 
Medio 


Ambiente y 
Sostenibilidad 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito 
de los sistemas de gestión ambiental. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas españolas y 
extranjeras indexadas de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos de 
I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en 
medioambiente y sostenibilidad. 
Líneas de investigación: sostenibilidad ambiental 
en el sector empresarial. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 180,80 10,73% 


45 


Grado en 
Ingeniería de 
la Energía con 


MU en 
Edificación 
Sostenible 


Al menos entre 2 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito 
de la eficiencia energética. 
Participación en varios proyectos de 
investigación y de divulgación en el ámbito de la 
eficiencia energética en la edificación. 
Más de 2 años de experiencia profesional como 
supervisor de proyectos energéticos en el 


Eficiencia Energética en la 
Edificación, Industria, Transporte 
y Servicios (OB, 2ºQ) 


107,92 288,72 17,13% 


C
SV


: 8
37


60
50


89
16


69
03


07
74


89
54


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837605089166903077489545





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Gestión Ambiental y Energética en las Organizaciones.  
UNIR, febrero 2025.                                                   49 


PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


ámbito de la edificación e instalaciones 
energéticas 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 


46 


Ingeniero 
Técnico 


Industrial con 
MU en 


Energías 
Renovables 


Al menos 2 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito 
de las energías renovables y la eficiencia 
energética. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia profesional en 
energías renovables, eficiencia energética y 
gestión ambiental. 


Energías Renovables (OB, 2ºQ) 99,62 280,42 16,64% 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 


47 
Ingeniero 
Industrial 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la eficiencia energética de edificios 
Más de 2 años de experiencia profesional en el 
análisis y calificación de la eficiencia energética 
de edificios. 


Adquisición y Análisis de Datos 
Energéticos (OB, 1ºQ) 


107,92 288,72 17,13% 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 


48 
Ingeniero 
Químico 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la sostenibilidad ambiental: análisis 
de ciclo de vida, declaraciones ambientales de 
producto, ecodiseño. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la sostenibilidad ambiental, 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2º Q) 


95,13 275,93 16,38% 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


participando en proyectos.  
Responsable de proyectos de Ecodiseño y 
Análisis del ciclo de vida de productos y servicios 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 


49 
Licenciado en 


Ciencias 
Ambientales 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la economía circular, gestión de 
residuos, aguas y suelos contaminados. 
Más de 3 años de experiencia profesional como 
consultor en cambio climático y economía 
circular. 


Economía Circular y Gestión 
Eficiente de los Recursos (OB, 
1ºQ) 


99,62 280,42 16,64% 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 


50 
Ingeniero 
Industrial 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la gestión energética, sistemas 
integrados de gestión. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional en la 
implantación de Sistemas de Gestión de la 
Energía y auditorías energéticas. 


Gestión Energética (OB, 1ºQ) 99,62 280,42 16,64% 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 


51 
Licenciado en 


Geología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de las energías renovables y los recursos 
energéticos. 
Más de 2 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la geología ambiental. 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2º Q) 


95,13 275,93 16,38% 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 


52 
Licenciado en 


Biología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la responsabilidad social corporativa, 
cambio climático y políticas ambientales 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional como 
coordinador de medio ambiente, cambio 
climático y finanzas sostenibles. 


Sostenibilidad Empresarial y 
Medio Ambiente (OB, 1º Q) 


99,62 280,42 16,64% 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 


53 
Licenciado en 


Química 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de los sistemas integrados de gestión, 
gestión ambiental y auditorías. 
Más de 2 años de experiencia profesional como 
consultor en sistemas de gestión y herramientas 
ambientales. 


Gestión Ambiental (OB, 1º Q) 92,50 273,30 16,22% 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 


54 


Grado en 
Arquitectura 
con MU en 
Eficiencia 


Energética 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la eficiencia energética en la 
edificación y en la industria 
 
Más de 2 años de experiencia profesional como 
certificador de edificios y edificaciones 
bioclimáticas y sostenibles 


Eficiencia Energética en la 
Edificación, Industria, Transporte 
y Servicios (OB, 2ºQ) 


107,92 203,05 12,05% 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2º Q) 


95,13 


55 
Licenciado en 


Ciencias 
Ambientales 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la gestión de residuos, remediación 
de suelos y huella de agua. 
Publicaciones de artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional en 
tecnologías de remediación de suelos y gestión 
de residuos sólidos y peligrosos. 


Economía Circular y Gestión 
Eficiente de los Recursos (OB, 
1ºQ) 


99,62 99,62 5,91% 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


56 
Ingeniero de 


Minas 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la gestión energética, auditorías 
energéticas. 
Publicaciones de artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional en la 
gestión energética de las organizaciones. 


Gestión Energética (OB, 1ºQ) 99,62 99,62 5,91% 


57 


Ingeniero 
Industrial con 


MU en 
Energías 


Renovables 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de las energías renovables. 
Publicaciones de artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional como 
gestor de proyectos de integración de las 
energías renovables. 


Energías Renovables (OB, 2ºQ) 99,62 99,62 5,91% 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


58 Arquitecto 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la sostenibilidad constructiva. 
Más de 2 años de experiencia profesional como 
calificador y analista de eficiencia energética en 
la edificación 


Adquisición y Análisis de Datos 
Energéticos (OB, 1ºQ) 


107,92 


207,53 12,32% 


Gestión Energética (OB, 1ºQ) 99,62 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


59 
Ingeniero 
Industrial 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la eficiencia energética en la 
edificación, industria, transporte y servicios. 
Publicaciones de artículos o capítulos de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional como 
asesor en la eficiencia del transporte y los 
servicios. 


Gestión Energética (OB, 1ºQ) 99,62 


207,53 12,32% 


Eficiencia Energética en la 
Edificación, Industria, Transporte 
y Servicios (OB, 2ºQ) 


107,92 


C
SV


: 8
37


60
50


89
16


69
03


07
74


89
54


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837605089166903077489545





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Gestión Ambiental y Energética en las Organizaciones.  
UNIR, febrero 2025.                                                   62 


PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


60 Arquitecto 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la calificación energética de los 
edificios 
Más de 2 años de experiencia profesional en 
proyectos de descarbonización en el ámbito 
industrial y del transporte. 


Eficiencia Energética en la 
Edificación, Industria, Transporte 
y Servicios (OB, 2ºQ) 


107,92 


203,05 12,05% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2º Q) 


95,13 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


61 
Ingeniero 
Industrial 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la eficiencia energética y energías 
renovables 
Más de 2 años de experiencia profesional como 
gestor de proyectos de renovables en la 
edificación. 


Energías Renovables (OB, 2ºQ) 99,62 


207,53 12,32% 


Adquisición y Análisis de Datos 
Energéticos (OB, 1ºQ) 


107,92 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


62 
Licenciado en 


Biología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la economía circular y la gestión 
ambiental. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional como 
consultor en gestión ambiental, de residuos y 
gestión del agua y del carbono. 


Economía Circular y Gestión 
Eficiente de los Recursos (OB, 
1ºQ) 


99,62 


192,12 11,40% 


Gestión Ambiental (OB, 1º Q) 92,50 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


63 


Doctor en 
Ingeniería 
Industrial 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito 
de la gestión ambiental y la sostenibilidad en las 
organizaciones. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas españolas y 
extranjeras indexadas de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos de 
I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la innovación en tecnologías de 
mitigación del cambio climático. 
Líneas de investigación: Estrategias para la 
reducción de emisiones de GEI en el sector 
empresarial. 


Sostenibilidad Empresarial y 
Medio Ambiente (OB, 1º Q) 


99,62 


280,42 16,64% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


64 


Doctor en 
Ingeniería 
Industrial 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito 
de la gestión ambiental y herramientas 
ambientales. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas españolas y 
extranjeras indexadas de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos de 
I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la gestión ambiental en la industria y 
en la arquitectura. 
Líneas de investigación: Mejora de la gestión 
ambiental y sostenibilidad en la industria 


Gestión Ambiental (OB, 1º Q) 92,50 


273,30 16,22% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


65 


Doctor en 
Ingeniería 
Ambiental 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito 
de la sostenibilidad ambiental, cálculo de la 
huella de carbono, de agua, gestión de residuos. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas españolas y 
extranjeras indexadas de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos de 
I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la educación ambiental y el deterioro 
de los sistemas naturales. 
Líneas de investigación: Renaturalización de 
ecosistemas naturales degradados en las riberas 
de los ríos 


Economía Circular y Gestión 
Eficiente de los Recursos (OB, 
1ºQ) 


99,62 


280,42 16,64% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


66 


Doctor en 
Tecnologías 
Industriales 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito 
de la eficiencia energética en la edificación y la 
industria. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas españolas y 
extranjeras indexadas de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos de 
I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la mejora de la eficiencia de las 
instalaciones de baja tensión. 
Líneas de investigación: Optimización del diseño 
y gestión de redes de baja tensión para la 
integración de energías renovables y 
microrredes inteligentes. 


Gestión Energética (OB, 1ºQ) 99,62 


280,42 16,64% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


67 


Doctor en 
Ingeniería 
Química 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito 
de las energías renovables fotovoltaica, solar 
térmica, eólica y de la eficiencia energética. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas españolas y 
extranjeras indexadas de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos de 
I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en la 
mejora de la eficiencia energética de sistemas 
energéticos complejos con énfasis en el 
almacenamiento energético y producción de 
hidrógeno. 
Líneas de investigación: Mejora de los sistemas 
energéticos productores de electricidad, mejora 
y optimización de sistemas de almacenamiento 
energético. 


Eficiencia Energética en la 
Edificación, Industria, Transporte 
y Servicios (OB, 2ºQ) 


107,92 


288,72 17,13% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


68 


Doctor en 
Ingeniería 
Ambiental 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito 
de la eficiencia energética y las renovables en la 
industria. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas españolas y 
extranjeras indexadas de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos de 
I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en el 
ámbito de la optimización del consumo 
energético en organizaciones 
Líneas de investigación: Desarrollo de modelos 
de gestión energética inteligente en 
organizaciones. 


Energías Renovables (OB, 2ºQ) 99,62 


280,42 16,64% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


69 


Doctor en 
Arquitectura 


(No 
acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito 
de la eficiencia energética en la edificación. 
Más de 3 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la consultoría y la asistencia técnica 
Publicaciones de artículos de carácter 
académico. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: Edificios sostenibles en 
el entorno urbano. 


Adquisición y Análisis de Datos 
Energéticos (OB, 1ºQ) 


107,92 


288,72 17,13% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


70 


Doctor en 
Ingeniería 
Ambiental 


(No 
acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito 
de la gestión ambiental y la sostenibilidad 
empresarial. 
Más de 3 años de experiencia profesional 
implantando y auditando sistemas de gestión. 
Publicaciones de artículos de carácter 
académico. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Líneas de investigación: Mejores Prácticas de 
Gestión Ambiental para el Sector de Fabricación 
de Alimentos y Bebidas 


Sostenibilidad Empresarial y 
Medio Ambiente (OB, 1º Q) 


99,62 


280,42 16,64% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


71 


Doctor en 
Ingeniería 
Química  


(No 
acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito 
de la gestión ambiental y los sistemas de 
gestión. 
Más de 3 años de experiencia profesional en el 
ámbito de la planificación y ejecución de 
proyectos ambientales. 
Publicaciones de artículos de carácter 
académico. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Líneas de investigación: Desarrollo Sostenible, 
Optimización de Procesos Industriales y 
Agroindustriales. 


Gestión Ambiental (OB, 1º Q) 92,50 


273,30 16,22% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


72 
Licenciado en 


Ingeniería 
Industrial 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la gestión ambiental. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional como 
técnico de medio ambiente. Investigación en el 
ámbito ambiental, remediación de suelos 
contaminados, recuperación de aguas 
contaminadas.  


Economía Circular y Gestión 
Eficiente de los Recursos (OB, 
1ºQ) 


99,62 


280,42 16,64% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


73 
Licenciado en 


Biología 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la sostenibilidad y mejora energética 
en las organizaciones. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional como 
gestor de sostenibilidad, consultor energético 


Gestión Energética (OB, 1ºQ) 99,62 


280,42 16,64% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


74 


Grado en 
Ingeniería 
Ambiental 
con MU en 


Energías 
Renovables 


Al menos 2 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito 
de las energías renovables. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional como 
responsable del desarrollo de proyectos de 
fotovoltaica, termosolar y eólica. 


Energías Renovables (OB, 2ºQ) 99,62 


280,42 16,64% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º 
Q) 


180,80 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


75 


Grado en 
Ingeniería 
Ambiental 
con MU en 


Energías 
Renovables 


Al menos 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito 
de las energías renovables y la eficiencia 
energética. 
 
Más de 2 años de experiencia profesional como 
responsable del desarrollo de proyectos de 
energías renovables, fotovoltaica, eólica. 


Energías Renovables (OB, 2ºQ) 99,62 99,62 5,91% 


76 
Licenciado en 


Ciencias 
Ambientales 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la eficiencia energética. 
 
Más de 2 años de experiencia profesional como 
gestor de eficiencia energética en diversas 
empresas. 


Adquisición y Análisis de Datos 
Energéticos (OB, 1ºQ) 


107,92 203,05 12,05% 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2º Q) 


95,13 


77 Ingeniero Civil 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la sostenibilidad empresarial 
 
Más de 2 años de experiencia profesional como 
ingeniero técnico de obras públicas en el ámbito 
de la sostenibilidad 


Sostenibilidad Empresarial y 
Medio Ambiente (OB, 1º Q) 


99,62 194,75 11,56% 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2º Q) 


95,13 


78 Ingeniero Civil 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la ingeniería y la gestión ambiental, 
auditor interno de sistemas integrados de 
gestión. 
 
Más de 2 años de experiencia profesional como 
gestor de calidad y medio ambiente, redactando 
informes y licitaciones. 


Gestión Ambiental (OB, 1º Q) 92,50 187,63 11,14% 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2º Q) 


95,13 


79 
Ingeniero 
Industrial 


Al menos 2 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito 
de la gestión energética y ambiental. 
 
Más de 2 años de experiencia profesional como 
responsable de la gestión de residuos y 
economía circular en diferentes empresas a 
través de la implantación y mejora de sistemas 
renovables. 


Economía Circular y Gestión 
Eficiente de los Recursos (OB, 
1ºQ) 


99,62 194,75 11,56% 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2º Q) 


95,13 


80 
Licenciado en 


Biología  


Al menos 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el ámbito 
del sistema de gestión de la energía. 
 
Más de 2 años de experiencia profesional como 
responsable medio ambiente y energía en la 
empresa 


Gestión Energética (OB, 1ºQ) 99,62 194,75 11,56% 
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PROFESOR 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2º Q) 


95,13 


TOTAL: 19912,50 19912,5  
 


* Nota: Cuando una asignatura es impartida por más de un docente, se considera que la dedicación se distribuye equitativamente entre los mismos. 
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5.2. Otros recursos humanos 


El personal de gestión y administración (PGA) conforma los departamentos transversales de la universidad, que prestan apoyo logístico, organizativo y 


administrativo al servicio de la actividad docente. En función de la experiencia y titulación, se vincula contractualmente a la universidad en las categorías que 


vienen definidas en el VIII Convenio de Universidades Privadas. La mayor parte del personal tiene una dedicación a tiempo completo. 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 encargado de la sostenibilidad de ésta. En la actualidad el equipo está 


compuesto por profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


Se trata de personal titulado, con una formación específica tal y como se detalla en la tabla a continuación, que relaciona el perfil de este personal con los 


diferentes departamentos y servicios de la Universidad. Indicándose así mismo los mecanismos de selección de personal y aquellos destinados a asegurar la 


igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad, así como datos acerca del personal no docente de asistencia. 


 


ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ADMISIONES 


 


(166 personas) 


DEPARTAMENTO 


ADMISIONES 


 


(166 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


 


Subgrupo 4: 


Información sobre las 


diferentes titulaciones 


FP II o superior y experiencia en atención 


y asesoramiento a clientes, 


prioritariamente telefónico. 


Conocimientos amplios del Sistema 


educativo español y del EEES. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel I (13 personas) 


- Nivel II (126 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (2 personas) 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (11 personas) 


Orientación a futuros 


estudiantes 


FP II o superior y experiencia en atención 


y asesoramiento a clientes, 


prioritariamente telefónico. 


 


Conocimientos amplios del Sistema 


educativo español y del EEES. 


SECRETARÍA 


ACADÉMICA 


 


(113 personas) 


SECRETARÍA 


ACADÉMICA  


(81 personas) 


 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (7 personas) 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (7 personas) 


- Nivel II (10 personas) 


Subgrupo 6 


 


        - Nivel I (5 personas) 


Matriculación de estudiantes 
Administrativos con titulación media o 


superior. 


 


Servicio de becas 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


 


Servicio de archivo 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


Servicio de expedición de 


títulos y certificados 


Administrativos con titulación media o 


superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


Subgrupo 7 


- Nivel I (34 personas) 


- Nivel II (4 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


RECONOCIMIENTO Y 


TRANSFERENCIA DE 


CRÉDITOS 


(32 personas) 


 Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (7 personas) 


Subgrupo 6 


 


-  Nivel II (1 persona) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (5 personas) 


- Nivel II (13 personas) 


Servicio de reconocimiento y 


transferencia de créditos 


 


Administrativos con titulación media o 


superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


SERVICIO ATENCIÓN 


AL ESTUDIANTE 


(551 personas) 


 


DEPARTAMENTO DE 


ASISTENCIA AL 


ESTUDIANTE 


(546 personas) 


 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (7 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (12 personas) 


- Nivel II (16 personas) 


Subgrupo 3 


-  Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (13 personas) 


- Nivel III (5 personas) 


Subgrupo 4 


- Nivel II (3 personas) 
Subgrupo 5 


- Nivel I (33 personas) 


- Nivel II (37 personas) 


Subgrupo 6 


- Nivel I (322 personas) 


- Nivel II (16 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (24 personas) 


Servicio de orientación 
Titulados universitarios o de formación 


profesional. 


Servicio de consultas y 


peticiones 


 


Administrativos y coordinador. 


 


Servicio de soporte técnico 


Titulados superiores de perfil 


informático-tecnológico. 


Servicio de asistencia 
Todos titulados superiores, algunos con 


DEA o CAP, e incluso doctores. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel II (54 personas) 


OFICINA DEL 


DEFENSOR 


UNIVERSITARIO 


(5 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 


Oficina del defensor 


universitario 


Titulados superiores con experiencia en 


atención de estudiantes. 


LOGÍSTICA 


 


(30 personas) 


LOGÍSTICA 


 


(30 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión  


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 5  


- Nivel II (9 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (11 personas) 


 


 


Envíos a estudiantes 


Oficiales de segunda, oficial de primera y 


titulados superiores. 


Organización de eventos 


académicos: exámenes y actos 


de defensa 


Titulación media o superior con dotes de 


organización y relación social. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


RECURSOS 


MATERIALES Y 


SERVICIOS 


 


(154 personas) 


INFORMÁTICA, 


INFRAESTRUCTURA Y 


FACILITY SERVICES 


 


(154 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (15 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (11 personas) 


- Nivel II (23 personas)  


Subgrupo 3: 


- Nivel I (7 personas) 


- Nivel II (13 personas) 


- Nivel III (5 personas) 


 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (15 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (6 personas) 


- Nivel III (39 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (8 personas) 


- Nivel II (11 personas) 


Desarrollo y mantenimiento de 


aplicaciones informática 


Desarrolladores de aplicaciones, 


administradores de red, de sistemas, de 


aplicaciones, técnicos informáticos de 


mantenimiento y jefes de proyecto. 


 


Mantenimiento de sistemas e 


infraestructuras técnicas 


Desarrolladores de aplicaciones, 


administradores de red, de sistemas, de 


aplicaciones, técnicos informáticos de 


mantenimiento y jefes de proyecto. 


Apoyo a servicios generales, 


telecomunicaciones y 


tecnología. 


Prevención de riesgos 


laborales. 


 


Técnicos informáticos de mantenimiento 


y jefes de proyecto, técnico en PRL. 


Tareas de soporte a la 


docencia (33 personas). 


Titulados medios o superiores con 


formación técnica dedicados al soporte a 


la docencia: campus virtual y sesiones 


síncronas. 


MARKETING Y 


EXPANSIÓN 


DEPARTAMENTO DE 


MARKETING Y 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (20 personas) 


Producción audiovisual, 


producción web 
Titulación media o superior con 


capacidad social y relación con el ámbito 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ACADÉMICA 


 


(163 personas) 


TELEMARKETING 


 


(163 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (5 personas) 


- Nivel II (41 personas) 


Subgrupo 3:  


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (11 personas) 


- Nivel III (6 personas) 


Subgrupo 4: 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (33 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (22 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel III (2 persona) 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (9 personas) 


- Nivel II (10 personas) 


 


 


de la comunicación. 


Plan de desarrollo de negocio 


Titulación media o superior con 


capacidad social y relación con el ámbito 


de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


COMUNICACIÓN 


 


(26 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


COMUNICACIÓN 


(26 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (12 personas) 


Subgrupo 5:  


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (2 personas) 


 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


Plan de comunicación Gestión 


de Redes Sociales 


Titulación media o superior con 


capacidad social y relación con el ámbito 


de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


SALIDAS 


PROFESIONALES y 


EMPLEABILIDAD 


(109 personas) 


Centro de Orientación 


e Información para el 


Empleo (COIE) 


(10 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (5 personas) 


 


Subgrupo 6: 


        -Nivel II (2 personas) 


 


Fomento de la empleabilidad 
Titulados superiores con experiencia en 


atención de estudiantes. 


DEPARTAMENTO DE 


PRÁCTICAS 


(99 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (13 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


 


Asignación de centros de 


prácticas a estudiante 


Administrativos con titulación media o 


superior y experiencia en gestión de 


centros de prácticas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (7 personas) 


- Nivel II (10 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (63 personas) 


- Nivel II (3 personas) 


 


Seguimiento de los 


estudiantes 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


RECURSOS 


DOCENTES Y 


DIDÁCTICOS 


 


(218 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


RECURSOS DOCENTES 


Y DIDÁCTICOS 


 


(216 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (24 personas) 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (11 personas) 
- Nivel II (32 personas) 


Actualización de contenidos 


Titulados medios o superiores en 


periodismo, derecho…, con 


conocimientos informáticos de edición. 


Se valora conocimiento en idiomas. 


Diseño y desarrollo de los 


materiales y recursos docentes 


para su aplicación online 


Titulados medios o superiores en 


periodismo, derecho…, con 


conocimientos informáticos de edición. 


Se valora conocimiento en idiomas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 3: 


- Nivel I (13 personas) 
- Nivel II (51 personas) 
- Nivel III (16 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (22 personas) 
- Nivel III (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (18 personas) 
- Nivel III (16 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (7 personas) 


Desarrollo de innovaciones 


docentes 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 


docente y/o tecnológica. 


 


BIBLIOTECA 


(2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (2 personas) 


 


Actualización y 


mantenimiento de fondos 


bibliográficos 


Titulados superiores en periodismo, 


derecho…, con conocimientos 


informáticos de edición. Se valora 


conocimiento en idiomas. 


 


FINANZAS 


 


 


DEPARTAMENTO DE 


FINANZAS 


 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (11 personas) 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


Elaboración y control de 


presupuestos de cada 


titulación 


 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 


en gestión de proyectos y plataformas 


de compras, administración, gestión 
Contabilidad 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


(81 personas) (81 personas) gestión 


- Nivel I (7 personas) 


- Nivel II (20 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (12 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (17 personas) 


- Nivel II (7 personas) 


Selección de proveedores y 


negociación de condiciones 


 


Control del gasto y auditoría de 


los procesos de compra 


financiero-contable y fiscalidad. 


 


Gestión y cumplimiento de 


obligaciones fiscales y legales 


RECURSOS 


HUMANOS 


 


(88 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


RECURSOS HUMANOS 


(RR. HH.) 


(70 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (6 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (5 personas) 


- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (7 personas) 


- Nivel II (11 personas) 


Desarrollo del equipo 


académico (selección de 


docentes) 


Profesionales organizados en equipos de 


selección, administración de RR. HH., 


formación y desarrollo y comunicación 


interna. 
Gestión administrativa de 


contratos y pago de nóminas y 


seguros sociales 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (14 personas) 


- Nivel II (19 personas) 


Gestión de la comunicación 


interna entre el equipo 


docente y de soporte 


DEPARTAMENTO 


JURÍDICO 


(18 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (4 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (6 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (2 personas) 


Servicio de asesoramiento 


Legal 


Profesionales distribuidos en las 


diferentes oficinas en varios turnos. 


 


 


SERVICIOS 


GENERALES 


 


DEPARTAMENTO DE 


SERVICIOS GENERALES 


 


Subgrupo 1: 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 5: 


Limpieza y mantenimiento 


Profesionales distribuidos en las 


diferentes oficinas en varios turnos. 
Recepción y atención 


telefónica 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(31 personas) 


(31 personas) - Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (18 personas) 


- Nivel II (6 personas) 


 


Prevención de riesgos laborales 


CALIDAD 


 


(33 personas) 


DEPARTAMENTO 


CALIDAD 


 


(33 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel II (2 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (16 personas) 


Gestión interna de la calidad 


Titulados superiores. Se valorará 


conocimientos en leyes y normativa y 


conocimientos en sistemas integrados 


de gestión. Al menos uno de ellos debe 


tener conocimientos en auditorías 


externas e Internas o ser auditor. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ATENCIÓN AL 


PROFESOR 


 


(67 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


ATENCIÓN AL 


PROFESOR (DAP) 


 


(67 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 6:  


- Nivel I (44 personas) 


- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (6 personas) 


Labores  de coordinación 


técnica 


 


Asesoría y formación al 


profesorado 


Titulados medios o superiores. 


 


INTELIGENCIA 


INSTITUCIONAL 


(23 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


INTELIGENCIA 


INSTITUCIONAL 


(23 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (2 personas)  


- Nivel II (6 personas) 


Subgrupo 5: 


Labores de integración, 


tratamiento y análisis de datos 
Titulados medios o superiores. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel I (12 personas)  


INNOVACIÓN 


 


(86 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


PROYECTOS DE 


LIDERAZGO Y 


TRANSFERENCIA 


TECNOLÓGICA 


(47 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (14 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel II (2 personas)  


- Nivel II (14 personas)  


Subgrupo 3: 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 4: 


- Nivel II (1 persona) 
Subgrupo 5: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (6 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (3 personas) 


Servicio de asesoramiento y 


apoyo a la gestión de 


proyectos de innovación 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 


en gestión de proyectos. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


DEPARTAMENTO DE 


INNOVACIÓN DIGITAL 


Y PROCESOS 


(39 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (14 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 3:  


- Nivel II (6 personas) 


- Nivel III (6 personas) 


Subgrupo 5:  


- Nivel I (2 personas) 


 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


Servicio de asesoramiento y 


apoyo a la gestión de mapas 


estratégicos y modelos 


operativos 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 


en gestión de proyectos. 


RECTORADO, 


VICERRECTORADOS 


Y RESTO DE 


ÓRGANOS 


(74 personas) 


RECTORADO 


(4 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (2 personas) 


Labores  de atención al 


estudiante y administrativas 


Administrativos con titulación media o 


superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


SECRETARÍA GENERAL 


(18 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de gestión  


- Nivel I (3 personas)  


Subgrupo 6: 


- Nivel II (2 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (6 personas) 


VICERRECTORADO DE 


ORGANIZACIÓN Y 


PLANIFICACIÓN 


ACADÉMICA 


(18 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de gestión 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (6 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (5 personas)  


- Nivel II (1 persona) 


-   
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


VICERRECTORADO DE 


INVESTIGACIÓN 


(15 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (7 personas)  


Subgrupo 7: 


- Nivel I (8 personas) 


 


VICERRECTORADO DE 


PROYECTOS 


INTERNACIONALES 


(7 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de gestión 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 3: 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


VICERRECTORADO DE 


TRANSFERENCIA 


(12 personas) 


 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (4 personas) 


 


Subgrupo 2:  


- Nivel II (2 personas) 


- Nivel II (2 Personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel II (3 personas) 


 


 


  


 


DIRECCIÓN 


(21 personas) 


 


DIRECCIÓN 


(21 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (6 personas) 


 


Subgrupo 5: 


        -Nivel I (1 persona) 


        -Nivel II (2 personas) 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (10 personas) 


- Nivel II (2 personas) 


 


 


Datos de la tabla: empleados laborales dados de alta en el segundo semestre de 2023. 
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5.2.1. Mecanismos de selección del personal de UNIR 


 


En la selección de personal, se respetará lo dispuesto en las siguientes leyes: 


 LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


BOE núm. 71 Viernes 23 marzo 2007. 


 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 


inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013. 


Los criterios de selección, fijados con carácter general son los siguientes: 


 Conocimientos exigidos para el desarrollo de su categoría, atendiendo a los estudios de 


enseñanzas oficiales o complementarias que se acrediten por el candidato y la 


adecuación de su experiencia profesional a las tareas requeridas. 


 Conocimientos de inglés, tanto a nivel hablado y escrito. 


 Experiencia profesional acreditada en puestos con alto requerimiento en el manejo de 


las nuevas tecnologías, así como en tareas de apoyo docente. 


 


 


5.2.2 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 


de personas con discapacidad 


5.2.2.1. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 


La legislación actual promueve la implantación de Planes de Igualdad en las organizaciones 


siendo de obligado cumplimiento para aquéllas que cuenten con más de 50 trabajadores/as. Así, 


UNIR cuenta con un plan de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 


Organismos responsables 


Este plan se articula a través de varios organismos responsables de velar por la igualdad entre 


hombres y mujeres:  


La Comisión de Igualdad se ocupa de promocionar y velar por la Igualdad de Oportunidades en 


UNIR. Las funciones encomendadas son: 


- Realizar anualmente un control del estado de desarrollo del Plan, para lo cual 


revisará los indicadores del cuadro de mando de Igualdad y Conciliación, así como 


los específicos de cada una de las áreas de actuación y el grado de implantación de 


las medidas. 


- Revisar de forma anual el diagnóstico actualizado y propondrá nuevas acciones o 


cambios para la mejora del Plan de Igualdad. Velará por la difusión, cumplimiento y 


actualización del Plan de Igualdad. 
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- Participar activamente en cuantas acciones se inicien, así como atender cualquier 


tipo de incidencia o propuesta de los trabajadores de la organización en materia de 


igualdad. 


- En caso de que se establezcan nuevas medidas a poner en marcha o bien se 


modifiquen algunas de las establecidas dentro de este Plan, éstas serán vinculadas 


como anexos al documento inicial. 


El Responsable de Igualdad se encarga de: 


- Ser la persona que atienda cualquier asunto relacionado con la Igualdad en la 


empresa. 


- La gestión, administración y seguimiento de la consecución de los objetivos del Plan, 


así como de la coordinación de las distintas áreas y de la aplicación de las medidas 


necesarias para su cumplimiento.  


La Comisión de Igualdad se reunirá de manera ordinaria dos veces al año y de manera 


extraordinaria cuando lo solicite cualquiera de los integrantes con previo aviso de 15 días. 


De las reuniones se levantará un acta que recogerá los temas tratados, acuerdos alcanzados, los 


documentos presentados y la fecha de la siguiente reunión. 


Seguimiento del plan de igualdad 


A los dos años a contar desde la entrada en vigor del II Plan de Igualdad, la Comisión de Igualdad 


realizará la evaluación del mismo mediante la medición del grado de cumplimiento del Plan y la 


evolución de los indicadores de igualdad y conciliación, identificando una nueva situación de 


partida para la renovación del Plan de Igualdad. 


En este sentido, UNIR ha incorporado varios indicadores para realizar un seguimiento anual de 


la situación de la Universidad desde la perspectiva de igualdad de género y conciliación, relativos 


a: 


 Mapa de género 


 Selección y contratación 


 Desarrollo, formación y promoción 


 Brecha salarial 


 


5.2.2.2 Mecanismos para asegurar la no discriminación de personas con discapacidad 


UNIR cuenta con un acuerdo con la Fundación Adecco por medio del cual ha puesto en marcha 


el PLAN AFLORA que comprende, entre otras, acciones de sensibilización y comunicación para 


eliminar barreras mentales y prejuicios existentes sobre discapacidad. Así como para realizar 


una orientación, asesoramiento y acompañamiento a empleados con discapacidad o 


susceptibles de obtener el certificado como consecuencia de una condición de salud propia. 


Para mayores detalles puede consultarse la siguiente página de la Fundación Adecco: 


http://www.fundacionadecco.org/e/unir/ 
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5.2.3. Personal no docente de asistencia 


UNIR aplica un Plan de Asistencia Integral, que posibilita el soporte del alumnado a lo largo del 


proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 


 Potenciar una asistencia lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 


necesidades de cada alumno. 


 Promover el conocimiento del estudiantado de todos los servicios que la Universidad 


pone a su disposición.  


Para llevar a cabo el Plan de Asistencia Integral, UNIR cuenta con el personal no docente de 


asistencia. Este plan es muy bien valorado por el alumnado, lo que se deduce de los resultados 


de las encuestas realizadas a los estudiantes. 


A cada personal no docente de asistencia se le asigna un grupo de alumnos para que realice su 


soporte. Para ello cuenta con la siguiente información: 


 El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de 


acceso. 


 La utilización de las herramientas de comunicación del campus (foros, grupos de 


discusión, etc.).  


 Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


Estos datos le permiten conocer el nivel de participación y detectar las necesidades de cada 


estudiante para ofrecer el soporte adecuado. 


El personal no docente de asistencia contactará con sus estudiantes llevando a cabo una 


asistencia personal e individualizada adaptada siempre a las necesidades del mismo. 


Esta asistencia se llevará a cabo con la periodicidad establecida conforme el Sistema de 


Aseguramiento Interno de Calidad, teniendo en cuenta las circunstancias de cada uno de sus 


estudiantes, y contando con las herramientas de soporte necesarias.  


El personal no docente de asistencia contactará con sus estudiantes adaptándose al huso 


horario de los mismos y lo realizará por distintos medios de comunicación como son el correo 


electrónico, el teléfono, WhatsApp o empleando aplicaciones de videoconferencia. 


 


5.2.4 Personal de gestión y administración en el seguimiento de los actos de evaluación virtual 


El Departamento de Asistencia al Estudiante está formado por más de 350 profesionales de los 


cuales un porcentaje sustancial se dedica a la supervisión síncrona durante la realización de los 


exámenes. Se garantiza una ratio de, al menos, 1 asistente por cada 40 estudiantes que 


participan en la evaluación. 
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Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en la tabla de personal de gestión de 


administración que figura anteriormente, se encuentran más de 100 profesionales integrados 


en las áreas de Logística, Soporte Técnico, Informática e Infraestructura, que prestan soporte 


técnico a la realización de las pruebas de evaluación. De forma que en cada convocatoria de 


exámenes y de manera síncrona, habrá al menos 5 profesionales de soporte que se 


incrementarán en función del volumen de estudiantes a razón de 1 recurso más por cada 240 


estudiantes.  
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, 


PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Justificación de la adecuación de los materiales y servicios disponibles 


En el desarrollo de la actividad propia de la universidad siempre se dispone de la infraestructura 


necesaria para desarrollar sus actividades de enseñanza, investigación, extensión y gestión. 


La infraestructura fundamental para el desarrollo del título es el campus virtual, que se ha 


descrito en el criterio 4 desde un punto de vista académico, abarcando en este criterio los 


aspectos técnicos. 


Además, para el desarrollo de las funciones de UNIR, se dispone de: 


• Rectorado. 


• Secretaría General. 


• Recepción e información. 


• Una biblioteca. 


• Un salón de actos para 150 personas. 


• Dieciséis salas de reuniones. 


• Cuatro salas de usos múltiples (eventos, jornadas de puertas abiertas, visitas, etc.). 


• Cinco salas de sistemas, para albergar los sistemas informáticos y tecnológicos. 


• Dos aulas para formación con una capacidad de quince personas por aula. 


• Quince salas de impartición de sesiones presenciales virtuales, con los equipos 


informáticos necesarios. 


• Cuatro salas dedicadas exclusivamente a la realización de defensas de TFG/TFM, 


con los equipos informáticos necesarios. 


• Dos aulas plató con los recursos necesarios para grabar las sesiones magistrales. 


 


La universidad cuenta con un Sistema de Aseguramiento de la Calidad certificado conforme el 


modelo AUDIT en el que se incluye un procedimiento «PO-1-4 - Procedimiento de elaboración y 


control de recursos docentes y documentación, y actualización de contenidos», que tiene por 


objeto el establecimiento de la sistemática a seguir para la elaboración y control de los recursos 


docentes en las titulaciones oficiales de la universidad, basándose en la normativa de aplicación, 


así como la documentación del propio sistema, y modelo docente de la universidad. 


Asimismo, en el modelo de contrato o encargo de elaboración de materiales se recoge que el/la 


autor/a, garantiza que el contenido es original, no vulnera derechos de terceros y que no ha 


realizado ni realizará ningún acto susceptible de impedir o dificultar a UNIR el pleno ejercicio 


pacífico de los derechos que adquiere mediante dicho documento. 
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6.2. Instituciones colaboradoras para la realización de prácticas académicas externas 


Mecanismo de coordinación 


Procedimiento y gestión  


El estudiantado una vez matriculado de la asignatura, tiene a su disposición un aula de prácticas 


con toda la información y guías explicativas para el desarrollo de la asignatura.  


En primer lugar, el estudiante formaliza la solicitud de centro pudiendo proponer centros de 


prácticas adicionales de acuerdo a sus necesidades relacionadas con actividades y situaciones 


personales derivadas o conectadas con su situación laboral, familiar, etc.  


El Departamento de Prácticas y el Coordinador de Prácticas, o figura académica asignada por la 


Facultad, validan que los centros adicionales propuestos cumplen con todos los requisitos que 


establece la memoria del título y que sean adecuados al proyecto formativo aprobado, así como 


aquellos otros requisitos que específicamente pudieran ser aplicables en función de la 


Comunidad Autónoma o del país en el que radique el centro de prácticas.  


En el supuesto de que el centro de prácticas lo requiera, puede realizarse una entrevista 


personal al candidato, presencial u online, con carácter previo al compromiso del centro de 


prácticas.  


El Departamento de Prácticas asigna un centro (de prácticas) que cumpla con todos los 


requerimientos académicos y reglamentarios necesarios. Así, contacta con las entidades 


propuestas, se encarga de la asignación y la firma, en su caso, de convenios de prácticas y 


confirma la asignación de centros a los estudiantes. Una vez suscrito el anexo de aceptación 


correspondiente entre el estudiante y el centro de prácticas, se autoriza el inicio de las prácticas. 


En ningún caso, los estudiantes pueden incorporarse al centro de prácticas sin dicha 


autorización.  


Duración y horarios de realización 


Las prácticas académicas externas se realizan de acuerdo con la planificación temporal prevista, 


adecuándose a sus características particulares y a la disponibilidad del centro de prácticas. De 


igual forma, los horarios de realización de las prácticas se concretan atendiendo a sus 


características propias y a la disponibilidad horaria del centro de prácticas. En todo caso, son 


compatibles con la actividad académica, formativa, de representación y participación 


desarrollada por el estudiantado en la Universidad. 


Seguimiento académico de las prácticas 


Al inicio de las prácticas el tutor externo del centro programa con el estudiante las tareas que 


va a realizar, de acuerdo con el proyecto formativo facilitado por la Universidad, estableciendo 


las actividades concretas que realiza el estudiante a lo largo de las prácticas a fin de desarrollar 


los resultados de aprendizaje más prácticos del título de manera acorde a los objetivos 


educativos del título y bajo la supervisión del tutor externo. 
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 A lo largo de las prácticas académicas externas el profesor de la asignatura supervisa la 


realización de las prácticas del estudiante en el centro cerciorándose de su buen desarrollo. De 


la misma manera, el contacto entre el profesor de la asignatura y el tutor del centro de 


prácticas garantiza disponer de información directa facilitada por el propio centro. Así, existen 


diferentes vías de comunicación entre el profesor de la asignatura y el tutor externo del centro 


de prácticas: teléfono, correo electrónico o videollamada. 


Principales convenios de las entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán 


al estudiantado 


A continuación, se detallan los centros con los que UNIR tiene firmado convenio de colaboración 


para la realización de las prácticas académicas externas. 


En la actualidad UNIR dispone de más de 40 000 convenios con empresas y/o instituciones para 


acoger estudiantes en prácticas de las diversas titulaciones de grado y postgrado a día de hoy 


implantados en la Universidad.  


INSTITUCIÓN COLABORADORA PROVINCIA PLAZAS 
GESTIÓN 


AMBIENTAL 


EFICIENCIA Y 
GESTIÓN 


ENERGÉTICA 


1A INGENIEROS SLP VALLADOLID 1 X X 


1NE IBERICA FSG, S.A. GIPUZKOA 1 X X 


3M ESPAÑA SL ESPAÑA 1 X X 


3M SCHWEIZ GMBH (3M Suiza) SUIZA 1 X X 


4 Plus Ingenieros Y Arquitectos, S.L. VALENCIA 1 X X 


4SFERA INNOVA, S.L. GIRONA 1 X X 


AB AZUCARERA IBERIA S.L. MADRID 1 X  
AB AZUCARERA IBERIA S.L. (FABRICA DE 
MIRANDA) BURGOS 1 X  
AB AZUCARERA IBERIA SL MADRID 1 X X 


ABALADOS SERVICES S.L. SEVILLA 1  X 


ABB LTDA COLOMBIA 1 X X 


ABBVIE SPAIN S.L.U. 
COMUNIDAD 
DE MADRID 1 X  


Abedo Solar, S.L. ALMERÍA 1 X X 


ABEI ENERGY AND INFRASTRUCTURE SL MADRID 1 X X 


ABERTIS INFRAESTRUCTURAS, S.A. 
COMUNIDAD 
DE MADRID 1 X  


ABY SERVICIOS CORPORATIVOS SL 
(Atlantica Yield) SEVILLA 1 X X 


ACCIONA AGUA S.A MADRID 1 X X 


ACCIONA ENERGIA,S.A NAVARRA 1 X X 


ACCIONA INFRAESTRUCTURAS SA VALLADOLID 1 X X 


ACCIONA TRANSMEDITERRANEA MADRID 2 X  
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PROVINCIA PLAZAS 
GESTIÓN 


AMBIENTAL 


EFICIENCIA Y 
GESTIÓN 


ENERGÉTICA 


ACISA 


COMUNIDAD 
DE MADRID 1 X X 


ACITURRI AEROSTRUCTURES S.L. 
CASTILLA Y 


LEÓN 1 X  


ACITURRI METALLICS PARTS S.L.U 
CASTILLA Y 


LEÓN 1 X  
ACMA SOSTENIBLE SL LA RIOJA 1 X  
ACUSTICA Y MEDIOAMBIENTE SL ASTURIAS 1 X X 


ADIDAS ESPAÑA ARAGÓN 1 X  


AFESA MEDIO AMBIENTE, S.A. BIZKAIA 1 X  
AFIN Barcelona, Grupo de Investigación 
y Laboratorio de Prestación de 
Servicios Científico Técnicos y de 
Formación BARCELONA 1  X 


Agerpix Technologies, S.L. 
CASTILLA Y 


LEÓN 1 X X 


AGORA INGENIERIA, SERVICIOS Y 
PREVENCION SL MADRID 1 X X 


AGUAS DANONE SA BARCELONA 1 X X 


AIALA VIDRIO S.A. ÁLAVA 2 X  
AIALA VIDRIO SA PAIS VASCO 1 X X 


AIK ISOTALDE GROUP SL BIZKAIA 1 X X 


AIRBUS DEFENCE & SPACE MADRID 1 X X 


AIRBUS MILITARY CENTRO BAHÍA DE 
CÁDIZ CÁDIZ 1 X  
AJUNTAMENT DE SANT FELIU DE 
LLOBREGAT CATALUÑA 1 X  


AKKODIS TECHNOLOGIES SPAIN SL MADRID 1 X X 


ALCOA EUROPE ALUMINA ESPAÑOLA 
SA LUGO 1 X  
ALTERNATIVAS ECOLOGICAS 
INGENIERIA ENERGETICA SL 
(ALTERECO) MADRID 1  X 


ALÚMINA ESPAÑOLA S.A. GALICIA 1 X X 


ALUMINIO ESPAÑOL S.A. LUGO 1 X  
Amazon Spain Fulfillment SL, MADRID 1 X  
AMAZON SPAIN SERVICES MADRID 1 X  


AMYCA SOC COOPERATIVA MURCIA 1 X X 


ANÁLISIS DE LABORATORIO INGENIERÍA 
AMBIENTAL SAS COLOMBIA 1 X  
ANASCOL COLOMBIA 1 X  
ANASCOL S.A COLOMBIA 1 X  


ANSASOL S.L MÁLAGA 1  X 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PROVINCIA PLAZAS 
GESTIÓN 


AMBIENTAL 


EFICIENCIA Y 
GESTIÓN 


ENERGÉTICA 


APPLUS NORCONTROL S.L.U. A CORUÑA 1 X X 


AQUATEC PROYECTOS PARA EL SECTOR 
DEL AGUA SAU MURCIA 1 X X 


ARCELORMITTAL DISTRIBUCIÓN NORTE 
S.L. VIZCAYA 2 X  
ARCELORMITTAL DISTRIBUCION NORTE 
SL PAIS VASCO 1 X X 


ARCELORMITTAL DISTRIBUCION, S.L. MADRID 1 X  
Arcelormittal Innovación Investigación 
e Inversión S.L ASTURIAS 1 X  


ARCELORMITTAL Olaberria  Bergara GUIPUZKOA 1 X X 


Argal Alimentación S.A CATALUÑA 1 X X 


ARIZGA, BASTARRICA Y CIA S.A GIPUZKOA 1 X  
ARNEPLANT SL LA RIOJA 1 X  
AROM, SA MURCIA 1 X  
ARRATE ENERGIAS S.L. MADRID 1 X  
ARSINGER SOLUCIONES ENERGETICAS 
S.L. SEVILLA 1  X 


ARTIN ENERGY S.A.S COLOMBIA 1 X X 


ASCAN-GEASER-TORRABONAF 


SANTA CRUZ 
DE TENERIFE 1 X X 


ASECORP SA BARCELONA 1 X X 


ASFALTOS ESPAÑOLES MADRID 1 X X 


ASFALTOS ESPAÑOLES, S.A. MADRID 2 X  
ASFALTOS URIBE SA VIZCAYA 1 X  
ASK CHEMICALS KEMEN SL VIZCAYA 1 X  
ASTURIANA DE ZINC SAU. ASTURIAS 1 X  
ASTURIANA DE ZINC, S.A.U. ASTURIAS 1 X X 


ATLANTIC COPPER ANDALUCIA 1 X X 


ATLANTIC COPPER SA HUELVA 1 X X 


Atos It Solutions and Services Iberia MADRID 1 X  
AUCHAN RETAIL ESPAÑA SL MADRID 1 X X 


AUTOMOTORES CONTINENTAL ECUADOR 1 X X 


AUTOPISTA VASCO ARAGONESA 
C.E.S.A.U. VIZCAYA 1 X  


AVERLY S.A. ZARAGOZA 1  X 


AYESA ADVANCED TECHNOLOGIES SEVILLA 1 X X 


AYUNTAMIENTO ALICANTE C. VALENCIANA 1 X  
AYUNTAMIENTO DE ANDOAIN GUIPUZCOA 1 X  
AYUNTAMIENTO DE BILBAO VIZCAYA 1 X  
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA MURCIA 1 X  
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PROVINCIA PLAZAS 
GESTIÓN 


AMBIENTAL 


EFICIENCIA Y 
GESTIÓN 


ENERGÉTICA 


AYUNTAMIENTO DE ELCHE C. VALENCIANA 1 X  


AYUNTAMIENTO DE LEON 
CASTILLA Y 


LEÓN 1 X  
AYUNTAMIENTO DE LLEIDA CATALUÑA 1 X  
Ayuntamiento de Logroño LA RIOJA  X X 


AYUNTAMIENTO DE MADRID MADRID 1 X  
AYUNTAMIENTO DE PAMPLONA NAVARRA 1 X  
AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIAN PAIS VASCO 1 X  
AYUNTAMIENTO DE SANT FELIU DE 
LLOBREGAT BARCELONA 1 X  
AYUNTAMIENTO DE TARRAGONA CATALUÑA 1 X  
AYUNTAMIENTO DE VIGO GALICIA 1 X  
AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ PAIS VASCO 1 X  
AYUNTAMIENTO JEREZ DE LA FRONTERA ANDALUCIA 1 X  
BAC ENGINEERING CONSULTANCY 
GROUP SL ZARAGOZA 1 X X 


BAHIA DE BIZKAIA ENERGIA 
ELECTRICIDAD SL PAIS VASCO 1 X  
BALANTIA ENERGY SOLUTIONS AND 
TECHNOLOGY SLU ILLES BALEARS 1 X X 


BALEARIA EUROLINEAS MARITIMAS SA 


COMUNITAT 
VALENCIANA 1 X  


BANCO SANTANDER CANTABRIA 1 X  


BARCELONA DE SERVEIS MUNICIPALS BARCELONA 1 X X 


BARLOVENTO RECURSOS NATURALES LA RIOJA 1 X X 


BARTER INVERSIONES, S.L. MADRID 1  X 


BASF COATINGS SA GUADALAJARA 2 X X 


BASF ESPAÑOLA SL BARCELONA 2 X X 


BATALLON DE INFANTERIA 
MOTORIZADO N 13 ESMERALDAS ECUADOR 1 X  


BATZ S. COOP. BIZKAIA 1 X X 


BAYER SA COLOMBIA 1 X  
BBVA - BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA SA 


COMUNIDAD 
DE MADRID 1 X  


BELLOTA HERRAMIENTAS SAU GIPUZKOA 1 X  
BENTELER MPPV AUTOMOTIVE PAÍS VASCO 1 X X 


BERLYS CORPORACION ALIMENTARIA 
SAU 


COMUNIDAD 
FORAL DE 
NAVARRA 1 X  


BERSHKA BSK ESPAÑA CATALUÑA 1 X  
BETWEEN TECHNOLOGY BARCELONA 1 X  


BIC GRAPHIC EUROPE SA TARRAGONA 1 X  
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PROVINCIA PLAZAS 
GESTIÓN 


AMBIENTAL 


EFICIENCIA Y 
GESTIÓN 


ENERGÉTICA 


BIMBO IBERIA CATALUÑA 1 X X 


BIOALIMENTAR CIA. LTDA. ECUADOR 1 X X 


BIOCOM ENERGIA SL VALENCIA 1 X X 


BIOCOMPOST DE LUGO S.L. LUGO 1 X  
BIOENERGY 
ENVIRONMENT&CONSULTING S.A. ECUADOR 1 X X 


BIOPLAN PROYECTOS S.L. LA RIOJA 1  X 


BIOSFERA CONSULTORIA 
MEDIOAMBIENTAL SL ASTURIAS 1 X X 


BITRON INDUSTRIE ESPAÑA S.A. BARCELONA 1 X  
BNP PARIBAS CARDIF ESPAÑA AIE MADRID 1 X  
BODEGAS FAUSTINO SL PAIS VASCO 1 X  
BOLTON FOOD ESPAÑA PAÍS VASCO 1 X  
BONDUELLE EUROPE LONG LIFE FRANCIA 1 X  


BRICOMART 
COMUNIDAD 
DE MADRID 1 X X 


BSH ELECTRODOMESTICOS ESPAÑA SA CANTABRIA 1 X  
BSH ELECTRODOMESTICOS ESPAÑA SA NAVARRA 2 X  
BUQUE DE ASALTO ANFIBIO "GALICIA" CÁDIZ 1 X  
BUREAU VERITAS CERTIFICACION SA VALENCIA 1 X  
BUREAU VERITAS IBERIA S.L. MADRID 1 X X 


BURES PROFESIONAL SA GIRONA 1 X  
CA Infraestructuras Innovación y 
Defensa SLU SEVILLA 1  X 


CAF SA GUIPUZCOA 2 X  


CAIXABANK, S.A. 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 1 X  


CALIDAD PASCUAL MADRID 1 X  
CALVO CONSERVAS S.L. GALICIA 1 X  
CAMPOFRÍO FOOD GROUP S.A MADRID 1 X  
CAMPOFRÍO FOOD GROUP S.A SORIA 1 X  


CAMPOFRIO FOOD GROUP SAU 


CASTILLA Y 
LEÓN 1 X  


CAMYFON S.L. PONTEVEDRA 1 X  
CANAL DE ISABEL II MADRID 1 X X 


CANAL DE ISABEL II GESTIÓN MADRID 1 X  
CARBURES EUROPE S.A. CÁDIZ 1 X  
CARBURES EUROPE S.A. SEVILLA 1 X  
CARREFOUR MADRID 1 X X 


CELEC EP COCA CODO SINCLAIR ECUADOR 1 X X 


CELULOSA DE LEVANTE S.A. TARRAGONA 1 X  
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PROVINCIA PLAZAS 
GESTIÓN 


AMBIENTAL 


EFICIENCIA Y 
GESTIÓN 


ENERGÉTICA 


CEMENTOS LA CRUZ MURCIA 1 X  
CEMEX COLOMBIA COLOMBIA 1 X X 


CEMEX ESPAÑA SA MADRID 1 X  
CENTRO ACUICOLA Y 
AGROINDUSTRIAL DE GAIRA - SENA COLOMBIA 1 X  
CENTRO TECNOLÓGICO DEL CALZADO 
DE LA RIOJA - CTCR LA RIOJA 1 X  
CENTRO TECNOLOGICO NACIONAL 
AGRALIMENTRIO DE EXTREMADURA 
(CTAEX) EXTREMADURA 1 X  


CEPSA (REFINERÍA DE TENERIFE) 


SANTA CRUZ 
DE TENERIFE 2 X X 


CERNA INGENIERIA Y ASESORIA 
MEDIOAMBIENTAL SLP LUGO 1 X  
CERTIFICADOS BCN BARCELONA 1 X  


CERVEZA REINA 2000 SAU 


SANTA CRUZ 
DE TENERIFE 1 X  


Cespa Compañía Española de Servicios 
Públicos Auxiliares, S.A. MADRID 1 X  
CESPA S.A BARCELONA 2 X  
CHINA UNITED ENGENIEERING 
CORPORATION COLOMBIA 1 X X 


CHOCOLATES VALOR, S.A 
COMUNITAT 
VALENCIANA 1 X X 


CICLO COMBINADO DE CASTEJÓN - 
IBERDROLA NAVARRA 1 X X 


CIPORT & TECNAC CIPTE C.L. ECUADOR 1 X  
CLECE S.A. SEVILLA 1 X X 


CLOUD LEARNING CENTER SL (TECNEK) MADRID 1  X 


CMP AUTOMOTIVE GROUP 2013 S.L. LA RIOJA 1 X  
CNPC CHUANQING DRILLING 
ENGINEERING COMPANY LIMITED ECUADOR 1 X X 


COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS 
SA 


COMUNIDAD 
DE MADRID 1 X  


COBRE LAS CRUCES S.A. SEVILLA 1 X  
COBRE LAS CRUCES SA ANDALUCIA 1 X  
CODENSA COLOMBIA 1 X X 


CODENSA SA ESP COLOMBIA 1 X  
CODISOIL SA GALICIA 1 X  
COGEN ENERGÍA ESPAÑA S.L. MADRID 1  X 


COGEN ENERGIA ESPAÑA SL MADRID 1 X X 


COLEP NAVARRA SA NAVARRA 1 X  
COLEP NAVARRA, S.A. NAVARRA 1 X  
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PROVINCIA PLAZAS 
GESTIÓN 


AMBIENTAL 


EFICIENCIA Y 
GESTIÓN 


ENERGÉTICA 


COLINEAL CORPORATION CIA. LTDA. ECUADOR 1 X  
COMEXI GROUP INDUSTRIES SAU GERONA 1 X X 


COMPAÑIA DE SERVICIOS DE BEBIDAS 
REFRESCANTES (Coca Cola) SL 


COMUNIDAD 
DE MADRID 1 X  


COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE PETROLEOS 
SAU - CEPSA MADRID 1 X X 


COMPAÑÍA EUROPEA DE CÓSPELES 
S.A. (CECOSA) MADRID 1 X  
COMPAÑIA EUROPEA DE COSPELES SA 
(CECOSA) MADRID 1 X X 


COMPAÑIA LOGISTICA DE 
HIDROCARBUROS CLH SA MADRID 1 X  
COMPAÑÍA LOGISTICA DE 
HIDROCARBUROS CLH, SA MADRID 2 X X 


CONSORCIO ENERGIA COLOMBIA SA 
(CENERCOL SA) COLOMBIA 1 X  
CONSORCIO SHUSHUFINDI S.A. ECUADOR 1 X  
CONSTRUBRIDA S.A. ECUADOR 1 X  
CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS 
CAF-SANTANA JAÉN 1 X  
CONSTRUCCIONES RUBAU SA CATALUÑA 1 X  
CONSULNIMA S.L MADRID 1 X  
CONSULTING ORBERE S.L. VIZCAYA 1 X  
CONSULTORA AMBIENTAL 
ECOSAMBITO C. LTDA. ECUADOR 1 X  
CONSULTORES INDEPENDIENTES EN 
GESTION DE RECURSOS NATURALES SA 
(CRN SA) MADRID 1 X  
CONSULTORES Y FACILITADORES EN 
GESTION DE LA CALIDAD EMPRESARIAL 
CFG S.A.S COLOMBIA 1 X X 


CORPORACIÓN ALIMENTARIA 
GUISSONA S.A. (BONÁREA) CATALUÑA 1 X  
CORPORACION ELECTRICA DEL 
ECUADOR CELEC EP ECUADOR 1 X X 


CORPORACION FAVORITA C.A. ECUADOR 1 X X 


CORPORACIÓN NACIONAL DE 
ELECTRICIDAD CNEL-EP UNIDAD DE 
NEGOCIO MANABÍ ECUADOR 1 X  
CORPORACION UNIFICADA NACIONAL 
DE EDUCACION SUPERIOR CUN COLOMBIA 1 X  
CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 
REMINGTON COLOMBIA 1 X  
CORTEVA AGRISCIENCE ASTURIAS 1 X  
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PROVINCIA PLAZAS 
GESTIÓN 


AMBIENTAL 


EFICIENCIA Y 
GESTIÓN 


ENERGÉTICA 


CORYAM BUSINESS CONSULTING MADRID 1 X  
CORYAM BUSSINES CONSULTING SL MADRID 1 X  


COX ENERGY EPC, S.L SEVILLA 1  X 


CROWN EMBALAJES ESPAÑA SL CATALUÑA 1 X  
CROWN EMBALAJES ESPAÑA, SL BARCELONA 2 X  
CUBICO SUSTAINABLE INVESTMENTS 
LIMITED REINO UNIDO 1 X  
DANONE S.A. CATALUÑA 1 X X 


DAORJE ASTURIAS 1 X  
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE COLOMBIA 1 X  


DEPURADORES D'OSONA BARCELONA 1 X X 


DERIVADOS DEL FLUOR S.A. CANTABRIA 2 X  
DERIVADOS DEL FLUOR SA CANTABRIA 1 X  


DEUTSCHE BANK SAE 


COMUNIDAD 
DE MADRID 1 X  


DHL GLOBAL FORWARDING SPAIN SLU MADRID 1 X  
DIPUTACION FORAL DE BIZKAIA PAIS VASCO 1 X  
DIPUTACION FORAL DE GUIPUZCOA PAIS VASCO 1 X  
DIPUTACION PROVINCIAL DE 
PONTEVEDRA GALICIA 1 X  
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA, 
ENERGIA E INNOVACION NAVARRA 1 X X 


DISA CORPORACIÓN PETROLÍFERA CANARIAS 1 X  
DISA CORPORACION PETROLIFERA 
SAU. 


SANTA CRUZ 
DE TENERIFE 1 X X 


DISA RENOVABLES SLU 


SANTA CRUZ 
DE TENERIFE 1 X X 


DISELCIDE SL MADRID 1  X 


DOMIBERIA S.L.U. - CROWN EMBALAJES 
ESP, S.L. VIZCAYA 1 X  
DOSAIGÜES ARQUITECTURA S.L. VALENCIA 1   
DRAGADOS S.A. MADRID 1 X X 


DUMN SLU VALENCIA 1 X  
DURO FELGUERA SA - LINEA DE 
ENERGIA ASTURIAS 1 X  
ECOALF RECYCLED FABRICS S.L. MADRID 1 X X 


ECOBURO CONSULTING SL BARCELONA 1 X X 


ECOEMBES LA RIOJA 1 X X 


ECOFOREST GEOTERMIA SL. GALICIA 1 X  
ECOLOGIA CANARIA SA CANARIAS 1 X  
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PROVINCIA PLAZAS 
GESTIÓN 


AMBIENTAL 


EFICIENCIA Y 
GESTIÓN 


ENERGÉTICA 


ECONIMA CONSULTORÍA AMBIENTAL 
S.L. MADRID 1 X  
ECOPETROL COLOMBIA 1 X X 


ECOQUIMSA S.A. ECUADOR 1 X  
ECOSFERA CIA LTDA ECUADOR 1 X  
ECOSISTEMAS SOLTEC S.A.S COLOMBIA 1 X X 


ECOTECNIA BOLIVIA 1  X 


ECOTELIA SERVICIOS 
ENERGÉTICOS,S.L LA RIOJA 1 X X 


EDF Renewables Colombia COLOMBIA 1 X X 


EDP RENOVAVEIS S.A. MADRID 1 X  
EDUQATIA INVESTIGACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN SA MADRID 1 X  
EFICAE SOLUCIONES C.B BADAJOZ 1  X 


EFICAE SOLUCIONES CB EXTREMADURA 1 X  


EL CORTE INGLES S.A. 
COMUNIDAD 
DE MADRID 1 X  


ELECTROLUX S.A. COLOMBIA 1 X X 


ELIGESOLAR, SL SEVILLA 1  X 


EMBUTIDOS F. MARTÍNEZ R S.A C. VALENCIANA 1 X  
EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA EEB COLOMBIA 1 X X 


EMPRESA DE ENERGIA DE BOYACA SA 
E.S.P. COLOMBIA 1 X  
EMPRESA DE ENERGIA DE 
CUNDINAMARCA SA E.S.P. COLOMBIA 1 X  
Empresa de Transformación Agraria 
S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) MADRID 1 X  
EMPRESA ELECTRICA DE GALAPAGOS 
ELECGALAPAGOS S.A ECUADOR 1  X 


EMPRESA ELECTRICA DE QUITO ECUADOR 1 X  
EMPRESA ELECTRICA PUBLICA 
ESTRATEGICA CORPORACION 
NACIONAL DE ELECTRICIDAD CNEL EP ECUADOR 3 X X 


EMPRESA ELÉCTRICA QUITO (EEQ) ECUADOR 1  X 


EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL 
SUR S.A. EERSSA ECUADOR 1  X 


EMPRESA MIXTA DE AGUAS DE LAS 
PALMAS (EMALSA) LAS PALMAS 1 X  
EMPRESA PUBLICA DEL AGUA EPA EP ECUADOR 1 X  
EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
IBARRA EMAPA-I ECUADOR 1 X  
ENAGAS TRANSPORTE S.A.U. MADRID 2 X X 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PROVINCIA PLAZAS 
GESTIÓN 


AMBIENTAL 


EFICIENCIA Y 
GESTIÓN 


ENERGÉTICA 


ENAGAS TRANSPORTE SAU. MADRID 1 X X 


ENCE ENERGIA Y CELULOSA S.A. GALICIA 1 X X 


ENCE ENERGIA Y CELULOSA SA PONTEVEDRA 1 X X 


ENDESA ENERGIA SAU MADRID 1 X X 


ENDESA ENERGÍA SAU MADRID 2 X X 


ENDESA GENERACIÓN S.A.U. SEVILLA 1  X 


ENDESA GENERACIÓN S.A.U. ZARAGOZA 1  X 


ENDESA GENERACION SEVILLA ANDALUCIA 1 X X 


ENDESA GENERACION ZARAGOZA ARAGÓN 1 X X 


ENEL GREEN POWER ESPAÑA SL MADRID 2  X 


ENERFICAZ SLU ALICANTE 1  X 


ENERGIA MILLENNIUM ENERMILL CIA. 
LTDA. ECUADOR 1 X X 


ENERTIS SOLAR SL MADRID 1  X 


ENGINYERIA I GESTIO DE SEGURETAT 
SL GERONA 1 X X 


ENVIRONMENTAL BUSINESS AND 
TECHNOLOGIES COLOMBIA 1 X  
EOSOL ENERGY SL PAIS VASCO 1 X  
EP. TEC UNACH ECUADOR 1 X  
EPISER, S.L.U., servicios corporativos 
del Grupo EPI INDUSTRIES family of 
companies BARCELONA 1  X 


EPTISA, SERVICIOS DE INGENIERIA S.L. MADRID 1 X X 


EQUITRAMCOR CIA. LTDA. ECUADOR 1 X  
ERCROS S.A.- FÁBRICA DE SABIÑÁNIGO HUESCA 1 X X 


ERCROS SA ARAGÓN 1 X X 


ERICSSON ESPAÑA, S.A.U MADRID 1 X X 


ERM IBERIA, S.A. BARCELONA 1 X  
ERM IBERIA, S.A. MADRID 1 X  
ES FIELD DELIVERY SPAIN S.L (DXC 
TECHNOLOGY) MADRID 1 X X 


ESEN INGENIERIA Y SERVICIOS 
ENERGETICOS ASTURIAS 1  X 


ESOAL INGENIERÍA SLP LA RIOJA 1  X 


ESPACIO SCLUP SLL PONTEVEDRA 1  X 


ESSITY OPERATIONS ALLO NAVARRA 1 X  


ESTUDIO DE INGENIERIA LYNKA SL MÁLAGA 1  X 


Eter Solar S.L. LA RIOJA 1  X 


ETM INGENIERIA S.L. CÁCERES 1 X X 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PROVINCIA PLAZAS 
GESTIÓN 


AMBIENTAL 


EFICIENCIA Y 
GESTIÓN 


ENERGÉTICA 


EUROFINS ENVIRA INGENIEROS 
ASESORES ASTURIAS 1 X X 


EVALUE CONSULTORES S.L. ÁLAVA 1 X  


EXCAVACIONES JUCAR SLU TERUEL 1 X  
EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE 
GRANADA ANDALUCIA 1 X  
EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE 
PALENCIA 


CASTILLA Y 
LEÓN 1 X  


EXCMA.DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
ALICANTE C. VALENCIANA 1 X  


EXCMO AYUNTAMIENTO DE AVILA 


CASTILLA Y 
LEÓN 1 X  


EXCMO AYUNTAMIENTO DE CASTELLON C. VALENCIANA 1 X  


EXCMO AYUNTAMIENTO DE SEGOVIA 


CASTILLA Y 
LEÓN 1 X  


EXCMO AYUNTAMIENTO DE TERUEL ARAGÓN 1 X  


EXCMO AYUNTAMIENTO DE TOLEDO 
CASTILLA - LA 


MANCHA 1 X  
EXCMO AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA ARAGÓN 1 X  
EXIOM SOLUTION SA ASTURIAS 1 X X 


EXPLOTACION DE ESTACION DE 
SERVICIO SA JAÉN 1 X  


FacePhi Biometría S.A ALICANTE 1  X 


FAGOR ARRASATE S. COOP GUIPUZCOA 2 X X 


FCC AQUALIA (DELEGACIÓN PAIS 
VASCO) PAIS VASCO 1 X  
FCC CONSTRUCCION SA MADRID 2 X X 


FCC MEDIO AMBIENTE MADRID 1 X X 


FCC SERVICIOS INDUSTRIALES Y 
ENERGETICOS SA MADRID 2  X 


FEDERACIÓN BEN MAGEC - 
ECOLOGISTAS EN ACCIÓN BALEARES 1 X  
Federación de Cooperativas Agrarias de 
Murcia (FECOAM) MURCIA 1 X  
FERMACELL SPAIN S.L.U CANTABRIA 1 X X 


FERROATLANTICA SAU CANTABRIA 1 X X 


FERSA BEARINGS SA ZARAGOZA 1 X  
FERSA INNOVA SL ARAGÓN 1 X  


FERTIBERIA 
COMUNIDAD 
DE MADRID 1 X X 


FERTINAGRO NUTRIENTES SL ARAGÓN 1 X X 


FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y 
CONTRATAS, SA (FCC) MADRID 1 X X 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PROVINCIA PLAZAS 
GESTIÓN 


AMBIENTAL 


EFICIENCIA Y 
GESTIÓN 


ENERGÉTICA 


FONDO NACIONAL DEL AHORRO COLOMBIA 1 X  


FORD ESPAÑA SL 
COMUNIDAD 
DE MADRID 1 X X 


FORESA, INDUSTRIAS QUIMICAS DEL 
NOROESTE PONTEVEDRA 1 X X 


FORTIA ENERGÍA, S.L MADRID 1 X  


FRED. OLSEN S.A. 
ISLAS 


CANARIAS 1 X  
FRUTICAL S A ECUADOR 1 X  


FUJITSU 


COMUNIDAD 
DE MADRID 1 X X 


Fundación Ecología y Desarrollo 
(ECODES) ARAGÓN 1 X X 


FUNDACION ECOLOGICA 
ECOJARDINES COLOMBIA 1 X  
FUNDACIÓN ECOMAR MADRID 1 X  
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DE 
POPAYAN COLOMBIA 1 X  
FUNDAMETZ S.A. ECUADOR 1 X X 


GAD MUNICIPAL DE AZOGUES ECUADOR 1 X  
GADERE S.A. ECUADOR 1 X  
GALLETAS GULLON SA PALENCIA 1 X X 


GALP ENERGIA ESPAÑA SAU MADRID 1 X X 


GALP ENERGÍA ESPAÑA SAU MADRID 3  X 


GALVAZINC S.A. ASTURIAS 2 X X 


GALVAZINC SA ASTURIAS 1  X 


GARNICA PLYWOOD FUENMAYOR LA RIOJA 1 X X 


GAS Y ELECTRICIDAD GENERACIÓN 
SAU BALEARES 1 X X 


GASTRONOMIA CANTABRICA SL PAÍS VASCO 1  X 


GENERACIONES FOTOVOLTAICAS DE LA 
MANCHA TOLEDO 1 X X 


GENERAL ELECTRIC INTERNATIONA INC MADRID 1 X X 


GENERAL ELECTRIC INTERNATIONAL 
INC. MADRID 2  X 


GENERAL MILLS SAN ADRIAN SLU NAVARRA 1 X X 


GENERAL MILLS SAN ADRIÁN SLU NAVARRA 1 X X 


GENERAL QUIMICA SAU ÁLAVA 1 X  


GENIA BIOENERGY SL VALENCIA 1  X 


GEOCOL CONSULTORES S.A COLOMBIA 1 X  
GEOLICA INNOVATIONS S.L. LA RIOJA 1  X 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PROVINCIA PLAZAS 
GESTIÓN 


AMBIENTAL 


EFICIENCIA Y 
GESTIÓN 


ENERGÉTICA 


GERDAU ACEROS ESPECIALES EUROPA 
SL (PLANTA REINOSA) CANTABRIA 1 X X 


GESTION AMBIENTAL DE CASTILLA LA 
MANCHA SA (GEACAM SA) 


CASTILLA-LA 
MANCHA 1 X  


GHESA INGENIERIA Y TECNOLOGIA MADRID 1  X 


GLAXO WELLCOME SA 
CASTILLA Y 


LEÓN 1 X  
GLAXO WELLCOME, S.A. BURGOS 2 X  
GLOBAL ENERGY SERVICES (GES) - 
CRISTIAN LAY EXTREMADURA 1 X X 


GLOBAL ENERGY SERVICES SIEMSA SA VIZCAYA 1  X 


GLOBAL STEEL WIRE SA (CELSA 
GROUP) CANTABRIA 2 X X 


GLUAL HIDRAULICA SL GUIPUZCOA 1 X  
GREEN HIGH TECHNOLOGY SAS COLOMBIA 1 X  
GREEN OIL S.A ECUADOR 1 X  
GREEN POWER GENERATOR CO., LTD MADRID 1 X X 


Greenize Projects S.L.U. BIZKAIA 1  X 


GRIFOLS INTERNATIONAL S.A. CATALUÑA 1 X  
GRIÑÓ ECOLOGIC SA CATALUÑA 1 X  
GRUPO ANTOLIN IRAUSA BURGOS 2 X X 


GRUPO ANTOLIN IRAUSA VALENCIA 1 X X 


GRUPO ANTOLIN IRAUSA S.A.U MADRID 1 X X 


Grupo Gransolar SL. MADRID 1 X X 


GRUPO RALONS LAS PALMAS 1 X  
GRUPO RENDER INDUSTRIAL CÁCERES 1 X  
GRUPO RENDER INDUSTRIAL 
INGENIERIA Y MONTAJES SL EXTREMADURA 1 X  
GUARDIAN GLASS SERVICES PAÍS VASCO 1 X X 


HEINEKEN ESPAÑA SA MADRID 1 X  
HEWLETT PACKARD ENTERPRISE MADRID 1 X X 


HIDROELÉCTRICA DEL CANTÁBRICO 
S.A. (CTCC CASTEJÓN) NAVARRA 1 X X 


HIDROELECTRICA DEL CANTABRICO SA 
(CTCC CASTEJON) NAVARRA 1 X  
HILSEA INVESTMENTS LIMITED ECUADOR 1 X  
HOTELES ROYAL S.A COLOMBIA 1 X  
IBERDROLA PAIS VASCO 1 X X 


IBERIA EXPRESS, S.A.U. MADRID 1 X X 


IGNIS ENERGÍA SL MADRID 1  X 


IKEA IBÉRICA, S.A. 
COMUNIDAD 
DE MADRID 1 X  
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PROVINCIA PLAZAS 
GESTIÓN 


AMBIENTAL 


EFICIENCIA Y 
GESTIÓN 


ENERGÉTICA 


IKOR SISTEMAS ELECTRONICOS PAIS VASCO 1 X  
IKOR SISTEMAS ELECTRÓNICOS SL GUIPUZCOA 1 X X 


IMAGUA WATER TECHNOLOGIES SL ASTURIAS 1 X  
INDAR ELECTRIC SL GUIPUZCOA 1 X X 


INDAR ELECTRIC,S.L. PAIS VASCO 1 X X 


INDUSTRIAL QUIMICA DEL NALON S.A. ASTURIAS 1 X X 


INDUSTRIAL QUIMICA DEL NALON SA ASTURIAS 1 X  
INDUSTRIAS ALES C. A. ECUADOR 1 X  
INDUSTRIAS DEL TABACO ALIMENTOS Y 
BEBIDAS S.A. ITABSA ECUADOR 1 X  
INDUSTRIAS LACTEAS S.A. INDULAC ECUADOR 1 X  
INDUSTRIAS METALICAS ANRO SL CIUDAD REAL 1 X  


INETUM MADRID 1 X X 


INFINITA RENOVABLES S.A. PONTEVEDRA 1 X X 


INGEASS CIA. LTDA. ECUADOR 1 X  
INGENIERÍA DE SUELOS Y 
EXPLOTACIÓN DE RECURSOS S.A. SEVILLA 1 X  
INGENIERIA E INTEGRACION 
AVANZADAS (INGENIA SA) MADRID 1 X  


Ingeniería Energética MYA S.L. ASTURIAS 1  X 


INGENIERÍA MEDIO AMBIENTE Y 
PREVENCIÓN DEL NOROESTE 
(IPRENOR) LA CORUÑA 1 X X 


INGENIERIA Y DESARROLLOS 
RENOVABLES SL VALENCIA 1  X 


INGENIERIA Y ECONOMIA DEL 
TRANSPORTE SA INECO MADRID 2 X X 


INGENIERIA Y ECONOMIA DEL 
TRANSPORTE SMEMP SA INECO MADRID 1 X  
INGENIERÍA, CONSULTORÍA Y 
SUMINISTROS INGECONSUM SAS - ESP COLOMBIA 1 X  


INGESOL ZARAGOZA 1  X 


INGURU INGENIERIA Y GESTION 
AMBIENTAL SL PAIS VASCO 1 X  
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN 
CODAZZI COLOMBIA 1 X  
INSTITUTO MADRILEÑO DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RURAL, 
AGRARIO Y ALIMENTARIO (IMIDRA) MADRID 1 X  
INSTITUTO NACIONAL DE MÉXICO. 
SEDE INSTITUTO TECNOLÓGICO 
MÉRIDA MÉXICO 1 X  
INTECSA INDUSTRIAL MADRID 2 X X 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PROVINCIA PLAZAS 
GESTIÓN 


AMBIENTAL 


EFICIENCIA Y 
GESTIÓN 


ENERGÉTICA 


INTROMAC CÁCERES 1 X X 


INVESTIGACIÓN Y PROYECTOS DE 
MEDIOAMBIENTE (IPROMA) SEVILLA 1 X  


Inycia Consultores Sl MADRID 1  X 


INYECTAMETAL SA PAIS VASCO 1 X  
INYECTAMETAL, S.A. VIZCAYA 2 X X 


iON smart energy 2000 SL SEVILLA 1 X X 


IPLAN GESTION INTEGRAL S.L. BARCELONA 1 X X 


ISASTUR S.A. ASTURIAS 2 X X 


ISASTUR SA ASTURIAS 1 X X 


ISD IBERICA INGENIERÍA, S.L GRANADA 1 X X 


ISOLAR SOLAR ENERGY SOLUTIONS SEVILLA 1  X 


ITECNIA PROYECTOS Y ESTRATEGIAS SL CÁCERES 1 X X 


JCDECAUX ESPAÑA SLU MADRID 1 X  
JMB ENERGIAS RENOVABLES SAS COLOMBIA 1 X  
JOSE LUIS MONTOSA SL MÁLAGA 1 X  


JUAN JIMENEZ GARCIA SAU MURCIA 1 X  
JUNTA DE ANDALUCIA ANDALUCIA 1 X X 


JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA 
LA MANCHA 


CASTILLA-LA 
MANCHA 1 X  


JYMMI´S ASOCIADOS SAS COLOMBIA 1 X  


KEMLER SEGURIDAD INDUSTRIAL SLU ZARAGOZA 1 X  


KIWA ESPAÑA SL VALENCIA 1 X X 


KOSTAL ELECTRICA S.A. BARCELONA 1 X X 


KOSTAL ELECTRICA SA CATALUÑA 1 X X 


KPMG ASESORES SL MADRID 1  X 


KUTXABANK SA PAIS VASCO 1 X  
L ´ORÉAL ESPAÑA MADRID 1 X X 


LA  ADMINISTRADORA DE SUBSIDIOS 
SOCIALES (ADESS) 


REPÚBLICA 
DOMINICANA 1 X X 


LA EXMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CUENCA 


CASTILLA-LA 
MANCHA 1 X  


LABORATORIOS CINFA SA NAVARRA 1 X  
LABORATORIOS MENARINI S.A. CATALUÑA 1 X  
LABZA MEDICAL CENTER CIA. LTDA. ECUADOR 1 X  


LEON RIVERA GARCIA SL VALLADOLID 1  X 


LEROY MERLIN ESPAÑA SLU 


COMUNIDAD 
DE MADRID 1 X X 


LG ELECTRONICS SAU MADRID 1 X X 


LILLY SA MADRID 1 X  
LKS INGENIERÍA S COOP GUIPUZCOA 1 X  
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PROVINCIA PLAZAS 
GESTIÓN 


AMBIENTAL 


EFICIENCIA Y 
GESTIÓN 


ENERGÉTICA 


LKS INGENIERÍA, S. COOP. PAIS VASCO 1 X  


LM WIND POWER SPAIN 


CASTILLA Y 
LEÓN 1 X  


MAGTEL OPERACIONES S.L.U. ANDALUCIA 1 X X 


MAGTEL OPERACIONES SLU CÓRDOBA 1 X  
MAHOU SA MADRID 1 X  
MANN + HUMMEL IBERICA SAU. BARCELONA 1 X X 


MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA COLOMBIA 1 X X 


MAREAUTO ECUADOR 1 X  
MECANIZACIONES AERONÁUTICAS SA - 
MASA LA RIOJA 1 X X 


MEKA-BLOCK SAU. 
CASTILLA LA 


MANCHA  1 X  
MERCEDES BENZ ESPAÑA SA PAIS VASCO 2 X X 


MERCK SHARP & DOHME ANIMAL 
HEALTH SL (INTERVET) 


CASTILLA Y 
LEÓN 1 X  


METALIMPEX IBERICA SAU PALENCIA 1 X  
MICROSOFT IBÉRICA SRL MADRID 1 X X 


MINISTERIO DE SALUD PUBLICA ECUADOR 1 X  
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS 
PÙBLICAS (SUBSECRETARÍA ZONAL 4) ECUADOR 1 X  
MINISTERIO DEL AMBIENTE ECUADOR 1 X  
MONDRAGON ASSEMBLY S COOP GUIPUZCOA 2 X X 


MULLENLOWESSP3 S.A COLOMBIA 1 X  
NAVANTIA SA MURCIA 1 X X 


NAVANTIA SA S.M.E. MURCIA 1 X  
NEIKER SA PAIS VASCO 1 X  
NESTLE ESPAÑA, S.A. CANTABRIA 1 X X 


NESTLÉ GLOBAL SERVICES SPAIN SL CATALUÑA 1 X  
NEUMATICOS MICHELIN ESPAÑA 
PORTUGAL SA GUIPUZCOA 2 X X 


NH HOTELES ESPAÑA S.A. MADRID 2 X X 


NOEL ALIMENTARIA SAU CATALUÑA 1 X  
NOVACERO S.A. ECUADOR 1 X  
NOVOTEC CONSULTORES S.A. MADRID 1 X X 


NOVOTEC CONSULTORES SA MADRID 1 X X 


NUTRECO ESPAÑA MADRID 1 X X 


OLIOJOYA INDUSTRIA ACEITERA CIA. 
LTDA. ECUADOR 1 X  
OPDE INVESTMENT ESPAÑA SL NAVARRA 1 X  


ORANGE SPAGNE SAU 


COMUNIDAD 
DE MADRID 1 X X 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PROVINCIA PLAZAS 
GESTIÓN 


AMBIENTAL 


EFICIENCIA Y 
GESTIÓN 


ENERGÉTICA 


ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA 
O.I.A. S A ECUADOR 1 X  
ORMAZABAL CORPORATE 
TECHNOLOGY PAIS VASCO 1 X  
P&G España MADRID 1 X  
PAPELES Y CARTONES DE EUROPA SA 
(FABRICA DE ALCOLEA) HUESCA 1 X  
PEPSICO ALIMENTOS DE COLOMBIA COLOMBIA 1  X 


PETROLEOS DEL NORTE SA PAIS VASCO 1 X X 


PEUGEOT CITROEN AUTOMÓVILES 
ESPAÑA, S.A. MADRID 1 X X 


PEUGEOT ESPAÑA SA MADRID 1 X X 


PHARMA MAR SL MADRID 1 X  
PINTURAS UNIDAS S.A. ECUADOR 1 X  
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
DEL ECUADOR SEDE ESMERALDAS ECUADOR 1 X  
PREVENCION Y MEDIO AMBIENTE SLP VALENCIA 1 X X 


PROSEGUR TECNOLOGÍA PERU S.A. PERÚ 1 X X 


PROYECTOS DE INGENIERÍA 
MUNICIPAL Y URBANISMO S.L. 
(PROIMUR) ZARAGOZA 1  X 


PROYECTOS DE INGENIERIA 
MUNICIPAL Y URBANISMO SL 
(PROIMUR) ARAGÓN 1 X  
PROYECTOS DE INGENIERÍA Y CALIDAD 
SL ( PROINCA)  SEVILLA 1 X  
RAMON BILBAO VINOS Y VIÑEDOS, SL LA RIOJA 1 X  


RECICLAUTO NAVARRA, S.L. NAVARRA 1 X  
RED AMBIENTE TÉCNICOS 
CONSULTORES DEL MEDIO, SL LEÓN 1 X X 


RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA S.A. MADRID 1 X  
REFRATECHNIK IBERICA SA BARCELONA 1 X X 


REMICA S.A. MADRID 1 X X 


RENAULT CAR NEIVA COLOMBIA 1 X  
RENAULT RETAIL GROUP BARCELONA BARCELONA 1 X  
REPSOL PETROLEO SA MADRID 1 X X 


REPSOL PETROLEO SA MURCIA 1 X X 


REPSOL, S.A MADRID 1 X X 


RETAILGAS S.A. MADRID 2 X X 


RETAILGAS SA MADRID 1 X  
REVERTE PRODUCTOS MINERALES SA ALMERÍA 1 X  
REVERTE PRODUCTOS MINERALES SA TARRAGONA 1 X  


C
SV


: 8
37


60
47


74
01


41
72


98
23


61
95


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837604774014172982361954





 
 


 
Solicitud de modificación. Máster Universitario en Gestión Ambiental y Energética en las 
Organizaciones. UNIR, febrero 2025.                                         20 


INSTITUCIÓN COLABORADORA PROVINCIA PLAZAS 
GESTIÓN 


AMBIENTAL 


EFICIENCIA Y 
GESTIÓN 


ENERGÉTICA 


RIOGLASS SERVICIOS SLU SEVILLA 1 X X 


ROBERT BOSCH ESPAÑA FABRICA 
MADRID S.A. MADRID 1 X  
ROBERT BOSCH ESPAÑA FABRICA 
MADRID SA MADRID 1 X  
ROBERT BOSCH ESPAÑA GASOLINE 
SYSTEMS, S.A. MADRID 1 X  
ROBERT BOSCH ESPAÑA SLU MADRID 1 X  
SACYR INDUSTRIAL, S.L.U. MADRID 1 X X 
SACYR SA MADRID 2 X X 
SAICA FLEXIBLE SA ZARAGOZA 1 X X 
SAINT GOBAIN CRISTALERIA SL ASTURIAS 1 X  
SAINT-GOBAIN CRISTALERIA SL ASTURIAS 1 X  
SAKANA, S. COOP NAVARRA 1 X  
SAMOA INDUSTRIAL SA ASTURIAS 1 X  
SCA HYGIENE SPAIN (COLHOGAR) NAVARRA 1 X  
SCHLUMBERGER DEL ECUADOR S.A. ECUADOR 1 X  
SEAT SA CATALUÑA 1 X X 
SEMI S.A MADRID 1 X X 
SENACYT PANAMÁ 1 X  
SERTECPET ECUADOR 1 X  
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - 
SENA COLOMBIA 1 X  
SERVIECOLOGÍA Y TRATAMIENTO DE 
AGUAS S.L. C. VALENCIANA 1 X  
SERVIGUIDE CONSULTORÍA S.L. LA CORUÑA 1 X X 
SERVIGUIDE CONSULTORIA SL GALICIA 1 X  
SERVIPAXA S.A. ECUADOR 1 X  
SEUR MADRID 1 X  
Sheifemar Energia S.L. MÁLAGA 1  X 
SIEMENS GAMESA RENEWABLE 
ENERGY NAVARRA 1 X X 
SIEMENS SA MÁLAGA 1 X  
SINCEO2 INGENIERÍA ENERGÉTICA S.L. MADRID 1 X  
SMURFIT KAPPA CONTAINER SL ANDALUCIA 1 X X 
SMURFIT KAPPA CONTAINER, SL CÓRDOBA 1 X  
SMURFIT KAPPA NERVION SA PAIS VASCO 1 X X 
SMURFIT KAPPA NERVIÓN, SA VIZCAYA 1 X  
SOCIEDAD FINANCIERA Y MINERA SA VIZCAYA 1 X  
SODEXO IBERIA SA MADRID 2 X X 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PROVINCIA PLAZAS 
GESTIÓN 


AMBIENTAL 


EFICIENCIA Y 
GESTIÓN 


ENERGÉTICA 


SOLARWATT ENERGY SOLUTIONS 
SPAIN, S.L. MADRID 1 X X 
SOLIDEO ECO SYSTEMS SL BARCELONA 1  X 
STAHL IBERICA, S.A CATALUÑA 1 X  
SUEZ TREATMENT SOLUTIONS VIZCAYA 1 X  
SUZLON WIND ENERGY ESPAÑA SLU MADRID 1  X 
TAIM WESER SA ZARAGOZA 2  X 
TECNALIA RESEARCH & INNOVATION BIZKAIA 1 X X 
TECNOAMBIENTE S.L. BARCELONA 1 X  
Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., 
S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) MADRID 1 X  
TELEFONICA DE ESPAÑA MADRID 1 X X 
TELVENT ENERGIA SA SEVILLA 2  X 
TENNECO AUTOMOTIVE IBERICA SA VIZCAYA 1 X  
TESALIA SPRINGS COMPANY S.A. ECUADOR 1 X  
TETRA PAK HISPANIA SA MADRID 2 X  
TEXTILES COTOPAXI XPOTEXTIL CIA. 
LTDA. ECUADOR 1 X  
THE ENERGY HOUSE GROUP SL BARCELONA 1  X 
TINSA TASACIONES INMOBILIARIAS 
SAU MADRID 1 X X 
TIOXIDE EUROPE S.L. HUELVA 1 X X 
TRÉBOL SOLUCIONES ENERGÉTICAS SL BARCELONA 1 X X 
TROPOSFERA SOLUCIONES 
SOSTENIBLES S.L LA CORUÑA 1 X  
TROPOSFERA SOLUCIONES 
SOSTENIBLES SL GALICIA 1 X  
TÜV RHEINLAND IBERICA I.C.T SA  BARCELONA 1 X X 
TÜV RHEINLAND IBERICA I.C.T SA  SEVILLA 1 X X 
TÜV RHEINLAND IBERICA INSPECTION, 
CERTIFICATION & TESTING, SA (TRIICT) CATALUÑA 1 X X 


TÜV SÜD IBERIA, S.A.U. 
COMUNIDAD 
DE MADRID 1 X X 


TUYU TECHNOLOGY SL 
COMUNIDAD 
DE MADRID 1 X  


UCC COFFEE LA RIOJA 1 X  
Uhin Energia Aholkularitza SLP GUIPUZKOA 1  X 
UICN Centro de Cooperación para el 
Meditteraneo MÁLAGA 1  X 
ULLDEMOLINS NAVAL ARCHITECTURE ILLES BALEARS 1  X 
UNION INTERNACIONAL DE SERVICIOS 
INTEGRALES UNI2 SA VIZCAYA 1 X  
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PROVINCIA PLAZAS 
GESTIÓN 


AMBIENTAL 


EFICIENCIA Y 
GESTIÓN 


ENERGÉTICA 


UNIVERSAL ENERGY CONSULTING ZARAGOZA 1  X 
UNIVERSAL SWEET INDUSTRIES S.A. ECUADOR 1 X  
UNIVERSIDAD CENTRAL COLOMBIA 1 X  
UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL ECUADOR 1 X  
UNIVERSIDAD DE LEÓN LEÓN 1 X X 
UNIVERSIDAD ECCI COLOMBIA 1 X  
UNIVERSIDAD ICESI COLOMBIA 1 X  
UNIVERSIDAD MANUELA BELTRÁN COLOMBIA 2 X  
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CHIMBORAZO ECUADOR 1 X  
UNIVERSIDAD REGIONAL AMAZONICA 
IKIAM ECUADOR 1 X  
UNIVERSITARIA AGUSTINIANA COLOMBIA 1 X  


URBASER SA 
COMUNIDAD 
DE MADRID 1 X X 


VALORIZA SERVICIOS 
MEDIOMABIENTALES MADRID 1 X X 
VASS CONSULTORIA DE SISTEMAS S.L. MADRID 1 X X 
VEGA MAYOR SL - FLORETTE NAVARRA 1 X  
VEGETALES LINEA VERDE NAVARRA 1 X  
VELA ENERGY ASSET MANAGEMENT, 
S.L. MADRID 1 X  


VERDIFRESH SL 
CASTILLA Y 


LEÓN 1 X  
VICKY FOODS PRODUCTS C. VALENCIANA 1 X 


 
VIESGO ENERGIA SL CANTABRIA 1 X 


 
VISTEON SISTEMAS INTERIORES 
ESPAÑA S.L. VALLADOLID 1 X 


 


VODAFONE ESPAÑA S.A.U. 
COMUNIDAD 
DE MADRID 1 X X 


VOLKSWAGEN NAVARRA NAVARRA 1 X X 


VOLKSWAGEN NAVARRA SA  NAVARRA 2 X X 


VUELING AIRLINES, S.A. CATALUÑA 1 X 
 


WERFEN CATALUÑA 1 X 
 


Worley Colombia S.A.S COLOMBIA 1 X X 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA PROVINCIA PLAZAS 
GESTIÓN 


AMBIENTAL 


EFICIENCIA Y 
GESTIÓN 


ENERGÉTICA 


X-ELIO ENERGY S.L. MADRID 1 X 
 


ZICLOS CIRCULAR ECONOMY S.L. GALICIA 1 X 
 


ZUMMO C. VALENCIANA 1 X 
 


TOTAL 660  
 


Resto de materiales, infraestructuras y servicios transversales de la Universidad 


Se indican a continuación el resto de los recursos, dotaciones y servicios transversales 


disponibles para garantizar con calidad la adquisición de conocimientos o contenidos, 


competencias y habilidades o destrezas y el desarrollo de las actividades formativas planificadas. 


6.3. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia y evaluación 


6.3.1. Dotación para la realización de exámenes 


Exámenes presenciales: sedes de exámenes 


UNIR cuenta a nivel nacional con sedes permanentes de examen comprometiéndose a utilizarlas 


en todo el curso académico. En España, se tratará de las siguientes: Logroño, Madrid, Barcelona, 


Valencia y Sevilla. A nivel internacional, cuenta con Bogotá (Colombia), Quito (Ecuador) y México 


DF (México). En todos los casos, los locales carecen de barreras arquitectónicas, lo que facilita 


la integración de personas con movilidad reducida u otro tipo de discapacidad.  


Para aquellos estudiantes que residan fuera de España UNIR presta un servicio adicional 


mediante el cual podrá solicitar la realización de exámenes en sedes del extranjero distintas de 


las indicadas. Para ello el estudiante deberá solicitarlo por escrito a través del formulario 


habilitado en el campus a tal efecto aceptando las condiciones particulares de este proceso, que 


podría derivar un coste adicional del cual se informará al estudiante en caso de ser aceptada su 


solicitud. 


Los estudiantes conocen esta información de manera previa a la matrícula, siendo concretada 


según lo anterior una vez matriculados, de forma que dispongan de la opción de elección de 


sede, así como fecha/hora de realización de los mismos.  


Teniendo en cuenta lo establecido en el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que 


se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, UNIR informará a los estudiantes, con 


suficiente tiempo, de las fechas y sedes de los exámenes a través de los cauces normales y 


establecidos a tal efecto. Los exámenes podrán convocarse en viernes, sábado y domingo. En 


función del número de estudiantes que acudan a cada convocatoria, UNIR podrá establecer un 
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horario más amplio o más reducido, así como, eventualmente, la ampliación de los días y fechas 


de exámenes. 


La realización de exámenes en convocatoria ordinaria en una ciudad no da derecho a realizar la 


convocatoria extraordinaria en la misma ciudad. El estudiante deberá adaptarse a las ciudades 


ofrecidas en cada convocatoria. 


La previsión de espacios para el desarrollo de los exámenes se hace en función del número de 


estudiantes que se presentan en cada sede (con capacidad suficiente para los estudiantes). La 


Universidad mantiene un acuerdo a nivel nacional e internacional con diferentes grupos 


hoteleros, para la celebración de los exámenes. 


Las salas habilitadas para la realización de exámenes deben cumplir los siguientes requisitos:  


• Las salas deben tener llave con la que poder cerrar.  


• Las salas deben tener el espacio suficiente para que pueda existir un doble espacio entre 


estudiante y estudiante, de modo que, existe una separación de un metro entre 


estudiante y estudiante. 


• Las mesas deben estar limpias, sin nada encima de la mesa.  


• En los laterales de la sala o donde proceda en función del tipo de sala, se deben habilitar 


mesas auxiliares con agua para el alumnado. 


• Se debe anunciar la Convocatoria de exámenes en las pantallas o tablones del hotel con 


la correspondiente y correcta señalización de las salas. 


En cada convocatoria de exámenes, se destina personal para el cuidado de los mismos, el 


departamento de exámenes, establece pautas y mecanismos de actuación para asegurar su 


buen desarrollo y cumplimiento de la normativa de UNIR en este sentido. 


Se dispone previo inicio de los exámenes de listas de verificación donde figuran los datos de los 


estudiantes, sede, fecha, horario y asignaturas a examinar. La identificación del estudiante se 


comprueba a través de su DNI, documento equivalente en caso de estudiantes extranjeros o 


pasaporte. 


Exámenes virtuales 


Las pruebas de evaluación de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) se realizarán en 


línea con un sistema de control, monitorización, verificación y autenticación. Este sistema 


requiere el uso de la cámara web del ordenador (imagen y audio), así como de un programa que 


controla en todo momento la actividad realizada por el estudiante durante las pruebas. 


Este sistema es una garantía para los estudiantes, ya que establece mecanismos de control 


similares a los existentes en la evaluación presencial, de modo que no se pueda poner en duda 


la calidad del proceso de evaluación: 


1. Se asegura que la persona que se matricula es la que efectivamente es evaluada. 


2. Se establece un sistema de doble validación técnica y humana. 
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3. Se garantiza el control del fraude en todos los ámbitos del proceso de 


evaluación. 


El modelo seguido por UNIR cumple con todos los requisitos en materia de protección de datos 


y privacidad que exige el Reglamento Europeo de Protección de Datos.  


Seguimiento y personal de los actos de evaluación virtual 


Seguimiento síncrono 


El Departamento de Asistencia al Estudiante está formado por más de 350 profesionales de los 


cuales un porcentaje sustancial se dedica a la supervisión síncrona durante la realización de los 


exámenes. Se garantiza una ratio de, al menos, 1 asistente por cada 40 estudiantes que 


participan en la evaluación. 


Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en el apartado referido a otros recursos 


humanos, se encuentran más de 100 profesionales integrados en las áreas de Logística, Soporte 


Técnico, Informática e Infraestructura, que prestan soporte técnico a la realización de las 


pruebas de evaluación. De forma que en cada convocatoria de exámenes y de manera síncrona, 


habrá al menos 5 profesionales de soporte que se incrementarán en función del volumen de 


estudiantes a razón de 1 recurso más por cada 240 estudiantes.  


Adicionalmente, y de forma externa a UNIR, se dispone de un servicio técnico del programa de 


control de monitorización 24x7x365. 


Cabe aclarar que los exámenes se distribuyen a lo largo de un fin de semana, de forma que las 


evaluaciones se reparten en un mínimo de 2 y de forma habitual hasta en 4 franjas temporales 


(dependiendo de los diversos husos horarios de los estudiantes). 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 


durante el transcurso de sus exámenes, si bien cabe mencionar que más del 99% de las consultas 


registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones ajenas al ámbito 


académico.  


Seguimiento asíncrono 


En relación al seguimiento asíncrono del acto de evaluación, se lleva a cabo una revisión de las 


evidencias generadas automáticamente por la herramienta de proctoring (visual / auditivas y 


control de actividad del equipo en el que se hace el examen), por parte de los profesionales 


mencionados anteriormente, que, en su caso y atendiendo al Capítulo II del Reglamento de 


Evaluación Académica, trasladan al profesor de la asignatura. 


Fases del proceso de evaluación virtual 


Los estudiantes pueden realizar las pruebas de evaluación tanto con MAC como con 


WINDOWS, con los navegadores CHROME Y FIREFOX. Adicionalmente, deben tener disponible 


un descompresor de archivos y un conversor a formato WORD compatibles, en caso de no 


disponer de uno. 
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De este modo, garantizamos que todas las funcionalidades son correctas y se puedan 


desarrollar las pruebas de evaluación con éxito.  


El sistema se compone de tres fases: 


➢ Fase 1: Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a la celebración de 


las pruebas. 


➢ Fase 2: Autenticación de la autoría, control del entorno y desarrollo de las pruebas en 


línea. 


➢ Fase 3: Análisis de resultados, identificación del fraude y adopción, en su caso, de 


medidas disciplinarias. 


 


 
Fase 1: Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a las pruebas de 


evaluación. 


El estudiante accede al campus con sus credenciales UNIR y en la pestaña exámenes tiene a su 


disposición una herramienta para realizar el registro para las pruebas y realizar una “Prueba de 


conectividad”. Es imprescindible que estos pasos se realicen al menos 5 días antes del inicio de 


las pruebas:  


1. Registro 


Es un proceso progresivo que consta de varios pasos: 


A. Aceptación de términos y condiciones de realización de exámenes en línea. 


B. Toma de fotografías. 
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El estudiante ha de tomarse 3 


imágenes del modo indicado para 


avanzar en la creación de su perfil. 


Estas imágenes se cotejarán, por 


personal autorizado por parte de 


UNIR, con las tomadas durante el 


desarrollo de las pruebas para 


confirmar que la persona registrada 


es la que está realizando las pruebas 


y confirmar de manera inequívoca la 


autoría. Asimismo, estas fotografías se cotejan con la que se incluye en el documento de 


identidad subido por el estudiante en el paso siguiente, para garantizar la autenticación de que 


la persona registrada en las pruebas coincide con el estudiante. 


 


C. Documento de identidad. 
 
En este siguiente paso se toma una 


imagen del documento de 


identidad del estudiante, que se 


cotejará, por personal autorizado 


por parte de UNIR, con el existente 


en la base de datos de matrícula del 


estudiante, verificando que es 


correcto, de modo que tenemos la 


certeza total de que quien está 


realizando las pruebas es efectivamente el estudiante matriculado.  


 


D. Descarga e instalación del programa de control de monitorización. 
Es requisito fundamental que el 


estudiante tenga descargado, 


instalado y ejecutado el 


programa de control de 


monitorización una vez llegado el 


día de las pruebas. Dicho 


programa, que se lanza 


automáticamente al inicio de las 


pruebas, registra toda la 


actividad del equipo del 


estudiante durante el tiempo que 


dure la prueba. Del mismo modo permite controlar en todo momento que esté permitida o en 


su defecto, poder evidenciar el fraude cometido. La desactivación, intencionada o no, de ese 


programa de monitorización supondrá la anulación de la prueba que no será corregida. 
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E. Aspectos de refuerzo para tener en cuenta por parte del estudiante.  
 


 


 


 


 


 


 


 


2. Prueba de conectividad 


Realizado el registro, e instalados los componentes necesarios, el estudiante realizará una 


prueba final de conectividad, desde el mismo equipo desde el que se vaya a realizar las 


pruebas llegado el momento. El formato, apariencia y procesos de esta prueba, son 


exactamente iguales que una prueba o examen real, y se encuentra disponible en el campus 


del estudiante desde el mismo momento que se activa la inscripción a sus exámenes. De este 


modo, se garantiza que el estudiante dispone de todos los componentes necesarios para la 


realización con éxito de las pruebas de evaluación llegado el momento, evitando así 


incidencias que dificulten su desarrollo óptimo. 


Recomendaciones de posicionamiento, iluminación, accesorios y privacidad. 


Para poder realizar su examen, el estudiante deberá disponer de un ordenador con conexión a 


Internet (con un ancho de banda suficiente, preferiblemente conectado por cable) y una 


cámara web. La prueba se realizará en una estancia cerrada y bien iluminada, preferiblemente 


una habitación pequeña, con una sola entrada. El estudiante deberá encontrarse solo en la 


habitación y no podrá haber en ella ningún dispositivo informático y/o de telecomunicación 


(tv, pantallas, tabletas, etc.), ni siquiera apagados, salvo el ordenador en el que se va a realizar 


la prueba y un teléfono móvil, por si necesitara contactar con el Departamento de Soporte 


Técnico de UNIR.  


La estancia debe ser una habitación cerrada con un único acceso y la cámara frontal debe 


enfocar al estudiante (que se encontrará solo en la estancia), puesto que el estudiante es el 


garante de que no habrá interrupciones de otras personas. En caso de alteración de las 


condiciones del entorno, el profesor de la asignatura valorará el impacto en la evaluación, 


pudiendo calificarse con un suspenso.  
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Además, una segunda cámara (puede ser la cámara de un teléfono móvil) colocada en posición 


trasera o lateral permitirá controlar el entorno mediante planos diferentes al de la cámara 


frontal. de modo que se asegure que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 


de evaluación. 


Durante toda la prueba se mantendrán activas las dos cámaras, el micrófono del equipo 


informático del estudiante, además del programa de control de monitorización. La 


desactivación, desconexión, desencuadre o cualquier otra pérdida significativa de la visibilidad 


o actividad desencadenará una alerta o incidencia que puede acabar en un suspenso en la 


prueba de evaluación. 


Durante los exámenes, es obligatorio por parte de los estudiantes: 


➢ Tener la cabeza y la cara descubierta de forma que se le pueda identificar sin dificultad 


durante toda la prueba. Asimismo, deberá estar adecuadamente iluminado 


asegurándose de no colocarse a contraluz. 


➢ No utilizar auriculares o cualquier otro tipo de tecnología de comunicación. Los oídos 


no deberán estar cubiertos por el pelo u otra prenda y serán visibles durante el 


examen. 


➢ No hablar, ni leer en voz alta las preguntas del examen. 


➢ Mantener las cámaras activas durante todo el examen y colocadas de forma que 


puedan ser vistos e identificados en todo momento. 


➢ Mantener, asimismo, activo el micrófono del ordenador durante todo el tiempo que 


dure la prueba.  


➢ Tener el área de trabajo despejada de apuntes, libros u otros objetos, salvo el material 


que el profesor de la asignatura permita utilizar. 


➢ No levantarse en ningún momento, no abrir la puerta, no atender llamadas 


telefónicas, ni otros asuntos personales.  


➢ Vestir de forma adecuada para asistir a una prueba académica.  


Aquellos estudiantes que fueran flagrantemente sorprendidos copiando o valiéndose de 


cualquier ayuda externa no autorizada, utilizando para ello cualquier medio, en el acto de 


realización del examen, obtendrán la calificación de suspenso, en el examen correspondiente, 


sin perjuicio de poder adoptarse otras medidas disciplinarias, especialmente en caso de 


reincidencia.  


Entre otras posibles causas, serán motivo para esa calificación de suspenso, en el examen y en 


la calificación final, los siguientes comportamientos durante el desarrollo del ejercicio: 


I. Levantarse durante el examen quedando fuera del objetivo de la cámara. 


II. La detección de palabras o conversaciones en el lugar del examen. 


III. La presencia de otra u otras personas en la habitación en la que se realiza el examen. 


IV. El uso de dispositivos electrónicos no permitidos. 


V. Retirar con frecuencia la mirada de la pantalla. 


Fase 2: Autenticación de la autoría y desarrollo de las pruebas en línea 
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1. Acceso a la Evaluación  


El estudiante accederá al campus con tiempo suficiente y se dirigirá al formulario en el 


apartado “Exámenes”, donde aparecerán todas las pruebas en las que esté inscrito. Se indica 


en todos los casos el ámbito horario correspondiente. 


Se deberá asegurar antes de acceder y comenzar su examen de que tiene todos los programas 


cerrados, exceptuando los propios permitidos para el desarrollo de los ejercicios, en caso de 


haberlos. 


Hará clic en el enlace “Acceder al examen” que se habilitará automáticamente 5 minutos 


antes del inicio de la prueba a realizar y que estará disponible durante todo el tiempo 


programado para la misma, dando además un margen adicional de 5 minutos a los definidos 


por el docente, para que revisen y entreguen sus ficheros correctamente, con la tranquilidad 


necesaria que requiere el proceso. Si el estudiante no hubiera hecho el registro ni la prueba, 


podrá aún realizarlo en este momento, si bien, todo el tiempo empleado en esas actuaciones 


no podrá ser descontado del tiempo total de realización de la prueba. No es impedimento para 


hacer el examen, pero es altamente recomendable que todos estos pasos se hayan realizado 


previamente. 


2. Página de Instrucciones  


Antes de pulsar en el botón “COMENZAR EXAMEN”, el estudiante ha de activar la aplicación 


desde el dspositivo móvil que será utilizada como segunda cámara, colocada detrás o lateral al 


estudiante y de la manera recomendada, de tal manera que recojamos una visual 360, con el 


fin de autenticar el espacio de manera inequívoca sin fraude posible, durante la duración del 


examen. El dispositivo ha de tener carga suficiente para dar servicio durante la duración de la 


prueba. Se recomienda tenerlo conectado a la red, para evitar incidencias al respecto.  


El estudiante permitirá que se tomen imágenes y audio. Del mismo modo, permitirá que se 


ejecute el programa de control de monitorización. Si el proceso ha sido satisfactorio aparecerá 


un mensaje de verificación indicando que el estudiante está listo. 


Ahora sí, podrá pulsar el botón “COMENZAR EXAMEN”. 


3. Página de la EVALUACIÓN  


La prueba ha comenzado. Se inicia el cronómetro que indicará el tiempo restante.  En la parte 


superior de la página aparecerán los datos del alumno, la asignatura, la fecha, la hora de inicio 


y la duración de la prueba. 


En la parte inferior se encuentran las instrucciones generales con los 5 pasos a seguir.  
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A. El alumno descarga el PDF con las preguntas del examen y la plantilla en WORD para 


las respuestas 


B. Contesta en la plantilla WORD 


Durante la prueba estará visible también el cronómetro que indicará el tiempo que resta para 


completar la prueba.  


Cuando resten 10 minutos la barra se teñirá de naranja para advertir que es aconsejable que 


entregues la plantilla con las respuestas y de esta forma poder asegurar la entrega en el 


tiempo y la forma establecidos. 


C. Una vez finalizada la prueba, adjuntará el documento WORD con las respuestas 


El último documento que adjunte será el que se calificará por el Docente. 
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D. Si se requiere adjuntar de cualquier otro documento, lo hará en este apartado 


Si el examen requiere de la entrega de algún archivo adicional en otro formato, porque así está 


establecido en la propia prueba o comunicado por los docentes previamente, se realizará en 


este apartado. 


E. Finalizar examen. 


En este momento, el estudiante deberá desactivar el programa de monitorización, las cámaras 


y el audio, nunca con anterioridad o se notificaría una alerta y la incidencia podría llevar a una 


calificación de suspenso. 


Todos los pasos anteriores deben realizarse de forma previa a que expire el tiempo establecido 


para la realización de la prueba. De lo contrario dicha entrega será marcada como “fuera de 


plazo”. 


Al regresar al formulario y actualizarlo un mensaje confirmará al estudiante que el examen se 


ha entregado correctamente, indicando la hora de la entrega.  


Desde el formulario podrá también imprimir el justificante, si fuera necesario, de asistencia a 


la prueba con el detalle de la entrega. 


Si el estudiante dispone todavía de tiempo podrá volver a acceder al mismo y verificar 


cualquier entrega o modificarla si fuera preciso. 


4. Comunicaciones y medios de contacto  


Si el estudiante encontrara alguna dificultad en cualquier momento a lo largo de todo el 


proceso, UNIR pone a disposición de los estudiantes varias lineas telefónicas, que estarán 


habilitadas también durante el fin de semana de las pruebas. Nuestro equipo de Soporte y 


Atención al Estudiante, atenderán todas las necesidades para que nada impida completar con 


éxito las pruebas. Sólo puede hacerse uso del teléfono, durante el examen para la solución de 


inicidencias y exclusivamente a estos teléfonos de soporte. Su uso a otras líneas distintas 


conllevará la calificación de suspenso. 


Adicionalmente, llegado el día de los exámenes, UNIR pondrá a disposición de los estudiantes 


una página web especial, realizada ad hoc para la correcta gestión de los exámenes virtuales, a 


través de la cual y a modo de tablón de anuncios, accediendo con su usuario y contraseña, el 


estudiantado dispone de la información y mensajes relacionados con sus pruebas a realizar. Así 


se dispone de un canal de comunicación adicional a las líneas telefónicas establecidas para que 
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tengan cualquier información relevante en tiempo real. Es importante mantener esta página 


abierta durante el transcurso de las pruebas. 


Fase 3: Análisis de resultados e identificación del fraude. 


 


1. Introducción sobre el sistema  


Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el 


examen y además durante el desarrollo de éste su comportamiento es el adecuado y no 


comete fraude, así como el control recurrente del entorno, se empleará la tecnología que 


garantice los aspectos fundamentales de una evaluación en línea: 


➢ Que el alumno que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 


➢ Que el alumno que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas y 


sin ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la 


garantía de la integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución de 


los resultados de aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos. 


El proceso utiliza un sistema automático para verificar la identidad del usuario y detectar 


comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de desempeño de la prueba de 


contenido (examen). Se combinan validación automática y supervisión manual para garantizar 


todos los resultados. 


De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 


A. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen 


empleando la cámara web del equipo del estudiante. 


B. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real planos 


diferentes para asegurar que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 


de evaluación. 


C. El sistema de filtros permite el control de la actividad del ordenador del estudiante 


registrando todos los recursos o información utilizada durante la prueba. 


2. Acceso al listado de informes 


La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de 


evaluación son los informes que genera el sistema en pocas horas después del examen. 


A través de la web especial, realizada ad hoc para la correcta gestión de los exámenes 


virtuales, se puede consultar el listado de exámenes realizado por cada estudiante, con el 


correspondiente informe a revisar.  


3. Tabla de resultados 


C
SV


: 8
37


60
47


74
01


41
72


98
23


61
95


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837604774014172982361954





 
 


 
Solicitud de modificación. Máster Universitario en Gestión Ambiental y Energética en las 
Organizaciones. UNIR, febrero 2025.                                         34 


Se visualizará una tabla con los estudiantes listados de manera individual en la que se pueden 


visualizar los tres apartados a revisar : Imágenes almacenadas, CM que es el control de 


operaciones realizado por el estudiante con su ordenador y Audios registrados. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


4. Revisión Individual 


El objetivo es identificar aquellos casos en los que se detecte una actividad sospechosa 


revisando los registros de cada una de las 3 actividades clave y los registros del estudiante con 


UNIR durante los exámenes por cualquier incidencia (Listado de Control). 


A. En primer lugar se revisarán las imágenes tomadas durante el desarrollo de las pruebas. 


Este es un ejemplo en el que se alerta de incidencia y debe ser tenido en cuenta para la 


calificación final. 
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B. En segundo lugar, se revisan los registros de la actividad que realiza el estudiante, captada 


por el programa de control de monitorización. 


C. Por último, se revisan los audios.  


5.   Traslado de las evidencias al examen del estudiante implicado. 


Una vez finalizada la revisión de todas las pruebas, quedarán archivadas en el Gestor 


Documental en forma de anexo al examen del estudiante, todas aquellas evidencias que sean 


fraudulentas o motiven el suspenso del examen. 
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Asimismo, el acceso el Campus Virtual se realiza identificándose con un nombre de usuario y 


una clave personal, por lo que con ello se asegura la identidad del alumno en la entrega de las 


actividades no presenciales. 


 


6.3.2. Software de gestión académica 


La Universidad Internacional de La Rioja dispone de herramientas de gestión que permiten 


desarrollar de forma eficiente los procesos académico‐administrativos requeridos por el título: 


acceso, admisión, expediente, reconocimientos y transferencias, gestión de actas, expedición 


de títulos, convocatorias) y los procesos auxiliares de gestión de la universidad como son la 


gestión de exámenes, gestión de defensas de Trabajo Fin de Grado/Máster, gestión de 


prácticas, etc. 


Dichas herramientas se han desarrollado sobre la base de la gestión por procesos, la gestión de 


calidad y la satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios; y todo ello, al 


tratarse de una universidad en internet, previendo que las solicitudes y trámites puedan 


desarrollarse íntegramente a distancia. 


 


6.3.3. Campus virtual 


UNIR dispone de un campus virtual. Se plantea y organiza como un lugar de encuentro, un 


espacio colaborativo donde asistir a las clases virtuales, consultar dudas a los profesores, 


participar en los foros de las asignaturas, descargar los recursos educativos o visitar la biblioteca 


digital. Cada estudiante recibe una clave para acceder al campus. De esta forma puede acceder 


a un espacio donde se puede consultar información y acceder a los  diferentes recursos y 


servicios. 


Actualmente en UNIR se cuenta con cuatro plataformas, todas ellas son plataformas de entorno 


de aprendizaje virtual (VLE, virtual learning management), un subgrupo de los gestores de 


contenidos educativos (LMS, learning management systems): 


• S-training es un LMS creado y desarrollado por UNIR. Hasta hace unos pocos años ha 


sido la plataforma principal. Es una plataforma a medida, creada en función de nuestras 


necesidades. 


• CANVAS es una plataforma de cursos online utilizada por numerables instituciones 


educativas como Harvard, Stanford, Yale, Berkeley, Columbia, Penn, Brown, Cornel, 


Darmouth y Princeton. 


Se trata de una herramienta muy flexible, fácil de usar, con múltiples aplicaciones y de 


última generación. Una plataforma que provee toda la facilidad y funcionalidad, un 


sistema de aprendizaje que torna más sencilla la enseñanza y el aprendizaje para más 


de 18 millones estudiantes ejecutivos alrededor del mundo. Un sistema de aprendizaje 


abierto y adaptable, un conjunto de herramientas digitales que permitirán empoderar 
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el aprendizaje en diversos contextos. UNIR dispone de un contrato de prestación de 


servicio firmado para la utilización de esta plataforma. 


• Sakai es un LMS avalado por las mejores universidades del mundo (MIT, Stanford, Yale, 


Oxford, etc.) y respaldada por una amplia comunidad de expertos. Al ser una plataforma 


Open Source está en constante ampliación y mejora, cubriendo de esta forma las 


nuevas necesidades que surgen en el mundo del e-learning. UNIR dispone de un equipo 


desarrollo propio dedicado a esta plataforma y que se encarga de adaptarla a sus 


necesidades. 


• Moodle es una plataforma de gestión de aprendizaje distribuida bajo la licencia GPL 


(General Public License) y desarrollada de acuerdo con los principios del 


construccionismo social. En España es empleada por numerosas universidades como 


sistema gestor de enseñanza online. Así, según las últimas estadísticas de Moodle, en la 


actualidad tiene presencia en 240 países, siendo España el 2º en importancia (casi al 


mismo nivel que el primer país, Estados Unidos), y cuenta con cerca de 180 000 sites 


registrados y cerca de 310 millones de usuarios en todo el mundo. 


Todas ellas son aplicaciones para crear espacios donde un centro educativo, institución o 


empresa, gestiona recursos educativos proporcionados por unos docentes y organiza el acceso 


a esos recursos por los estudiantes y, además, permiten la comunicación entre todos los 


implicados (alumnado y profesorado). Las secciones disponibles en las aulas virtuales son 


concurrentes en todos los entornos virtuales de aprendizaje empleados y han sido descritas con 


detalle en el apartado 4.1 (concretamente en el epígrafe referido a la metodología de la 


Universidad Internacional de La Rioja).  


Entre sus características comunes cabe destacar: 


- Es fácil de utilizar y no requiere conocimientos específicos por lo que el estudiante 


puede dedicar todos sus esfuerzos al aprendizaje de la materia que le interesa. 


- Todo el sistema opera a través de la Web por lo que no es necesario que los alumnos 


aprendan a utilizar ningún otro programa adicional. 


- Es un sistema flexible que permite adaptarse a todo tipo de necesidades formativas. 


Dentro del campus virtual el estudiante encuentra tantas aulas virtuales como asignaturas tenga 


matriculadas. Además, dispone de una secretaría virtual para realizar sus trámites académicos 


de manera on-line.  


Desde el aula puede acceder a las sesiones presenciales virtuales. La difusión se realiza mediante 


el streaming, es decir, el usuario no descarga nada en su ordenador, el visionado se realiza 


almacenando una mínima cantidad de información (buffering) para el visionado de los 


contenidos.  


Los requisitos técnicos para participar en las sesiones virtuales se resumen en la siguiente tabla: 
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REQUISITOS TÉCNICOS 


Sistema operativo 
Microsoft Windows 7 (32 bits/64 bits) o posterior   


Mac OS X 10.13 o posterior 


Navegadores 


Edge (Chromium) versión 79.0 o posterior 


Mozilla Firefox versión 65.0 o posterior 


Google Chrome versión 70.0 o posterior 


Resolución 


pantalla 
Resolución Mínima de 800x600 (se recomienda 1024x768 o superior). 


Ancho de banda 4 Mb ADSL/ Cable (conexión alámbrica recomendada). 


Red Acceso externo a Internet, sin restricción de puertos o URL no 


corporativas. 


Audio Tarjeta de audio integrada, con altavoces o toma de auriculares. 


Video WebCam compatible con los sistemas operativos mencionados. 


Equipos PC 
Memoria RAM: mínimo recomendado 4 Gb. 


Procesador: DUAL CORE. 


 


6.3.4. Biblioteca virtual 


El material bibliográfico y documental, se gestiona a través de una biblioteca virtual. Esta cubre 


las necesidades de información de sus profesores, investigadores, alumnos y PGA, para la 


realización de sus tareas de docencia, investigación y gestión. 


La política de adquisiciones de la biblioteca de UNIR bascula fundamentalmente sobre recursos 


en soporte digital. La aún imprescindible adquisición de bibliografía en soporte de papel, se 


enfocará prioritariamente sobre aquellas áreas de conocimiento en las que se incardinen las 


líneas de investigación estratégicas de la universidad. 
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La adscripción de UNIR a la CRUE ha implicado la pertenencia a la red REBIUN, con los derechos 


y obligaciones que prevé su Reglamento. El servicio de préstamo interbibliotecario de REBIUN 


es un instrumento fundamental para la investigación de los profesores. 


La constitución de la biblioteca virtual se ha iniciado con la adquisición de un sistema de gestión 


de biblioteca y una herramienta de descubrimiento propiedad de PROQUEST, las cuales son la 


base para futuras extensiones. 


El acceso registrado a la biblioteca por parte de los alumnos se hace desde nuestras plataformas 


o campus virtuales, sin tener que introducir ninguna clave ni contraseña; contrastando de forma 


automática, si el alumno tiene ficha de matriculación activa en la universidad. La biblioteca 


ofrece acceso a los recursos de información mediante rango de IP y la utilización de un sistema 


Proxy, para que solo puedan acceder a los recursos de información, los alumnos que han 


accedido de forma registrada a la biblioteca. 


La visión de biblioteca virtual sigue el modelo mostrado en la siguiente figura: 


 
 


6.3.5. Revisión y mantenimiento de los recursos materiales y servicios 


Para la revisión, el mantenimiento, la actualización y el correcto funcionamiento de la infraestructura 


necesaria para el desarrollo de las actividades de enseñanza, investigación y gestión, UNIR cuenta 


con el trabajo conjunto de, entre otros, el departamento de Informática, infraestructura y Facility 


Services: 


- Área de Infraestructura: el uso de las tecnologías de cloud ayuda a evitar problemas con 


la infraestructura física ya que provee sistemas automatizados de recuperación de los 


servicios en caso de problemas en la parte física del servicio. Todo esto sin corte de 


servicio o con cortes de segundos. Cada elemento de la arquitectura está redundado con 


los mecanismos automáticos de detección y recuperación de fallos. 
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En cuanto a la plataforma educativa, se emplean dos herramientas para su correcta 


monitorización e intervención, en caso de ser necesaria; en concreto: 


• CheckMK. Provee información detallada de cada uno de los componentes técnicos, 


así como del funcionamiento de los servicios. En la actualidad esta herramienta 


tiene definidos más de 14.000 elementos que se monitorizan de forma continuada. 


Muchos de esos monitores de forma automatizada hacen uso de las plataformas 


educativas proveyendo información del funcionamiento de cada una de ellas. Los 


eventos relevantes son comunicados inmediatamente al equipo que da soporte a la 


Infraestructura técnica de UNIR, 24 horas al día 7 días a la semana, para su 


evaluación y en caso necesario la intervención en ellos para la mejora, actualización 


o corrección de estos. 


• Stack ELK (Elasticsearch, Logstash y Kibana). En este conjunto de herramientas 


agregamos y correlamos diariamente más de 32.000.000 de eventos recolectados 


de todos los sistemas técnicos. Esta información se usa para el descubrimiento de 


patrones en el funcionamiento de los sistemas, así como para tener información en 


tiempo real de otro tipo de información sobre los sistemas técnicos. 


 


- Área de Facility Services: está orientada al mantenimiento del hardware empleado 


tanto por el profesorado como por el personal de gestión; su labor tiene como objetivo 


facilitar telecomunicaciones, tecnología y servicios generales a todas las personas que 


trabajan en y con la Universidad. 


En este sentido, se dispone de una monitorización continua de eventos clave para el 


rendimiento y disponibilidad de los servicios en los diferentes equipos informáticos 


empleados por profesorado y personal de gestión. Ejemplo de ello pueden ser el 


consumo de memoria RAM, espacio en disco y procesador de los dispositivos, eventos 


de seguridad y rendimiento en visor de eventos o LOG del sistema, consumos de ancho 


de banda en dispositivos de comunicaciones, etc. 


A esta monitorización debe añadirse una serie de mantenimientos y optimizaciones de 


los servicios programadas que se realizan de forma manual. Esto es también aplicable al 


servicio de correo electrónico y servicios internos de programas como Microsoft Office 


365 que consumen los empleados. 


 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 


encargado de la sostenibilidad de ésta. En la actualidad el equipo está compuesto por 


profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


6.4. Dotación de infraestructuras investigadoras 


El fomento de la investigación, innovación y transferencia en UNIR se realiza mediante la acción 


coordinada de los vicerrectorados. 


El impulso, desarrollo y coordinación de la política general de investigación de UNIR se realiza 


desde el Vicerrectorado de Investigación.  
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La importancia clave que para UNIR tiene la explotación y transferencia de los resultados de la 


actividad investigadora a la sociedad y la realización de proyectos internacionales, ha llevado a 


la creación del Vicerrectorado de Proyectos Internacionales.  


De otra parte, el desarrollo e implementación en el área educativa se promueve desde el 


Vicerrectorado de Organización y Planificación Académica y el Vicerrectorado de Profesorado. 


UNIR trabaja actualmente líneas de investigación centradas en tecnología, psicología, 


educación, derecho y comunicación. 


Uno de los principales instrumentos de acción es el Plan Estratégico de Investigación, del que 


se han implementado cinco ediciones (2012-2013, 2013-2015, 2015-2017, 2018-2020 y 2021-


2023), y se encuentra en curso una sexta edición (2023-2026), que coordina la actividad 


investigadora de UNIR e impulsa su política general en este campo. 


Además, UNIR pretende potenciar el ciclo de vida de los proyectos de investigación e innovación 


hacia una aplicación práctica del conocimiento generado, buscando siempre multiplicar el 


impacto social de la actividad científica y con especial énfasis en los proyectos internacionales y 


los desarrollos de las cátedras institucionales:  


• Cátedra UNESCO en eLearning (París, Francia) 


• Cátedra IBM-UNIR on Data Science in Education 


• Cátedra Telefónica-UNIR en Sociedad Digital y Educación  


• Cátedra AENOR-UNIR en Certificación y Estándares de Calidad y Tecnológicos. 


• Cátedra ARESOL-UNIR en Energías renovables y eficiencia energética. 


 


6.5. Recursos de telecomunicaciones 


Los recursos disponibles en UNIR son los siguientes: 


• Una centralita de telefónica administrativa Panasonic TDE 600 (40 extensiones digitales 


y 416 extensiones analógicas). 


• Una centralita digital Panasonic NX2000 (60 líneas IP operador, 30 líneas IP unión 


TDE600, 100 extensiones, softphone propietario, 2 primarios de fibra). 


• 1 centralita digital Panasonic NS1000 (líneas convencionales: dos primarios de 30 


canales y dos primarios de llamadas a fijos; 231 extensiones IP propietarias (5 de ellas 


operadoras), 198 extensiones IP SIP, 10 extensiones inalámbricas, 20 extensiones IP 


propietarias softphone; 152 canales externos IP). 


• 4 líneas de banda ancha redundantes y balanceadas utilizando tecnología Cisco para dar 


acceso a: Internet, campus educativos, con dos proveedores.  


• Telefonía basada en VoIP sobre centralitas Panasonic NS1000 redundados. 


• 100 por 100 de los puestos de trabajo con acceso a la red local mediante cable. 
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• Cobertura WIFI en todas las dependencias universitarias. 


• Sistemas de alimentación eléctrica ininterrumpida mediante baterías y un generador 


diesel que garantiza el servicio necesario para las comunicaciones y el normal 


funcionamiento de todos los equipos informáticos en caso de fallo eléctrico con 


autonomía de ocho horas. 


6.6. Mecanismos para garantizar el servicio basado en las TIC 


El modelo de enseñanza de UNIR hace un uso intensivo de las TIC para garantizar el proceso de 


enseñanza‐aprendizaje. Las infraestructuras tecnológicas que sirven de apoyo a la educación a 


distancia en UNIR garantizan la accesibilidad a los servicios en todo momento. 


UNIR tiene contratado un proveedor europeo de servicios de Presencia en Internet, Hosting 


Gestionado, Cloud Computing y Soluciones de Infraestructura TIC que nos permite: 


- Optimizar la velocidad de conexión con todos los usuarios de Internet, de esta manera 


nuestros servidores pueden ser vistos con gran rapidez y sin cuellos de botella por 


usuarios de conexiones RDSI, ADSL, cable, etc, así como por internautas extranjeros. 


- Redundancia física. Si una línea sufre un corte, las restantes mantendrán la conectividad 


con Internet. 


- Velocidad de descarga hacia cualquier destino. Los paquetes de datos escogerán la ruta 


más adecuada para llegar al usuario que está viendo las páginas por el camino más corto. 


Desde el punto de vista técnico, UNIR dispone de las más avanzadas instalaciones en materia de 


seguridad física, control de temperatura y humedad, seguridad contra incendios y alta 


disponibilidad de energía eléctrica. Se detalla a continuación: 


INSTALACIONES DE SEGURIDAD 


Seguridad física 


- Sensores para el control de la temperatura y humedad ambiente. 


- Filtrado de aire para evitar la entrada de partículas. 


- Sistema automático balanceado y redundante de aire acondicionado. 


- Sistema de detección de incendios que dispara, en caso de necesidad, un dispositivo 


de expulsión de gas inerte que extingue el fuego en pocos segundos. 


Seguridad en el suministro eléctrico 


C
SV


: 8
37


60
47


74
01


41
72


98
23


61
95


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837604774014172982361954





 
 


 
Solicitud de modificación. Máster Universitario en Gestión Ambiental y Energética en las 
Organizaciones. UNIR, febrero 2025.                                         43 


INSTALACIONES DE SEGURIDAD 


- Sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI) para garantizar la estabilidad y 


continuidad de los equipos. 


- Grupo electrógeno autónomo que suministraría, en caso de corte prolongado, la 


energía necesaria para que no haya pérdida de alimentación, de modo que los 


servicios a clientes no sufran ninguna alteración. 


Seguridad perimetral 


- Acceso restringido por control de tarjeta magnética y contraseña. 


- Sistema generalizado de alarmas. 


- Tele vigilancia. 


 


6.7. Detalle del servicio de alojamiento 


 


6.7.1 Recursos software 


La infraestructura lógica necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en la 


siguiente tabla: 


RECURSOS SOFTWARE 


Firewall Ubuntu 14.05.1 LTS + Iptables 


Balanceadores de carga HaProxy 1.5 


Aceleración de estáticos Nginx + Varnish 


Servidores web IIS 8.0 sobre Windows Server 2012 R2 


Gestor de base de datos SQL Server 2014 (Always on Cluster) 


Sistema para la emisión de vídeos Nginx 


Sistema de control y monitorización Pandora FMS 


Sistema de seguimiento de actividad Piwik 


Sistema de correlación de logs Logstash + Elasticsearch + Kibana 
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RECURSOS SOFTWARE 


Sistema de e-mail E-Circle /Mandrill 


 


6.7.2. Recursos hardware 


La infraestructura física necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en dos 


puntos: Características técnicas del servicio y Características del cloud privado. Tal como se 


describen a continuación en la tabla: 


RECURSOS HARDWARE 


Cloud Privado 


Componentes Hardware 


3 Datacenters: Madrid, Barcelona y París 


10 Nodos con: 


• 40 V-Cores por nodo 


• 256 GB de memoria por nodo 


2 Cabinas full-flash con una capacidad neta de 20 TB por Cabina 


1 Cabina mecánica con 40 TB 


15 TB en almacenamiento externo para copias de Seguridad 


5 GB de acceso Internet repartidos de la siguiente forma: 


 1 GB Madrid 


 1 GB Barcelona 


 3 GB París 


Características Técnicas del Servicio  


Disponibilidad 24x7 de todo el cloud. 


Servicio de backup y recovery de los datos almacenados en los servidores. 


Sistema de copias de seguridad con un alto nivel de compresión y a través de una clave de 


cifrado y previa autentificación del usuario de acceso al servicio, lo que garantiza que la 


información se almacena de forma segura y no es accesible más que por el usuario del 


servicio. 
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RECURSOS HARDWARE 


Cloud Privado 


Además, al efectuar la copia en un servidor de Internet, los datos se encuentran a salvo de 


cualquier incidente y fuera de las instalaciones, lo que protege ante catástrofes como 


incendios, errores humanos, fallos de hardware o software, etc. 


Conmutación automática de CPD en caso de desastre. 


Servicios de sistemas de seguridad: Física (Control de Accesos, Extensión de Incendios, 


Alimentación ininterrumpida eléctrica, etc.,..) y Lógica (Firewalls, Antivirus, Securización 


Web, etc.). 


Servicio de Monitorización, Informes y estadísticas de Ancho de Banda, disponibilidad de 


URL, rendimiento, etc. 


 


UNIR tiene una fuerte dependencia de los sistemas TIC, debido a la naturaleza digital de su 


actividad. Es por ello que se fomenta y prioriza el uso intensivo de las últimas tecnologías TIC en 


el ámbito docente. En este sentido, los sistemas que dan soporte a todas estas tecnologías son 


administrados adecuadamente, tomando las medidas adecuadas para protegerlos frente a 


daños accidentales o deliberados que puedan afectar a la disponibilidad, integridad o 


confidencialidad de la información tratada o los servicios prestados a nuestros estudiantes. 


De forma alineada con el posicionamiento estratégico tanto de la Universidad como de la CRUE, 


UNIR ha definido alinear su estrategia de seguridad de la información con el Esquema Nacional 


de Seguridad (ENS -Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo 3/2010 de 8 de enero), plasmado en 


la "Política de Seguridad" en la que se establecen como objetivos de la seguridad de la 


información los siguientes: 


• Cumplir la legislación de seguridad y privacidad nacional y europea. 


• Garantizar la calidad y protección de la información de nuestros estudiantes. 


• Garantizar la prestación continuada de los servicios a nuestros estudiantes. 


• Lograr la plena concienciación de los empleados y estudiantes respecto a la seguridad de la 


información. 


Todos los sistemas sujetos a la "Política de Seguridad" deberán realizar un análisis de riesgos, 


evaluando las amenazas y los riesgos a los que están expuestos. El análisis de riesgos será la base 


para determinar las medidas de seguridad que se deben adoptar (artículo 6 7 del ENS). 


La seguridad TIC es también en UNIR una parte integral de cada etapa del ciclo de vida del 


sistema, desde su concepción hasta su retirada de servicio, pasando por las decisiones de 


desarrollo o adquisición y las actividades de explotación. En este sentido, los sistemas se diseñan 


y configuran de forma que garanticen la seguridad por defecto. 
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Entre las medidas de seguridad electrónica relacionadas con el uso de la información personal 


que existen en UNIR, destacan las siguientes: 


a) la seudonimización y el cifrado de datos personales;  


b) la capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 


permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento;  


c) la capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 


rápida en caso de incidente físico o técnico;  


d) un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 


medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 


En relación al uso indebido de la información personal, el Reglamento de Régimen disciplinario, 


aplicable a los estudiantes y disponible en la página web de la universidad, recoge varias faltas 


calificadas como muy graves, vinculadas a la protección de datos y el derecho a la intimidad.  


Asimismo, en relación al Personal Docente e Investigador (PDI) y Personal de Gestión y 


Administración (PGA), el incumplimiento de cualquier política interna podrá suponer, según el 


tipo de incumplimiento, una falta leve, grave o muy grave que conllevará las siguientes 


sanciones:  


• Faltas leves: amonestación verbal; si fueren reiteradas, amonestación por escrito.  


• Faltas graves: amonestación por escrito. Si existiera reincidencia, suspensión de empleo 


y sueldo de 5 a 15 días, con constatación en el expediente personal.  


• Faltas muy graves: apercibimiento de despido. Suspensión de empleo y sueldo de 16 a 


30 días. Despido.  
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6.8. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


Este cuadro resume la planificación sistemática de infraestructuras, materiales y servicios de los 


que la Universidad se dotará en los próximos años de acuerdo a la previsión anual de 


incorporación de personal. 


RECURSOS 2024-25 2025-26 2026-27 2027-28 2028-29 2029-30 


Capacidad máxima de acceso a 


Internet 
2 GB 4GB 4 GB 4GB 4GB 6GB 


Líneas de acceso a internet 


redundantes 
6 6 6 6 6 8 


Capacidad de almacenamiento en 


servidores centrales  


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Impresoras departamentales (con 


fax y escáner) 
10 10 10 10 10 14 


Impresoras escritorio 4 4 4 3 3 3 


Potencia de SAI 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 


Potencia generadores diésel 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 


Líneas telefónicas 350 700 Cloud 3000 Cloud 3000 Cloud 3000 Cloud 4000 Cloud 


Puntos de acceso Wireless 35 40 45 60 60 70 


Ordenadores sobremesa 400 300 100 25 5 4 


Ordenadores portátiles 1400 1600 2000 2500 3000 4000 


Teléfonos VoIP sobremesa 400 300 10 4 2 2 


Teléfonos VoIP softphone 900 Cloud 1000 Cloud 2200 
2500 3000 


Teams Phone 
4000 


Teams Phone 
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6.9. Arquitectura de software 


Para el desarrollo de las aplicaciones informáticas desarrolladas a partir del 2012. UNIR ha 


implantado una arquitectura de software orientada a Dominio DDD. Esta arquitectura dispone 


de componentes horizontales y transversales que se muestran en la siguiente figura: 
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6.9.1. Componentes horizontales 


Componentes horizontales. 


Capa de 
presentación 


Basada en la definición del modelo vista controlador. Implementa las 


pantallas de usuario y los controladores de estas. 


Capa de 


aplicación 


Coordina actividades propias de la aplicación pero no incluye lógica de 


negocio siguiendo el Principio de “Separation of Concerns”. 


Capa de 


dominio 


Basada en la definición del patrón “Entity” e implementada a través de 


las “IPOCO Entities”. Esta capa está completamente desacoplada de la 


capa de datos para lo cual se aplica el patrón “Inversion of Control”. 


Capa de datos 
Basada en la definición del patrón “Repository” y es la encargada de 


acceder a la base de datos de la aplicación. 


 


6.9.2. Componentes transversales 


Componentes transversales 


Componente 


de seguridad 


Gestiona la seguridad en el acceso a la aplicación, y se divide en dos: 


1. Autenticación: Permite validar la identidad de los usuarios e 
incluye el inicio y fin de sesión, el recordatorio y cambio de 
contraseña y la activación de cuenta de los usuarios. 


2. Autorización: Permite gestionar los permisos de los usuarios en la 
aplicación a partir de los roles que les hubiesen sido asignados e 
incluye: 


Permisos de acceso a las páginas 


Permisos de acceso a las opciones de menú 


Permisos de lectura, escritura, eliminación y 
consulta 


Permisos de ejecución de acciones 


Componente 


de estados 


Implementado en base al patrón “Memento” y permite recuperar el estado 


anterior de una página durante el proceso de navegación del usuario para 


mantener los valores introducidos en los filtros, listados, asistentes, etc. 


Deberá estar preparado para escenarios con granja de servidores. 
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Componentes transversales 


Componente 


de navegación 


Permite establecer la relación de flujos entre las páginas de la aplicación 


para mantener la coherencia en la navegación del usuario. 


Componente 


de validación 


Permite realizar las validaciones de los valores de entrada y salida de la 


aplicación. Incluye lo siguiente: 


1.  Validación de definición de campos: Permite validar la definición 
de los campos en base a la longitud, tipo de dato, rango de 
valores, etc. 


2. Validación de formatos: Permite validar los formatos de texto 
conocidos como son: NSS, NIE, NIF, CIF, CCC, EMAIL, MOVIL, etc. 


3. Filtrado de textos: Permite filtrar los textos de entrada (usuarios) y 
salida (base de datos) en base a una lista negra de palabras con el 
fin de evitar inyecciones de SQL y de XSS. 


Componente 


de auditoría 


Permite registrar una bitácora de las acciones realizadas por los usuarios 


en la aplicación almacenando: la naturaleza de la acción, el momento en 


que se realizó, desde donde y el usuario que la ejecutó. Incluye 5 niveles de 


auditoría: 


1. Auditoría de acceso: Encargado de registrar los inicios, cierres de 
sesión, intentos fallidos en la aplicación, solicitudes de 
recordatorio y cambios de contraseña. 


2. Auditoría de navegación: Encargado de registrar las páginas 
visitadas por los usuarios en la aplicación recogiendo la mayor 
cantidad de parámetros posibles (tiempo, navegador, etc.). 


3. Auditoría de acciones: Encargado de registrar todas las acciones 
realizadas por el usuario en el sistema recogiendo la mayor 
cantidad de parámetros posibles (contexto, registro, etc.). 


4. Auditoría de datos: Encargado de registrar los cambios que un 
usuario realiza sobre los datos de la aplicación recogiendo la 
mayor cantidad de parámetros posibles. Incluye operaciones de 
alta, edición, eliminación y consulta de registros (contexto, 
registro, filtro, etc.). 


5. Auditoría de validación: Encargado de registrar las validaciones 
incorrectas y filtros aplicados que eliminaron cadenas de inyección 
SQL y XSS. 


Componente 


de 


excepciones 


Encargado de interceptar, registrar, categorizar y comunicar los errores 


encontrados en la aplicación en producción. Estas excepciones deberán 


estar dentro de un contexto para identificar como han ido subiendo por las 


diferentes capas e incluirán información relativa al espacio de nombres, 


clase, método y cualquier información adicional como ser el usuario. 
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Componentes transversales 


Componente 


de cifrado 


Encargado de realizar el cifrado y descifrado de información sensible como 


la contraseña o datos sensibles según la L.O.P.D. 


Componente 


de correo 
Encargado de realizar el envío de los correos electrónicos de la aplicación. 


 


6.10. Servicios de soporte y asistencia al estudiantado 


El Departamento de Asistencia al Estudiante es el encargado de garantizar el soporte de los 


estudiantes. Sus funciones se materializan en dos tipos de procedimientos referidos al 


seguimiento de la asistencia a los estudiantes a través del plan de asistencia integral 


personalizado, que pretende garantizar la calidad del soporte a los estudiantes a lo largo de 


todo el proceso formativo. 


Procedimiento de acogida: primer contacto con el campus virtual 


Cuando los estudiantes se enfrentan por primera vez a una herramienta como es una plataforma 


de formación en Internet pueden surgir muchas dudas de funcionamiento. 


Este problema se soluciona en UNIR mediante un periodo de adaptación previo al comienzo del 


curso denominado “curso de introducción al campus virtual”, en el que el alumno dispone de un 


aula de información general que le permite familiarizarse con el campus virtual. 


Este «curso de introducción al campus virtual» incluye orientación relativa a la metodología 


docente de UNIR, papel del personal no docente de asistencia, modos de comunicación con el 


profesorado y con las autoridades académicas y, especialmente, el uso de las herramientas del 


aula virtual. 


Así, en esta aula se explica mediante vídeos y textos el concepto de UNIR como universidad en 


Internet. Incluye la metodología empleada, orientación para el estudio y la planificación del 


trabajo personal y sistemas de evaluación. El estudiante tiene un primer contacto con el uso de 


foros y envío de tareas a través del aula virtual. 


Durante esta semana, el Departamento de Asistencia al Estudiante se encarga de la revisión 


diaria de la actividad de los estudiantes en el campus virtual a través de: correos electrónicos, 


llamadas de teléfono y del propio desarrollo de las actividades formativas. El personal no 


docente de asistencia realiza esta comprobación y si detecta alguna dificultad se pone en 


contacto con el estudiante y le recomienda que vuelva a los puntos que presentan mayor 


debilidad. Si aún persisten el personal no docente de asistencia se pondrá en conocimiento de 


la dirección académica. Dicha incidencia será tomada en cuenta y tendrá un seguimiento 


especial durante los siguientes meses de formación. 
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Asistencia diaria del alumnado 


UNIR aplica un Plan de Asistencia Integral, que posibilita el soporte del alumnado a lo largo del 


proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 


- Potenciar una asistencia lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 


necesidades de cada estudiante. 


- Promover el conocimiento del estudiantado de todos los servicios que la Universidad 


pone a su disposición. 


Para llevar a cabo el Plan de Asistencia Integral, UNIR cuenta con un grupo de personal no 


docente de asistencia. Este plan es muy bien valorado por el alumnado, lo que se deduce de los 


resultados de las encuestas realizadas a los estudiantes. 


A cada personal no docente de asistencia se le asigna un grupo de estudiantes para que realice 


su soporte. Para ello cuenta con la siguiente información: 


- El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de 


acceso. 


- La utilización de las herramientas de comunicación del campus (foros, grupos de 


discusión, etc.). 


- Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


Estos datos le permiten conocer el nivel de participación y detectar las necesidades de cada 


estudiante para ofrecer el soporte adecuado. 


 


Proceso para evitar abandonos 


Dentro de las actuaciones del SOA (Servicio de Orientación Académica), las herramientas de 


organización y planificación, así como las metodologías de estudio que se les aporta a los 


estudiantes atendidos en este departamento, conducen a reducir posibles abandonos de los 


estudios. Por un lado se mejora el aprendizaje y, por otro, se ayuda a los alumnos a valorar su 


disponibilidad de tiempo, de tal manera que la matriculación en el siguiente periodo se adapte 


verdaderamente a la carga lectiva que puedan afrontar. 


 


6.10.1. Atención a estudiantes con discapacidad o necesidades específicas  


 


Existe en UNIR el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales que presta apoyo a los 


estudiantes en situación de diversidad funcional, temporal o permanente, aportando las 


soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración 


en la vida universitaria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para 


hacer una universidad para todos. 
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La detección de dichas necesidades a través de diversos mecanismos:  


 


- Alumnos con Certificado de Discapacidad: siguiendo la idea central de proactividad se 


llama a todos los alumnos. 


- El personal no docente de asistencia: remite al Servicio los casos de alumnos sin 


Certificado de Discapacidad. 


- Admisiones: Los asesores remiten las dudas de los posibles futuros alumnos con 


discapacidad, el Servicio se pone en contacto directamente con ellos.  


- Otros departamentos: SOA (Servicio de Orientación Académica), Defensor Universitario, 


Solicitudes, etc.  


 


En el contacto con el alumno se definen los ámbitos de actuación: diagnóstico de necesidades, 


identificación de barreras, asesoramiento personalizado, etc. 


 


Entre los servicios que presta se encuentran adaptaciones de materiales, curriculares, en los 


exámenes, asesoramiento pedagógico, etc., involucrando en cada caso a los departamentos 


implicados (Departamento de Exámenes, Dirección Académica, Profesorado etc.). 


 


6.10.2. Criterios de accesibilidad universal y diseño para todas/os 


Se está trabajando para que el campus virtual alcance el nivel AA de las Pautas de Accesibilidad 


para el Contenido en la Web 2.0 del W3C, cuyos requisitos se recogen en la norma española 


sobre accesibilidad web (UNE 139803:2012). 


UNIR firmó el pasado 23 de abril de 2015 un Convenio Marco de colaboración con la Fundación 


ONCE para la cooperación e inclusión social de las personas con discapacidad. Dicho convenio 


tiene por objeto establecer y articular un marco general de colaboración entre la Fundación 


ONCE y la UNIR para promover y facilitar el acceso de las personas con discapacidad a la 


educación, a la cultura, a la formación integral y al conocimiento arbitrándose iniciativas, 


medidas y acciones en los ámbitos de actuación y competencia que les corresponden. 


Los ámbitos de actuación son: 


a) Accesibilidad universal para personas con discapacidad, haciendo accesibles los 


entornos, productos o servicios utilizados. 


b) Sensibilización, concienciación y Formación: jornadas técnicas, seminarios, acciones 


divulgativas… programas de formación a PGA y profesorado, etc. 


c) Integración laboral: proyecto de prácticas de estudiantes con discapacidad 


“Oportunidad al talento”, con el fin de facilitar las prácticas curriculares y 


extracurriculares de estudiantes con discapacidad y su posterior tránsito hacia el 


mercado laboral. 


d) Foro de compras responsables: promover con carácter general la incorporación de 


cláusulas de contenido social en las contrataciones que se realicen. 
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e) La UNIR pone de manifiesto su firme voluntad de promover y difundir la certificación 


Bequal que la acreditaría como entidad excelente en sus políticas de gestión de la 


inclusión de las personas con discapacidad, desde la valoración inequívoca y objetiva. 


 


Asimismo, para que la producción de contenidos por parte del equipo docente se ajuste a los 


requerimientos de accesibilidad establecidos, éstos se desarrollan mediante plantillas en Word 


con estilos cerrados y una vez producidos, se exportan a distintos formatos para facilitar a los 


estudiantes el acceso multidispositivo: HTML y PDF accesible.  


Existe en UNIR el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales de UNIR (SANNEE), que 


presta apoyo a los estudiantes en situación de diversidad funcional, temporal o permanente, se 


aportan las soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena 


integración en la vida universitaria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos 


necesarios para hacer una universidad para todos. 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Cronograma de implantación 


La implantación se hará de acuerdo con la temporalidad prevista en el plan de estudios del 


Máster: 


PRIMER CURSO 2016-2017 


 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


primer semestre de 2024, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 


informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el primer semestre de 2024 


A partir del curso académico 


2024-2025 


 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


primer semestre de 2025, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 


informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el primer semestre de 2025 


A partir del curso académico 


2025-2026 


 


7.2. Procedimiento de adaptación 


No aplicable. 


7.3. Enseñanzas que se extinguen 


No aplicable. 


7.4. Extinción de las enseñanzas 


Aparte de los casos previstos en la normativa vigente en los que la iniciativa es externa a la 


propia institución y de carácter preceptivo, y que no se habrían de plantear si se cumplen con 


los requerimientos legales, puede haber razones de oportunidad que aconsejen la suspensión 


temporal o la extinción definitiva de las enseñanzas del máster. 


UNIR podrá decidir, a través de los órganos previstos en sus normas de organización y 


funcionamiento con competencia en la implantación y extinción de titulaciones, que el presente 
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Máster se extinga si, tras tres cursos consecutivos, el número de alumnos de nuevo ingreso no 


supera la cifra de 15. 


En cuanto a la salvaguardia de los derechos de los estudiantes, y tal como se indica en la 


disposición primera de las Normas de Permanencia, “Se garantiza a todo estudiante el derecho 


a terminar su titulación siempre que cumpla las normas que se indican en el punto 2. En el 


supuesto de que el Consejo de Administración, debido a causas graves, se plantease la posible 


extinción de la titulación, esta sólo podría ejecutarse mediante el procedimiento de no ofertar 


plazas para nuevos estudiantes en el curso siguiente definiendo un plan de extinción que, de 


acuerdo con la legislación vigente, garantice la finalización de los estudios a quienes lo hubieran 


comenzado.” 


En la práctica, tanto en el caso de suspensión como en el de extinción, su ejecución se hará según 


se indica en el procedimiento del SAIC PO-1-5 “Procedimiento para la extinción del Título” y de 


manera que los alumnos podrán seguir matriculándose en aquellas asignaturas que hayan 


dejado de impartirse a los solos efectos de realización de exámenes, hasta el número de veces 


que marquen con carácter general las normas de permanencia. Sin embargo, en este caso, salvo 


causas realmente excepcionales, no cabrá ni dejar de matricularse en esas asignaturas 


pendientes de superar, ni la concesión del beneficio de renunciar a la convocatoria. 


Para salvaguardar que todo estudiante pueda terminar el Máster comenzado con el nuevo plan 


de estudios, cabrán dos alternativas: 


1ª- Una vez extinguido el plan de estudios, se efectuarán 2 convocatorias de examen en cada 


uno de los dos cursos siguientes, a razón de 2 por año, para aquellas asignaturas pertenecientes 


al curso que se extingue. 


La nueva matrícula dará derecho al examen, y acceso al material de la asignatura que se 


encuentra en el aula virtual. El examen en éste caso representará el 100% de la nota final.  


2º Aquellos alumnos que así lo deseen, podrán adaptarse al nuevo Plan de Estudios. 
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Anexo I: Apartado 3.3. de procedimientos para la organización de la 


movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Planificación de la movilidad 


En una clara apuesta por la internacionalización, la Universidad Internacional de La Rioja 


promueve la movilidad académica de sus estudiantes, así como de su personal docente e 


investigador y del de gestión y servicios. Para lograr dicho objetivo, pone a su alcance diferentes 


servicios de apoyo, becas y ayudas para que puedan realizar parte de su educación, práctica o 


actividad docente, profesional e investigadora en otra universidad, empresa o institución de 


educación superior durante el período en el que están estudiando o trabajando en UNIR. 


Desde 2014, UNIR ha participado activamente en distintos programas de movilidad 


internacional y muy especialmente en el nuevo Erasmus+ (nuevo programa vigente 2021-2027), 


programa de la UE para las áreas de educación, formación, juventud y deporte, contando con la 


Carta Erasmus de Educación Superior (ECHE). Este instrumento, a su vez, constituye un marco 


general de calidad de las actividades de colaboración europea e internacional que todo centro 


de educación superior podrá llevar a cabo en el marco de la referida programación europea y 


plasma, a su vez, los compromisos adquiridos en dicho ámbito por nuestra organización. 


Este nuevo programa europeo se centra en nuevas posibilidades de cooperación, al fomentar la 


innovación en el diseño de planes de estudios, el aprendizaje y las prácticas de enseñanza, y 


promoverá las capacidades ecológicas y digitales. 


Resulta indudable la multitud de ventajas que este programa aporta a los estudiantes, 


especialmente en un Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), donde la convivencia en un 


país europeo, el conocimiento de otra lengua y de otros métodos de trabajo son un valor 


añadido no solo para el estudiante o el docente sino también para el conjunto de la sociedad.  


UNIR está trabajando en la participación activa en el programa Erasmus+ con el objetivo de 


realizar intercambios en universidades e instituciones europeas de educación superior, aunque 


por el momento sólo se haya concretado en la solicitud de ayudas de la acción K1 (movilidad de 


las personas por motivos de aprendizaje: estudiantes y personal de Educación Superior, 


incluidas prácticas internacionales). 


Para materializar esta apuesta por la movilidad y el intercambio de estudiantes y docentes 


resulta necesario establecer acuerdos de movilidad recíproca con otras universidades de 


manera que nuestros alumnos podrán cursar determinadas materias en universidades 


extranjeras, y alumnos de estas universidades, estudiar en UNIR; del mismo modo que 


profesores e investigadores de las universidades de destino o acogida podrán fortalecer lazos 


con equipos internacionales, a través de periodos o estancias en los que alternarán docencia e 


investigación. 


Se han realizado varias convocatorias de becas para alumnos para prácticas en empresas 


extranjeras, así como convocatoria para profesores de UNIR para los que se dispone de 


convenios con universidades europeas. Estas convocatorias se realizan a través de la Oficina de 
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Movilidad Internacional de UNIR (OMI). Desde la Oficina de Movilidad (OMI), se asesora a los 


estudiantes acerca de las posibilidades de movilidad que se adapten con mayor idoneidad a sus 


circunstancias personales. Asimismo, desde la OMI se continúa trabajando en ampliar el número 


de convenios específicos. 


En el Máster Universitario en Gestión Ambiental y Energética de las Organizaciones, no se 


establece la posibilidad de movilidad de estudiantes para la realización de estancias de estudios 


en universidades extranjeras, si bien sí que se prevé la posibilidad de que los estudiantes 


efectúen estancias de movilidad en el extranjero para realizar prácticas en empresas, en el 


Marco Europeo del Programa Erasmus+. 


Entendemos que la movilidad interuniversitaria constituye un factor relevante en la formación 


de nuestros estudiantes (modo práctico de apertura a otras culturas, a otros modos de vida, a 


otras formas de entender la educación y el ejercicio profesional, etc.), por lo tanto, se potenciará 


la movilidad virtual entre universidades online ya que ofrece un gran número de posibilidades 


para acceder a cursos y programas que permiten la comunicación entre docentes y estudiantes 


a través de las TIC. 


En la nueva edición del programa Erasmus +, cuyo periodo de ejecución es el curso 2023-2024 


(http://sepie.es/doc/convocatoria/2024/erasmus_programme_guide_2024_es.pdf) se 


recomienda potenciar la movilidad combinada, indicando: "Asimismo, se anima a las 


instituciones de educación superior a establecer oportunidades de movilidad integradas, como 


por ejemplo ventanas de movilidad dentro de sus planes de estudios para ayudar a facilitar la 


participación de estudiantes de todos los campos de estudio. En este sentido, la movilidad 


combinada puede ayudar a brindar oportunidades adicionales que sean más adecuadas para 


algunas personas o grupos de estudiantes.". 2024-2025 (https://erasmus-


plus.ec.europa.eu/sites/default/files/2024-11/erasmus-programme-guide-2025_es.pdf) se 


recomienda potenciar la movilidad combinada, indicando: "Las instituciones deben promover 


internamente la movilidad combinada, es decir, la combinación de movilidad física con un 


componente virtual, para ofrecer formatos de movilidad más flexibles y reforzar más aun los 


resultados de aprendizaje y el impacto de la movilidad física. Las instituciones de educación 


superior han de garantizar la calidad de las actividades de movilidad combinada y el 


reconocimiento oficial de la participación en dicha movilidad, incluido el componente virtual". 


En el seno del programa PAME/UDUAL, Programa Académico de Movilidad Educativa (PAME), 


iniciativa de la UDUAL (Unión de Universidades de América Latina y el Caribe), que cuenta con 


diversas universidades españolas asociadas entre ellas UNIR, se permite, además, realizar 


movilidad entre las Instituciones de Educación Superior afiliadas bajo el principio de 


reciprocidad (https://pame.udual.org/). 


 


En el caso concreto de este máster, los estudiantes pueden acogerse a las ayudas económicas, 


listadas en el siguiente epígrafe.  
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Gestión de la movilidad 


Tras la consecución de la ECHE (carta Erasmus de Educación Superior), desde UNIR se viene 


trabajando en un ambicioso plan de movilidad, condicionado por nuestra naturaleza no 


presencial o virtual, a partir de una nueva Oficina creada al efecto, que va a ser la encargada de 


coordinar todas las acciones en dicho ámbito. 


Se han realizado varias convocatorias de becas para estudiantes para estudios y prácticas en 


empresas extranjeras, así como convocatorias para profesores de UNIR para los que se dispone 


de convenios con universidades europeas. Estas convocatorias se realizan a través de la Oficina 


de Movilidad Internacional de UNIR (OMI). 


En UNIR estamos concretando los acuerdos bilaterales de movilidad con las instituciones de 


educación superior europeas, coordinando internamente todas nuestras acciones con los 


distintos departamentos implicados, y dando máxima divulgación e información a las acciones 


de movilidad dentro de nuestra comunidad universitaria.  


La gestión de la movilidad se realiza según se indica en el procedimiento del SAIC: “PO-2-6 


Procedimiento de gestión y revisión de la movilidad del estudiante enviado”. 


En las dos últimas convocatorias de propuestas del programa Erasmus+, a la Universidad 


Internacional de La Rioja le han sido adjudicados en el marco de los proyectos de movilidad de 


las personas por motivos de aprendizaje en el sector de Educación Superior, los siguientes 


fondos: 


- 2022, en virtud de la Resolución de la Dirección del Servicio Español para la Internacionalización 


de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados definitivos de solicitudes admitidas y 


excluidas de la Acción Clave 1 – Movilidad educativa de las personas (KA121, KA122, KA131, 


KA171) y Acreditación Erasmus para consorcios de movilidad de Educación Superior (KA130), 


correspondientes a la Convocatoria de Propuestas del programa Erasmus+ 2022, publicada el 17 


de junio de 2022, a la Universidad Internacional de La Rioja le ha sido concedida una ayuda total 


de 41 302,00 € 


(http://sepie.es/doc/convocatoria/2022/resoluciones/junio_2022/report_anexo_xdefinitivo20


22ka131heda.pdf). 


- 2023, en virtud de la Resolución definitiva total del Presidente del Servicio Español para la 


Internacionalización de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados de solicitudes 


seleccionadas y rechazadas de la Acción Clave 1 – Movilidad educativa de las personas en el 


sector de Educación Superior, financiada con fondos de política interior (KA131), 


correspondientes a la Convocatoria de Propuestas del programa Erasmus+ 2023, a la 


Universidad Internacional de La Rioja le ha sido concedida una ayuda total de 36 164,00 € 


(http://sepie.es/doc/convocatoria/2023/resoluciones/noviembre_2023/resolucion.pdf). 


- 2024, en virtud de la Resolución del Presidente del Servicio Español para la Internacionalización 


de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados definitivos de solicitudes 


seleccionadas, en lista de reserva y rechazadas de la de la Acción Clave 1 – Movilidad educativa 
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de las personas (KA131- HED) en el sector de Educación Superior, financiada con fondos de 


política interior y Movilidad educativa de las personas (KA171‐HED) en el sector de Educación 


Superior, financiada con fondos de política exterior, correspondientes a la Convocatoria de 


Propuestas del programa Erasmus+ 2024, a la Universidad Internacional de La Rioja le ha sido 


concedida una ayuda total de 8 586,00 €  


(http://sepie.es/doc/convocatoria/2024/resoluciones/octubre_2024/resolucion_final_ka131_


ka171.pdf). 
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De conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 32 de las Normas de 


Organización y Funcionamiento de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR), que 


establece que los miembros del equipo rectoral asumirán las funciones que el Rector les 


atribuya por delegación, se dicta la siguiente: 


 


RESOLUCIÓN 


Delegar en D. Juan Pablo Guzmán Palomino en su calidad de  Secretario General de esta  


Universidad, a fin de que pueda firmar digitalmente, en representación de la Universidad 


Internacional de La Rioja y a través de la herramienta telemática adecuada, todo tipo de 


documentación dirigida a cualesquiera organismos de las Administraciones Públicas y a sus 


Agencias, en especial ante la ANECA. 


. 


Logroño, 18 de mayo de 2016 


 


 


José María Vázquez García-Peñuela 


Rector 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 
 


 
 


[Res 155/2016, 18.05.2016] 
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